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PRESENTACIÓN

El Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes es una publicación periódica oficial de carácter científico del Ministerio. 
Comenzó en 1852 con el título de Boletín Oficial del Ministerio de Gracia y 
Justicia, y mediante Orden del Ministro de Justicia de 19 de febrero de 2009 se 
dispuso la edición electrónica del Boletín del Ministerio de Justicia cesando así su 
edición en papel. En la actualidad el Boletín del Ministerio de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes da un paso más hacia su consolidación 
como una revista electrónica que, manteniendo su rigor académico e informativo, 
se ajusta además a los criterios de calidad propios de una publicación de 
prestigio.

La Orden JUS/218/2018, de 23 de febrero, por la que se regulan las publicaciones 
oficiales periódicas del Ministerio de Justicia con contenido científico recoge, en 
su Disposición adicional primera, que «El Boletín del Ministerio de Justicia 
es también una publicación periódica oficial de carácter científico del Ministerio».

El Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
tiene periodicidad mensual, carácter multidisciplinar y está gestionado por un 
equipo directivo compuesto por un Director, un Secretario y un consejo de 
redacción. Publica estudios doctrinales referentes a todos los ámbitos del 
Derecho, recensiones de libros jurídicos, Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, condecoraciones de la Orden de San Raimundo 
de Peñafort, traducciones de Sentencias del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos y Recomendaciones de los Comités de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas. El Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes está especialmente dirigido a los principales 
operadores jurídicos, pero también quiere ofrecer a la ciudadanía 
toda la información que pudiera ser relevante para facilitar el ejercicio 
efectivo de sus derechos, en general, y del derecho a la información, en 
particular.

El Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes da, con 
esta iniciativa, un paso más en su política de transparencia hacia los 
ciudadanos en temas que son de su competencia.
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I NACIMIENTO FILIACIÓN ADOPCIÓN 

I.1 NACIMIENTO

I.1.1 INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO FUERA DE PLAZO

Resolución de 3 de octubre de 2023 (16ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
paquistaní acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores, presuntos 
progenitores del interesado, contra la resolución del encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Islamabad (República Islámica de Pakistán).

HECHOS

1. Con fecha 6 de julio de 2012, don A. H., debidamente autorizado por don M. R. Q.,
de nacionalidad española adquirida por residencia y doña F. N., de nacionalidad paquis-
taní, presuntos padres del menor, presenta en el Registro Civil Consular de España en
Islamabad, solicitud de inscripción de nacimiento fuera de plazo de T. R. N., nacido el
5 de marzo de 2011 en Gujrat (República Islámica de Pakistán).

2. Por resolución de fecha 29 de julio de 2015 dictada por el encargado del Registro
Civil del Consulado General de España en Islamabad se desestima la solicitud de ins-
cripción de nacimiento fuera de plazo del menor de nacionalidad paquistaní, por estimar
que existen dudas fundadas sobre la veracidad de la documentación aportada y, por
tanto, sobre la verdadera filiación del solicitante.

3. Notificada la resolución, los presuntos progenitores, interponen recurso ante la extinta
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, insistiendo en su pretensión.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado
del Registro Civil Consular de España en Islamabad remite el expediente a la extinta
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública, para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 11-2ª de noviembre 
de 2002; 2-2ª de febrero de 2004; 30-2ª de noviembre de 2005; 24-4ª de enero de 
2006; 3-5ª y 23-3ª de octubre y 27-5ª de diciembre de 2007; 21-10ª de diciembre de 
2011, 10-14ª de febrero y 23-40ª de agosto de 2012; 30-6ª de enero y 15-28ª de 
noviembre de 2013; 23-5ª de abril y 4-27ª de septiembre de 2014, y 4-1ª de septiembre 
de 2015.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
del nacido el 5 de marzo de 2011 en Gujrat (República Islámica de Pakistán), presunto 
hijo de un ciudadano español, nacido el 4 de abril de 1969 en Gujrat (República Islámica 
de Pakistán), que adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos de 18 
de septiembre de 2002. El encargado del Registro Civil Consular de España en Islamabad 
dictó resolución denegando la inscripción de nacimiento solicitada, al no encontrarse 
debidamente acreditada la filiación paterna pretendida. Frente a dicha resolución se 
interpone recurso por los promotores, presuntos progenitores, que es el objeto del 
presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(art. 85, I, RRC).

IV. En este caso, se ha aportado al expediente un certificado paquistaní de nacimiento 
del menor en el que consta que el interesado nació el 5 de marzo de 2011 en Gujrat 
(República Islámica de Pakistán), inscrito el nacimiento en el registro civil local el 6 de 
marzo de 2012, un año después de producido el hecho inscribible y poco antes de la 
presentación de la solicitud de inscripción de nacimiento del menor.

En este sentido, la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación nº9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
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hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, circunstancias que concurren en el presente expediente.

Por otra parte, el encargado del Registro Civil Consular de España en Islamabad informa 
que la obtención de un certificado de nacimiento de contenido falso con el objetivo de 
probar una filiación ficticia no resulta sorprendente en Pakistán y que, de acuerdo con 
el informe del gabinete de expertos, la menor llama «baba» (papá) al Sr. A. H. (mientras 
que, según la documentación aportada por los solicitantes, su padre es el Sr. M. R. Q. 
) y no fue capaz de identificar a su madre ni al resto de sus hermanos en una fotografía, 
lo que hace sospechar que el menor no es hijo de los promotores, sino del hermano de 
la presunta madre, Sr. A. H.

Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida y 
poder practicar la inscripción en España por simple transcripción. Ello se entiende sin 
perjuicio de la posibilidad de acudir a la jurisdicción ordinaria, donde podría determinarse 
la filiación paterna en un procedimiento judicial con las garantías suplementarias que 
este ofrece en comparación con un expediente registral.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Islamabad (República Islámica 
de Pakistán).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (43ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible al no acreditarse que el promotor haya nacido en España ni que ostente 
la nacionalidad española.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra el auto 
de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 28 de febrero de 2018, D.ª C.-L. C. A., mayor de edad, nacida el 12 de 
agosto de 1952 en B. (Colombia), comparece en el Registro Civil del Consulado General 
de Espña en Bogotá (Colombia) solicitando la inscripción de nacimiento en virtud del 
artículo 17 del Código Civil de su hijo don J.-N. C. A., nacido el 15 de abril de 1997 en 
S. (Venezuela). 
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2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por resultar competente para 
conocer de la solicitud formulada, con fecha 25 de marzo de 2019, la encargada del 
Registro Civil Central dicta auto denegando la solicitud de inscripción del nacimiento 
presentada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el interesado concurran 
los requisitos establecidos en el artículo 17 del Código Civil, toda vez que no se ha 
acreditado ni el nacimiento ni la nacionalidad española de la promotora.

3. Notificada la resolución, la promotora interpone recurso, ratificado por el interesado 
mayor de edad, ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión de su 
expediente, alegando que su madre era española de origen, nacida en B., y que el 
interesado siempre ha vivido en España con su abuela.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 15 
de noviembre de 2011, la encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con 
informe por el que se ratifica en el auto adoptado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de enero, 
5 de mayo y 6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de septiembre 
de 2005; y 20-5ª de noviembre de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo y 17-4ª de 
abril de 2007.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
del nacido el 15 de abril de 1997 en S. (Venezuela). por ser hijo de madre española, 
nacida el 12 de agosto de 1952 en B. (Colombia), Por la encargada del Registro Civil 
Central se dictó auto denegando la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de 
los requisitos necesarios. Frente a dicho auto se interpone recurso por el interesado 
que es el objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(art. 85, I, RRC).

IV. El art. 17.1.a) del Código establece que son españoles de origen: «a) Los nacidos de 
padre o madre españoles».
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V. En el presente caso, no se encuentra acreditado que la madre del interesado, nacido 
el 15 de abril de 1997 en Venezuela, fuera española al tiempo de su nacimiento. Así, 
la madre del interesado D.ª C.-L. C. A., nació en B. (Colombia), el 12 de agosto de 1952, 
de padre colombiano y madre española, no constando, de la documentación aportada, 
que posteriormente adquiriera la nacionalidad española por ningún título, y en las ins-
cripciones de nacimiento de sus otras hijas, nacidas en España e inscritas en el Registro 
Civil de Sevilla, consta que la nacionalidad de la madre es colombiana. Por lo tanto, no 
queda acreditado que, en el momento del nacimiento de su hijo, J.-N. C. A., en 1997, la 
madre del interesado ostentara la nacionalidad española. Por ello no procede la ins-
cripción de nacimiento en Registro Civil español, al no haber quedado acreditados los 
requisitos establecidos en los artículos 15 y 17 del Código Civil.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 23 de octubre de 2023 (6ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible al no acreditarse que la promotora haya nacido en España ni que la 
madre ostente la nacionalidad española al momento del nacimiento de su hija.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra el auto 
de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 13 de marzo de 2018, D.ª N.-M. B. R., mayor de edad, nacida el 13 de 
septiembre de 1989 en D.-P. R. M. comparece en el Registro Civil Central solicitando la 
inscripción de nacimiento en virtud del artículo 17 del Código Civil por ser hija de D.ª 
D.-P. R. M., nacida el 17 de abril de 1953 en I. (España). 

Se aporta, entre otra documentación, certificado italiano de nacimiento de la interesada 
donde consta que es hija de ciudadanos italianos, por lo que por la encargada del registro 
civil se requirió a la promotora a fin de que aportara documentación acreditativa de que, 
en el momento de su nacimiento, su progenitora, D.ª D.-P. R. M., ostentaba la nacionalidad 
española

2. Con fecha 8 de octubre de 2018, la encargada del Registro Civil Central dicta auto 
denegando la solicitud de inscripción del nacimiento presentada, estimando que la 
peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
no quedando establecido que en la interesada concurran los requisitos establecidos en 
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el artículo 17 del Código Civil, toda vez que no se ha acreditado la nacionalidad española 
de la progenitora en el momento de nacimiento de la promotora.

3. Notificada la resolución, la promotora interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente, alegando que su madre es española 
de origen, nacida en España, y que nunca ha renunciado a su nacionalidad española.

4. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, la encargada 
del Registro Civil Central remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, para su resolución junto con informe por el que se ratifica en el auto 
adoptado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, de 23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de enero, 
5 de mayo y 6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de septiembre 
de 2005; y 20-5ª de noviembre de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo y 17-4ª de 
abril de 2007.

II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
de la nacida el 13 de septiembre de 1989 en D.-P. R. M. por ser hija de madre española, 
nacida el 17 de abril de 1953 en I. (España). Por la encargada del Registro Civil Central 
se dictó auto denegando la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los 
requisitos necesarios. Frente a dicho auto se interpone recurso por la interesada que 
es el objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(art. 85, I, RRC).

IV. El art 17.1.a) del Código establece que son españoles de origen: «a) Los nacidos de 
padre o madre españoles».

V. En el presente caso, no se encuentra acreditado que la madre de la interesada fuera 
española al tiempo de su nacimiento, constando en el certificado italiano de nacimiento 
de la interesada la nacionalidad italiana de ambos padres. Así, la madre de la interesada, 
D.ª D.-P. R. M., nació en I. (España). el 17 de abril de 1953 y contrajo matrimonio con 
S. B., de nacionalidad italiana, el 26 de agosto de 1979. Obra en el expediente certificado 
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expedido por la autoridad italiana competente, en el que consta que la madre de la 
interesada adquirió la ciudadanía italiana en fecha 26 de agosto de 1979. De lo anterior 
se deriva que D.ª D. R. M. perdió la nacionalidad española por aplicación de lo establecido 
en el artículo 22 del Código Civil, en su redacción dada por la ley 14/1975 de 2 de mayo, 
y no consta que posteriormente la haya recuperado, por lo que no queda acreditado 
que, en el momento del nacimiento de su hija, en 1989, la madre de la solicitante 
ostentara la nacionalidad española. Por lo tanto, no procede la inscripción de nacimiento 
en Registro Civil español, al no haber quedado acreditados los requisitos establecidos 
en el artículo 17 del Código Civil, dado que los padres de la interesada son de nacionalidad 
italiana en el momento de producirse el nacimiento.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.
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III NACIONALIDAD

III.1 ADQUISICIÓN ORIGINARIA DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

III.1.1 ADQUISICION NACIONALIDAD DE ORIGEN IURE SOLI

Resolución de 17 de octubre de 2023 (50ª)
III.1.1 Adquisición nacionalidad de origen iure soli

No puede declararse la nacionalidad española «iure soli» del nacido en España, hijo de 
madre nacida en Ghana y de nacionalidad ghanesa, salvo prueba en contrario, por no 
haberse aportado documentación necesaria pese al requerimiento efectuado.

En el expediente sobre nacionalidad española con valor de simple presunción remitido 
a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, 
madre del menor, contra el auto de la Encargada del Registro Civil de Lugo.

H E C H O S

1. Con fecha 24 de febrero de 2022, se dirige al Registro Civil de Lugo, correspondiente 
a su domicilio, solicitud de nacionalidad española con valor de simple presunción por
parte de la Sra. H. T., nacida en Ghana en 1977 y de nacionalidad ghanesa, a favor de
su hijo A.-H. D. T., nacido en S. el 21 de agosto de 2018 e inscrito en dicho Registro Civil.

Consta como documentación: documento de empadronamiento en L. desde abril de 
2019, literal de inscripción de nacimiento del menor, en el que consta sólo con filiación 
materna, siendo el estado civil de la madre divorciada, permiso de residencia de la Sra. 
T., en el que consta su nacimiento en A. y de nacionalidad ghanesa y documento nacional 
de identidad español de otro hijo de la promotora nacido en el año 2004.

Además, la promotora presenta escrito manifestando que reside legalmente en España 
desde hace casi 20 años, que tiene dos hijos, que sus problemas de documentación 
se iniciaron cuando solicitó la renovación de su permiso de residencia en el año 2017 
en S., se detectó que su pasaporte de Ghana podía ser falso, que se abrieron diligencias 
judiciales contra ella, que se han archivado, porque ella no había tenido nada que ver 
con la posible falsedad del documento, sin embargo, la Embajada de Ghana en España 
no le devolvió su pasaporte y además no le expide uno nuevo porque considera que no 
tiene la nacionalidad ghanesa, pese a que abonó la tasa para ello, y tampoco quiere 
certificarle que no tiene la nacionalidad, por todo ello ha solicitado el reconocimiento 
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de la situación de apátrida, ya que su hijo menor está indocumentado. Adjunta copia 
del auto dictado por el Juzgado de Instrucción nº 2 de San Sebastián, declarando el 
archivo provisional de las diligencias, en los hechos se refleja que el informe pericial 
estableció la falsedad del pasaporte aportado por la interesada.

2. Con fecha 21 de marzo de 2022, el ministerio fiscal emite informe desfavorable a 
conceder lo solicitado, ya que la promotora es originaria de Ghana, país que no se incluye 
entre aquellos cuyos ciudadanos no transmiten la nacionalidad a sus hijos nacidos en 
España, según la Instrucción de la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, de 28 de marzo 
de 2007, sin que conste otra nacionalidad de la madre del menor que la ghanesa y sin 
que acredite que se le haya reconocido la condición de apátrida.

Con fecha 4 de abril de 2022, la encargada del registro dicta auto desestimando la 
solicitud, ya que no se ha aportado documentación alguna relativa a la legislación 
ghanesa sobre atribución de la nacionalidad, siendo esta la que consta como de la 
madre en la inscripción de nacimiento española del menor, en el permiso de residencia 
de la Sra. T., y además no se acredita que tenga la condición de apátrida, al parecer 
también solicitada.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, reiterando lo relatado en el escrito pre-
sentado con la solicitud, añadiendo que las autoridades ghanesas le han privado de su 
nacionalidad de forma sobrevenida e indebidamente, adjuntando un documento que 
constaba en el expediente judicial, expedido por la Embajada de Ghana en Madrid en 
el que manifiesta que la interesada no es ciudadana de dicho país y no le expide 
pasaporte.

Adjunta documento de la Embajada ghanesa dirigido al Juzgado de Instrucción nº 2 de 
San Sebastián en noviembre de 2017, sobre el pasaporte de la interesada, manifestando 
que está realizado en un soporte auténtico pero los datos no han sido impresos por la 
Embajada, según los errores y las evidencias que se aprecian y que por las conversaciones 
mantenidas con la Sra. T., ésta no es Ghanesa y obtuvo por primera vez un pasaporte 
de dicha nacionalidad en 2002, por ello no le expiden un pasaporte a su nombre.

4. El recurso fue notificado al ministerio fiscal y este informa que se opone a su estima-
ción, remitiéndose a los argumentos de su informe anterior y la Encargada del Registro 
Civil de Lugo remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución, junto con informe en el que estima que las alegaciones de 
la interesada no desvirtúan los hechos y razonamientos jurídicos de la resolución.

5. Posteriormente, este centro directivo requirió de la promotora, a través del Registro 
Civil de Lugo, que se aportara certificado literal de nacimiento propio, traducido y 
legalizado, y documentación que acreditara la solicitud de la condición de apátrida de 
la Sra. T. y el estado en que se encuentra el procedimiento, dado el tiempo transcurrido. 
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Con fecha 29 de junio de 2023 se notifica el requerimiento y la interesada aporta 
certificado ghanés de nacimiento propio, no literal y expedido en noviembre de 2003, 
traducido y no legalizado, en el que consta su nacimiento en A. el 7 de enero de 1977, 
hija de ciudadanos ghaneses y que fue inscrita en octubre de 2003 por declaración de 
su padre, también adjunta justificante de su solicitud el estatuto de apátrida en L., 
siendo la fecha de presentación el 28 de agosto de 2022, tres meses después de 
presentar el recurso ahora examinado, sin que conste cual es la situación del 
expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de la 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, y las resoluciones de 10 de diciembre 
de 1996, 11-3ª de abril, 22-1ª de mayo y 13 y 27-1ª de diciembre de 2001 y 2-4ª de 
febrero, y 8-2ª de mayo de 2002 y 19-3ª de marzo de 2004 y 10-1ª de abril del 2004.

II. La cuestión que plantea este recurso es si puede declararse con valor de simple 
presunción que tiene la nacionalidad española de origen el nacido en España, hijo de 
madre de nacionalidad ghanesa, salvo prueba en contrario, y nacida en Ghana. La 
petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad española establecida a 
favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legislación de ninguno 
de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c) CC). Por la Encargada del 
Registro Civil de Lugo se dictó auto denegando la solicitud. Dicho auto constituye el 
objeto del presente recurso.

III. En el presente expediente, solicitada mediante requerimiento de esta dirección 
general documentación a la promotora, concretamente aquella que permitiera determinar 
su lugar de nacimiento y su condición de apátrida, se aportó la referida a su nacimiento, 
acaecido en A. en 1977, hija de ciudadanos ghaneses, pero no respecto a su reconoci-
miento de la condición de apátrida, ya que sólo aporta justificante de su solicitud, que 
además no se produjo cuando surgieron sus problemas para obtener su pasaporte 
ghanés, a finales del año 2017, como manifestó durante la tramitación del expediente, 
sino cuando éste ya había finalizado e incluso ya había interpuesto el recurso que ahora 
se examina, sin que conste información alguna sobre la situación de tramitación de 
dicha solicitud.

Visto lo anterior y, no habiendo sido aportada la documentación requerida, no puede 
constatarse si se acreditan los requisitos establecidos en la legislación para la declaración 
de la nacionalidad española de origen del menor en aplicación del artº 17.1.c) del Código 
Civil, por lo que procede confirmar el auto apelado.

IV. Debiendo significarse que en el ámbito del Registro Civil no rige el principio de 
autoridad de cosa juzgada, de modo que, mientras persista el interés público de lograr 
la concordancia entre el Registro Civil y la realidad (cfr. Art. 26 LRC), es factible reiterar 
un expediente o unas actuaciones decididas por resolución firme, siempre que la nueva 
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petición se base en hechos o circunstancias nuevos que no pudieron ser tenidos en 
cuenta al tomar la primera decisión.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil de Lugo.

III.1.3 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD DE ORIGEN 
POR LEY 52/2007 DE MEMORIA HISTÓRICA

III.1.3.1 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA DE ORIGEN -  
ANEXO I LEY 52/2007

Resolución de 3 de octubre de 2023 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don M. B. P., nacido el 26 de abril de 1935 en B. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 8 de febrero de 2011.

2. Con fecha 3 de noviembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado al no 
cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada soli-
citando la revisión de su expediente y que se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente 
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a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 28-4ª de 
noviembre y 3-24ª de diciembre de 2019 y 19-110ª de abril de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en B. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de febrero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 3 de noviembre de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por no 
haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
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la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del padre del interesado respecto de un ciudadano español, ya que en este 
caso se ha aportado documentación con contenido contradictorio. Consta, por un lado, 
certificado cubano de nacimiento del padre del optante donde figura que nació el 26 
de marzo de 1901 en P. (Cuba) y que es hijo de T.-G. J. B. G., nacido en H., Canarias y 
de D. H. S., natural de Canarias, nieto por línea paterna de « D. » y « C. M. », datos que 
no coinciden con los contenidos en el certificado de la partida de bautismo española 
del presunto abuelo paterno, en la que figura inscrito como T.-G.-J.-S. B. G., nacido el 8 
de julio de 1854 en H. (España), hijo de A. B. y de C. G. De este modo, las discrepancias 
entre la documentación aportada no permiten acreditar la filiación española del padre 
del solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española del 
progenitor del solicitante, dadas las discrepancias observadas en la documentación 
aportada en relación con los datos identificativos de su abuelo paterno, por lo que no 
resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por el interesado de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de octubre de 2023 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don A. R. P., nacido el 10 de junio de 1985 en T. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 30 de septiembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Acompaña a su escrito 
de recurso, entre otra documentación, de copia simple de los documentos de la Dirección 
de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español en los 
que consta su inscripción en el Registro de Extranjeros con n º ….. y que no obtuvo la 
ciudadanía cubana por naturalización y carné de residente permanente del citado abuelo, 
de los que se aporta copia simple sin la debida compulsa ni legalización.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 10 de junio de 1985 en T. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 30 de septiembre 
de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificación literal de la inscripción de naci-
miento española del abuelo paterno; certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta 
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la 
ciudadanía cubana por naturalización y documentos de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español en los que consta su 
inscripción en el Registro de Extranjeros con n º ….. y que no obtuvo la ciudadanía cubana 
por naturalización y carné de residente permanente del citado abuelo, de los que se 
aporta copia simple sin la debida compulsa ni legalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del promotor sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
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solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en el 4 de febrero de 1903 en B. (España), por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de octubre de 2023 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don O.-J. R. P., nacido el 27 de febrero de 1991 en V. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
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a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 23 de septiembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Acompaña a su escrito 
de recurso, entre otra documentación, de copia simple de los documentos de la Dirección 
de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español en los 
que consta su inscripción en el Registro de Extranjeros con n º ….. y que no obtuvo la 
ciudadanía cubana por naturalización y carné de residente permanente del citado abuelo, 
de los que se aporta copia simple sin la debida compulsa ni legalización.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 27 de febrero de 1991 en 
V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 23 de septiembre 
de 2019, denegando lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificación literal de la inscripción de naci-
miento española del abuelo paterno; certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta 
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la 
ciudadanía cubana por naturalización y documentos de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español en los que consta su 
inscripción en el Registro de Extranjeros con n º ….. y que no obtuvo la ciudadanía cubana 
por naturalización y carné de residente permanente del citado abuelo, de los que se 
aporta copia simple sin la debida compulsa ni legalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del promotor sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
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que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
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octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en el 4 de febrero de 1903 en B. (España), por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de octubre de 2023 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don I. R. M., nacido el 3 de junio de 1968 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo esta-
blecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 4 de 
febrero de 2010.

2. Con fecha 14 de mayo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 



◄ 30 ►

III NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el interesado concurran 
los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la filiación española de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo 
de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 
2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 
2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012 
(53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 
de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habama (Cuba), como español de origen, al nacido el 3 de junio de 1968 
en S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de febrero 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de mayo de 2019, denegando 
lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del interesado respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se ha 
aportado documentación que ofrece dudas sobre su autenticidad. Sin prejuzgar el 
contenido del Derecho de Cuba sobre las formas o títulos de determinación de la filiación, 
lo cierto es que la opción a la nacionalidad española que el interesado pretende ejercitar 
y la consiguiente inscripción de nacimiento en el Registro Civil español están condicio-
nadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta de la certificación de nacimiento 
del interesado en el registro civil local, la cual, en cuanto a su eficacia registral en España 
está condicionada al principio de equivalencia de garantías de su autenticidad y veracidad 
conforme a lo que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC, lo que no sucede en este 
caso, en el que se ha aportado certificado local de nacimiento del padre del solicitante, 
donde figura que es hijo de F. R. P. y de E. L. L., naturales de El Cobre y España, respec-
tivamente, y que, habiendo nacido en El Cobre el 4 de abril de 1943, no fue inscrito su 
nacimiento hasta el 2007, sesenta y cuatro años después de producido el hecho ins-
cribible, con posterioridad al fallecimiento del propio inscrito y sin que el interesado haya 
aportado la sentencia o documento en virtud del cual se practicó la inscripción, ya que 
tan sólo aporta una sentencia del Tribunal Municipal Popular de Palma Soriano de 28 
de abril de 2009 por la que se subsana la inscripción de nacimiento practicada en 2007, 
que no se encuentra debidamente legalizada ni cuenta con el exequatur de un tribunal 
español de primera instancia.

En este sentido la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
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civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, entre otros.

Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española del 
solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por el 
interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de octubre de 2023 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M.-M. D. M., nacida el 17 de abril 1966 en F. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de 
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opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 1 de marzo de 2011.

2. Con fecha 16 de junio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran 
los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 17 de abril de 1966 en 
F. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de marzo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 16 de junio de 2018, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
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exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre, hija de L. M. P. y D. N. M., nacidos España; 
certificación literal española de nacimiento de su abuela materna; certificado local de 
defunción del abuelo materno donde consta que su estado civil al momento de su 
fallecimiento era viudo y certificado negativo de matrimonio de la citada abuela expedido 
por el Registro Civil de Estado Civil de Morón, que no acredita sin ningún género de 
dudas que no se hubiera producido tal inscripción en otro registro.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya 
que no se acredita, a la vista de la documentación obrante, que su madre, abuela de 
la promotora, en el momento de su nacimiento, 1924, no hubiera contraído matrimonio 
con su abuelo, don L. M. P., sin que esté acreditada la nacionalidad española del men-
cionado abuelo a la fecha del nacimiento de su hija, ya que no se aporta certificado de 
la inscripción de nacimiento española del mismo, y aunque así fuera, los documentos 
de inmigración y extranjería expedidos a favor del mismo, en los que se certifica que no 
consta su inscripción en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, no permiten 
acreditar el mantenimiento de su nacionalidad española. De acuerdo con lo establecido 
en el art. 22 del CC en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, 
vigente en dicha fecha, «La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido», 
así la abuela materna de la solicitante, originariamente española, hubiera perdido esta 
nacionalidad al contraer matrimonio con ciudadano natural de España cuya nacionalidad 
española no ha quedado acreditada. En consecuencia, en el momento de nacer la madre 
de la solicitante, el 22 de octubre de 1924, no queda acreditada la nacionalidad española 
de aquella (abuela materna) por lo que no puede entenderse cumplido uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela materna 
originariamente española, nacida el 14 de diciembre de 1882 en V. (España), por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de octubre de 2023 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos 
españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. S.-B. F. H., nacida en Cuba el 19 de febrero de 1987 y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 15 de febrero de 2010, en 
el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda.

Consta la siguiente documentación; certificado local de nacimiento de la promotora y 
carné de identidad cubano, certificado local de nacimiento del padre de la promotora, 
Sr. D.-C. F. R., nacido en Cuba en 1952, hijo del Sr. D. F. G., nacido en L. España e inscrito 
en el Registro Civil Consular de La Habana, en el que consta que su progenitor nació en 
R. en 1913 y que su nacionalidad cuando nació el inscrito era la cubana, con marginal 
de nacionalidad española del inscrito por la opción de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 con fecha 8 de octubre de 2009, inscripción literal de nacimiento 
española del Sr. F. G., nacido en R. en febrero de 1913, hijo de ciudadanos de la misma 
localidad, documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería 
en el año 2009, relativos a que el precitado no consta inscrito en el Registro de Extranjeros 
y si en el de Ciudadanía, ya que se le concedió Carta de Ciudadanía en abril de 1950 y 
certificado del Archivo Nacional de la República de Cuba, relativo a que el Sr. F. G. llegó 
a Cuba en 1927.

2. Con fecha 31 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción 
a la nacionalidad española de origen de la Sra. F. H., al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no ha 
quedado establecido que el abuelo paterno de la promotora perdiera o tuviera que 
renunciar a su nacionalidad española como consecuencia del exilio.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente ya que es hija y nieta de ciudadanos españoles, que cuando solicitó 
la nacionalidad todavía no le había sido reconocida a su padre, por lo que la pidió por 
el anexo II, añadiendo que todos sus primos, nietos del Sr. F. G., ya han obtenido la 
nacionalidad.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
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adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida el 19 de febrero de 1987 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». Solicitud que fue denegada 
mediante auto de fecha 31 de agosto de 2020, contra el que se interpuso el correspon-
diente recurso que es el objeto de la presente resolución.

III. En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la propia disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, con fecha 8 de octubre de 2009, momento en el 
que la recurrente ya era mayor de edad, por lo que no podía ejercer para sí la opción 
contemplada en la misma norma, por lo que no concurrían en ella los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española, 
según el apartado 1.b) los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes 
les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo 
a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en las que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por 
lo que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial 
correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 de 
la constitución: «La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, 
la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad 
y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos».

La garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales constituye el límite infranqueable que 
el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la norma 
que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in bonus. 
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Asimismo, cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley».

Así en la propia Exposición de Motivos de la Ley 20/2022 se destaca que «Por último, 
como medida reparadora de las personas que sufrieron el exilio, se dispone en la dis-
posición adicional octava una regla para la adquisición de la nacionalidad española 
para nacidos fuera de España de padres o madres, abuelas o abuelos, exiliados por 
razones políticas, ideológicas o de creencia, en la que se da cabida asimismo, en 
coherencia con los objetivos de esta ley, a los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros, antes 
de la entrada en vigor de la Constitución de 1978, así como los hijos e hijas mayores 
de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen 
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en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VII. De este modo, la Ley 20/2022 puede considerarse una norma aplicable retroacti-
vamente de manera tácita, de acuerdo con la doctrina jurisprudencial antes expuesta, 
ya que es evidente que se trata de una norma que mejora la anterior, al partir de la 
regulación ya existente y extender su aplicación a otros colectivos. En ese sentido, sin 
duda puede afirmarse que responde al propósito del legislador de «complementar» la 
norma anterior ampliando los supuestos que esta reconocía o, si se prefiere, que subsana 
la «laguna» advertida al aplicar la disposición adicional séptima por la vía de dar cabida 
a supuestos que entonces no se contemplaron pero que está justificado, «en coherencia 
con los objetivos de la ley», que ahora se incluyan.

Por último, cabe añadir que el último inciso de la disposición transitoria primera del CC, 
que debe aplicarse de manera supletoria ante la ausencia de una previsión específica 
de derecho transitorio en la Ley 20/2022 (artículo 4.3), avala esa misma solución al 
disponer lo siguiente: «Se regirán por la legislación anterior al Código los derechos 
nacidos, según ella, de hechos realizados bajo su régimen, aunque el código los regule 
de otro modo o no los reconozca. Pero si el derecho apareciere declarado por primera 
vez en el código, tendrá efecto, desde luego, aunque el hecho que lo origine se verificara 
bajo la legislación anterior, siempre que no perjudique a otro derecho adquirido de igual 
origen».

Por tanto, para quienes no tenían reconocido el derecho de opción en virtud de la Ley 
52/2007 pero sí en la Ley vigente, en virtud de un «hecho» que existía ya necesariamente 
bajo la vigencia de la ley anterior (su condición de descendientes de determinados 
sujetos), cabe entender que la nueva ley ha declarado por primera vez ese derecho y, 
en consecuencia, que la disposición adicional octava puede aplicárseles de manera 
retroactiva al no perjudicar a otro derecho adquirido de igual origen.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022 establece que podrán adquirir la nacionalidad española los hijos e hijas 
mayores de edad de quienes les fue reconocida la nacionalidad en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional 
séptima de la Ley 5272007, por lo que se ha eliminado la limitación establecida en la 
regulación anterior, permitiendo ejercer el derecho de opción a la nacionalidad española 
a los hijos e hijas mayores de edad.

IX. En el caso que nos ocupa, consta en el expediente certificado de nacimiento de la 
interesada y copia literal de la inscripción de nacimiento en el Registro Civil Consular 
de La Habana de su progenitor, Sr. D.-C. F. R., con inscripción marginal de nacionalidad 
española que obtuvo en virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 con fecha 8 de octubre de 2009, fecha en la que la interesada era 
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mayor de edad, por lo que la recurrente acredita que se encuentra dentro del supuesto 
contemplado en el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
y procede aplicar ésta de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de octubre de 2023 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Y. C. P., nacida el 16 de febrero de 1986 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacio-
nalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 26 de abril de 2011. Adjunta diversa 
documentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 13 de mayo de 2019, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de su progenitor, ya que no puede establecerse fehacientemente 
que el abuelo paterno de la interesada mantuviera su nacionalidad española originaria 
cuando nació su hijo.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
del expediente, manifestando que se incurrió en un error involuntario respecto a la 
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nacionalidad de origen de su progenitor, ya que aportó documentación que acreditaba 
su nacimiento en Cuba, siendo cubano por nacimiento, pero si solicita que se reconozca 
que la recurrente es nieta de C. C. G., nacido en España y originariamente español, que 
no se naturalizó en Cuba ni en ningún otro país.

Adjunta como nueva documentación; inscripción literal de nacimiento española del 
abuelo paterno de la recurrente, Sr. C. C. G., nacido en Tordoya (La Coruña) en diciembre 
de 1908, hijo de ciudadanos de la misma localidad.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo sentido del 
emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 16 de febrero de 1986 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 13 de mayo de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 



◄ 43 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado literal de nacimiento de su progenitor, Sr. M. 
C. P., nacido en Cuba en 1940 e inscrito en el Registro Civil Consular de La Habana, hijo 
del Sr. C. C. G., con marginal de nacionalidad española por la opción del art. 20.1.b del 
Código Civil, según redacción dada por la ley 32/2002 con fecha 8 de febrero de 2007 
y también inscripción literal de nacimiento española del Sr. C. G., nacido en T. (La Coruña) 
el 18 de diciembre de 1908 e hijo de ciudadanos de la misma localidad y originariamente 
español. De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuelo originariamente 
español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 



◄ 45 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de octubre de 2023 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. G. M. V. M., nacida el 8 de octubre de 1942 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 6 de julio de 2010. Adjunta 
diversa documentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 6 de abril de 2021, el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
del expediente, manifestando que por error en su solicitud mencionó que su madre era 
española de origen, pero lo hizo pensando en sus abuelo materno y abuela paterna que 
eran de Canarias, reiterando su intención de optar a la nacionalidad española. 

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe en el mismo sentido del emitido por el fiscal.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la Disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 8 de octubre de 1942 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 6 de abril de 2021, denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la Disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial 
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correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 
respecto a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancio-
nadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite 
infranqueable que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter 
retroactivo de la norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una 
retroactividad «in bonus» y cabe interpretar que el constituyente, «a sensu contrario», 
avala expresamente la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposi-
ciones normativas que sean más favorables en comparación con las que sustituyen o 
que amplíen los derechos individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de 
manera más limitada (en ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la Disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la Disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la Disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 
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VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la Disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado literal de 
nacimiento de la interesada, el certificado literal de nacimiento de su progenitora, Sra. 
-J. M. M. L., nacida en Cuba en 1922, hija del Sr. L. M. D., nacido en España, y también 
inscripción literal de nacimiento española de éste último, nacido en M. (Las Palma) el 
11 de abril de 1880 e hijo de ciudadanos de la misma localidad y originariamente 
español. De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuelo originariamente 
español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la Disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la Disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de octubre de 2023 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. A. A. Á. T., nacido el 14 de enero de 1960 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 15 de mayo de 2010. Adjunta diversa documentación 
en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 9 de abril de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española originaria de su progenitor, al no poder establecerse fehacien-
temente que el abuelo paterno mantuviera su nacionalidad española originaria cuando 
nació su hijo. 

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que la documentación 
presentada acredita que su abuelo no se inscribió en el Registro de Extranjeros pero 
también que no solicitó la nacionalidad cubana, por lo que siguió ostentando su nacio-
nalidad española de origen, añadiendo que a su padre se le ha reconocido la nacionalidad 
española. 

Adjunta como nueva documentación; certificado literal de nacimiento español del abuelo 
paterno del recurrente, nacido en P. (La Coruña) en 1894, hijo de ciudadanos nacidos 
en la misma localidad. 

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe en el mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la Disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 14 de enero de 1960 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la Disposición 
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adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de mayo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 9 de abril de 2019.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la Disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad «in 
bonus» y cabe interpretar que el constituyente, «a sensu contrario», avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
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como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la Disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la Disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la Disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la Disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado literal de nacimiento de su progenitor, Sr. C. A. 
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V., nacido en Cuba en 1934 e inscrito en el Registro Civil consular de La Habana, hijo 
del Sr. J. M. A. L., nacido en P. (La Coruña) en 1894, con marginal de nacionalidad 
española del inscrito por la opción del art. 20.1.b del Código Civil, según redacción dada 
por la Ley 36/2002, con fecha 22 de abril de 2009 y también consta certificado de 
nacimiento del Sr. A. L., nacido en P. en 1894 e hijo de ciudadanos naturales de la misma 
localidad y originariamente español. De este modo, el interesado acredita que es nieto 
de abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido en el 
párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera 
retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la Disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de octubre de 2023 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. V. M., nacido el 16 de agosto de 1941 en V. de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción a la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 18 de febrero de 2010.

2. Con fecha 10 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los 
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requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en V. 1941, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
febrero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 10 de septiembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre, hijo de V. P. V. y de S.-S. C. B. ; certificación 
literal española de nacimiento de la abuela paterna, nacida en S. el 28 de octubre de 
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1872, hija de J. C. y M. B. ; certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano de la abuela española, en los cuales no consta su inscripción 
en el Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización 
y certificado de la Dirección General del Archivo Histórico Provincial de Santiago de Cuba 
donde figura la entrada al país de S. S., el 2 de mayo de 1907, siendo menor de edad, 
lo que situaría su nacimiento en fecha muy posterior a 1872 y por tanto referida a 
persona distinta de la abuela paterna del interesado, nacida en dicho año según su 
certificado español de nacimiento.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, la abuela 
paterna del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del promotor sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).



◄ 55 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».
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X. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 28 de octubre de 1872 en S. (España), por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de octubre de 2023 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña S.-C. S. U., nacida el 20 de noviembre de 1955 en A. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 2 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 31 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 20 de noviembre de 1955 
en A. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 31 de agosto de 
2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre; certificación literal de la inscripción de 
nacimiento española del abuelo materno y certificados de la Dirección de Inmigración 
y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no 
consta que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido 
la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la promotora sea originariamente española, 
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requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 28 de abril de 1871 en C. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 



◄ 60 ►

III NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de octubre de 2023 (23ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M.-A. M. M., nacida el 9 de junio de 1948 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacio-
nalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 15 de febrero de 2011. Adjunta diversa 
documentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 19 de agosto de 2019, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española originaria de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
del expediente, manifestando que su progenitor no es español sino cubano, pero que 
ella solicitó la nacionalidad como nieta de un ciudadano español nacido en España, su 
abuela paterna, habiendo acreditado que mantenía su nacionalidad española cuando 
nació su hijo y padre de la promotora.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 9 de junio de 1948 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 19 de agosto de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial 
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correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 
respecto a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancio-
nadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite 
infranqueable que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter 
retroactivo de la norma que apruebe, ya que la constitución solamente permite una 
retroactividad in bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala 
expresamente la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones 
normativas que sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que 
amplíen los derechos individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de 
manera más limitada (en ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.



◄ 63 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. A.-I. 
M. P., nacido en Cuba en 1919, hijo de la Sra. B. P. F., nacida en S. (Sta. Cruz de Tenerife), 
también consta certificado de nacimiento de ésta en dicha localidad el 15 de abril de 
1892, hija de ciudadano natural de Cuba, hijo a su vez de ciudadano nacido en S. y de 
ciudadana nacida en ésta última localidad. De este modo, la interesada acredita que 
es nieta de abuela originariamente española, por lo que se cumple el requisito establecido 
en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera 
retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de octubre de 2023 (24ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R. S. G., nacido el 5 de julio de 1945 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta en 
el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 13 de septiembre de 2011. Aporta diversa docu-
mentación en apoyo de su pretensión. 

2. Con fecha 9 de abril de 2019, el encargado del registro civil consular dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor, al no poderse establecer que el 
abuelo paterno del interesado mantuviera su nacionalidad española originaria cuando 
nació su hijo.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que 
la resolución denegatoria no está suficientemente motivada, añadiendo que su abuelo 
paterno tras llegar a Cuba en 1895, se inscribió en el Registro de Españoles previsto 
en el Tratado de París de 1898, manteniendo su nacionalidad cuando nació su hijo y 
padre del recurrente.

Adjunta como nueva documentación; certificados del Archivo Histórico Provincial de 
Santiago de Cuba (Cuba), sin legalizar, relativos a la llegada a Cuba de los abuelos 
paternos del promotor, en diciembre de 1895, procedentes de V. y su inscripción en el 
Registro de Españoles en febrero de 1899, a los 36 años de edad.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 5 de julio de 1945 en Cuba, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 9 de abril de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
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individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
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de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento español de su progenitor, 
Sr. A. S. G., nacido en Cuba en 1906, hijo de M. S. F. y M.- A. -F. G. G., ambos nacidos 
en España y también consta, certificado de bautismo en España del primero de los 
citados, ya que nació antes de la implantación del registro civil en la localidad de V. 
(Asturias), hijo de J. S. y V. F., ambos de la misma provincia, también consta copia de la 
inscripción literal de nacimiento de la Sra. G. G., nacida en N. (Asturias) en 1879, por 
lo que eran ambos originariamente españoles. De este modo, el interesado acredita 
que es nieto de abuelos originariamente españoles, por lo que se cumple el requisito 
establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de 
la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de 
manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la Disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de octubre de 2023 (25ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R.- C. M. G., nacida el 4 de abril de 1959 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
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séptima de la Ley 52/2007 en fecha 16 de febrero de 2011. Adjunta diversa documen-
tación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 13 de marzo de 2019, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de su progenitor, ya que no puede establecerse fehacientemente 
que el abuelo paterno de la interesada mantuviera su nacionalidad española originaria 
cuando nació su hijo.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
del expediente, manifestando que es nieta del Sr. M. M. M., que era ciudadano español 
y que ella nunca declaró que su padre, Sr. E. M. M. hubiera sido ciudadano español, 
añadiendo que ella optó a la nacionalidad española por su abuelo paterno.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo sentido del 
emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 4 de abril de 1959 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 13 de marzo de 2019, denegando lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
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desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. E. 
M. M., nacido en Cuba en 1922, hijo del Sr. M. M. M., nacido en Canarias, y también 
inscripción literal de nacimiento española de éste último, nacido en M. (Las Palma) el 
25 de abril de 1878 e hijo de ciudadanos de la misma localidad y originariamente 
español. De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuelo originariamente 
español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que procede 
estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la 
interesada a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del 
párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de octubre de 2023 (26ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre los que no 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R. P. P., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 31 de marzo de 1968 en Cuba, hija de T.-A. P. B. y S.-I. P. G., ambos nacidos en 
Cuba en 1941 y 1945, respectivamente, certificado literal de nacimiento de la promotora, 
legalizado y carné de identidad cubano, certificado literal de nacimiento de la madre 
de la promotora, legalizado, hija de S. J.-P. P., nacido en España, inscripción literal de 
nacimiento española del precitado, nacido en T. (Lugo) en 1900, hijo de ciudadanos de 
la misma naturaleza, documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración 
y extranjería en el año 2011 y 2016, relativos a que el Sr. P. P. no constaba inscrito en 
el Registro de Extranjeros, éste sin legalizar, ni en el de Ciudadanía, éste legalizado e 
inscripción literal de nacimiento de la madre de la interesada en el Registro Civil consular 
de La Habana, en la que consta la nacionalidad española de su progenitor y marginal-
mente que la inscrita recuperó la nacionalidad española con fecha 21 de octubre de 
1997.

2. El encargado del registro civil consular dicta auto en fecha 28 de agosto de 2020, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida 
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dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen de 
su progenitora al no haberse establecido que el abuelo materno de la interesada man-
tuviera su nacionalidad española originaria cuando nació su hija.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes 
citada, manifestando que su abuelo materno nunca se naturalizó cubano, que murió 
en Cuba en 1986 siendo ciudadano español, por lo que su hija y madre de la recurrente 
inició en 1995 los trámites para obtener la nacionalidad española, como así hizo, también 
la obtuvo la hermana de la recurrente en el año 2009 y otros familiares.

Adjunta como nueva documentación; copia incompleta de certificado de inscripción en 
el Registro de Extranjeros cubano del abuelo materno de la interesada, aunque no se 
ve la fecha de emisión, pasaporte español de la madre de la recurrente, de su hermana 
e inscripción de nacimiento consular de ésta, con marginal de nacionalidad por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 de fecha 2 de julio de 2009.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho, no obstante, revisada la documentación se 
estima que puede accederse a lo solicitado. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el mismo sentido del emitido por el ministerio fiscal, ya que al dictarse 
resolución no se tuvo en cuenta que la progenitora de la interesada había recuperado 
la nacionalidad española en 1997, lo que supone que la ostentó a su nacimiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1968, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
octubre de 2091 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 28 de agosto de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación no fue aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro civil 
competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
en este caso de ella no se desprendía indubitadamente la nacionalidad española de la 
inscrita, sólo constaba que su padre era S.-J. P. P., natural de España, pero no constaba 
su nacionalidad española debidamente acreditada en 1945 cuando nació su hija y 
madre de la promotora, no habiéndose apreciado en la inscripción de nacimiento consular 
de ésta que había recuperado la nacionalidad española.

V. En el presente expediente, y en vía de recurso se ha examinado de nuevo la docu-
mentación del expediente, según informa el encargado del registro civil consular, 
acreditando que el abuelo materno de la promotora mantenía su nacionalidad española 
cuando nació su hija y, por tanto, ésta es originariamente española, así se refleja en su 
inscripción consular de nacimiento, en la que consta que el padre de la inscrita, Sr. P. 
P., nacido en la provincia de L., tenía nacionalidad española, e inscripción marginal 
relativa a que la inscrita, Sra. P. G. recuperó su nacionalidad española originaria con 
fecha 21 de octubre de 1997. En consecuencia, a la vista de los documentos presentados 
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y en los que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso 
–cfr. Arts. 27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– se ha acreditado que la progenitora 
de la optante ostentaba la nacionalidad española de forma originaria por lo que se 
cumple el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de octubre de 2023 (27ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R.-L. A. L., nacida el 13 de marzo de 1962 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 17 de marzo de 2011. Adjunta diversa documen-
tación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 1 de julio de 2019, el encargado del registro civil consular dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de su progenitor, al no poder establecerse fehacientemente que 
el abuelo paterno de la interesada mantuviera su nacionalidad española originaria 
cuando nació su hijo.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, mostrando su dis-
conformidad con la misma, poniendo de manifiesto que hay un error en su nombre, y 
que si entregó documento debidamente legalizado en el que constaba la inscripción de 
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su abuelo en el Registro de Extranjeros, añadiendo que su abuelo falleció en Cuba siendo 
ciudadano español.

Adjunta como nueva documentación; documento expedido por las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería en el año 2020, sin legalizar, relativo a que su abuelo 
paterno, Sr. A. R., se inscribió en H. (Cuba) a los 40 años de edad, es decir en 1918, 
según su fecha de nacimiento en España.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal, poniendo de manifiesto que efectivamente se 
cometió un error material subsanable al transcribir el nombre de la interesada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 13 de marzo de 1962 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de marzo 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 1 de julio de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
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Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento local de su progenitor, 
Sr. J.- F.-S. A. R., nacido en Cuba en 1925, hijo del Sr. A. A. R., nacido en Canarias, y 
también consta certificado literal de nacimiento de éste, nacido en M. (Las Palmas) en 
1878, hijo de ciudadanos también nacidos en la misma localidad y originariamente 
español. De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuelo originariamente 
español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de octubre de 2023 (28ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña. O. M. H., nacida el 6 de noviembre de 1975 en S. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 14 de abril de 2011.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
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adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 6 de noviembre de 1975 
en S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación literal de la inscripción de 
nacimiento española del abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta 
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la 
ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
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o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
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«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 13 de diciembre de 1891 en M., Canarias (España), 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de octubre de 2023 (29ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 



◄ 82 ►

III NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don O. A. V., nacido el 26 de octubre de 1956 en C., La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 20 de diciembre de 
2011.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el interesado concurran 
los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 26 de octubre de 1956 en 
C., La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
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podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de agosto de 
2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su madre, hija de A. V., natural de España, hijo de J., sin 
datos de filiación paterna y de C. P. L., nacida en España, hija de P. y D.; certificado 
español de matrimonio de los citados abuelos celebrado el 1 de octubre de 1903 en 
S., Lugo; certificación literal española de nacimiento de su abuela materna; certificados 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano de la citada 
abuela, en los que consta su inscripción en el Registro de Extranjeros con número 
170360 formalizada en C. y que no obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización y 
certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano 
de inscripción en el Registro de Extranjeros con n º 1456 formalizado en C. referido a 
A. V. D., por tanto persona distinta del abuelo materno del optante.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela del interesado, en el momento de su nacimiento, 1911, había contraído 
matrimonio con su abuelo D. A. V., a la vista del certificado de matrimonio aportado, sin 
que esté acreditada la nacionalidad española del mencionado abuelo a la fecha del 
nacimiento de su hija, ya que no se aporta certificado de la inscripción de nacimiento 
española del mismo, y aunque así fuera, los documentos de inmigración y extranjería 
aportados, no prueban su inscripción en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, 
por lo que no es posible acreditar el mantenimiento de su nacionalidad española. De 
acuerdo con lo establecido en el artº 22 del CC en su redacción originaria por Real Orden 
de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, «la mujer casada sigue la condición y 
nacionalidad de su marido», así la abuela materna del solicitante, originariamente 
española, hubiera perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio con ciudadano 
natural de España cuya nacionalidad española no ha quedado acreditada. En conse-
cuencia, en el momento de nacer la madre del solicitante, el 16 de marzo de 1911, no 
queda acreditada la nacionalidad española de aquella (abuela materna) por lo que no 
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puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela materna 
originariamente española, nacida el 5 de febrero de 1883 en S., Lugo (España), por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de octubre de 2023 (30ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña O. P. C., nacida el 6 de agosto de 1971 en G. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo esta-
blecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 7 de 
febrero de 2011.

2. Con fecha 14 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran 
los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la filiación española de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
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artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª),23 de marzo de 2010 (5ª),23 de marzo 2010 (6ª)24 de marzo de 
2010 (5ª),28 de abril de 2010 (5ª),6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de noviembre de 
2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª),7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 
3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª).10 
de febrero 2012 (42ª) 17 de febrero 2012 (30ª) 22 de febrero 2012 (53ª) 6 de julio 
2012 (5º) 6 de julio 2012 (16ª) 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 de enero 2013 
(28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 6 de agosto de 
1971 en G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de febrero 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de octubre de 2020, dene-
gando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la filiación española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
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actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se 
ha aportado documentación que ofrece dudas sobre su autenticidad. Sin prejuzgar el 
contenido del derecho de Cuba sobre las formas o títulos de determinación de la filiación, 
lo cierto es que la opción a la nacionalidad española que la interesada pretende ejercitar 
y la consiguiente inscripción de nacimiento en el registro civil español están condicionadas 
a la prueba del vínculo de filiación que resulta de la certificación de nacimiento de la 
interesada en el registro civil local, la cual, en cuanto a su eficacia registral en España 
está condicionada al principio de equivalencia de garantías de su autenticidad y veracidad 
conforme a lo que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC, lo que no sucede en este 
caso, en el que se ha aportado certificado local de nacimiento del padre de la solicitante, 
donde figura que es hijo de J. P. S. y de M. P. G., naturales de España y que, habiendo 
nacido en G. el 5 de diciembre de 1947, no fue inscrito su nacimiento hasta el 1970, 
veintitrés años después de producido el hecho inscribible, por declaración del propio 
inscrito y sin que la interesada haya aportado la sentencia o documento en virtud del 
cual se practicó la inscripción.

En este sentido la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, entre otros.

Adicionalmente, se constata que en el certificado literal español de nacimiento aportado, 
el presunto abuelo paterno figura inscrito como J. F. P. S., hijo de J. y F., nacido el 28 de 
mayo de 1889 en G., Canarias (España), datos que no coinciden ni con los contenidos 
en el certificado cubano de nacimiento del padre de la optante, donde figura que es 
hijo de J. P. S. y nieto por línea paterna de J. y M., ni en el certificado de defunción referido 
a J. P. S., abuelo de la optante, donde consta que su fallecimiento se produjo en Y. (Cuba) 
el 14 de marzo de 1975, con setenta y un años de edad, lo que situaría su nacimiento 
en 1904, y no en 1889, tal y como consta en la certificación española de nacimiento 
que obra en el expediente. De este modo, las discrepancias entre la documentación 
aportada no permiten acreditar la filiación española del padre de la solicitante.
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Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española de 
la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por la 
interesada de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de octubre de 2023 (31ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña O.- A. -J. P. M., nacida el 15 de abril de 1940 en La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 1 de febrero de 2011.

2. Con fecha 13 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
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de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 15 de abril de 1940 en 
C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de febrero 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 13 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre; certificación literal de la inscripción de 
nacimiento española del abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta 
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la 
ciudadanía cubana por naturalización.



◄ 91 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la promotora sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 1 de noviembre de 1868 en A., Santander (España), 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de octubre de 2023 (32ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. F. P., nacido el 30 de abril de 1944 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo esta-
blecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (anexo I) en fecha 13 de 
diciembre de 2011.

Con fecha 30 de octubre de 2018, se requiere al interesado a fin de que aportara la 
documentación que falta para completar su expediente, entre otra, certificados de la 
inscripción del nacimiento del optante y de su madre en el registro civil local. El interesado 
no aporta la documentación solicitada en los plazos establecidos.

2. Con fecha 6 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el mismo concurran los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen, acompañando copia simple de los certificados cubanos de nacimiento 
del optante y de su madre que se presentan sin la debida compulsa.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
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el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª),23 de marzo de 2010 (5ª),23 de marzo 2010 (6ª)24 de marzo de 
2010 (5ª),28 de abril de 2010 (5ª),6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de noviembre de 
2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª),7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 
3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª).10 
de febrero 2012 (42ª) 17 de febrero 2012 (30ª) 22 de febrero 2012 (53ª) 6 de julio 
2012 (5º) 6 de julio 2012 (16ª) 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 de enero 2013 
(28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 30 de abril de 1944 
en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 6 de octubre de 
2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a dicha resolución 
se interpone recurso por el interesado. Dicho recurso constituye el objeto del presente 
expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del interesado respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se ha 
aportado documentación que ofrece dudas sobre su autenticidad. Sin prejuzgar el 
contenido del derecho de Cuba sobre las formas o títulos de determinación de la filiación, 
lo cierto es que la opción a la nacionalidad española que la interesada pretende ejercitar 
y la consiguiente inscripción de nacimiento en el registro civil español están condicionadas 
a la prueba del vínculo de filiación que resulta de la certificación de nacimiento de la 
interesada en el registro civil local, la cual, en cuanto a su eficacia registral en España 
está condicionada al principio de equivalencia de garantías de su autenticidad y veracidad 
conforme a lo que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC, lo que no sucede en este 
caso, en el que, además de haberse aportado copias simples sin compulsar de los 
certificados locales de nacimiento de la progenitora del interesado y del propio promotor, 
en el referido a éste último consta que es hijo de J. F. R. y de C. P. B. y que, habiendo 
nacido en C. el 30 de abril de 1944, no fue inscrito su nacimiento hasta el 30 de abril 
de 1963, casi veinte años después de producido el hecho inscribible y sin que el inte-
resado haya aportado la sentencia o documento en virtud del cual se practicó la ins-
cripción tardía de su nacimiento.

En este sentido la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, entre otros.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española del 
solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por el 
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interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de octubre de 2023 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª R. A. P. M., nacida el 30 de agosto de 1947 en Camagüey (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 26 de enero de 2010.

2. Con fecha 8 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
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el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 30 de agosto de 1947 
en Camagüey (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de enero 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 8 de abril de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
literales cubanos de nacimiento de la interesada y de su madre, D.ª F. M. M. M., donde 
consta que es hija de padre natural de Mallorca. Asimismo, se aportan certificado literal 
español de nacimiento del abuelo materno, don S. M. M., nacido en 1873 en L., Mallorca, 
Islas Baleares (España), así como documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales se certifica que no 
consta que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido 
la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, en 1910, 
el abuelo materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente 
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española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 14 de julio de 1873 en L., Mallorca, Islas Baleares, 
España, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 9 de octubre de 2023 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don Á. E. P. M., nacido el 13 de febrero de 1949 en Camagüey (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 26 de enero de 2010.

2. Con fecha 8 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 13 de febrero de 1949 en 
Camagüey (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de enero 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 8 de abril de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
literales cubanos de nacimiento del interesado y de su madre, D.ª F. M. M. M., donde 
consta que es hija de padre natural de Mallorca. Asimismo, se aportan certificado literal 
español de nacimiento del abuelo materno, don S. M. M., nacido en 1873 en L., Mallorca, 
Islas Baleares (España), así como documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales se certifica que no 
consta que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido 
la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1910, 
el abuelo materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
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de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
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de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 14 de julio de 1873 en L., Mallorca, Islas Baleares, 
España, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por 
la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de octubre de 2023 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª V. R. F., nacida el 6 de febrero de 1969 en S. la G., L. V. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 24 de noviembre de 
2011.

2. Con fecha 2 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 6 de febrero de 1969 en 
S. la G., L. V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de abril de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento de la interesada y de su madre, D.ª M. J. F. A., donde consta que 
es hija de padre natural de Canarias, España. Asimismo, se aportan certificado literal 
español de nacimiento del abuelo materno, don C. L. F. A., nacido en 1898 en L. V. de 
A., Tenerife, Islas Canarias (España), así como documentos de la Dirección de Inmigración 
y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales se 
certifica que no consta que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros 
ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Revisado el recurso, se 
aportan certificados de Extranjería y Ciudadanía a nombre de J. F. A., que difiere del 
nombre del abuelo materno, C. L. F. A. También se alega en el escrito que se subsanaron 
varios asientos registrales locales en este sentido, pero no se aporta ninguna prueba 
documental fehaciente que acredite que J. F. A. y C. L. F. A. fuesen la misma persona.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, en 1945, 
el abuelo materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
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solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido en 1898 en L. V. de A., S. C. de T., Islas Canarias, 
España, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de octubre de 2023 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don. E. R. F., nacido el 21 de junio de 1963 en V. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
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a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 8 de septiembre de 2011. 

2. Con fecha 27 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora. 

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 21 de junio de 1963 en V. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de marzo de 2019, denegando 
lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
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exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento del interesado y de su madre, Dª. M.-J. F. A., donde consta que 
es hija de padre natural de Islas Canarias (España). Asimismo, se aportan certificado 
literal español de nacimiento del abuelo materno, don C.-L. F. A., nacido en 1898 en T. 
Islas Canarias (España), así como documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales se certifica que no 
consta que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido 
la ciudadanía cubana por naturalización. Revisado el recurso, se aportan certificados 
de Extranjería y Ciudadanía a nombre de J. F. A., que difiere del nombre del abuelo 
materno, C.-L. F. A. También se alega en el escrito que se subsanaron varios asientos 
registrales locales en este sentido, pero no se aporta ninguna prueba documental 
fehaciente que acredite que J.-F. A. y C.-L. F. A. fuesen la misma persona.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1945, 
el abuelo materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen. 

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
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norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
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dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido en 1898 en T. Islas Canarias, (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de octubre de 2023 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En los expedientes sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitidos a este centro directivo en trámite de recurso por virtud de los entablados por 
el interesado, contra los autos del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. C.-M. F. R., nacido el 27 de julio de 1962 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en Nueva York (Estados Unidos de América), 
correspondiente a su domicilio, solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud 
de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 en fechas 23 de octubre de 2009 y 1 de agosto de 2011. Adjunta diversa 
documentación en apoyo de su solicitud.
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2. Con fecha 18 de noviembre de 2009, el encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad 
española de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con 
los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente la nacionalidad española de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que sus progenitores eran 
españoles, ya que su madre además había nacido en España, hija de ciudadana española 
y de ciudadano que había obtenido la nacionalidad por su matrimonio, añadiendo que 
perdieron la nacionalidad cuando trasladados a Cuba en 1939 obtuvieron la ciudadanía 
cubana. 

4. Posteriormente, sin esperar la resolución del recurso precitado, el interesado presentó 
nueva solicitud de opción a la nacionalidad, en el Registro Civil consular de Nueva York 
con fecha 1 de agosto de 2011, en virtud de lo establecido en el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Adjunta diversa documentación en 
apoyo de su solicitud. Con fecha 18 de enero de 2013, el encargado del Registro Civil 
consular de La Habana denegó lo solicitado ya que constaba que la progenitora del 
interesado, Sra. R. L., había optado a su vez a la nacionalidad española por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 11 de mayo de 2009, cuando el interesado 
ya era mayor de edad. 

Notificada la resolución, el interesado presentó nuevo recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, manifestando que la opción de nacionalidad de su progenitora no fue 
correcta, ya que le correspondía recuperar la nacionalidad española de origen, para lo 
que se levantó acta de opción con fecha 7 de mayo de 2010, siendo reconocida por el 
Registro Civil de Madrid, lugar en el que había nacido, con fecha 31 de mayo de 2011.

5. Ambos recursos fueron notificados al órgano en funciones de ministerio fiscal, este 
informa que se han guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto 
apelado resulta dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución, junto con informe en el mismo sentido del emitido por el fiscal, añadiendo 
que en el caso de la recuperación de la nacionalidad española de la progenitora del 
interesado no se ha aplicado correctamente la legislación correspondiente. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
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Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 27 de julio de 1972 en Cuba, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

Las solicitudes de opción cuya inscripción ahora se pretende fueron formalizadas el 23 
de octubre de 2009 y el 1 de agosto de 2011, en el modelo normalizado del Anexo I de 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz 
segunda. Por el encargado del Registro Civil Consular se dictaron autos el 20 de octubre 
de 2010 y el 18 de enero de 2013.

III. Las resoluciones apeladas basan su denegación en que el interesado no puede 
ejercer la opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, por no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos 
legales exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en 
su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
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la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
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España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado literal de 
nacimiento del interesado, el certificado literal de nacimiento de su progenitora, Sra. A. 
R. L., nacida en M. en 1924, hija del Sr. G. R. C., nacido en Cuba y de la Sra. A. L. L., 
nacida en B., y también consta certificado de nacimiento de la precitada, nacida en 
dicha localidad el 5 de mayo de 1891, hija de ciudadanos del mismo municipio y origi-
nariamente española. De este modo, el interesado acredita que es nieto de abuela 
originariamente española, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo 
primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar los 
recursos interpuestos y revocar los autos apelados declarando el derecho del interesado 
a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo 
primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de octubre de 2023 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Dª A.-M. N. F., nacida el 23 de octubre de 1962 en R. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 24 de noviembre de 2011. 
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2. Con fecha 27 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora. 

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Acompaña a su escrito 
de recurso de los certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano de inscripción en el Registro de Extranjeros con n º 2020263 y 
negativa de inscripción en el Registro de Ciudadanía referidos a J. F. A.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en R. (Cuba) en 1962, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de marzo de 
2019, denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
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de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre, E.-Y. F. A., hija de C.-L. F. A., natural de C. y 
de M.-L. A. A, nacida en R.; certificación literal española de nacimiento del abuelo 
materno, C.-L. F. A., nacido en C. el 23 de septiembre de 1898, hijo de C. y A.; certificados 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del citado 
abuelo, en los que no consta su inscripción en el Registro de Extranjeros ni que haya 
obtenido la ciudadanía cubana por naturalización; certificación negativa de la inscripción 
de la jura de intención de renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana 
del precitado abuelo expedida por el encargado del Registro de Civil de rancho Veloz, 
que no permite acreditar sin ningún género de dudas que no se hubiera practicado tal 
inscripción en otro registro civil y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano de inscripción en el Registro de Extranjeros con n º 
202263 y negativa de inscripción en el Registro de Ciudadanía referidos a J. F. A., por 
tanto persona distinta del abuelo materno de la optante.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la promotora sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
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que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
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octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 23 de septiembre de 1898 en C. (España), por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de octubre de 2023 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª. M.-C. D. P., nacida el 4 de septiembre de 1956 en H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 18 de marzo de 2010. 

2. Con fecha 10 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
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y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada por no haber quedado 
establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelos 
maternos originariamente españoles. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en La Habana (Cuba) el 4 
de septiembre de 1956, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual 

«1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de marzo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 10 de septiembre de 2020, 
denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
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de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre, certificado de la partida de bautismo española 
de su abuelo materno; certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en que se certifica su inscripción en 
el Registro de Ciudadanía el 1 de mayo de 1911 en virtud de lo establecido en el inciso 
4ª del artículo 6 de la Constitución cubana vigente en dicha fecha para los ciudadanos 
españoles residentes en Cuba que no se inscribieron en el Registro General de españoles 
al entrar en vigor el Tratado de París el 11 de abril de 1899. Por tanto, de la documen-
tación obrante en el expediente no se deduce que el citado abuelo hubiera mantenido 
la nacionalidad española en el momento del nacimiento de su hija, y madre de la optante, 
condición necesaria para probar la nacionalidad española de origen de ésta última, 
puesto que para ello debe acreditarse la inscripción en el Registro General de españoles 
establecido por el Tratado de París de 10 de diciembre de 1898 por el que se firmó el 
Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de España, ratificado 
por la Reina Regente de España, el 19 de marzo de 1899, en cuyo artículo IX, indicaba 
que «los súbditos españoles, naturales de la Península, residentes en el territorio a cuya 
soberanía España renuncia o cede por el presente tratado, podrán permanecer en el 
territorio o marcharse de él… En el caso de que permanezcan en el territorio, podrán 
conservar su nacionalidad española haciendo ante una oficina de registro, dentro de 
un año después del cambio de ratificaciones de este tratado, una declaración de su 
propósito de conservar dicha nacionalidad; a falta de esta declaración, se considerará 
que han renunciado a dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden 
residir». 

En consecuencia, queda acreditado que el citado abuelo residía en Cuba en 1899, y 
aunque de nacionalidad española de origen, no la mantenía en 1908 cuando nació su 
hija, Dª. A.-Á. P. N., madre de la promotora del expediente, toda vez que no consta su 
inscripción en el Registro de Españoles creado como consecuencia del Tratado de 
Tratado de París.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 



◄ 123 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 10 de junio de 1868 en B. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de octubre de 2023 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Dª. A. D. C., nacida el 16 de agosto de 1981 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 20 de enero de 2011.

2. Con fecha 2 de diciembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor. 

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en C. (Cuba) en 1981, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional». 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
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acta suscrita el 29 de marzo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 22 de octubre del mismo año.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 2 de diciembre de 2019, denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la promotora concurren los requisitos exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesada en el 
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 20 
de enero de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante no sólo tenga 
la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de 
originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
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legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a la 
ciudadanía española, el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de 
este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007. 

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 24 de junio de 1918 en, C., por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de octubre de 2023 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Dª M.-E. N. F., nacida el 30 de enero de 1961 en R. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 24 de noviembre de 2011. 

2. Con fecha 27 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora. 

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Acompaña a su escrito 
de recurso de los certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano de inscripción en el Registro de Extranjeros con n º 2020263 y 
negativa de inscripción en el Registro de Ciudadanía referidos a J. F. A.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en R. (Cuba) en 1961, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional». 



◄ 130 ►

III NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de marzo de 
2019, denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre, E.-Y. F. A., hija de C.-L. F. A., natural de C. y 
de M.-L. A. A., nacida en R. V.; certificación literal española de nacimiento del abuelo 
materno, C.-L. F. A., nacido en C. el 23 de septiembre de 1898, hijo de C. y A.; certificados 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del citado 
abuelo, en los que no consta su inscripción en el Registro de Extranjeros ni que haya 
obtenido la ciudadanía cubana por naturalización; certificación negativa de la inscripción 
de la jura de intención de renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana 
del precitado abuelo expedida por el encargado del Registro de Estado Civil de rancho 
Veloz, que no permite acreditar sin ningún género de dudas que no se hubiera practicado 
tal inscripción en otro registro civil y certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano de inscripción en el Registro de Extranjeros 
con n º 202263 y negativa de inscripción en el Registro de Ciudadanía referidos a J. F. 
A., por tanto persona distinta del abuelo materno de la optante.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la promotora sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 23 de septiembre de 1898 en C. (España), por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de octubre de 2023 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Á.-L. C. C., nacida el 2 de octubre de 1953 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 20 de mayo de 2010. Adjunta diversa documentación 
en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 29 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de origen de su progenitora, ya que la abuela materna, origina-
riamente española, casada en 1910, no consta que mantuviera su nacionalidad tras el 
matrimonio. 

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, poniendo de mani-
fiesto que su abuelo nunca renunció a la ciudadanía española, ya que nunca obtuvo la 
ciudadanía por naturalización como ha acreditado, y no se inscribió en el Registro de 
Extranjeros ya que falleció en 1927 y no fue hasta 1935 cuando los españoles se ins-
cribieron en dicho registro tras hacerse un censo de españoles. 

Adjunta como nueva documentación; certificado literal de nacimiento local de la madre 
de la promotora. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo sentido del 
emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 2 de octubre de 1953 en 
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Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de mayo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 29 de abril de 2019, denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».
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VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado literal de nacimiento de su progenitora, Sra. 
T. P., nacido en Cuba en 1921, hija del Sr. R. C. C. y la Sra. L. P. A., ambos nacidos en 
España y certificado de bautismo de ésta última, ya que no se pudo localizar su inscripción 
en el Registro Civil de Caso (Asturias), tal y como se hace constar en la certificación 
negativa de nacimiento expedido por dicho registro, había nacido en dicha localidad en 
1890, hija de ciudadanos de la misma localidad y originariamente española. De este 
modo, la interesada acredita que es nieta de abuela originariamente española, por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de octubre de 2023 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición octava de la Ley 20/2022, de 19 
de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. A. P. A., nacido el 29 de abril de 1942 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 5 de diciembre de 2011. Adjunta diversa docu-
mentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 18 de junio de 2019, el encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
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de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española originaria de su progenitora, nacida en 1918, al quedar acreditado 
por la documentación aportada que su el abuelo materno, había obtenido carta de 
ciudadanía cubana a la edad de 24 años, es decir en 1910, tras expediente iniciado en 
1909. 

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que el documento relativo 
a la concesión de la carta de ciudadanía se refiere a G. A. H., cuando su abuelo es D-G. 
A. H., por lo que puede decirse que técnicamente no corresponde a la misma persona, 
solicitando la revisión de su expediente. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 29 de abril de 1942 en Cuba, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular se dictó auto el 18 de junio de 2019.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
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exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, legalizado, el certificado local de nacimiento de su progenitor, 
Sra. J. -S. A. C., legalizado, nacida en Cuba en 1918 y en el que en el apartado de 
observaciones se hace constar que por resolución de 7 de noviembre de 2012 se 
subsana la falta de primer nombre del padre de la inscrita, pasando a ser D.-G. A. H., 
nacido en C., y también consta certificado de nacimiento del Sr. A. H., nacido en T. en 
1886 e hijo de ciudadanos naturales de la misma localidad y originariamente español. 
De este modo, el interesado acredita que es nieto de abuelo originariamente español, 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
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interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de octubre de 2023 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. C. H. G., nacida el 15 de noviembre de 1975 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en Miami, Florida (Estados Unidos de 
América), correspondiente a su domicilio, solicitud de opción a la nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 en fecha 6 de julio de 2011. Aporta diversa documentación en apoyo 
de su pretensión. La documentación es remitida al Registro Civil Consular de La Habana, 
competente en su caso para la inscripción.

2. Con fecha 6 de febrero de 2020, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora, ya que no puede establecerse 
fehacientemente que sus abuelos maternos mantuvieran su nacionalidad española 
originaria cuando nació su hija.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que 
no ha podido obtener todavía nueva documentación de las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería, ya que en la que se presentó había un error en los datos del 
abuelo, solicitando poder aportar la documentación cuando la tenga disponible, 
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añadiendo que otros familiares descendientes de su abuelo ya han obtenido la nacio-
nalidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 15 de noviembre de 1975 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 26 de febrero de 2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
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mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
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como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado literal de 
nacimiento de la interesada, el certificado literal de nacimiento de su progenitora, Sra. 
O. G. S., nacida en Cuba en 1940, hija de J. G. D. y T. S. E., ambos nacidos en Canarias 
y también constan, certificado de partida de bautismo en España del primero, habiendo 
nacido el Sr. G. D. en G. el 22 de febrero de 1898 y certificado de nacimiento español 
de la Sra. S. E., nacida en G. en junio de 1908, ambos hijos de ciudadanos nacidos en 
el mismo municipio y ambos originariamente españoles. De este modo, la interesada 
acredita que es nieta de abuelos originariamente españoles, por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 9 de octubre de 2023 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. E. P. G., nacido el 11 de agosto de 1967 en México y de nacionalidad mejicana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en Méjico, solicitud de opción a la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 8 de noviembre de 2011. Adjunta diversa 
documentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 9 de enero de 2014, el encargado del registro civil consular dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española originaria de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que debe analizarse la 
legislación mejicana en materia de nacionalidad que, a su juicio, no ha sido correctamente 
aplicada por el registro civil consular, puesto que su abuelo nacido en México en 1909 
nació español ya que lo era su padre, llegado a México en 1904 y que había nacido en 
O. siendo ciudadano español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este no formula alegaciones y 
el encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución, junto con informe en el sentido de confirmar la resolución 
recurrida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
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Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en Méjico como español de origen al nacido el 11 de agosto de 1967 en México, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de 
noviembre de 2011. Por el encargado del registro civil consular se dictó auto el 9 de 
enero de 2014.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
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sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
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y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado literal de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. E. P. 
C., nacido en México en 1939, hijo del Sr. O. P. G., nacido en México y también consta 
certificado de nacimiento del precitado, nacido en 1909, hijo de E. P., nacido en O. y de 
su esposa M. A. G., nacida en México, consta también certificado literal de nacimiento 
del bisabuelo paterno del promotor, Sr. E. P. P., nacido en B. (Orense) el 2 de noviembre 
de 1886, hijo de ciudadanos del mismo municipio y originariamente español.

De la documentación aportada se puede establecer que el Sr. P. P. llegó a México en 
1904, allí nació en 1909 su hijo, Sr. P. G., abuelo del interesado, que nació español 
puesto que su progenitor mantenía su nacionalidad española y no renunció a la misma 
para obtener la mejicana hasta 1938 y no mejicano, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 30 de la Constitución mejicana de 1857, no así el padre del promotor nacido en 
1939, puesto que la Constitución mejicana de 1917 le otorgaba la nacionalidad por su 
nacimiento en aquél país. De este modo, el interesado acredita que es nieto de abuelo 
originariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo 
primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en México.

Resolución de 9 de octubre de 2023 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don M. C. L., nacido el 20 de agosto de 1972 en G. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 9 de noviembre de 2010.

2. Con fecha 24 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 20 de agosto de 1972 en 
G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
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acta suscrita el 6 de febrero de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 18 de marzo del mismo año.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 24 de abril de 2019, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el promotor concurren los requisitos exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesado en el 
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 9 de 
noviembre de 2010. Se exige, en este caso, que el progenitor del optante no sólo tenga 
la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de 
originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.
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Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a la 
ciudadanía española, el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007. En efecto, se han aportado al expediente certificado cubano de 
nacimiento del interesado y español de su padre, donde figura que es hijo de P. C. P., 
nacido el 4 de marzo de 1886 en L., Canarias ; certificados de la Dirección de Inmigración 
y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del precitado abuelo, en los cuales no 
consta que haya realizado su inscripción en el Registro de Extranjeros ni que haya 
obtenido la ciudadanía cubana por naturalización y certificado de la Dirección General 
del Archivo Histórico Provincial de Santiago de Cuba indicando que consta registrada la 
entrada a Cuba de N. C. M., bisabuelo del optante, acompañado de su esposa e hijo 
menor de edad, P. (abuelo paterno del optante) el 27 de enero de 1892.
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De este modo, la documentación aportada no permite determinar que el abuelo paterno 
del interesado, pese haber nacido originariamente español, hubiera mantenido su 
nacionalidad española al nacimiento de su hijo, padre del solicitante, puesto que no se 
ha probado que el bisabuelo del interesado se inscribiera en el Registro General de 
españoles al entrar en vigencia el Tratado de París de 10 de diciembre de 1898 por el 
que se firmó el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de España, 
en fecha 11 de abril de 1899, en cuyo artículo IX, indicaba que «los súbditos españoles, 
naturales de la Península, residentes en el territorio a cuya soberanía España renuncia 
o cede por el presente tratado, podrán permanecer en el territorio o marcharse de él… 
En el caso de que permanezcan en el territorio, podrán conservar su nacionalidad 
española haciendo ante una oficina de registro, dentro de un año después del cambio 
de ratificaciones de este tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha 
nacionalidad; a falta de esta declaración, se considerará que han renunciado a dicha 
nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir».

De este modo, se considera que el citado bisabuelo renunció a la nacionalidad española 
y adoptó la nacionalidad cubana, según se establecía en el artículo IX de dicho tratado. 
Por tanto, su hijo (abuelo paterno del interesado) menor de edad en dicha fecha también 
adoptó la nacionalidad cubana en virtud de lo establecido en los artículos 18 y 20 del 
Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, en los 
que se indicaba que «los hijos, mientras permanezcan bajo la patria potestad, tienen la 
nacionalidad de sus padres» y que «la calidad de español se pierde por adquirir naturaleza 
en país extranjero».

En consecuencia, queda acreditado que el citado abuelo residía en Cuba en 1899, y 
aunque de nacionalidad española de origen, no la mantenía en 1942 cuando nació su 
hijo, don M. C. R., padre del promotor del expediente, toda vez que no consta su inscripción 
en el Registro de Españoles creado como consecuencia del Tratado de Tratado de París 
por lo que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, 
razón por la que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, 
su derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en 4 de marzo de 1886 en L. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de octubre de 2023 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don J. U. M., nacido el 26 de agosto de 1943 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 18 de diciembre de 2009.

2. Con fecha 18 de junio de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 26 de agosto de 1943 en 
C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 18 de junio de 2019, 
denegando lo solicitado.



◄ 155 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificación literal de la inscripción de naci-
miento española del abuelo paterno; certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta 
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la 
ciudadanía cubana por naturalización y certificación negativa de la inscripción de la jura 
de intención de renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana del precitado 
abuelo expedida por el encargado del Registro de Estado Civil de Camajuaní, que no 
permite acreditar sin ningún género de dudas que no se hubiera practicado tal inscripción 
en otro registro civil.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del promotor sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
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que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
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octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 29 de diciembre de 1879 en O. (España), por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de octubre de 2023 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. A. R., nacido el 25 de abril de 1976 en P. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 12 de agosto de 2011.

2. Con fecha 2 de octubre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
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opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 toda vez que su abuelo paterno era 
originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en P. (Cuba) el 25 de abril de 1976, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de la presente disposición adicional».

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocida en la disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, opción que fue documentada en acta 
suscrita el 7 de enero de 1999 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba) el 2 de febrero del mismo año, fecha en que el recurrente era ya mayor 
de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de agosto 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en la Habana (Cuba) se dictó auto el 2 de octubre de 2020, 
denegando lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurren los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesado en el 
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 12 
de agosto de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor del optante no sólo tenga 
la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de 
originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles de origen) de modo automático, ni desde la fecha del 
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nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado 1, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere 
su apartado 2 al prever que «este derecho también se reconocerá» a las personas que 
en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» a que se refiere es 
el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente en este carácter se 
cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y 
la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra 
b) del nº1 del artículo 20 del Código Civil. Como señala la Instrucción de este centro 
directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad deri-
vativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos 
supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007». La consi-
deración hecha respecto de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, es 
extensible también a la opción de la disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, 
de 2 de noviembre, de la que trae causa la del artículo 20.1.b) del Código Civil, en su 
redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, pues se refiere a un supuesto 
idéntico y contiene un régimen también idéntico, excepción hecha del plazo de duración 
de la misma y por la que accedió a la ciudadanía española la madre del ahora 
recurrente.

V. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en la disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Adicionalmente se constata que, si bien el abuelo 
materno del interesado nació el 4 de diciembre de 1903 en L. (España), originariamente 
español, obtuvo la ciudadanía cubana de acuerdo con la carta de naturalización expedida 
a favor de este inscrita el 9 de mayo de 1942. Por tanto, en la fecha de nacimiento de 
la madre del interesado, que se produce el 1951, su progenitor, abuelo materno del 
solicitante, ostentaba la nacionalidad cubana, por lo que la madre del promotor no nació 
originariamente española, razón por la que ejerció, como consta en la certificación de 
la inscripción de nacimiento, su derecho de opción regulado en la disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
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hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
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regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 4 de diciembre de 1903 en L., por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 9 de octubre de 2023 (22ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. O. M. T., nacida el 3 de enero de 1946 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 7 de abril de 2010. Adjunta diversa documentación 
en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 8 de marzo de 2017, la encargada del registro civil consular dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española originaria de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión del expediente, 
manifestando que no ha pedido la nacionalidad española de origen ya que sabe que 
sólo tiene la posibilidad de opción, que aunque su padre era hijo de ciudadanos españoles 
pero no ha podido localizar los documentos, por lo que hizo la solicitud por su abuela.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
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Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 3 de enero de 1946 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de abril 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil consular se dictó auto el 8 de marzo de 2017, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
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sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
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y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado literal de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. V. 
M. F., nacido en Cuba en 1915, hijo del Sr. C. M. S., nacido en L. España y la Sra. R. F. 
V ., nacida en L. España, también consta certificado de partido de bautismo de ésta, 
nacida en C. el 31 de agosto de 1879, hija de ciudadanos naturales de la misma provincia 
y originariamente española. De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuela 
originariamente española, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo 
primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de octubre de 2023 (23ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R. M. T., nacido el 19 de noviembre de 1954 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 7 de abril de 2010. Adjunta 
diversa documentación en apoyo de su solicitud.
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2. Con fecha 8 de marzo de 2017, la encargada del registro civil consular dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española originaria de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión del expediente, 
manifestando que no ha pedido la nacionalidad española de origen ya que sabe que 
sólo tiene la posibilidad de opción, que aunque su padre era hijo de ciudadanos españoles 
no ha podido localizar los documentos, por lo que hizo la solicitud por su abuela.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 19 de noviembre de 1954 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de abril 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil consular se dictó auto el 8 de marzo de 2017, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.
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IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado literal de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. V. M. 
F., nacido en Cuba en 1915, hijo del Sr. C. M. S., nacido en L., España y la Sra. R. F. V ., 
nacida en L., España, también consta certificado de partido de bautismo de ésta, nacida 
en C. el 31 de agosto de 1879, hija de ciudadanos naturales de la misma provincia y 
originariamente española. De este modo, el interesado acredita que es nieto de abuela 
originariamente española, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo 
primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 



◄ 170 ►

III NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de octubre de 2023 (24ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1. M.-A. J. V., ciudadana argentina, presenta solicitud en el Consulado de España en 
Buenos Aires, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 15 de enero de 1966 en Argentina, hija de J.-E. J. D. y M.-L. V. M., ambos nacidos 
en Argentina en 1935 y 1938, respectivamente, libro de familia argentino, sin legalizar, 
documento de identidad argentino de la promotora, certificado literal de nacimiento de 
la Sra. V. M., inscrita en el Registro Civil Consular de Buenos Aires, hija de R. V. G. y R. 
M. S., ambos nacidos en B., del primero no consta fecha de nacimiento, la segunda 
nacida en 1915 y no consta nacionalidad de ninguno de los dos, con marginal de 
nacionalidad española de la inscrita por la opción de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 con fecha 9 de noviembre de 2011, certificado literal de nacimiento 
español de la Sra. M. S., nacida en B. el 24 de septiembre de 1915, sin filiación materna, 
hija de F. M. S., certificado de defunción de la Sra. M., fallecida en Argentina en 1999 
y en la que si consta filiación materna, A. S., certificado de nacionalidad consular en el 
que no constan datos de su titular ni fecha y certificado del Registro Nacional de Electores 
Argentino de la Sra. M. inscrita en 1950.

2. Con fecha 27 de octubre de 2015, la encargada del registro civil dicta auto denegando 
lo solicitado por la Sra. J., ya que no ha quedado acreditada la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, puesto que ésta la obtuvo por la opción del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en noviembre de 2011, fecha 
en la que la interesada ya era mayor de edad, por lo que no se cumplían los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, en el que reitera 
su solicitud en razón a su filiación con ciudadana española, su abuela.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
no procede la inscripción de nacimiento solicitado por la interesada. La encargada del 
registro civil consular remite el expediente a este dentro directivo para la resolución del 
recurso junto con informe en el mismo sentido del emitido por el ministerio fiscal.

5. Posteriormente, con fecha 7 de abril de 2017, esta dirección general requirió, a través 
del registro civil consular, nueva documentación a la interesada, concretamente certificado 
literal de nacimiento debidamente legalizado. Con fecha 25 de febrero de 2020 se 
solicita información al respecto, manifestando el registro civil consular que contactó con 
la interesada el 16 de diciembre de 2019, otorgándole un plazo para aportar la docu-
mentación que concluía el 16 de marzo de 2020, no constando documentación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Argentina en 1966, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 27 de octubre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado debidamente la nacionalidad originariamente española de su proge-
nitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.
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IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, no se ha aportado certificado local de nacimiento de la interesada, 
sólo copia del libro de familia argentino, sin legalizar, y que además no tiene el valor de 
la certificación respecto a la acreditación de la filiación, lugar y fecha de nacimiento, si 
consta certificado consular español de la Sra. V. M., identificada por la interesada como 
su progenitora, hija de la Sra. R. M. S., nacida en B., hija de F. M. S. y sin filiación materna, 
sin embargo el documento argentino de defunción de ésta, sin legalizar, consta como 
hija de A. S., por lo que la documentación local no resulta coincidente y además no está 
legalizada como requiere la documentación extranjera, pese a que expresamente se 
solicitó de la interesada que completara la documentación con su certificado de naci-
miento legalizado, sin que hasta la fecha se haya aportado.

A este respecto se ha de recordar que la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de esta 
dirección general de los Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental 
en materia de estado civil acordó hacer público el texto de la Recomendación nº9 de la 
Comisión Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental 
en materia de estado civil y su memoria explicativa adoptadas en Estrasburgo por la 
Asamblea General el 17 de marzo de 2005 y comunicar a todos los encargados de los 
registros civiles españoles, Municipales, Consulares y Central, que los criterios y orien-
taciones prácticas que en orden a la prevención del fraude documental en materia de 
estado civil se contienen en la citada Recomendación de la Comisión Internacional del 
Estado Civil deberán ser valorados y, en su caso, invocados conforme a lo dispuesto en 
los artículos 23 y 27 de la Ley del Registro Civil y 85 de su Reglamento, en la calificación 
de las certificaciones de las actas de los registros civiles extranjeros que se presenten 
en un registro civil español bien como título directamente inscribible, bien como docu-
mento complementario en cualquier tipo de expediente o actuación registral, que por 
identidad de causa y razón deben ser aplicados analógicamente al caso ahora 
examinado.
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V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que se 
cumplan los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en Buenos Aires (Argentina).

Resolución de 9 de octubre de 2023 (25ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en Panamá (Panamá).

HECHOS

1. V. T. J., ciudadana panameña, presenta solicitud en la Embajada de España en 
Panamá a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 2 de diciembre de 1948 en Panamá, hija de M. T. G. y C.-M. J. M., ambos nacidos 
en Panamá en 1907 y 1928, respectivamente, certificado literal de nacimiento de la 
promotora, sin legalizar, en el que consta que todos sus abuelos son de panameños y 
documento de identidad panameño, certificado literal de nacimiento, sin legalizar, del 
progenitor de la promotora, hijo de M. T. y R. G., no se hace constar el lugar de nacimiento 
de los padres del inscrito, certificado literal de matrimonio local de los padres de la 
promotora y copia simple del registro de bautismo del Sr. M. T. G., sin firma de la autoridad, 
nacido en F. (La Coruña) el 16 de julio de 1867, hijo de ciudadano nacido en la misma 
localidad.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 14 de octubre de 2015, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
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52/2007, puesto que no ha probado documentalmente la nacionalidad española de 
origen de su abuelo paterno y de su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que solicitó la nacionalidad por la condición de español de origen de su abuelo paterno, 
Sr. M. T. G., que la documentación que ha presentado lo hizo siguiendo las indicaciones 
de la Embajada española, por lo que si no es suficiente es debido a esta información, 
circunstancia que en todo caso es subsanable administrativamente, por lo que propone 
la retroacción de las actuaciones.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no formula alegaciones. La 
encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para la resolución del recurso junto con informe en el sentido de mantener la 
denegación de lo solicitado.

5. Posteriormente, con fecha 27 de abril de 2017, este centro directivo, a través del 
Registro Civil Consular de Panamá, solicitó de la interesada nueva documentación, 
concretamente, certificado de nacimiento de su abuelo paterno o certificado de partida 
de bautismo de éste, no la copia simple sin firma de la autoridad que consta en el 
expediente y documentación que acreditara el mantenimiento de la nacionalidad española 
originaria del Sr. T. G. Con fecha 26 de febrero de 2020 se solicitó informe al registro 
civil consular sobre las actuaciones realizadas, comunicando que se notificó el reque-
rimiento y que la interesada había manifestado que estaba reuniendo la documentación. 
Tras dos nuevas solicitudes de información, en diciembre del año 2020 y julio del año 
2021 no se ha aportado documentación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Panamá en 1948, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
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su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 14 de octubre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Panamá, ésta que no 
está debidamente legalizada, tampoco acredita la nacionalidad española originaria del 
mismo, ya que no consta que el lugar de nacimiento ni la nacionalidad de sus progenitores, 
Sr. M. T. y la Sra. R. G., constando además en la certificación literal de nacimiento de la 
promotora que todos sus abuelos, paternos y maternos, son panameños.

También se aportó copia simple, sin firma de la autoridad correspondiente, de un registro 
de bautizados en septiembre de 1867 en la parroquia de F., correspondiente a M., 
nacido el 16 de julio de dicho año, hijo de J.-A. T., también nacido en F., al ser anterior 
a la implantación del Registro Civil en 1870, podría admitirse en lugar del certificado 
de nacimiento siempre que el documento tuviera las garantías suficientes de autenticidad, 
por ello se requirió de la interesada, a través del registro civil consular nueva 
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documentación, sin que pese a las diligencias practicadas y a lo manifestado por la 
interesada respecto a que estaba recopilando la documentación, se haya aportado el 
documento requerido, estas circunstancias no permiten tener por acreditado debidamente 
el nacimiento en España del abuelo paterno de la promotora, ni por tanto su nacionalidad 
española originaria ni tampoco la nacionalidad española del progenitor, por tanto no es 
posible tener por acreditado el cumplimiento de uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en Panamá (Panamá).

Resolución de 9 de octubre de 2023 (26ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en Panamá (Panamá).

HECHOS

1. R.-C. T. J., ciudadana panameña, presenta solicitud en la Embajada de España en 
Panamá a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 31 de diciembre de 1955 en Panamá, hija de M. T. G. y C.-M. J. M., ambos 
nacidos en Panamá en 1907 y 1928, respectivamente, certificado literal de nacimiento 
de la promotora, sin legalizar, en el que consta que su abuelo paterno es español y 
documento de identidad panameño, certificado literal de nacimiento, sin legalizar, del 
progenitor de la promotora, hijo de M. T. y R. G., no se hace constar el lugar de nacimiento 
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de los padres del inscrito, certificado literal de matrimonio local de los padres de la 
promotora y copia simple del registro de bautismo del Sr. M. T. G., sin firma de la autoridad, 
nacido en F. (La Coruña) el 16 de julio de 1867, hijo de ciudadano nacido en la misma 
localidad.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 14 de octubre de 2015, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, puesto que no ha probado documentalmente la nacionalidad española de 
origen de su abuelo paterno y de su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que solicitó la nacionalidad por la condición de español de origen de su abuelo paterno, 
Sr. M. T. G., que la documentación que ha presentado lo hizo siguiendo las indicaciones 
de la Embajada española, por lo que si no es suficiente es debido a esta información, 
circunstancia que en todo caso es subsanable administrativamente, por lo que propone 
la retroacción de las actuaciones.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no formula alegaciones. La 
encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para la resolución del recurso junto con informe en el sentido de mantener la 
denegación de lo solicitado.

5. Posteriormente, con fecha 27 de abril de 2017, este centro directivo, a través del 
Registro Civil Consular de Panamá, solicitó de la interesada nueva documentación, 
concretamente, certificado de nacimiento de su abuelo paterno o certificado de partida 
de bautismo de éste, no la copia simple sin firma de la autoridad que consta en el 
expediente y documentación que acreditara el mantenimiento de la nacionalidad española 
originaria del Sr. T. G. Con fecha 26 de febrero de 2020 se solicitó informe al registro 
civil consular sobre las actuaciones realizadas, comunicando que se notificó el reque-
rimiento y que la hermana de la interesada, cuyo expediente se encontraba en la misma 
situación, había manifestado que estaba reuniendo la documentación. Tras dos nuevas 
solicitudes de información, en diciembre del año 2020 y julio del año 2021 no se ha 
aportado documentación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
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Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Panamá en 1955, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 14 de octubre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Panamá, ésta que no 
está debidamente legalizada, tampoco acredita la nacionalidad española originaria del 
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mismo, ya que no consta que el lugar de nacimiento ni la nacionalidad de sus progenitores, 
Sr. M. T. y la Sra. R. G.

También se aportó copia simple, sin firma de la autoridad correspondiente, de un registro 
de bautizados en septiembre de 1867 en la parroquia de F., correspondiente a M., 
nacido el 16 de julio de dicho año, hijo de J. A. T., también nacido en F., al ser anterior 
a la implantación del Registro Civil en 1870 podría admitirse en lugar del certificado de 
nacimiento, siempre que el documento tuviera las garantías suficientes de autenticidad, 
por ello se requirió de la interesada, a través del registro civil consular, nueva documen-
tación, sin que pese a las diligencias practicadas y a lo manifestado respecto a que se 
estaba recopilando la documentación, se haya aportado el documento requerido, estas 
circunstancias no permiten tener por acreditado debidamente el nacimiento en España 
del abuelo paterno de la promotora, ni por tanto su nacionalidad española originaria ni 
tampoco la nacionalidad española del progenitor, por tanto no es posible tener por 
acreditado el cumplimiento de uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en Panamá (Panamá).

Resolución de 9 de octubre de 2023 (35ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña A. G. S., nacida el 22 de noviembre de 1994 en A. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de 
lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 
24 de marzo de 2010.

Con fecha 1 de marzo de 2014, se requiere a la interesada a fin de que aportara la 
documentación que faltaba para completar su expediente, entre otra, certificado de la 
inscripción del nacimiento de la madre de la optante en el registro civil local, acompañado 
de un certificado de notas marginales donde consten todos los matrimonios celebrados. 
La interesada no aporta la documentación solicitada en los plazos establecidos.

2. Con fecha 22 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la misma concurran los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo 
de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 
2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 
2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012 
(53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 
de enero 2013 (28ª).
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 22 de noviembre 
de 1994 en A. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de marzo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 22 de marzo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a dicha resolución 
se interpone recurso por la interesada. Dicho recurso constituye el objeto del presente 
expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se 
ha aportado documentación que ofrece dudas sobre su autenticidad. Sin prejuzgar el 
contenido del Derecho de Cuba sobre las formas o títulos de determinación de la filiación, 
lo cierto es que la opción a la nacionalidad española que la interesada pretende ejercitar 
y la consiguiente inscripción de nacimiento en el Registro Civil español están condicio-
nadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta de la certificación de nacimiento 
de la interesada en el registro civil local, la cual, en cuanto a su eficacia registral en 
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España está condicionada al principio de equivalencia de garantías de su autenticidad 
y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC, lo que no 
sucede en este caso, en que de la certificación aportada se desprende que la inscripción 
de nacimiento de la optante se practicó el 23 de noviembre de 1994, sólo con filiación 
materna y según figura en el mismo documento, la filiación paterna fue anotada mar-
ginalmente en 1996, en virtud de sentencia dictada por un órgano judicial cubano con 
posterioridad al fallecimiento el 16 de octubre de 1994 del presunto padre, que se 
produce antes del nacimiento de su hija. Se aportó al expediente copia de la citada 
sentencia de fecha 30 de abril de 1996 dictada por el Juzgado Municipal Popular de 
Aguada de Pasajeros en el marco de un procedimiento contencioso sobre determinación 
de la filiación paterna donde figura como demandante la madre de la interesada y como 
parte demandada los herederos del presunto padre, don J.-J. G. S., y en la que se falla 
que debe consignarse a éste como padre de la ahora optante. Sin embargo, si bien 
dicha sentencia probaría la filiación española de la promotora, proviniendo ésta de un 
procedimiento contencioso, no cuenta con el exequatur de un tribunal español de primera 
instancia para el reconocimiento de la citada sentencia.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la 
filiación española de la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el 
cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de octubre de 2023 (36ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don E. C. L., nacido el 13 de mayo de 1974 en Y. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 22 de julio de 2009.

2. Con fecha 25 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 13 de mayo de 1974 en Y. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del Código 
Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
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acta suscrita el 6 de febrero de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 18 de marzo del mismo año.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de julio 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 25 de abril de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el promotor concurren los requisitos exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesado en el 
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 22 
de julio de 2009. Se exige, en este caso, que la progenitora del optante no sólo tenga 
la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de 
originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
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legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a la 
ciudadanía española, el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007. En efecto, se han aportado al expediente certificado cubano de 
nacimiento del interesado y español de su padre, donde figura que es hijo de P. C. P., 
nacido el 4 de marzo de 1886 en V.; certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del precitado abuelo, en los cuales no 
consta que haya realizado su inscripción en el Registro de Extranjeros ni que haya 
obtenido la ciudadanía cubana por naturalización y certificado de la Dirección General 
del Archivo Histórico Provincial de Santiago de Cuba indicando que consta registrada la 
entrada a Cuba de N. C. M., bisabuelo del optante acompañado de su esposa e hijo 
menor de edad, P. (abuelo paterno del optante) el 27 de enero de 1892.

De este modo, la documentación aportada no permite determinar que el abuelo paterno 
del interesado, pese haber nacido originariamente español, hubiera mantenido su 
nacionalidad española al nacimiento de su hijo, padre del solicitante, puesto que no se 



◄ 186 ►

III NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

ha probado que el bisabuelo del interesado se inscribiera en el Registro General de 
españoles al entrar en vigencia el Tratado de París de 10 de diciembre de 1898 por el 
que se firmó el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de España, 
en fecha 11 de abril de 1899, en cuyo artículo IX, indicaba que «los súbditos españoles, 
naturales de la Península, residentes en el territorio a cuya soberanía España renuncia 
o cede por el presente tratado, podrán permanecer en el territorio o marcharse de él… 
En el caso de que permanezcan en el territorio, podrán conservar su nacionalidad 
española haciendo ante una oficina de registro, dentro de un año después del cambio 
de ratificaciones de este tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha 
nacionalidad; a falta de esta declaración, se considerará que han renunciado a dicha 
nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir».

En este caso, se considera que el citado bisabuelo renunció a la nacionalidad española 
y adoptó la nacionalidad cubana, según se establecía en el artículo IX de dicho tratado. 
Por tanto, su hijo (abuelo paterno del interesado) menor de edad en dicha fecha también 
adoptó la nacionalidad cubana en virtud de lo establecido en los artículos 18 y 20 del 
Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, en los 
que se indicaba que «los hijos, mientras permanezcan bajo la patria potestad, tienen la 
nacionalidad de sus padres» y que «la calidad de español se pierde por adquirir naturaleza 
en país extranjero».

En consecuencia, queda acreditado que el citado abuelo residía en Cuba en 1899, y 
aunque de nacionalidad española de origen, no la mantenía en 1942 cuando nació su 
hijo, don M.-Á. C. R., padre del promotor del expediente, toda vez que no consta su 
inscripción en el Registro de Españoles creado como consecuencia del Tratado de 
Tratado de París por lo que, no se acredita que el progenitor del interesado sea origina-
riamente español, razón por la que ejerció, como consta en la certificación de la inscrip-
ción de nacimiento, su derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código 
Civil.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
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solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en 4 de marzo de 1886 en V. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de octubre de 2023 (47ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos 
españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho 
de opción de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).



◄ 189 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

HECHOS

1. M.-Y. G. M., nacida en Cuba el 1 de diciembre de 1969 y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 24 de octubre de 2011, en el 
modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda.

Consta la siguiente documentación; certificado local de nacimiento de la promotora y 
carné de identidad cubano, certificado local de nacimiento del padre de la promotora, 
Sr. F.-L. G. G., nacido en Cuba en 1946, hijo del Sr. E. G. M. y la Sra. C.-L.-G. G. G., ambos 
nacidos en Cuba, certificado de bautismo del Sr. F. V. J. -A. G. G., nacido en G. en 1867 
y certificado de su inscripción en el Registro de Extranjeros en 1935.

2. Con fecha 15 de noviembre de 2013, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y 
la opción a la nacionalidad española de origen de la Sra. G. M., al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que 
consta que con fecha 25 de octubre de 2011, su progenitor, Sr. G. G., optó por la 
nacionalidad española con base en la misma norma, siendo su hija ya mayor de edad, 
por lo que nunca estuvo bajo la patria potestad de un ciudadano español.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

5. Posteriormente este centro directivo solicitó información al registro civil consular en 
relación con la opción de nacionalidad española del padre de la interesada, ya que no 
pudo comprobarse si había concluido el expediente y se había concedido la misma. En 
septiembre de 2023 el registro civil consular remite copia de la inscripción de nacimiento 
del padre de la interesada en el registro civil consular, con marginal de nacionalidad 
por la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 25 de octubre de 
2011.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
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artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida el 1 de diciembre de 1969 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». Solicitud que 
fue denegada mediante auto de fecha 15 de noviembre de 2013, contra el que se 
interpuso el correspondiente recurso que es el objeto de la presente resolución.

III. En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la propia disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, con fecha 25 de octubre de 2011, momento en 
el que la recurrente ya era mayor de edad, por lo que no podía ejercer para sí la opción 
contemplada en la misma norma, por lo que no concurrían en ella los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española, 
según el apartado 1.b) los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes 
les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo 
a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en las que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por 
lo que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial 
correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 de 
la Constitución: «La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, 
la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad 
y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos».

La garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales constituye el límite infranqueable que 
el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la norma 
que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in bonus. 
Asimismo, cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 



◄ 191 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley».

Así en la propia exposición de motivos de la Ley 20/2022 se destaca que «por último, 
como medida reparadora de las personas que sufrieron el exilio, se dispone en la dis-
posición adicional octava una regla para la adquisición de la nacionalidad española 
para nacidos fuera de España de padres o madres, abuelas o abuelos, exiliados por 
razones políticas, ideológicas o de creencia, en la que se da cabida asimismo, en 
coherencia con los objetivos de esta ley, a los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros, antes 
de la entrada en vigor de la Constitución de 1978, así como los hijos e hijas mayores 
de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen 
en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».
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VII. De este modo, la Ley 20/2022 puede considerarse una norma aplicable retroacti-
vamente de manera tácita, de acuerdo con la doctrina jurisprudencial antes expuesta, 
ya que es evidente que se trata de una norma que mejora la anterior, al partir de la 
regulación ya existente y extender su aplicación a otros colectivos. En ese sentido, sin 
duda puede afirmarse que responde al propósito del legislador de «complementar» la 
norma anterior ampliando los supuestos que esta reconocía o, si se prefiere, que subsana 
la «laguna» advertida al aplicar la disposición adicional séptima por la vía de dar cabida 
a supuestos que entonces no se contemplaron pero que está justificado, «en coherencia 
con los objetivos de la Ley», que ahora se incluyan.

Por último, cabe añadir que el último inciso de la disposición transitoria primera del CC, 
que debe aplicarse de manera supletoria ante la ausencia de una previsión específica 
de derecho transitorio en la Ley 20/2022 (artículo 4.3), avala esa misma solución al 
disponer lo siguiente: «Se regirán por la legislación anterior al código los derechos 
nacidos, según ella, de hechos realizados bajo su régimen, aunque el código los regule 
de otro modo o no los reconozca. Pero si el derecho apareciere declarado por primera 
vez en el código, tendrá efecto, desde luego, aunque el hecho que lo origine se verificará 
bajo la legislación anterior, siempre que no perjudique a otro derecho adquirido de igual 
origen».

Por tanto, para quienes no tenían reconocido el derecho de opción en virtud de la Ley 
52/2007 pero sí en la ley vigente, en virtud de un «hecho» que existía ya necesariamente 
bajo la vigencia de la ley anterior (su condición de descendientes de determinados 
sujetos), cabe entender que la nueva ley ha declarado por primera vez ese derecho y, 
en consecuencia, que la disposición adicional octava puede aplicárseles de manera 
retroactiva al no perjudicar a otro derecho adquirido de igual origen.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022 establece que podrán adquirir la nacionalidad española los hijos e hijas 
mayores de edad de quienes les fue reconocida la nacionalidad en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional 
séptima de la Ley 5272007, por lo que se ha eliminado la limitación establecida en la 
regulación anterior, permitiendo ejercer el derecho de opción a la nacionalidad española 
a los hijos e hijas mayores de edad.

IX. En el caso que nos ocupa, consta en el expediente certificado de nacimiento de la 
interesada y copia literal de la inscripción de nacimiento en el Registro Civil consular de 
La Habana de su progenitor, Sr. F. L. G. G., con inscripción marginal de nacionalidad 
española que obtuvo en virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 con fecha 25 de octubre de 2011, fecha en la que la interesada era 
mayor de edad, por lo que el recurrente acredita que se encuentra dentro del supuesto 
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contemplado en el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
y procede aplicar ésta de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. don N. V. H., nacido el 20 de octubre de 1968 en P., La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de 
lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (anexo I) en fecha 
20 de julio de 2011.

Con fecha 13 de marzo de 2020, según indica el encargado del registro civil consular 
en su informe de 20 de enero de 2022, se cita al interesado a fin de requerirle para 
que aportara la documentación que faltaba para completar su expediente, entre otra, 
certificado local de la defunción de su abuelo paterno. El interesado no aporta la docu-
mentación solicitada en los plazos establecidos.

2. Con fecha 13 de noviembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
nacimiento solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los 
hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el mismo 
concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere 
a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen, sin que conste que haya aportado la documentación requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª),23 de marzo de 2010 (5ª),23 de marzo 2010 (6ª)24 de marzo de 
2010 (5ª),28 de abril de 2010 (5ª),6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de noviembre de 
2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª),7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 
3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª).10 
de febrero 2012 (42ª) 17 de febrero 2012 (30ª) 22 de febrero 2012 (53ª) 6 de julio 
2012 (5º) 6 de julio 2012 (16ª) 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 de enero 2013 
(28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 20 de octubre de 
1968 en P., La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 13 de noviembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a dicha resolución 
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se interpone recurso por el interesado. Dicho recurso constituye el objeto del presente 
expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del interesado respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se ha 
aportado documentación que ofrece dudas sobre su autenticidad. Sin prejuzgar el 
contenido del derecho de Cuba sobre las formas o títulos de determinación de la filiación, 
lo cierto es que la opción a la nacionalidad española que la interesada pretende ejercitar 
y la consiguiente inscripción de nacimiento en el registro civil español están condicionadas 
a la prueba del vínculo de filiación que resulta de la certificación de nacimiento del 
interesado en el registro civil local, la cual, en cuanto a su eficacia registral en España 
está condicionada al principio de equivalencia de garantías de su autenticidad y veracidad 
conforme a lo que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC, lo que no sucede en este 
caso, en el que, en el certificado local de nacimiento del padre del promotor aportado 
consta que es hijo de A. V. N. y de E. B., naturales de España y P. (Cuba) respectivamente 
y que, habiendo nacido en S. el 23 de septiembre de 1935, no fue inscrito su nacimiento 
hasta el 1959, casi veinticuatro y cuatro años después de producido el hecho inscribible 
y por declaración de los padres del inscrito, contando su progenitor, abuelo paterno del 
promotor, en aquel momento con noventa y un años de edad, a la vista de su partida 
española de bautismo.

En este sentido la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la recomendación n º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
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carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, entre otros.

Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española del 
solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por el 
interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. doña. L. R. Y., nacida el 6 de septiembre de 1987 en C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 11 de noviembre de 
2010.
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2. Con fecha 1 de julio de 2011, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 6 de septiembre de 1987 
en Cotorro (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de julio de 2011, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre y el certificado literal español de nacimiento 
del abuelo paterno de la optante donde consta que ésta nació el 30 de septiembre de 
1942 en C. (Cuba), hijo de padre nacido el 19 de julio de 1899 en R., Zamora (España), 
de nacionalidad española, adquiriendo al nacer la nacionalidad española que posterior-
mente perdió, y recuperó en fecha 16 de noviembre de 2007 en virtud de lo establecido 
en el artículo 26 del CC, de acuerdo con la inscripción marginal de recuperación de la 
nacionalidad española que consta al margen de la inscripción de nacimiento del citado 
abuelo.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se ha determinado que, en 
el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo paterno de la interesada 
siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo que, no se acredita que 
el progenitor de la promotora sea originariamente español, requisito establecido en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a 
la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».
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IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 30 de septiembre de 1942 en C. (Cuba), hijo de G. 
R. M., de nacionalidad española, por lo que se cumple el requisito establecido en el 
párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera 
retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. doña M. A. V. S., nacida el 8 de octubre de 1950 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 5 de octubre de 2011.

2. Con fecha 22 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
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en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Acompaña a su escrito 
de recurso de los certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los que consta su inscripción en el Registro 
de Extranjeros de Cienfuegos con n º 182985 y que no obtuvo la nacionalidad cubana 
por naturalización, que se presentan sin la debida legalización.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 8 de octubre de 1950 en 
C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 22 de abril de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación literal de la inscripción de 
nacimiento española del abuelo paterno; certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta 
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la 
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ciudadanía cubana por naturalización y certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del citado abuelo, en los que consta su 
inscripción en el Registro de Extranjeros de Cienfuegos con n º 182985 y que no obtuvo 
la ciudadanía cubana por naturalización, que se presentan sin la debida legalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
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aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en el 22 de octubre de 1876 en C. (España), por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
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adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitidos a este centro directivo en trámite de recurso por virtud de los entablados por 
el interesado, contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R.- M. F. R., nacida el 13 de septiembre de 1957 en Cuba y de nacionalidad cubana 
y estadounidense, presenta en el Registro Civil Consular de España en Nueva York 
(Estados Unidos de América), correspondiente a su domicilio, solicitud de opción a la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 1 de agosto de 2011. Adjunta diversa 
documentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 18 de enero de 2013, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española originaria de su progenitora, ya que constaba que ésta, Sra. R. 
L., había optado a su vez a la nacionalidad española por la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 con fecha 11 de mayo de 2009, cuando la interesada ya era mayor 
de edad.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que la opción de nacionalidad 
de su progenitora no fue correcta, ya que le correspondía recuperar la nacionalidad 
española de origen, para lo que se levantó acta de opción con fecha 7 de mayo de 2010, 
siendo reconocida por el Registro Civil de Madrid, lugar en el que había nacido, con 
fecha 31 de mayo de 2011.

4. El recurso fue notificado al órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que 
se han guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe en el mismo sentido del emitido por el fiscal, añadiendo que en el caso de la 
recuperación de la nacionalidad española de la progenitora de la interesada no se ha 
aplicado correctamente la legislación correspondiente. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida el 13 de septiembre de 1957 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de agosto 
de 2011, en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 18 de enero de 2013.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
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hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
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regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la Disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado literal de 
nacimiento de la interesada, el certificado literal de nacimiento de su progenitora, Sra. 
A. R. L., nacida en M. en 1924, hija del Sr. G. R. C., nacido en Cuba y de la Sra. A. L. L., 
nacida en F. (Badajoz), y también consta certificado de nacimiento de la precitada, 
nacida en dicha localidad el 5 de mayo de 1891, hija de ciudadanos del mismo municipio 
y originariamente española. De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuela 
originariamente española, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo 
primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la Disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 17 de octubre de 2023 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. doña M. P. M., nacida el 4 de febrero de 1955 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 17 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 27 de febrero de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
materno originariamente español. Acompañando a su escrito de recurso aportó, entre 
otra documentación, el certificado de la Dirección General del Archivo Histórico Provincial 
de Santiago de Cuba de entrada país en 1894 relativo a su abuelo materno.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
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Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 4 de febrero de 1955 en 
H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de febrero de 
2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente certificados cubanos de nacimiento 
de la interesada y de su madre, donde figura que es hija de ciudadano nacido en España; 
certificación de la inscripción de nacimiento española del abuelo materno de la optante; 
certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano 
del precitado abuelo, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el 
Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización 
y certificado de la Dirección General del Archivo Histórico Provincial de Santiago de Cuba 
indicando que consta registrada la entrada a Cuba del mismo el 3 de abril de 1894.

Por tanto, de la documentación obrante en el expediente no se deduce que el abuelo 
materno de la solicitante hubiera mantenido la nacionalidad española en el momento 
del nacimiento de su hija, y madre de la interesada, condición necesaria para probar la 
nacionalidad española de origen de ésta última, puesto que para ello debe acreditarse 
la inscripción en el Registro General de españoles establecido por el Tratado de París 
de 10 de diciembre de 1898 por el que se firmó el Tratado de Paz entre los Estados 
Unidos de América y el Reino de España (cfr. inciso 4ª del artículo 6 de la Constitución 
cubana de 1901), en cuyo artículo IX, indicaba que «los súbditos españoles, naturales 
de la Península, residentes en el territorio a cuya soberanía España renuncia o cede por 
el presente tratado, podrán permanecer en el territorio o marcharse de él… En el caso 
de que permanezcan en el territorio, podrán conservar su nacionalidad española haciendo 
ante una oficina de registro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de 
este tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha nacionalidad; a falta 
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de esta declaración, se considerará que han renunciado a dicha nacionalidad y adoptado 
la del territorio en el cual pueden residir».

En consecuencia, queda acreditado que el citado abuelo residía en Cuba en 1899, y 
aunque de nacionalidad española de origen, no la mantenía en 1924 cuando nació su 
hija, doña L. D. M. L., madre de la promotora del expediente, toda vez que no consta su 
inscripción en el Registro de Españoles creado como consecuencia del Tratado de 
Tratado de París.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la madre de la promotora sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
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jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido en 12 de abril de 1878 en P., Asturias (España), por lo 
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que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. S.-A. R. M., nacido el 27 de marzo de 1978 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 16 de agosto de 2011. Adjunta diversa documen-
tación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 30 de abril de 2019, el encargado del registro civil consular dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de su progenitora, ya que no puede tenerse por establecido 
fehacientemente que su padre y abuelo materno del interesado mantuviera su nacio-
nalidad española originaria cuando nació su hija.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, mostrando su 



◄ 213 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

disconformidad con la misma, ya que ha presentado todos los documentos legales que 
le fueron solicitados para su ciudadanía.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 27 de marzo de 1978 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de agosto 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil consular se dictó auto el 30 de abril de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
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de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
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de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la Disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. E. 
M. G., nacida en Cuba en 1944 e inscrita en el Registro Civil consular de La Habana, 
hija del Sr. E.-A.-F. M. G., nacido en U. (Sta. Cruz de Tenerife) en 1915, con marginal de 
nacionalidad por la opción del art. 20.1.b del CC, según redacción dada por la Ley 
36/2002, y también consta certificado de nacimiento del Sr. M. G. en la localidad 
precitada el 20 de marzo de 1915, hijo de ciudadanos de la misma naturaleza y origi-
nariamente español. De este modo, el interesado acredita que es nieto de abuelo ori-
ginariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero 
del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 17 de octubre de 2023 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R. F. H., nacido el 11 de agosto de 1953 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacio-
nalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 15 de febrero de 2011. Adjunta diversa 
documentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 21 de mayo de 2019, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de su progenitor, ya que no puede tenerse por establecido 
fehacientemente que su padre y abuelo paterno del interesado mantuviera su naciona-
lidad española originaria cuando nació su hijo.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que 
la documentación presentada acredita que su abuelo paterno era originariamente 
español, nacido en Zamora y que nunca perdió esa condición, era español cuando 
contrajo matrimonio en 1919 y cuando nacieron sus hijos, entre ellos el padre del 
recurrente, añadiendo que otros familiares por vía paterna ya han obtenido la nacionalidad 
española, por lo que solicita la revisión de su expediente.

Adjunta como nueva documentación; literal de inscripción de nacimiento del Registro 
Civil Consular de La Habana de varios familiares del recurrente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 
2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 11 de agosto de 1953 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil consular se dictó auto el 21 de mayo de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial 
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correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 
respecto a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancio-
nadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite 
infranqueable que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter 
retroactivo de la norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una 
retroactividad in bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala 
expresamente la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones 
normativas que sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que 
amplíen los derechos individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de 
manera más limitada (en ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. R. F. 
D., nacida en Cuba en 1925, hijo del Sr. C. F. J., nacido en España y certificado de 
nacimiento de éste en T. (Zamora) el 14 de noviembre de 1887, hijo de ciudadanos de 
la misma naturaleza y originariamente español. De este modo, el interesado acredita 
que es nieto de abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito 
establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de 
la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de 
manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por 
la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos 
españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho 
de opción, de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R. H. C., nacido en Cuba el 22 de octubre de 1956 y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacio-
nalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 8 de junio de 2009, en el modelo nor-
malizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo 
previsto en su directriz segunda.

Consta la siguiente documentación; certificado literal de nacimiento del promotor y 
carné de identidad cubano, certificado literal de nacimiento de la madre del promotor, 
Sra. I. M. C. de la C., inscrita en el Registro Civil Consular de La Habana, hija de D.ª P. 
de la C. B., nacida en M. (Sta. Cruz de Tenerife) en 1897 y de la que no consta su 
nacionalidad, con marginal de nacionalidad española de la inscrita por la opción de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 22 de febrero de 2009 y 
literal de inscripción de nacimiento española de la Sra. De la C. B.

2. Con fecha 1 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a 
la nacionalidad española de origen del Sr. H. C., al no cumplir con los requisitos esta-
blecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, puesto que no se ha 
establecido fehacientemente que la abuela materna del promotor mantuviera su 
nacionalidad española originaria cuando nació su hija y progenitora del interesado.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, alegando que ha acreditado que su abuela 
nació en España en 1897, habiendo emigrado a Cuba en 1915 y que nunca obtuvo la 
nacionalidad cubana por naturalización, manteniendo su condición de extranjera, 
solicitando la revisión de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
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de 2008 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 
2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, como español de origen al nacido el 22 de octubre de 1956 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». Solicitud que fue denegada 
mediante auto de fecha 1 de abril de 2019, contra el que se interpuso el correspondiente 
recurso que es el objeto de la presente resolución.

III. En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la propia disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, con fecha 22 de febrero de 2009, momento en 
el que el recurrente ya era mayor de edad, por lo que no podía ejercer para sí la opción 
contemplada en la misma norma, por lo que no concurrían en él los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española, 
según el apartado 1.b) los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes 
les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo 
a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en las que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por 
lo que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial 
correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 de 
la Constitución: «La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, 
la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad 
y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos».

La garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales constituye el límite infranqueable que 
el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la norma 
que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in bonus. 
Asimismo, cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
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individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley».

Así en la propia Exposición de Motivos de la Ley 20/2022 se destaca que «Por último, 
como medida reparadora de las personas que sufrieron el exilio, se dispone en la dis-
posición adicional octava una regla para la adquisición de la nacionalidad española 
para nacidos fuera de España de padres o madres, abuelas o abuelos, exiliados por 
razones políticas, ideológicas o de creencia, en la que se da cabida asimismo, en 
coherencia con los objetivos de esta ley, a los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros, antes 
de la entrada en vigor de la Constitución de 1978, así como los hijos e hijas mayores 
de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen 
en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VII. De este modo, la Ley 20/2022 puede considerarse una norma aplicable retroacti-
vamente de manera tácita, de acuerdo con la doctrina jurisprudencial antes expuesta, 
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ya que es evidente que se trata de una norma que mejora la anterior, al partir de la 
regulación ya existente y extender su aplicación a otros colectivos. En ese sentido, sin 
duda puede afirmarse que responde al propósito del legislador de «complementar» la 
norma anterior ampliando los supuestos que esta reconocía o, si se prefiere, que subsana 
la «laguna» advertida al aplicar la disposición adicional séptima por la vía de dar cabida 
a supuestos que entonces no se contemplaron pero que está justificado, «en coherencia 
con los objetivos de la Ley», que ahora se incluyan.

Por último, cabe añadir que el último inciso de la disposición transitoria primera del CC, 
que debe aplicarse de manera supletoria ante la ausencia de una previsión específica 
de derecho transitorio en la Ley 20/2022 (artículo 4.3), avala esa misma solución al 
disponer lo siguiente: «Se regirán por la legislación anterior al Código los derechos 
nacidos, según ella, de hechos realizados bajo su régimen, aunque el Código los regule 
de otro modo o no los reconozca. Pero si el derecho apareciere declarado por primera 
vez en el Código, tendrá efecto, desde luego, aunque el hecho que lo origine se verificara 
bajo la legislación anterior, siempre que no perjudique a otro derecho adquirido de igual 
origen».

Por tanto, para quienes no tenían reconocido el derecho de opción en virtud de la Ley 
52/2007 pero sí en la Ley vigente, en virtud de un «hecho» que existía ya necesariamente 
bajo la vigencia de la Ley anterior (su condición de descendientes de determinados 
sujetos), cabe entender que la nueva Ley ha declarado por primera vez ese derecho y, 
en consecuencia, que la disposición adicional octava puede aplicárseles de manera 
retroactiva al no perjudicar a otro derecho adquirido de igual origen.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022 establece que podrán adquirir la nacionalidad española los hijos e hijas 
mayores de edad de quienes les fue reconocida la nacionalidad en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional 
séptima de la Ley 5272007, por lo que se ha eliminado la limitación establecida en la 
regulación anterior, permitiendo ejercer el derecho de opción a la nacionalidad española 
a los hijos e hijas mayores de edad.

IX. En el caso que nos ocupa, consta en el expediente certificado de nacimiento del 
interesado y copia literal de la inscripción de nacimiento en el Registro Civil Consular 
de La Habana de su progenitora, Sra. I. M. C. de la C., con inscripción marginal de 
nacionalidad española que obtuvo en virtud del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 22 de febrero de 2009, fecha en la que 
el interesado era mayor de edad, por lo que el recurrente acredita que se encuentra 
dentro del supuesto contemplado en el apartado 1.b de la disposición adicional octava 
de la Ley 20/2022 y procede aplicar ésta de manera retroactiva.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por 
la aplicación retroactiva del apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 
20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R. M. R., nacido el 27 de marzo de 1954 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacio-
nalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 17 de mayo de 2011. Aportando diversa 
documentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 26 de marzo de 2019, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de origen de su progenitor, al no poder establecerse fehacien-
temente que el abuelo paterno del interesado mantuviera su nacionalidad española 
originaria cuando nació su hijo.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que 
con los documentos aportados demuestra que su abuelo mantenía al momento del 
nacimiento de su hijo, padre del promotor, la condición de español, no habiendo obtenido 
la ciudadanía cubana por naturalización.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
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a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 
2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 27 de marzo de 1954 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
septiembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 26 de marzo de 2019, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. J. R. 
M. B., nacido en Cuba en 1912, hijo del Sr. A. G. M. M. y la Sra. C. B. S., ambos nacidos 
en España y, también consta certificado de partida de bautismo del primero de ellos, 
ya que nació antes de la implantación en España del registro civil, habiendo nacido en 
E. (Sevilla) el 10 de febrero de 1865 y originariamente español. De este modo, el inte-
resado acredita que es nieto de abuelo originariamente español, por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. D. R. F., nacido el 10 de marzo de 1965 en R. V., L. V. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 8 de septiembre de 
2011.

2. Con fecha 11 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 10 de marzo de 1965 en R. 
V., L. V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
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de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 11 de marzo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento del interesado y de su madre, D.ª F. C. F. A., donde consta que 
es hija de padre natural de Canarias, España. Asimismo, se aportan certificado literal 
español de nacimiento del abuelo materno, don C. L. F. A., nacido en 1898 en L. V. de 
A., T., Islas Canarias (España), así como documentos de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales se certifica 
que no consta que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya 
obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Revisado el recurso, se aportan 
certificados de Extranjería y Ciudadanía a nombre de J. F. A., que difiere del nombre del 
abuelo materno, C. L. F. A. También se alega en el escrito que se subsanaron varios 
asientos registrales locales en este sentido, pero no se aporta ninguna prueba documental 
fehaciente que acredite que J. F. A. y C. L. F. A. fuesen la misma persona.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1940, 
el abuelo materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
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solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 23 de septiembre de 1898 en L. V. de A., S. C. de T., 
Islas Canarias, España, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero 
del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por 
la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª E. R. F., nacida el 11 de julio de 1962 en R. V., L. V. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 



◄ 232 ►

III NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 8 de septiembre de 2011.

2. Con fecha 11 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 11 de julio de 1962 en 
R. V., L. V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 11 de marzo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
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exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento de la interesada y de su madre, D.ª F. C. F. A., donde consta que 
es hija de padre natural de Canarias, España. Asimismo, se aportan certificado literal 
español de nacimiento del abuelo materno, don C. L. F. A., nacido en 1898 en L. V. de 
A., T., Islas Canarias (España), así como documentos de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales se certifica 
que no consta que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya 
obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Revisado el recurso, se aportan 
certificados de Extranjería y Ciudadanía a nombre de J. F. A., que difiere del nombre del 
abuelo materno, C. L. F. A. También se alega en el escrito que se subsanaron varios 
asientos registrales locales en este sentido, pero no se aporta ninguna prueba documental 
fehaciente que acredite que J. F. A. y C. L. F. A. fuesen la misma persona.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, en 1940, 
el abuelo materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
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norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
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dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 23 de septiembre de 1898 en L. V. de A., S. C. de T., 
Islas Canarias, España, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero 
del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don Y. T. M., nacido el 15 de julio de 1984 en B., G. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 1 de septiembre de 2010.

2. Con fecha 20 de marzo de 2019, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición 
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adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española 
de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 15 de julio de 1984 en B., 
G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de sep-
tiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 20 de marzo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento del interesado y el certificado literal español de nacimiento del 
padre del interesado, don J. C. T. L., nacido el 7 de diciembre de 1954 en R. C., O., Cuba, 
con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por opción, en 
virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del CC, en fecha 26 de febrero de 2007. 
Asimismo, se ha aportado certificado español de nacimiento del abuelo paterno, don 
A. T. R., nacido en 1904 en S. E. del R., Islas Baleares, España, así como certificados 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
español, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de 
extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Revisado el 
recurso, se aporta copia del certificado de Extranjería del abuelo que no está debidamente 
legalizado, por lo que no puede determinarse fehacientemente que, en el momento del 
nacimiento del padre del solicitante, en 1954, el abuelo paterno siguiera ostentando 
su nacionalidad española y que el padre del promotor naciera originariamente español, 
razón por la que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, 
su derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del CC.

A la vista de la documentación que consta en el expediente, se constata que el progenitor 
del optante ostenta la nacionalidad española con carácter derivativo y no de forma 
originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción prevista en el artículo 
20.1.b) del CC, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
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bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 



◄ 239 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 29 de abril de 1904 en S. E. del R., Islas Baleares, 
España, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por 
la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don Y. L. G., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 8 de 
agosto de 1984 en C., M. (Cuba) y es hijo de don E. F. L. V., de nacionalidad cubana, así 
como certificado de nacimiento español del abuelo paterno del solicitante, nacido en 
1895 en V., Lugo, y fallecido a partir de 1 de enero de 1931, y certificado de inscripción 
en el Registro de Ciudadanía en 1947 del abuelo.

2. Con fecha 11 de octubre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, ya 
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que estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante concurran 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la filiación española de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en 
virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, como nieto de abuelo 
paterno español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 
2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1984, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 11 de octubre de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso se aportaron, entre otros, certificado local de nacimiento del inte-
resado y certificado local de nacimiento de su padre, don E. F. L. V., nacido en 1937, 
donde consta que es hijo de don M. L. G., nacido en España, y sus abuelos paternos 
son R. y P. Asimismo, se aportó la certificación española de nacimiento del abuelo 
paterno, don M. L. G., nacido en V., Lugo, el 12 de marzo de 1895, hijo de R. y P., y donde 
consta una nota al margen de fallecimiento por virtud de Auto dictado por el Juzgado 
de Primera Instancia el día 19 de julio de 1957, entendiéndose ocurrida la muerte a 
partir del 1 de enero de 1931, por lo que no puede determinarse fehacientemente que 
M. L. G., fallecido en 1931, sea el abuelo paterno del solicitante y en consecuencia no 
quedó probada la filiación española del interesado.

Revisado el recurso, se aporta documentación variada que intenta acreditar que don 
M. L. G. no falleció en 1931, sino que hizo vida y familia en Cuba hasta su fallecimiento 
en 1988, según consta en la certificación local de defunción que se presenta. Sin 
embargo, no se aporta el certificado español de nacimiento del abuelo con subsanación, 
que en su caso sería procedente, de la nota marginal sobre el fallecimiento a partir de 
1931 que consta en dicho certificado. Por lo tanto, de la documentación obrante en el 
recurso se evidencia una contradicción entre el registro civil local y la realidad que consta 
en el registro civil español, por lo que no queda fehacientemente acreditada la filiación 
española del progenitor del interesado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el progenitor del 
optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. E. C. R., nacido el 17 de abril de 1964 en J. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de noviembre de 2010.

2. Con fecha 15 de julio de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en J. (Cuba) en 1964, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del CC, 
en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
acta suscrita el 25 de enero de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 6 de febrero del mismo año.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 15 de julio de 2019, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la promotora concurren los requisitos exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesado en el 
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 23 
de noviembre de 2010. Se exige, en este caso, que la progenitora del optante no sólo 
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tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro CC.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del CC), disponiendo, 
por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad 
española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países espe-
cialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11.3 
de la Constitución española y 24 del CC.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del CC.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del CC, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un 
español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el 
de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad española 
de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 
primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere 
su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a las personas 
que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» a que se refiere 
es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente en este carácter 
se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 
y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra 
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b) del nº1 del artículo 20 del CC, por la que accedió a la ciudadanía española, la madre 
del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de 
noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción regulado en el artículo 
20.1.b) del CC da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere 
la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del CC, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
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aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 26 de octubre de 1894 en L. O., Canarias, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
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adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por 
la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don H. G. H., nacido el 20 de mayo de 1950 en P. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 20 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 29 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Acompaña a su escrito 
de recurso de los documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español en los que consta su inscripción en el Registro 
de Extranjeros con n º ..... y que no obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización, en 
los que no consta el segundo nombre del citado abuelo y que se presentan sin la debida 
legalización.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 20 de mayo de 1950 en P. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 29 de abril de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su madre; certificación literal de la inscripción de naci-
miento española del abuelo materno; certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta 
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la 
ciudadanía cubana por naturalización y documentos de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español en los que consta su 
inscripción en el Registro de Extranjeros con n º ..... y que no obtuvo la ciudadanía cubana 
por naturalización, en los que no consta el segundo nombre del citado abuelo y que se 
presentan sin la debida legalización.
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De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del promotor sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido en el 8 de junio de 1892 en M. de A., Tenerife (España), 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por 
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la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo, a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.-A. P. M., nacido el 23 de mayo de 1948 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 5 de agosto de 2011. 

2. Con fecha 17 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora. Consta en el expediente que la 
madre del interesado, natural de Cuba, optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
2 de marzo de 2011.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 23 de mayo de 1948 en H. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

En este caso la madre del interesado optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
2 de marzo de 2011, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de agosto 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 17 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso la madre del optante ostenta la nacionalidad española de origen, 
pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición se 
produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición de 
español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
por lo que el interesado no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. 

En efecto, se han aportado al expediente los certificados cubanos de nacimiento del 
interesado y certificado literal español de nacimiento de su madre; certificación literal 
española de nacimiento del abuelo materno; certificación negativa de la inscripción de 
jura de la intención de renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana 
relativa citado abuelo expedida por el encargado del Registro de Estado Civil de Holguín, 
que no permite acreditar sin ningún género de dudas que no se hubiera practicado tal 
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inscripción en otro Registro Civil y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que 
realizara su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización. 

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no pudo determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del promotor sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario avala expresamente la 
posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
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retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo, a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento del interesado y el certificado de nacimiento de su progenitora, 
inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal 
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en 2 de marzo de 2011.

De este modo, el interesado acredita que es hijo de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
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disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo, a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª. J.-E. M. P., nacida el 28 de diciembre de 1957 en N. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 19 de abril de 2010. 

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora. Consta en el 
expediente que la madre de la interesada, natural de Cuba, optó por la nacionalidad 
española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 en fecha 29 de diciembre de 2008.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 28 de diciembre de 1957 
en N. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
29 de diciembre de 2008, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de abril 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
de origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adqui-
sición se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la 



◄ 257 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

condición de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde 
su adquisición, por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. 

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
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de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo, a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente, entre otros, el certificado 
local de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento de su progenitora, 
inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal 
de opción por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en 29 de diciembre de 2008.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
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disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Dª. C. B. F., nacida el 17 de febrero de 1971 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 17 de octubre de 2011. 

2. Con fecha 21 de noviembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora. 

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuelo materno 
era originariamente español. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 17 de febrero de 1971 
en M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 21 de noviembre de 2019, 
denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su madre; certificación literal española de nacimiento 
del abuelo materno; certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta su inscripción en el 
registro de extranjeros y que no obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización y cer-
tificado local de nacimiento del citado abuelo con fecha de reinscripción en el Registro 
de Estado Civil de La Lisa (Cuba) el 30 de junio de 1931.

Así, se constata que, si bien el abuelo materno de la interesada nació en G. Asturias 
(España) el 2 de diciembre de 1895, originariamente español, obtuvo la nacionalidad 
cubana en fecha 30 de junio de 1931, al reinscribir su nacimiento en un Registro Civil 
local con lo cual su hija, madre de la optante, nace el 20 de diciembre de 1954 cuando 
su padre ostentaba la nacionalidad cubana, en consecuencia, no ha quedado establecido 
que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/07 especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 2 de diciembre de 1895 en G. (Asturias), por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba).
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Resolución de 17 de octubre de 2023 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. J.-R. V. S., nacido el 24 de diciembre de 1951 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de diciembre de 2011. 
Adjunta diversa documentación en apoyo de su solicitud.

Posteriormente el interesado fue requerido, previa citación del Registro Civil, para la 
aportación de nueva documentación, que no consta que se aportara.

2. Con fecha 22 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, puesto que no 
había cumplido el requerimiento de documentación efectuado. 

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
del expediente, manifestando que petición de nacionalidad responde a su relación de 
consanguinidad con el ciudadano español S. S. H., abuelo materno, que además con-
servaba su nacionalidad cuando nació su hija, F.-E. S. L., madre del recurrente, por lo 
que entiende que se ha producido un error o una mala interpretación de su petición. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
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artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 24 de diciembre de 1951 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular se dictó auto el 22 de abril de 2019, denegando lo 
solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
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norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
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dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado literal de nacimiento de su progenitora, Sra. 
F.-E. S. L., nacida en Cuba en 1931 e inscrita en el Registro Civil consular de La Habana, 
hija del Sr. S. S. H. y, también certificado de nacimiento de éste en P. el 17 de marzo de 
1906, hijo de ciudadanos naturales de la misma provincia y originariamente español. 
De este modo, el interesado acredita que es nieto de abuelo originariamente español, 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (21ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos 
españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho 
de opción de acuerdo, a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre. 

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 
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HECHOS

1. M.-E. B. C. nacido en Cuba el 23 de diciembre de 1960 y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 8 de junio de 2009, en el modelo 
normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo 
previsto en su directriz segunda.

Consta la siguiente documentación; certificado local de nacimiento del promotor, lega-
lizado y carné de identidad cubano, certificado local de nacimiento de la madre del 
promotor, Sra. H. T. C. S., nacida en Cuba en 1938 e inscrita en el Registro Civil consular 
de La Habana, como hija de don D. C. C., nacido en P. el 27 de agosto de 1903 y del 
que no consta su nacionalidad, con marginal de nacionalidad española de la inscrita 
por la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 5 de 
marzo de 2010 y literal de la inscripción de nacimiento española del Sr. C. C.

2. Con fecha 27 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción 
a la nacionalidad española de origen del Sr. B. C., al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, puesto que su 
progenitora había optado a la nacionalidad española por la misma normativa, siendo 
el interesado mayor de edad, por lo que nunca estuvo bajo la patria potestad de un 
ciudadano español. 

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que no se ha tenido en 
cuenta su filiación con su abuelo español, por lo que solicita que se revise su 
expediente. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 23 de diciembre de 1960 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». Solicitud que 
fue denegada mediante auto de fecha 25 de abril de 2019, contra el que se interpuso 
el correspondiente recurso que es el objeto de la presente resolución. 

III. En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la propia disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, con fecha 5 de marzo de 2010, momento en el 
que el recurrente ya era mayor de edad, por lo que no podía ejercer para sí la opción 
contemplada en la misma norma, por lo que no concurrían en él los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española, 
según el apartado 1.b) los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes 
les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo 
a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en las que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por 
lo que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial 
correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 de 
la Constitución: «La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, 
la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad 
y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos».

La garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales constituye el límite infranqueable que 
el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la norma 
que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in bonus. 
Asimismo, cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley».

Así en la propia Exposición de Motivos de la Ley 20/2022 se destaca que «Por último, 
como medida reparadora de las personas que sufrieron el exilio, se dispone en la dis-
posición adicional octava una regla para la adquisición de la nacionalidad española 
para nacidos fuera de España de padres o madres, abuelas o abuelos, exiliados por 
razones políticas, ideológicas o de creencia, en la que se da cabida asimismo, en 
coherencia con los objetivos de esta ley, a los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros, antes 
de la entrada en vigor de la Constitución de 1978, así como los hijos e hijas mayores 
de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen 
en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VII. De este modo, la Ley 20/2022 puede considerarse una norma aplicable retroacti-
vamente de manera tácita, de acuerdo con la doctrina jurisprudencial antes expuesta, 
ya que es evidente que se trata de una norma que mejora la anterior, al partir de la 
regulación ya existente y extender su aplicación a otros colectivos. En ese sentido, sin 
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duda puede afirmarse que responde al propósito del legislador de «complementar» la 
norma anterior ampliando los supuestos que esta reconocía o, si se prefiere, que subsana 
la «laguna» advertida al aplicar la disposición adicional séptima por la vía de dar cabida 
a supuestos que entonces no se contemplaron pero que está justificado, «en coherencia 
con los objetivos de la Ley», que ahora se incluyan.

Por último, cabe añadir que el último inciso de la disposición transitoria primera del 
Código Civil, que debe aplicarse de manera supletoria ante la ausencia de una previsión 
específica de derecho transitorio en la Ley 20/2022 (artículo 4.3), avala esa misma 
solución al disponer lo siguiente: «Se regirán por la legislación anterior al Código los 
derechos nacidos, según ella, de hechos realizados bajo su régimen, aunque el Código 
los regule de otro modo o no los reconozca. Pero si el derecho apareciere declarado por 
primera vez en el Código, tendrá efecto, desde luego, aunque el hecho que lo origine se 
verificara bajo la legislación anterior, siempre que no perjudique a otro derecho adquirido 
de igual origen».

Por tanto, para quienes no tenían reconocido el derecho de opción en virtud de la Ley 
52/2007 pero sí en la Ley vigente, en virtud de un «hecho» que existía ya necesariamente 
bajo la vigencia de la Ley anterior (su condición de descendientes de determinados 
sujetos), cabe entender que la nueva Ley ha declarado por primera vez ese derecho y, 
en consecuencia, que la disposición adicional octava puede aplicárseles de manera 
retroactiva al no perjudicar a otro derecho adquirido de igual origen.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022 establece que podrán adquirir la nacionalidad española los hijos e hijas 
mayores de edad de quienes les fue reconocida la nacionalidad en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional 
séptima de la Ley 5272007, por lo que se ha eliminado la limitación establecida en la 
regulación anterior, permitiendo ejercer el derecho de opción a la nacionalidad española 
a los hijos e hijas mayores de edad. 

IX. En el caso que nos ocupa, consta en el expediente certificado de nacimiento del 
interesado y copia literal de la inscripción de nacimiento en el Registro Civil consular de 
La Habana de su progenitora, Sra. H.-T. C. S., con inscripción marginal de nacionalidad 
española que obtuvo en virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 con fecha 5 de marzo de 2010, fecha en la que el interesado era 
mayor de edad, por lo que el recurrente acredita que se encuentra dentro del supuesto 
contemplado en el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
y procede aplicar ésta de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
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nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (22ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. P. L. M., nacido el 14 de mayo de 1964 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de diciembre de 2011. Adjunta diversa docu-
mentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 18 de noviembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad 
española de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con 
los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente la filiación de su progenitor con ciudadano nacido en España y origina-
riamente español al no coincidir el segundo apellido del abuelo paterno del promotor 
con el que consta en la documentación española aportada. 

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que 
efectivamente al obtener la documentación de nacimiento española de su abuelo se 
ha observado que su segundo apellido, G., no es coincidente con el que aparece en la 
inscripción de nacimiento cubana de su hijo y padre del promotor, consta F., por lo que 
ha procedido a solicitar la subsanación. Con posterioridad aporta nuevo certificado no 
literal de nacimiento de su progenitor, expedido en 2021 y legalizado y certificado de 
subsanación de error por resolución registral de 22 de febrero de 2021, legalizado, 
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estableciendo que el segundo apellido del padre del inscrito es G. y que es natural de 
F., Lugo (España). 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, no obstante, a la vista de la nueva documentación aportada podría admitirse 
lo solicitado y el encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 14 de mayo de 1964 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular se dictó auto el 18 de noviembre de 2018, denegando lo 
solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la Disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
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mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
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como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, legalizado, el certificado local de nacimiento de su progenitor, 
Sr. B. L. F., legalizado, nacido en Cuba en 1944, hijo del Sr. J.-R. L. G. y también, certificado 
de nacimiento de éste en F. (Lugo) el 23 de marzo de 1908, hijo de ciudadanos de la 
misma naturaleza y originariamente español. De este modo, el interesado acredita que 
es nieto de abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido 
en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera 
retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 17 de octubre de 2023 (23ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. R. R. S., nacido el 29 de julio de 1955 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 14 de junio de 2011. Adjunta diversa documentación 
en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 19 de diciembre de 2016, la encargada del Registro Civil Consular dicta 
auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad 
española de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con 
los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
del expediente para lo que aporta nueva documentación. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 29 de julio de 1955 en Cuba, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 19 de diciembre de 2016, denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
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individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
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de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, legalizado, el certificado local de nacimiento de su progenitora, 
Sra. M.-E. S. P., legalizado, nacida en Cuba en 1920, hija del Sr. A. S. G., nacido en C. y 
también, certificado de nacimiento de éste en P. el 17 de enero de 1882, hijo de ciuda-
danos naturales de la misma provincia y originariamente español. De este modo, el 
interesado acredita que es nieto de abuelo originariamente español, por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (28ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. G. O., nacida el 15 de noviembre de 1954 en F. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 12 de agosto de 2010.
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2. Con fecha 8 de octubre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al constar 
expediente de opción del progenitor de la solicitante, y ser la promotora mayor de edad 
al momento de su presentación.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 15 de noviembre de 1954 
en F. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
24 de febrero de 2010, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de agosto 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 8 de octubre de 2021, denegando 
lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
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beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado 
cubano de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento español de su 
progenitor, don A. G. M., nacido el 10 de noviembre de 1928 en F. (Cuba), inscrito en el 
Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal de adquisición 
de la nacionalidad española de origen por opción en virtud de la disposición adicional 
primera de la Ley 52/2007, en fecha 24 de febrero de 2010. Asimismo, se aporta 
certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno don J. G. M., nacido el 5 de 
noviembre de 1893 en V., España.
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De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitor a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (29ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª R. G. O., nacida el 11 de abril de 1962 en F. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 13 de agosto de 2010.

2. Con fecha 8 de octubre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al constar 
expediente de opción del progenitor de la solicitante, y ser la promotora mayor de edad 
al momento de su presentación.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 11 de abril de 1962 en 
F. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
24 de febrero de 2010, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de agosto 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 8 de octubre de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado 
cubano de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento español de su 
progenitor, don A. G. M., nacido el 10 de noviembre de 1928 en F. (Cuba), inscrito en el 
Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal de adquisición 
de la nacionalidad española de origen por opción en virtud de la disposición adicional 
primera de la Ley 52/2007, en fecha 24 de febrero de 2010. Asimismo, se aporta 
certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno don J. G. M., nacido el 5 de 
noviembre de 1893 en V., España.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitor a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (32ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos 
españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho 
de opción, de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. I. M. L., nacido en Cuba el 30 de julio de 1971 y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 8 de junio de 2009, en el modelo normalizado del 
Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su 
directriz segunda.

Consta la siguiente documentación; certificado literal de nacimiento del promotor y 
carné de identidad cubano, certificado literal de nacimiento de la madre del promotor, 
Sra. T. L. D., inscrita en el Registro Civil Consular de La Habana, hija de don A. L. G., 
nacido en E. (Orense) en 1900 y del que no consta su nacionalidad, con marginal de 
nacionalidad española de la inscrita por la opción del art. 20.1.b del Código Civil, según 
la redacción dada por la Ley 36/2002, con fecha 23 de marzo de 2007 y documentos 
expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2011, sin 
legalizar, relativos al Sr. L. G., que no consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en 
el Registro de Ciudadanía.
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2. Con fecha 16 de octubre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción 
a la nacionalidad española de origen del Sr. M. L., al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, puesto que no se 
ha establecido fehacientemente que el abuelo materno del promotor mantuviera su 
nacionalidad española originaria cuando nació su hija y progenitora del interesado.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
ya que ha acreditado que es nieto del Sr. A. L. G., ciudadano español y por esta filiación 
solicitó la nacionalidad española.

Adjunta como nueva documentación; literal de inscripción de nacimiento de la madre 
del promotor, Sra. T. L. D., en el Registro Civil Consular de La Habana, con marginal de 
nacionalidad española por la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, con fecha 22 de febrero de 2009 y literal de inscripción de nacimiento española 
del Sr. A. L. G., nacido en E. (Orense) en diciembre del año 1900, hijo de ciudadanos de 
la misma naturaleza.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 30 de julio de 1971 en Cuba, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». Solicitud que fue denegada 
mediante auto de fecha 16 de octubre de 2019, contra el que se interpuso el corres-
pondiente recurso que es el objeto de la presente resolución.
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III. En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la propia disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, con fecha 22 de febrero de 2009, momento en 
el que el recurrente ya era mayor de edad, por lo que no podía ejercer para sí la opción 
contemplada en la misma norma, por lo que no concurrían en él los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española, 
según el apartado 1.b) los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes 
les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo 
a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en las que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por 
lo que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial 
correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 de 
la Constitución: «La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, 
la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad 
y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos».

La garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales constituye el límite infranqueable que 
el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la norma 
que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in bonus. 
Asimismo, cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley».

Así en la propia Exposición de Motivos de la Ley 20/2022 se destaca que «Por último, 
como medida reparadora de las personas que sufrieron el exilio, se dispone en la dis-
posición adicional octava una regla para la adquisición de la nacionalidad española 
para nacidos fuera de España de padres o madres, abuelas o abuelos, exiliados por 
razones políticas, ideológicas o de creencia, en la que se da cabida asimismo, en 
coherencia con los objetivos de esta ley, a los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros, antes 
de la entrada en vigor de la Constitución de 1978, así como los hijos e hijas mayores 
de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen 
en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VII. De este modo, la Ley 20/2022 puede considerarse una norma aplicable retroacti-
vamente de manera tácita, de acuerdo con la doctrina jurisprudencial antes expuesta, 
ya que es evidente que se trata de una norma que mejora la anterior, al partir de la 
regulación ya existente y extender su aplicación a otros colectivos. En ese sentido, sin 
duda puede afirmarse que responde al propósito del legislador de «complementar» la 
norma anterior ampliando los supuestos que esta reconocía o, si se prefiere, que subsana 
la «laguna» advertida al aplicar la disposición adicional séptima por la vía de dar cabida 
a supuestos que entonces no se contemplaron pero que está justificado, «en coherencia 
con los objetivos de la Ley», que ahora se incluyan.

Por último, cabe añadir que el último inciso de la disposición transitoria primera del 
Código Civil, que debe aplicarse de manera supletoria ante la ausencia de una previsión 
específica de derecho transitorio en la Ley 20/2022 (artículo 4.3), avala esa misma 
solución al disponer lo siguiente: «Se regirán por la legislación anterior al Código los 
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derechos nacidos, según ella, de hechos realizados bajo su régimen, aunque el Código 
los regule de otro modo o no los reconozca. Pero si el derecho apareciere declarado por 
primera vez en el Código, tendrá efecto, desde luego, aunque el hecho que lo origine se 
verificara bajo la legislación anterior, siempre que no perjudique a otro derecho adquirido 
de igual origen».

Por tanto, para quienes no tenían reconocido el derecho de opción en virtud de la Ley 
52/2007 pero sí en la Ley vigente, en virtud de un «hecho» que existía ya necesariamente 
bajo la vigencia de la ley anterior (su condición de descendientes de determinados 
sujetos), cabe entender que la nueva Ley ha declarado por primera vez ese derecho y, 
en consecuencia, que la disposición adicional octava puede aplicárseles de manera 
retroactiva al no perjudicar a otro derecho adquirido de igual origen.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022 establece que podrán adquirir la nacionalidad española los hijos e hijas 
mayores de edad de quienes les fue reconocida la nacionalidad en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional 
séptima de la Ley 5272007, por lo que se ha eliminado la limitación establecida en la 
regulación anterior, permitiendo ejercer el derecho de opción a la nacionalidad española 
a los hijos e hijas mayores de edad.

IX. En el caso que nos ocupa, consta en el expediente certificado de nacimiento del 
interesado y copia literal de la inscripción de nacimiento en el Registro Civil Consular 
de La Habana de su progenitora, Sra. T. L. D., con inscripción marginal de nacionalidad 
española que obtuvo en virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 con fecha 22 de febrero de 2009, fecha en la que el interesado era 
mayor de edad, por lo que el recurrente acredita que se encuentra dentro del supuesto 
contemplado en el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
y procede aplicar ésta de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 17 de octubre de 2023 (33ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J. V. F., nacido el 18 de septiembre de 1971 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 18 de octubre de 2010. Adjunta 
diversa documentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 13 de febrero de 2018, la encargada del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión del expediente, 
manifestando que solicitó la nacionalidad como nieto del Sr. B. F. A. que es originario 
de M. (Canarias) y no por su madre que a su vez ya ha optado a la nacionalidad española 
por el art. 20.1.b del Código Civil, según redacción dada por la Ley 36/2002.

Adjunta como nueva documentación; literal de inscripción de nacimiento del abuelo 
materno del recurrente, Sr. B. F. A., nacido en M. el 27 de junio de 1900, hijo de ciuda-
danos de la misma naturaleza.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, no obstante, a la vista de la nueva documentación aportada podría admitirse 
lo solicitado y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 18 de septiembre de 1971 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil consular se dictó auto el 13 de febrero de 2018, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial 
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correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 
respecto a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancio-
nadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite 
infranqueable que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter 
retroactivo de la norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una 
retroactividad in bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala 
expresamente la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones 
normativas que sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que 
amplíen los derechos individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de 
manera más limitada (en ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado literal de 
nacimiento del interesado, el certificado literal de nacimiento de su progenitora, Sra. E. 
F. M., nacida en Cuba en 1945 e inscrita en el Registro Civil Consular de La Habana, 
hija del Sr. B. F. A. y también, certificado de nacimiento de éste en M. (Las Palmas) el 
27 de junio de 190, hijo de ciudadanos de la misma naturaleza y originariamente español. 
De este modo, el interesado acredita que es nieto de abuelo originariamente español, 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (34ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. G. O., nacido el 15 de marzo de 1956 en F. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 6 de agosto de 2010.

2. Con fecha 26 de noviembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 15 de marzo de 1956 en F. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso el padre del interesado optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
24 de febrero de 2010, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de agosto 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 26 de noviembre de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
por lo que el interesado no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
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individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado 
cubano de nacimiento del interesado y el certificado cubano de nacimiento de su padre, 
don A. G. M., nacido el 10 de noviembre de 1928 en F. (Cuba), donde consta que es hijo 
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de padre natural de España. Asimismo, se aportan certificado español de nacimiento 
del abuelo paterno, don J. G. M., nacido en 1893 en V. (España), así como certificados 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
español, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de 
extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización por lo que no 
pudo determinarse fehacientemente que, en el momento del nacimiento del padre del 
solicitante, el abuelo paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española 
de origen. Consta, en los expedientes de opción de las hermanas del interesado, el 
certificado de nacimiento español de su progenitor, don A. G. M., inscrito en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal de adquisición de la 
nacionalidad española de origen por opción en virtud de la disposición adicional primera 
de la Ley 52/2007, en fecha 24 de febrero de 2010.

De este modo, el interesado acredita que es hijo de progenitor a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (35ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. P. T., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
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disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 19 
de noviembre de 1944 en B. (Cuba) y es hijo de don J. P. M., de nacionalidad cubana.

2. Con fecha 1 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesado, 
ya que estima que el peticionario no ha atendido los requerimientos realizados y no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, por lo que no ha 
quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos previstos en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la filiación 
española.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente alegando que solicitó la nacionalidad española 
como nieto de abuelo paterno español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1944, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 1 de septiembre de 2020, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se han aportado certificado cubano en extracto de nacimiento del 
interesado y certificado de nacimiento cubano del padre del interesado, donde consta 
que es hijo de don M. P. O., natural de España, así como certificados de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del interior cubano a nombre de M. P. O., donde 
no consta la inscripción en el Registro de Extranjeros ni consta que éste haya obtenido 
la ciudadanía cubana por naturalización. En interés de completar su expediente de 
nacionalidad, en fecha 18 de mayo de 2018, por el encargado del registro civil consular 
se requirió al solicitante que aportase la documentación faltante, en concreto el certificado 
español de nacimiento o bautismo del abuelo paterno y documentos de inmigración y 
extranjería de éste, requerimientos que no fueron atendidos por el interesado por lo que 
no quedaron acreditados los requisitos exigidos por la Ley 52/2007. Revisado el recurso, 
no consta que se haya aportado certificado español de nacimiento o partida de bautismo 
del abuelo paterno español, por lo que no queda fehacientemente acreditada la filiación 
española del interesado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (36ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. ª M. M. A., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación, hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 7 de 
octubre de 1944 en B. (Cuba) y es hija de don J. M. R., ciudadano cubano, español de 
origen.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española 
como nieta de abuelo paterno español de origen, aportando nuevo certificado de 
Inmigración y Extranjería del abuelo de la interesada.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el ministerio fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
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origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hijo por lo que se estima que 
la recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a luz de nueva documentación, 
que acreditaría la condición de español de origen del progenitor de la solicitante, no se 
ratifica la resolución adoptada en fecha 28 de agosto de 2020 al cumplir, en principio, 
la promotora con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1944 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de junio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 28 de agosto de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, por la interesada se aportó certificado literal cubano de nacimiento 
de la solicitante y certificado literal cubano de nacimiento de su progenitor, don J. M. 
R., donde consta que es hijo de padre natural de España. Asimismo, se aportaron 
certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, don F. M. I., nacido el 12 
de junio de 1896 en E. (España), así como documentos de la Dirección de Inmigración 
y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo donde se certifica que éste 
no consta en el Registro de Extranjeros ni consta inscripción en el Registro de Ciudadanía 
que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. En virtud de la documentación 
aportada no quedó determinado fehacientemente que el abuelo de la interesada siguiese 
ostentando la nacionalidad española en el momento del nacimiento de su hijo.

Revisado el recurso, se ha aportado por la interesada documento de la Dirección de 
Identificación, Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano que certifica 
que consta en el Registro de Extranjeros con el n.º de expediente 109336, la inscripción 
formalizada en B. del ciudadano español F. M. I., con 37 años de edad. Dicho certificado, 
unido a la documentación que obra en el expediente, acreditarían que el abuelo seguía 
ostentando su nacionalidad española de origen al momento del nacimiento de su hijo, 
padre de la recurrente, en 1922, y por tanto quedaría establecida la condición de español 
de origen del progenitor de la solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que el padre de la interesada ostenta 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 17 de octubre de 2023 (37ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª D.-M. G. O., nacida el 5 de julio de 1959 en F. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 12 de agosto de 2010.

2. Con fecha 31 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al constar 
expediente de opción del progenitor de la solicitante, y ser la promotora mayor de edad 
al momento de su presentación.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
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Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 5 de julio de 1959 en F. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
24 de febrero de 2010, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de agosto 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 31 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 



◄ 306 ►

III NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado 
cubano de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento español de su 
progenitor, don A.-J. G. M., nacido el 10 de noviembre de 1928 en F. (Cuba), inscrito en 
el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal de adquisición 
de la nacionalidad española de origen por opción en virtud de la disposición adicional 
primera de la Ley 52/2007, en fecha 24 de febrero de 2010. Asimismo, se aporta 
certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno don J.-M. G. M., nacido el 
5 de noviembre de 1893 en V., España.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitor a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (38ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A.-M. S. P., nacida el 17 de octubre de 1967 en C. (Cuba) presenta en el Consulado 
General de España en La Habana en fecha 2 de diciembre de 2010 solicitud (Anexo I) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que su progenitor es originariamente 
español.

2. Con fecha 27 de noviembre de 2019 el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen de 
la interesada, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos 
a los que se refiere su declaración, no quedando establecido de acuerdo con los docu-
mentos aportados, que en la solicitante concurran los requisitos exigidos, especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión, solicitando se 
revise su expediente, aportando documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
español en el que se hace constar que no figura que hubiera obtenido la nacionalidad 
cubana por naturalización y que figura inscrito en el Registro de Extranjeros en Cruces 
con n º 218482, legalizados.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe favorable a la 
estimación del recurso a la vista de la nueva documentación aportada, considerando 
probada la continuidad en la nacionalidad española de origen del abuelo en el momento 
del nacimiento de su hijo y padre de la interesada, y el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe favorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
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marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 17 de octubre 
de 1967 en C. (Cuba) en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de abril 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de noviembre de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
encontrarse acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a 
dicha resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expe-
diente, aportando nueva documentación justificativa de su pretensión. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de nacimiento 
de la interesada y de su padre, constando en este último que el progenitor es hijo de 
padre natural de España; certificado español de nacimiento del abuelo paterno y docu-
mentos de inmigración y extranjería del abuelo español legalizados, en los que consta 
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su inscripción en el registro de extranjeros cubano y que no se encuentra inscrito en el 
registro de ciudadanía cubana.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que el 
abuelo paterno de la solicitante ostentaba la nacionalidad española en el momento del 
nacimiento de su hijo, padre de la interesada, por lo que el progenitor de la optante 
adquirió al nacer la nacionalidad española de origen, cumpliéndose con el requisito 
esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, declarando el derecho de la interesada a la opción 
a la nacionalidad española de origen, conforme al apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y 
amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (39ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª C.-L. H. C., nacida el 8 de noviembre de 1968 en P. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo esta-
blecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 18 de 
julio de 2011.

2. Con fecha 10 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido, que en la solicitante concurran 
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los requisitos legalmente exigidos especialmente en lo que se refiere a la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo 
de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 
2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 
2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012 
(53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 
de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 8 de noviembre 
de 1968 en P. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 10 de abril de 2019, denegando 
lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la filiación española de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se 
ha aportado documentación con contenido contradictorio que ofrece dudas sobre su 
autenticidad. Sin prejuzgar el contenido del Derecho de Cuba sobre las formas o títulos 
de determinación de la filiación, lo cierto es que la opción a la nacionalidad española 
que la interesada pretende ejercitar y la consiguiente inscripción de nacimiento en el 
Registro Civil español están condicionadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta 
de la certificación de nacimiento de la interesada en el registro civil local, la cual, en 
cuanto a su eficacia registral en España está condicionada al principio de equivalencia 
de garantías de su autenticidad y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 
23 LRC y 85 RRC, lo que no sucede en este caso, en el que se ha aportado certificado 
local de nacimiento del padre de la optante, donde figura que es hijo de F. H. C., nacido 
en el P. y que, habiendo nacido en B. (Cuba), el 25 de marzo de 1939, no fue inscrito 
su nacimiento hasta el 1964, veinticinco años después de producido el hecho inscribible, 
en virtud de sentencia dictada por un órgano judicial cubano el 25 de julio de 1964, y 
sin que, habiendo sida requerida al efecto, la interesada haya aportado la sentencia o 
documento en virtud del cual se practicó la inscripción.

En este sentido la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
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Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, entre otros.

Adicionalmente, se aportó certificado de nacimiento del padre de la optante acompañado 
de un certificado de notas marginales donde consta subsanación del dato identificativo 
de su padre, abuelo paterno de la optante, que debe ser F. y del lugar de nacimiento 
del mismo, que es p. y no lo que erróneamente se consignó, mediante resolución n º 
715 dictada por el encargado del Registro de Estado Civil de Placetas de 26 de octubre 
de 2012, posterior a la solicitud de opción a la nacionalidad española de la interesada, 
adecuados a los datos que aparecen consignados en el certificado de nacimiento español 
del presunto abuelo español, F. H. C., nacido el 23 de febrero de 1901 en el P., sin que 
medie sentencia que acredite la subsanación practicada, que debe realizarse acudiendo 
a la vía judicial, al ser un error sustancial que afecta a la filiación, dato esencial del que 
la inscripción de nacimiento hace fe, y no una simple mención de identidad (cfr. art. 85, 
I, RRC). De este modo, las discrepancias entre la documentación aportada no permiten 
acreditar la filiación española del padre de la solicitante.

Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la 
filiación española de la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el 
cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (40ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.



◄ 314 ►

III NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M.-E. H. C., nacida el 29 de julio de 1966 en P. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo esta-
blecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 18 de 
julio de 2011.

2. Con fecha 1 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido, que en la solicitante concurran 
los requisitos legalmente exigidos especialmente en lo que se refiere a la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo 
de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 
2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 
2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012 
(53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 
de enero 2013 (28ª).
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 29 de julio de 
1966 en P. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de abril de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la filiación española de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se 
ha aportado documentación con contenido contradictorio que ofrece dudas sobre su 
autenticidad. Sin prejuzgar el contenido del Derecho de Cuba sobre las formas o títulos 
de determinación de la filiación, lo cierto es que la opción a la nacionalidad española 
que la interesada pretende ejercitar y la consiguiente inscripción de nacimiento en el 
Registro Civil español están condicionadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta 
de la certificación de nacimiento de la interesada en el registro civil local, la cual, en 
cuanto a su eficacia registral en España está condicionada al principio de equivalencia 
de garantías de su autenticidad y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 
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23 LRC y 85 RRC, lo que no sucede en este caso, en el que se ha aportado certificado 
local de nacimiento del padre de la optante, donde figura que es hijo de F. H. C., nacido 
en el P. y que, habiendo nacido en B. (Cuba), el 25 de marzo de 1939, no fue inscrito 
su nacimiento hasta el 1964, veinticinco años después de producido el hecho inscribible, 
en virtud de sentencia dictada por un órgano judicial cubano el 25 de julio de 1964, y 
sin que, habiendo sida requerida al efecto, la interesada haya aportado la sentencia o 
documento en virtud del cual se practicó la inscripción.

En este sentido la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, entre otros.

Adicionalmente, se aportó certificado de nacimiento del padre de la optante acompañado 
de un certificado de notas marginales donde consta subsanación del dato identificativo 
de su padre, abuelo paterno de la optante, que debe ser F. y del lugar de nacimiento 
del mismo, que es P. y no lo que erróneamente se consignó, mediante resolución n º 
715 dictada por el encargado del Registro de Estado Civil de Placetas de 26 de octubre 
de 2012, posterior a la solicitud de opción a la nacionalidad española de la interesada, 
adecuados a los datos que aparecen consignados en el certificado de nacimiento español 
del presunto abuelo español, F. H. C., nacido el 23 de febrero de 1901 en el P., sin que 
medie sentencia que acredite la subsanación practicada, que debe realizarse acudiendo 
a la vía judicial, al ser un error sustancial que afecta a la filiación, dato esencial del que 
la inscripción de nacimiento hace fe, y no una simple mención de identidad (cfr. art. 85, 
I, RRC). De este modo, las discrepancias entre la documentación aportada no permiten 
acreditar la filiación española del padre de la solicitante.

Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la 
filiación española de la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el 
cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de Resolución de 17 de octubre de 2023 
(41ª)

III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J.-A. R. A., nacido el 3 de marzo de 1969 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 10 de diciembre de 2010.

2. Con fecha 6 de junio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 3 de marzo de 1969 en H. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 6 de junio de 2018, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se aportaron al expediente el documento de identidad cubano 
del interesado y el certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, don F. 
R. A., nacido en 1893 en A. (España). En interés de completar su expediente de solicitud 
de nacionalidad, en fecha 5 de junio de 2018 se requirió al solicitante que aportase la 
documentación faltante a su expediente, en concreto certificado cubano de nacimiento 
del interesado, certificado cubano de nacimiento de su padre, así como certificados de 
la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
español. Dicho requerimiento no fue atendido por el interesado, por lo que no quedaron 
acreditados los requisitos establecidos en la Ley 52/2007. Revisado el recurso, se 
aportan certificaciones locales de nacimiento del recurrente y de su progenitor), así 
como certificado de entrada al país que coincide parcialmente con el nombre del abuelo 
y copia no compulsada de pasaporte de éste, expedido por el Consulado de La Habana 
en 1930.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, en 1939, el 
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abuelo paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, 
por lo que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
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supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 16 de marzo de 1893 en A. (España)., por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (42ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª L. V. V., nacida el 9 de marzo de 1954 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de 
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 4 de abril de 2011.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelos 
paternos originariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 9 de marzo de 1954 en 
H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
C. V. M., donde consta que es hijo de padres naturales de España. Asimismo, se aportan 
certificado español de bautismo y certificado negativo de nacimiento del abuelo paterno, 
don C. V., nacido en 1881 en P. (España), así como certificados de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los 
cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que 
haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. También se aporta certificado 
de bautismo de la abuela española, nacida en 1885 en P. (España), certificado de 
Extranjería de la abuela, contando inscrita en el Registro de extranjeros a los 45 años 
y certificado de matrimonio de los abuelos paternos formalizado en H. en 1913.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1915, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen La abuela de la promotora, en el momento del nacimiento de su hijo habría 
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contraído matrimonio y, por aplicación del art. 22 del Código Civil en su redacción ori-
ginaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, que establece 
que «La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido», al no quedar 
acreditada documentalmente la continuidad de la nacionalidad española de origen del 
abuelo, tampoco queda determinada la continuidad de la nacionalidad española de la 
abuela paterna de la solicitante, originariamente española. Por lo tanto, no se acredita 
que el progenitor de la interesada sea originariamente español, requisito establecido 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para 
optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelos paternos 
originariamente españoles, nacidos en P. (España), el 2 de noviembre de 1881 el abuelo 
y en 1885, la abuela, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero 
del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (44ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A.-B. G. O., nacida el 17 de julio de 1965 en F. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 13 de agosto de 2010.

2. Con fecha 31 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al constar 
expediente de opción del progenitor de la solicitante, y ser la promotora mayor de edad 
al momento de su presentación.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 17 de julio de 1965 en 
F. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
24 de febrero de 2010, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de agosto 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 31 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado 
cubano de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento español de su 
progenitor, don A.-J. G. M., nacido el 10 de noviembre de 1928 en F. (Cuba), inscrito en 
el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal de adquisición 
de la nacionalidad española de origen por opción en virtud de la disposición adicional 
primera de la Ley 52/2007, en fecha 24 de febrero de 2010. Asimismo, se aporta 
certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno don J.-M. G. M., nacido el 
5 de noviembre de 1893 en V. España.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitor a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
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disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (45ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. F.-V. G. A., nacido el 5 de octubre de 1962 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacio-
nalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 26 de marzo de 2010. Aporta diversa 
documentación en apoyo de su pretensión.

2. Con fecha 4 de septiembre de 2019, el encargado del registro civil consular dicta 
auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad 
española de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con 
los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora, puesto que 
la abuela materna, originariamente española, contrajo matrimonio en Cuba en 1926 
con ciudadano del que no se ha probado su nacionalidad cuando nació su hija, afectando 
con ello la nacionalidad de su esposa.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que 
hay un error en ella ya que se menciona que su abuela materna contrajo matrimonio 
con un ciudadano que no es su abuelo, ya que éste es S.-D. A. A., que contrajo matrimonio 
con su abuela en Cuba.

Adjunta como nueva documentación; literal de inscripción de nacimiento española del 
Sr. A. A., nacido en S. (Sta. Cruz de Tenerife) el 9 de octubre de 1902, hijo de ciudadanos 
naturales de la misma provincia.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su estimación, 
añadiendo que en el auto dictado se cometió un error material al transcribir el nombre 
del abuelo materno del interesado pero que no afecta al sentido y fundamentos de la 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 5 de octubre de 1962 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de marzo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 4 de septiembre de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
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mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
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como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado literal de 
nacimiento del interesado, el certificado literal de nacimiento de su progenitora, Sra. A. 
A. H., nacida en Cuba en 1937 e inscrita en el Registro Civil Consular de La Habana, hija 
de S. A. A. y M. H. G., ambos nacidos en la provincia de S. en 1902 y 1908, respectiva-
mente y también constan, certificados de nacimiento en España de los precitados, hijos 
de ciudadanos de la misma naturaleza y ambos originariamente españoles. De este 
modo, el interesado acredita que es nieto de abuelos originariamente españoles, por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 17 de octubre de 2023 (46ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. I. B. B., nacida el 27 de diciembre de 1962 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacio-
nalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 1 de septiembre de 2010. Adjunta diversa 
documentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 31 de octubre de 2019, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de su progenitora, ya que el abuelo materno de la interesada, 
originariamente español, no consta fehacientemente que mantuviera su nacionalidad 
cuando nació su hija.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
del expediente admitiendo que es cierto que su abuelo no se registró como extranjero 
ni en el Registro de Ciudadanía cubano, añadiendo que sus hijos, entre ellos su madre, 
obtuvieron la nacionalidad española por opción.

Adjunta como nueva documentación; literal de inscripción de nacimiento española del 
abuelo materno de la promotora, Sr. N. B. R., nacido en L. (Orense) en 1898, hijo de 
ciudadanos de la misma naturaleza.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 27 de diciembre de 1962 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de sep-
tiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 31 de octubre de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial 



◄ 335 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 
respecto a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancio-
nadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite 
infranqueable que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter 
retroactivo de la norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una 
retroactividad in bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala 
expresamente la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones 
normativas que sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que 
amplíen los derechos individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de 
manera más limitada (en ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.



◄ 336 ►

III NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado literal de 
nacimiento de la interesada, el certificado literal de nacimiento de su progenitora, Sra. 
A. B. B., nacida en Cuba en 1933 e inscrita en el Registro Civil Consular de La Habana, 
hija del Sr. N. B. R., nacido en L. (Orense) en 1898 y de la Sra. I. B., nacida en España 
en 1905, y también certificado de nacimiento del primero, hijo de ciudadanos de la 
misma localidad y originariamente español. De este modo, la interesada acredita que 
es nieta de abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido 
en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera 
retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (47ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos 
españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. I. G. O., nacida en Cuba el 29 de diciembre de 1964 y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 20 de agosto de 2009, en el 
modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda.

Consta la siguiente documentación; certificado literal de nacimiento de la promotora y 
carné de identidad cubano, certificado literal de nacimiento del padre de la promotora, 
Sr. R.-I. G. L., nacido en Cuba en 1933 e inscrito en el Registro Civil Consular de La 
Habana, hijo del Sr. H. G. O., nacido en Cuba en 1907 y la Sra. S. L. C., nacida en C. en 
1909, con marginal de nacionalidad por la disposición transitoria de la Ley 29/1995, 
con fecha 9 de junio de 1999 y marginal de nacionalidad por la opción de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 12 de noviembre de 2010 y documentos 
expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2007, 
relativos a que la abuela paterna no consta inscrita en el Registro de Extranjeros ni en 
el de Ciudadanía.

2. Con fecha 1 de diciembre de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción 
a la nacionalidad española de origen de la Sra. G. O., al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que consta que 
con fecha 12 de noviembre de 2010, su progenitor, Sr. G. L., optó por la nacionalidad 
española con base en la misma norma, siendo su hija ya mayor de edad, por lo que 
nunca estuvo bajo la patria potestad de un ciudadano español.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente, 
ya que su solicitud de nacionalidad fue como nieta de la Sra. L. C., ciudadana 
española.

Adjunta como nueva documentación; literal de inscripción de nacimiento española de 
la Sra. L. C., nacida en C. en 1909 y certificado del Archivo Histórico Provincial de Santiago 
de Cuba (Cuba), relativo a la llegada a Cuba en 1919 de la abuela paterna acompañada 
de sus progenitores.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
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expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 29 de diciembre de 1964 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». Solicitud que 
fue denegada mediante auto de fecha 1 de diciembre de 2016, contra el que se interpuso 
el correspondiente recurso que es el objeto de la presente resolución.

III. En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la propia disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, con fecha 12 de noviembre de 2010, momento 
en el que la recurrente ya era mayor de edad, por lo que no podía ejercer para sí la 
opción contemplada en la misma norma, por lo que no concurrían en ella los requisitos 
legales exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en 
su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española, 
según el apartado 1.b) los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes 
les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo 
a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en las que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por 
lo que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial 
correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 de 
la Constitución: «La constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, 
la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
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favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad 
y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos».

La garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales constituye el límite infranqueable que 
el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la norma 
que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in bonus. 
Asimismo, cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley».

Así en la propia Exposición de Motivos de la Ley 20/2022 se destaca que «Por último, 
como medida reparadora de las personas que sufrieron el exilio, se dispone en la dis-
posición adicional octava una regla para la adquisición de la nacionalidad española 
para nacidos fuera de España de padres o madres, abuelas o abuelos, exiliados por 
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razones políticas, ideológicas o de creencia, en la que se da cabida asimismo, en 
coherencia con los objetivos de esta ley, a los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros, antes 
de la entrada en vigor de la Constitución de 1978, así como los hijos e hijas mayores 
de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen 
en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VII. De este modo, la Ley 20/2022 puede considerarse una norma aplicable retroacti-
vamente de manera tácita, de acuerdo con la doctrina jurisprudencial antes expuesta, 
ya que es evidente que se trata de una norma que mejora la anterior, al partir de la 
regulación ya existente y extender su aplicación a otros colectivos. En ese sentido, sin 
duda puede afirmarse que responde al propósito del legislador de «complementar» la 
norma anterior ampliando los supuestos que esta reconocía o, si se prefiere, que subsana 
la «laguna» advertida al aplicar la disposición adicional séptima por la vía de dar cabida 
a supuestos que entonces no se contemplaron pero que está justificado, «en coherencia 
con los objetivos de la ley», que ahora se incluyan.

Por último, cabe añadir que el último inciso de la disposición transitoria primera del 
Código Civil, que debe aplicarse de manera supletoria ante la ausencia de una previsión 
específica de derecho transitorio en la Ley 20/2022 (artículo 4.3), avala esa misma 
solución al disponer lo siguiente: «Se regirán por la legislación anterior al código los 
derechos nacidos, según ella, de hechos realizados bajo su régimen, aunque el código 
los regule de otro modo o no los reconozca. Pero si el derecho apareciere declarado por 
primera vez en el código, tendrá efecto, desde luego, aunque el hecho que lo origine se 
verificará bajo la legislación anterior, siempre que no perjudique a otro derecho adquirido 
de igual origen».

Por tanto, para quienes no tenían reconocido el derecho de opción en virtud de la Ley 
52/2007 pero sí en la Ley vigente, en virtud de un «hecho» que existía ya necesariamente 
bajo la vigencia de la ley anterior (su condición de descendientes de determinados 
sujetos), cabe entender que la nueva ley ha declarado por primera vez ese derecho y, 
en consecuencia, que la disposición adicional octava puede aplicárseles de manera 
retroactiva al no perjudicar a otro derecho adquirido de igual origen.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022 establece que podrán adquirir la nacionalidad española los hijos e hijas 
mayores de edad de quienes les fue reconocida la nacionalidad en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional 
séptima de la Ley 5272007, por lo que se ha eliminado la limitación establecida en la 
regulación anterior, permitiendo ejercer el derecho de opción a la nacionalidad española 
a los hijos e hijas mayores de edad.
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IX. En el caso que nos ocupa, consta en el expediente certificado de nacimiento de la 
interesada y copia literal de la inscripción de nacimiento en el Registro Civil Consular 
de La Habana de su progenitor, Sr. R.-I. G. L., con inscripción marginal de nacionalidad 
española que obtuvo en virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 con fecha 12 de noviembre de 2010, fecha en la que la interesada 
era mayor de edad, por lo que la recurrente acredita que se encuentra dentro del supuesto 
contemplado en el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
y procede aplicar ésta de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución 14 de febrero de 2023 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del Encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en Lima (Perú).

H E C H O S

1. C. R. D. V., ciudadana peruana, presenta solicitud en el Consulado de España en Lima 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima. 

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 4 de septiembre de 1937 en Perú, hija de J.-A. D. S. y M.-P V. D., ambos nacidos 
en Perú en 1913 y 1920, certificado literal de nacimiento de la promotora, legalizado, 
en el que no consta la identidad de los abuelos, con marginal de rectificación de mayo 
de 2011 que completa los nombres de los progenitores y carné de identidad peruano 
y certificado literal de nacimiento español de la Sra. J. D. M., nacida en la provincia de 
Soria en 1888.
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En el momento de la solicitud, la interesada es requerida para que aporte más docu-
mentación, concretamente, partida de bautismo de la progenitora y documentación que 
acredite la nacionalidad de la abuela materna de la promotora cuando nació su hija y 
madre de aquélla. En enero del año 2012, la interesada aporta partida de bautismo de 
su progenitora, no literal, en la que consta que nació el 29 de junio de 1913, hija de J.-J. 
V., del que no consta su lugar de nacimiento y de J. D., sin segundo apellido, natural de 
España y documento expedido por las autoridades peruanas relativo a que la Sra. J. D. 
M. no está inscrita en el Registro de Ciudadanos extranjeros naturalizados peruanos.

2. El Encargado del Registro Civil Consular, previo informe desfavorable del órgano en 
funciones de Ministerio Fiscal, dicta auto en fecha 25 de septiembre de 2012, por el 
que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la Disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, puesto que no se ha cumplido debidamente el requerimiento de 
documentación.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que su abuela nunca se nacionalizó peruana, como acredita documentalmente, por lo 
que mantuvo siempre su nacionalidad española, puesto que nunca se casó con el Sr. 
J.-J. V., abuelo materno de la promotora, por ello tampoco perdió la nacionalidad por 
ese motivo. 

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la 
resolución del recurso junto con informe en el sentido de mantener la denegación de 
lo solicitado, añadiendo que la documentación que presentó acreditaba que la abuela 
materna no se naturalizó peruana pero no que mantuviera la nacionalidad española y 
que, pese a lo manifestado respecto al estado civil de los abuelos maternos, la madre 
de la promotora consta en su partida de bautismo como hija legítima de sus progenitores, 
denominación que en aquél momento hacía referencia a la existencia de matrimonio 
entre los padres. 

5. Posteriormente, este centro directivo, a través del Registro Civil consular, solicitó 
nueva documentación a la interesada, entre ella el certificado literal de nacimiento de 
su progenitora expedido por el Registro Civil local. Esta petición fue reiterada bastante 
tiempo después al no constar su cumplimentación, sin que conste que los documentos 
se hayan aportado al expediente que ahora se examina. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Perú en 1940, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado 
del Registro Civil se dictó auto el 25 de septiembre de 2012, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe. 

IV. El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
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actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
-cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Perú, ésta tampoco 
consta en el expediente pese a que fue requerida expresamente tras la presentación 
del recurso que ahora se examina y sin que se haya justificado la imposibilidad de su 
presentación, en cuyo caso podría admitirse la partida de bautismo, aunque debe sig-
nificarse que la que consta en el expediente no es literal y en la que no aparecen todos 
los datos necesarios para acreditar la relación de filiación de la madre de la promotora, 
Sra. V. D. con la persona de la que se aportó certificado literal de nacimiento español, 
Sra. J. D. M., nacida en Soria en 1888, estas circunstancias no permiten tener por 
acreditada debidamente la nacionalidad española de la progenitora, por tanto no es 
posible tener por acreditado el cumplimiento de uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso -cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado debi-
damente la relación de filiación de la progenitora de la optante, ni que ostentara la 
nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular en Lima (Perú).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (51ª)
III.1.3.1 Cancelación de inscripción marginal en la de nacimiento.

Procede la cancelación de inscripción marginal de opción a la nacionalidad española 
en la de nacimiento de la interesada, porque el asiento se practicó en virtud de título 
manifiestamente ilegal.

En el expediente sobre cancelación de inscripción marginal de opción a la nacionalidad 
española, remitido a este centro en trámite de recurso en virtud del entablado por la 
interesada contra auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 4 de mayo de 2010 en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana, la Sra. B.-P. D. R., ciudadana cubana, solicitaba la 
nacionalidad española y su inscripción de nacimiento en el Registro Civil español en 
virtud de lo dispuesto en el Apartado I de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

Consta en el expediente la siguiente documentación: cuestionario de declaración de 
datos para la inscripción en el que declaró que nació el 26 de agosto de 1960 en Cuba, 
hija de J.-M. D. A. y P. R. C., ambos nacidos en Cuba en 1938 y 1939, respectivamente, 
certificación no literal de nacimiento de la solicitante y carné de identidad cubano, 
certificación no literal de nacimiento local de su madre, Sra. R. C., hija de J.-M. R. J., 
nacido en España, certificado literal de nacimiento español del precitado, nacido en L. 
en agosto de 1899, hijo de ciudadanos también nacidos en C. y documentos expedidos 
por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en 2009, sin legalizar, relativos 
a que el Sr. R. J. constaba inscrito en el Registro de Extranjeros, con nº ….. en La Habana, 
a los 32 años y no consta en el Registro de Ciudadanía.

2. Previo auto del encargado del registro, de fecha 27 de mayo de 2010, se practicó la 
inscripción de nacimiento de la interesada en el registro civil consular, con fecha 28 de 
junio siguiente, con marginal de nacionalidad española por opción en virtud de lo 
establecido en la Ley 52/2007.

3. Posteriormente, al tramitar expediente de nacionalidad de un hermano de la interesada, 
según informa el encargado del registro, se aprecia que en los documentos aportados 
en su momento por la Sra. D. R. para acreditar la nacionalidad española de su abuelo 
materno, la firma de la autoridad que aparece no se corresponde con la auténtica, según 
documento de muestra que se incorpora, en consecuencia, con fecha 25 de abril de 
2014, la encargada del registro dicta providencia acordando iniciar procedimiento para 
cancelar la inscripción marginal de nacionalidad en la de nacimiento de la interesada, 
porque ésta no cumplía los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, ya que su progenitora no era española de origen.

4. Según consta en el expediente la Sra. D. R. fue citada para que compareciera en el 
registro civil con fecha 28 de abril de 2014, al no personarse, con fecha 29 del mismo 
mes se procedió a la notificación mediante la publicación de edicto en el tablón de 
anuncios del consulado hasta el día 14 de mayo de 2014 y, con fecha 15 del mismo 
mes, la encargada del registro civil consular dictó auto acordando la cancelación de la 
inscripción marginal de nacionalidad, por haberse practicado basándose en un título 
manifiestamente ilegal, dadas las irregularidades apreciadas en la documentación 
presentada para acreditar la nacionalidad española del abuelo materno cuando nació 
la madre de la solicitante, que hacen dudar que ésta sea española de origen y, en 
consecuencia, no se cumplen los requisitos para la opción previstos en la Ley 52/2007.
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5. Notificada la resolución, se presentó recurso por parte de la interesada ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, manifestando que en los años transcurridos 
desde que se le otorgó la nacionalidad nunca se le ha notificado que pudiera perderla, 
pese a que facilitó todos sus datos de contacto, enterándose del hecho cuando procedió 
a solicitar la renovación de su pasaporte, con el que había viajado por varios países 
como española durante ese tiempo, añadiendo que ella no falseó ningún documento 
de los que aportó, habiéndolos obtenido a través de una abogada que se encargó de 
los trámites.

Adjunta como nueva documentación; documentos expedidos por las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería en el año 2021, sin legalizar, relativos al abuelo materno 
de la interesada que consta inscrito en el Registro de Extranjeros con un número similar 
al de los anteriores, pero inscrito en otra ciudad cubana y a otra edad diferente y que 
no consta en el Registro de Ciudadanía.

6. El recurso fue notificado al órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que 
se han guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe en el mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 95.2º de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68, 85 y 297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, 
entre otras, 20-1ª de septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de 
mayo y 21-4ª de septiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y 
14 de febrero de 2009.

II. La interesada, nacida en Cuba en 1960, instó en 2010 la inscripción de su nacimiento 
en el Registro Civil español y la opción a la nacionalidad española en virtud de la dispo-
sición adicional 7ª, apartado 1º, de la Ley 52/2007, por ser hija de española de origen 
nacida en Cuba de padre también español. Practicada la inscripción de nacimiento y la 
marginal de opción, la encargada del registro inició un procedimiento de cancelación 
de los asientos una vez que llegó al convencimiento de la existencia de irregularidades 
en parte de la documentación aportada, que afectaban a la acreditación de la naciona-
lidad española originaria de la progenitora.

III. La nacionalidad española de la madre no podía pues servir de base para que la 
interesada optara a la nacionalidad española al amparo de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, de modo que la inscripción 
tuvo acceso al registro sobre la base de un título manifiestamente ilegal y procede su 
cancelación.

IV. En cuanto a la documentación aportada con el recurso, relativa al abuelo materno 
de la interesada, Sr. J.-M. R. J., basta decir que no varían en nada la motivación de la 
resolución impugnada, dado que se ha apreciado la irregularidad en la firma de parte 
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de la documentación local aportada en el expediente, y la que se acompaña al recurso 
no coincide en los datos con la anterior, ni en el número de registro de extranjero del 
Sr. R. J., ni el lugar en el que se inscribió como tal, ni en la edad que tenía en aquél 
momento, datos que imposibilitan tener por cierta la información contenida en la docu-
mentación cubana de inmigración y extranjería, sobre la que se sustentó que mantenía 
su nacionalidad española originaria en 1939 cuando nació su hija y madre de la 
solicitante.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (52ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. D. W., nacido el 13 de junio de 1969 en H. de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción a la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 6 de octubre de 2011.

Con fecha 28 de enero de 2016, se requiere al interesado a fin de que aportara la 
documentación que falta para completar su expediente, en concreto, certificación de 
la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano relativo a la 
inscripción en el Registro de Ciudadanía del abuelo español del solicitante. El interesado 
no aporta la documentación solicitada en los plazos establecidos.

2. Con fecha 1 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 13 de junio de 1969 en H. 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de abril de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificación literal de la inscripción de naci-
miento española del abuelo paterno; certificado de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en el que consta su 
inscripción en el registro de extranjeros con n º 188835 y requerido al efecto, no aportó 
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la certificación de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior 
cubano relativo a la inscripción en el Registro de Ciudadanía del citado abuelo.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del promotor sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en el 24 de marzo de 1899 en M. por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (53ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. S. G., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La Habana 
(Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición 
adicional séptima.

Consta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 24 de noviembre de 1978 en Cuba, es hija de H. S. A. y E. G. R., nacidos en 
Cuba en 1956 y 1961, certificado local de nacimiento de la promotora y carné de 
identidad cubano, certificado local de nacimiento del padre de la promotora, hijo de J. 
S. M., natural de C., literal de inscripción de nacimiento española del precitado, nacido 
en A. en 1920, certificado del Ministerio del Interior cubano, expedida en el año 2015, 
relativa a que el Sr. S. M. constaba inscrito en el Registro de Extranjeros cubano, como 
ciudadano español, a los 18 años, es decir en 1938 y copia legalizada, expedida en el 
año 2010, de la declaración efectuada por el precitado ante el Registro Civil cubano en 
septiembre de 1960, para ratificar su voluntad de optar a la ciudadanía cubana.

Posteriormente, el registro civil consular citó a la interesada para que compareciera con 
fecha 15 de septiembre de 2015, momento en el que se le requirió que aportara certi-
ficado de la inscripción o no del abuelo paterno en el Registro de Ciudadanía cubano y 
Carta de Ciudadanía, en su caso. No consta que se aportara el documento.

2. Con fecha 20 de marzo de 2019, el encargado del registro civil dicta auto denegando 
lo solicitado por la Sra. S. G., ya que no puede tenerse por acreditada la nacionalidad 
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española de origen de su progenitor, al no haberse cumplimentado el requerimiento 
realizado, por lo que no queda acreditado que se encontraba comprendida dentro del 
ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 52/2007.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que envió la documentación al Consulado español pero al parecer no llegó, añadiendo 
que su progenitor ha obtenido la ciudadanía española otorgada por el propio Consulado, 
por lo que solicita que se revise su expediente.

Adjunta como nueva documentación; documento expedido por las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería en el año 2019, legalizado, relativo a que el abuelo paterno 
de la recurrente, Sr. S. M., consta inscrito en el Registro de Extranjeros, a los 18 años y 
no en el Registro de Ciudadanía como naturalizado cubano.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
se han guardado en la tramitación del expediente las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto que se recurre es conforme a derecho, no obstante a la vista de la 
nueva documentación podría estimarse lo solicitado. El encargado del registro civil 
consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe pública, para la resolución 
del recurso junto con informe en el que se ratifica en el auto impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1978 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 27 de marzo de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no fue aportada durante la tramitación del 
expediente y aun cuando no haya sido ni deba ser obstáculo para la presentación y 
tramitación de la solicitud por el registro civil competente para ello que la certificación 
del progenitor presentada proceda del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar 
de nacimiento, Cuba, es lo cierto que la nacionalidad originaria del padre no pudo 
entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no 
resulta dicha nacionalidad, ya que sólo consta que su progenitor, Sr. J. S. M., nació en 
C., y además los documentos cubanos aportados para acreditarla no eran suficientes, 
por lo que se requirió que se completaran, lo que no consta que sucediera, pero habién-
dose aportado con el recurso interpuesto nueva documentación, que complementa la 
información a que se referían los documentos anteriores, puede establecerse que el 
abuelo paterno de la promotora nació en España en 1920 y se inscribió en el Registro 
de Extranjeros a la edad de 18 años, es decir en 1938 y no consta en el Registro de 
Ciudadanía como naturalizado cubano, conservando así su nacionalidad española, por 
lo que puede considerarse que continuaba siendo español en 1956 cuando nació su 
hijo y padre de la promotora.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que el 
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progenitor de la optante ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (54ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña C. M. T. V., nacida el 13 de noviembre de 1950 en La Habana (Cuba), de 
nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 27 
de junio de 2011.

2. Con fecha 15 de julio de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 13 de noviembre de 1950 
en La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 15 de julio de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación literal de la inscripción de 
nacimiento y partida de bautismo españolas del abuelo paterno; certificados de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
español, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de 
extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización y certificación 
negativa de la inscripción del nacimiento del precitado abuelo expedida por el encargado 
del Registro de Estado Civil de Güines, que no permiten acreditar sin ningún género de 
dudas que no se hubiera practicado tal inscripción en otro registro civil.
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De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 27 de marzo de 1875 en S., por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (55ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don I. G. L., nacido el 7 de julio de 1949 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana, formula 
solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 19 de septiembre 
de 2011.

2. Con fecha 26 de enero de 2022, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el solicitante concurran 
los requisitos legalmente exigidos, especialmente en lo que se a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
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artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo 
de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 
2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 
2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012 
(53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 
de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en H. (Cuba), como español de origen, al nacido el 7 de julio de 1949 en M. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 26 de enero de 
2022, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
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actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se 
ha aportado documentación con contenido contradictorio que ofrece dudas sobre su 
autenticidad. Sin prejuzgar el contenido del Derecho de Cuba sobre las formas o títulos 
de determinación de la filiación, lo cierto es que la opción a la nacionalidad española 
que la interesada pretende ejercitar y la consiguiente inscripción de nacimiento en el 
Registro Civil español están condicionadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta 
de la certificación de nacimiento del interesado en el registro civil local, la cual, en 
cuanto a su eficacia registral en España está condicionada al principio de equivalencia 
de garantías de su autenticidad y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 
23 LRC y 85 RRC, lo que no sucede en este caso, en el que se ha aportado certificado 
local de nacimiento del padre del optante, hijo de C. G. (sin segundo apellido), natural 
de España y de F. S. L., nacida en Cuba, datos que no coinciden con los que aparecen 
consignados en el certificado de la partida de bautismo española del presunto abuelo, 
C. G. A., nacido el 11 de abril de 1866 en L. De este modo, las discrepancias entre la 
documentación aportada no permiten acreditar la filiación española del padre del 
solicitante.

Adicionalmente cabe decir que no ha quedado suficientemente acreditada la filiación 
paterna del interesado, puesto que, según la legislación española, se presumen hijos 
del marido los nacidos después de la celebración del matrimonio y antes de los trescientos 
días siguientes a su disolución o a la separación legal o de hecho de los cónyuges. En 
este caso, cuando el optante nació, la madre se encontraba casada con, P. R. T., un 
ciudadano distinto de quien asegura ser el padre, matrimonio que fue celebrado el 17 
de octubre de 1929, constatándose que no hubo celebrado un matrimonio posterior 
con el presunto padre del interesado a la vista del certificado local de defunción de éste, 
donde consta que su estado al momento del fallecimiento en 1983 era de soltero. De 
este modo, para desvirtuar la eficacia probatoria de la presunción de filiación matrimonial 
(art. 116 CC), presunción iuris tantum que, en consecuencia, admite prueba en contrario, 
es necesario acreditar la existencia de separación legal o de hecho de los cónyuges al 
menos trescientos días antes del nacimiento, y a estos efectos, la mera declaración de 
los interesados no puede considerarse como prueba con fuerza suficiente, por lo que 
la filiación paterna pretendida no puede quedar determinada en este momento por la 
vía del expediente gubernativo, pues, dada la fuerza probatoria (art. 113 CC) de la 
mencionada presunción, no se considera probado, por ahora, que el promotor sea hijo 
de progenitor español de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la 
filiación española del solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el 
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cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (56ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don M.-A. M. A., nacido el 28 de enero de 1964 en F. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de octubre de 2011.

2. Con fecha 14 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 28 de enero de 1964 en F. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su madre; certificación literal de la inscripción de naci-
miento española del abuelo materno; certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta 
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la 
ciudadanía cubana por naturalización y certificación negativa de la inscripción de la jura 
de intención de renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana del precitado 
abuelo expedida por el encargado del Registro de Estado Civil de Florida, que no permite 
acreditar sin ningún género de dudas que no se hubiera practicado tal inscripción en 
otro registro civil.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del promotor sea originariamente español, requisito 
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establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 18 de junio de 1890 en C. por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (57ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. doña N. María R. R., nacida el 1 de agosto de 1966 en J., Matanzas (Cuba), de 
nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 19 
de diciembre de 2011.

2. Con fecha 1 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran 
los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada a interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida el 1 de agosto de 1966 en 
J., Matanzas (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de abril de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre, hijo de B. R. Q. y de L.- M. M. Q., nacidos 
España; certificado literal español de matrimonio de los citados abuelos, B. S. E., conocido 
por los apellidos «R. Q.» y L.-M. M. Q. celebrado el cinco de noviembre de 1917 en B., 
Canarias y certificación literal española de nacimiento de su abuela paterna.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela de la interesada, en el momento de su nacimiento, 1922, había 
contraído matrimonio con su abuelo don B. R. Q., a la vista del certificado de matrimonio 
aportado, sin que esté acreditada la nacionalidad española del mencionado abuelo a 
la fecha del nacimiento de su hijo, ya que no se aporta certificado de la inscripción de 
nacimiento española del mismo. De acuerdo con lo establecido en el artº 22 del CC en 
su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, 
«La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido», así la abuela paterna 
de la solicitante, originariamente española, hubiera perdido esta nacionalidad al contraer 



◄ 367 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

matrimonio con ciudadano natural de España cuya nacionalidad española no ha quedado 
acreditada. En consecuencia, en el momento de nacer el padre de la solicitante, el 23 
de octubre de 1922, no queda acreditada la nacionalidad española de aquella (abuela 
paterna) por lo que no puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
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desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela materna 
originariamente española, nacida el 25 de septiembre de 1899 en B., Canarias (España), 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (58ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. doña O. H. A., nacida el 8 de julio de 1977 en C., Cienfuegos (Cuba), de nacionalidad 
cubana, formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de 
lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (anexo I) en fecha 
11 de octubre de 2011.

2. Con fecha 23 de octubre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la solicitante concurran 
los requisitos legalmente exigidos, especialmente en lo que se a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
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artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª),23 de marzo de 2010 (5ª),23 de marzo 2010 (6ª)24 de marzo de 
2010 (5ª),28 de abril de 2010 (5ª),6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de noviembre de 
2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª),7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 
3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª).10 
de febrero 2012 (42ª) 17 de febrero 2012 (30ª) 22 de febrero 2012 (53ª) 6 de julio 
2012 (5º) 6 de julio 2012 (16ª) 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 de enero 2013 
(28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 8 de julio de 
1977 en C., Cienfuegos (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 23 de octubre de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
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conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se 
ha aportado documentación con contenido contradictorio que ofrece dudas sobre su 
autenticidad. Sin prejuzgar el contenido del derecho de Cuba sobre las formas o títulos 
de determinación de la filiación, lo cierto es que la opción a la nacionalidad española 
que la interesada pretende ejercitar y la consiguiente inscripción de nacimiento en el 
registro civil español están condicionadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta 
de la certificación de nacimiento de la interesada en el registro civil local, la cual, en 
cuanto a su eficacia registral en España está condicionada al principio de equivalencia 
de garantías de su autenticidad y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 
23 LRC y 85 RRC, lo que no sucede en este caso, en el que se ha aportado certificado 
local de matrimonio de los abuelos paternos de la interesada, M. H. P. y E. G. S.; certificado 
local de nacimiento del padre de la optante, hijo de M. H. P. y E. G., naturales de España 
y de Cuba, respectivamente, y nieto por línea paterna de A. e I. y nuevo certificado local 
de nacimiento del citado padre donde consta subsanación de los datos identificativos 
del padre y los abuelos paternos del inscrito, practicada con posterioridad a la solicitud 
de opción a la nacionalidad española de la interesada, adecuados a los datos que 
aparecen consignados en el certificado de nacimiento español del presunto abuelo, M. 
H. H., nacido el 15 de septiembre de 1898 en V., Gran Canaria, sin que medie sentencia 
que acredite la subsanación practicada, que debe realizarse acudiendo a la vía judicial, 
al ser un error sustancial que afecta a la filiación, dato esencial del que la inscripción 
de nacimiento hace fe, y no una simple mención de identidad (cfr. art. 85, I, RRC). De 
este modo, las discrepancias entre la documentación aportada no permiten acreditar 
la filiación española del padre del solicitante.

Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española de 
la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por el 
interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (59ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. doña. A. H. A., nacida el 23 de abril de 1975 en C., Cienfuegos (Cuba), de nacionalidad 
cubana, formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de 
lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (anexo I) en fecha 
11 de octubre de 2011.

2. Con fecha 23 de octubre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la solicitante concurran 
los requisitos legalmente exigidos, especialmente en lo que se a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª),23 de marzo de 2010 (5ª),23 de marzo 2010 (6ª)24 de marzo de 
2010 (5ª),28 de abril de 2010 (5ª),6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de noviembre de 
2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª),7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 
3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª).10 
de febrero 2012 (42ª) 17 de febrero 2012 (30ª) 22 de febrero 2012 (53ª) 6 de julio 
2012 (5º) 6 de julio 2012 (16ª) 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 de enero 2013 
(28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 23 de abril de 
1975 en C., Cienfuegos (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 23 de octubre de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
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de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se 
ha aportado documentación con contenido contradictorio que ofrece dudas sobre su 
autenticidad. Sin prejuzgar el contenido del derecho de Cuba sobre las formas o títulos 
de determinación de la filiación, lo cierto es que la opción a la nacionalidad española 
que la interesada pretende ejercitar y la consiguiente inscripción de nacimiento en el 
registro civil español están condicionadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta 
de la certificación de nacimiento de la interesada en el registro civil local, la cual, en 
cuanto a su eficacia registral en España está condicionada al principio de equivalencia 
de garantías de su autenticidad y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 
23 LRC y 85 RRC, lo que no sucede en este caso, en el que se ha aportado certificado 
local de matrimonio de los abuelos paternos de la interesada, M. H. P. y E. G. S.; certificado 
local de nacimiento del padre de la optante, hijo de M. H. P. y E. G., naturales de España 
y de Cuba, respectivamente, y nieto por línea paterna de A. e I. y nuevo certificado local 
de nacimiento del citado padre donde consta subsanación de los datos identificativos 
del padre y los abuelos paternos del inscrito, practicada con posterioridad a la solicitud 
de opción a la nacionalidad española de la interesada, adecuados a los datos que 
aparecen consignados en el certificado de nacimiento español del presunto abuelo, M. 
H. H., nacido el 15 de septiembre de 1898 en V., Gran Canaria, sin que medie sentencia 
que acredite la subsanación practicada, que debe realizarse acudiendo a la vía judicial, 
al ser un error sustancial que afecta a la filiación, dato esencial del que la inscripción 
de nacimiento hace fe, y no una simple mención de identidad (cfr. art. 85, I, RRC). De 
este modo, las discrepancias entre la documentación aportada no permiten acreditar 
la filiación española del padre del solicitante.

Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española de 
la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por el 
interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (60ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. doña N. Q. C., nacida el 10 de enero de 1961 en F., Las Villas (Cuba), de nacionalidad 
cubana, formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de 
lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (anexo I) en fecha 
28 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 14 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran 
los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª),23 de marzo de 2010 (5ª),23 de marzo 2010 (6ª)24 de marzo de 
2010 (5ª),28 de abril de 2010 (5ª),6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de noviembre de 
2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª),7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 
3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª).10 
de febrero 2012 (42ª) 17 de febrero 2012 (30ª) 22 de febrero 2012 (53ª) 6 de julio 
2012 (5º) 6 de julio 2012 (16ª) 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 de enero 2013 
(28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 10 de enero de 
1961 en F., Las Villas (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de agosto de 
2020, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la filiación española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
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de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se 
ha aportado documentación que ofrece dudas sobre su autenticidad. Sin prejuzgar el 
contenido del derecho de Cuba sobre las formas o títulos de determinación de la filiación, 
lo cierto es que la opción a la nacionalidad española que el interesado pretende ejercitar 
y la consiguiente inscripción de nacimiento en el registro civil español están condicionadas 
a la prueba del vínculo de filiación que resulta de la certificación de nacimiento del 
interesado en el registro civil local, la cual, en cuanto a su eficacia registral en España 
está condicionada al principio de equivalencia de garantías de su autenticidad y veracidad 
conforme a lo que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC, lo que no sucede en este 
caso, en el que se ha aportado certificado local de nacimiento del padre de la solicitante, 
donde figura que es hijo de M.Q. C., natural de Camajuani y de C.-Z. P. F., nacida en 
España y que, habiendo nacido en F. el 26 de marzo de 1925, no fue inscrito su naci-
miento hasta el 1960, treinta y cinco años después de producido el hecho inscribible, 
y en virtud de sentencia dictada por el Tribunal Municipal Popular de Fomento el 21 de 
julio de 2017, dato del todo inverosímil al ser muy posterior a la fecha de la 
inscripción.

En este sentido la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, entre otros.

Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española del 
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solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por el 
interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (61ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. doña A.-D. Y. P., nacida el 26 de noviembre de 1966 en C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana solicitud de 
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero y 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 20 de diciembre 
de 2011.

2. Con fecha 13 de agosto de 2020, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se desestima la solicitud de inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad 
española de origen formulada por el interesado, ya que no prueba suficientemente los 
hechos a los que se refiere su declaración, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la pérdida de la nacionalidad española de su abuelo como consecuencia 
del exilio.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 toda vez que aportó toda la documen-
tación solicitada y que cumple los requisitos para optar a la nacionalidad española de 
origen por ser nieta e hija de españoles.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida el 26 de noviembre 
de 1966 en Ciego de Ávila (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen «los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I y II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 13 de agosto de 
2020 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación 
que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : «…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante ; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela espa-
ñoles- del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a 
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del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 -de dicha regla V- sobre 
la condición de exiliado del abuelo o abuela … »

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieta de abuelo español se han aportado la correspondiente certificación de nacimiento 
del Registro Civil cubano de la solicitante y de su padre, así como certificado de la 
inscripción del nacimiento en el Registro Civil español de su abuelo paterno.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente 
referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece 
como medios de prueba los siguientes: «a) Documentación que acredite haber sido 
beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de 
las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados 
españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, 
sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debida-
mente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, 
que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o 
por haber destacado en la defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar 
actualmente en la reparación moral y la recuperación de la memoria personal y familiar 
de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación numerada en el 
apartado a) prueba directamente y por sí sola el exilio; la de los apartados anteriores, 
b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan en unión de cualquiera de los 
siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello de entrada en el país de 
acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del consulado español. 3. Certificaciones 
del registro civil consular que acrediten la residencia en el país de acogida, tales como 
inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, inscripciones de 
defunción, entre otras. 4. Certificación del registro civil local del país de acogida que 
acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la época 
del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos 
de opción reconocidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, se pre-
sumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España 
entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español 
podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo 
anterior».

En este caso, la solicitante promovió solicitud de opción a la nacionalidad española de 
origen en virtud del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, acreditando que su padre, don A.-E. Y G, es hijo de don L. -P. Y. C., natural de 
S., La Coruña (España), originariamente español, de quien no consta que adquiriera la 
ciudadanía cubana, no habiendo resultado probado que perdiera su nacionalidad 
española, comprobándose además que el citado abuelo no emigró a Cuba como con-
secuencia del exilio, dado que residía en dicho país desde el año 1919, según consta 
en la certificado expedido por la Directora General del Archivo Histórico Nacional de la 
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República de Cuba que obra en el expediente, por lo que no se ha podido acreditar la 
salida del territorio español del abuelo paterno en el período comprendido entre 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, que hubiera podido presumir la condición 
de exiliado de éste. De este modo, no se encuentran acreditados los requisitos exigidos 
en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para 
optar a la nacionalidad española de origen.

Adicionalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del padre de la solicitante por ser hijo de español de origen que 
no perdió su nacionalidad, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre y certificado expedido por la directora general 
del Archivo Histórico Nacional de la República de Cuba que certifica la entrada en Cuba 
del citado abuelo, sin embargo, no se determina fehacientemente que, en el momento 
del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo paterno de la interesada siguiera 
ostentando su nacionalidad española de origen, ya que no se aporta certificado de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
español, que certifique que no obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización, como 
alega la solicitante, por lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea 
originariamente español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
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sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
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y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 4 de julio de 1901 en S., La Coruña (España), por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (62ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. doña E. I. R. F., nacida el 5 de mayo de 1961 en R., Las Villas (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 8 de septiembre de 
2011.

2. Con fecha 11 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 5 de mayo de 1961 en 
R., Las Villas (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 11 de marzo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento de la interesada y de su madre, doña. F.-C. F. A., donde consta 
que es hija de padre natural de Canarias, España. Asimismo, se aportan certificado 
literal español de nacimiento del abuelo materno, don C. L. F. A., nacido en 1898 en A., 
Tenerife, Islas Canarias (España), así como documentos de la Dirección de Inmigración 
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y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales se 
certifica que no consta que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros 
ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Revisado el recurso, se 
aportan certificados de Extranjería y Ciudadanía a nombre de J. F. A., que difiere del 
nombre del abuelo materno, C.-L. F. A. También se alega en el escrito que se subsanaron 
varios asientos registrales locales en este sentido, pero no se aporta ninguna prueba 
documental fehaciente que acredite que J. F. A. y C.-L. F. A. fuesen la misma persona.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, en 1940, 
el abuelo materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
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jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 23 de septiembre de 1898 en A., Santa Cruz de 
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Tenerife, Islas Canarias, España, por lo que se cumple el requisito establecido en el 
párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera 
retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (63ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. doña M.- E. R. F., nacida el 3 de octubre de 1968 en R., Las Villas (Cuba), de nacio-
nalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 8 de septiembre 
de 2011.

2. Con fecha 11 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
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en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 3 de octubre de 1968 en 
R., Las Villas (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 11 de marzo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento de la interesada y de su madre, doña F.-C. F. A., donde consta 
que es hija de padre natural de Canarias, España. Asimismo, se aportan certificado 
literal español de nacimiento del abuelo materno, D. C. L. F. A., nacido en 1898 en La 
Victoria de A., Tenerife, Islas Canarias (España), así como documentos de la Dirección 
de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en 
los cuales se certifica que no consta que haya realizado su inscripción en el registro de 
extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Revisado el 
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recurso, se aportan certificados de Extranjería y Ciudadanía a nombre de J. F. A., que 
difiere del nombre del abuelo materno, C. L. F. A.. También se alega en el escrito que se 
subsanaron varios asientos registrales locales en este sentido, pero no se aporta ninguna 
prueba documental fehaciente que acredite que J. F. A. y C. L. F. A. fuesen la misma 
persona.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, en 1940, 
el abuelo materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
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aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 23 de septiembre de 1898 en A., Santa Cruz de 
Tenerife, Islas Canarias, España, por lo que se cumple el requisito establecido en el 
párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 



◄ 391 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera 
retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 octubre de 2023 (64ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. doña D. -C. G. S., nacida el 10 de octubre de 1971 en C., Camagüey (Cuba), de 
nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 13 
de abril de 2011.

2. Con fecha 14 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuela 
paterna originariamente española.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 10 de octubre de 1971 
en C., Camagüey (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
literales cubanos de nacimiento de la interesada y de su padre, don R.-S. G. D., donde 
consta que es hijo de madre natural de Canarias. Asimismo, se aportan certificado literal 
español de nacimiento de la abuela paterna, doña A.-V. D. B., nacida en 1914 en R., 
Tenerife, Canarias (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del ministerio del Interior cubano de la abuela española, en los cuales no 
consta que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido 
la ciudadanía cubana por naturalización. También consta reinscripción de nacimiento 
de la abuela en registro civil cubano en 1972. No se ha aportado documentación que 
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permita acreditar el estado conyugal de la abuela paterna de la solicitante en el momento 
del nacimiento de su hijo, en 1933, por lo que no puede determinarse fehacientemente 
que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, la abuela paterna de la 
interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo que, no se 
acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente español.

Por lo tanto, a la vista de la documentación aportada, no quedan acreditados los requisitos 
exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen, en concreto, acreditar la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 25 de enero de 1914 en R., Santa Cruz de Tenerife, 
Canarias, España, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero 
del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (65ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. doña E. R. V., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 8 de 
noviembre de 1962 en M., Las Villas (Cuba) y es hija de don D. R. L., ciudadano cubano 
y español de origen.

2. Con fecha 1 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya que 
estima que la peticionaria no ha atendido los requerimientos realizados y no prueba 
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, por lo que no ha quedado 
establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española 
como nieta de abuelo paterno español de origen, aportando la documentación 
requerida.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el ministerio fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hijo por lo que se estima que 
la recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a luz de la documentación que 
obra en el expediente, que acreditaría la condición de español de origen del progenitor 
de la solicitante, no se ratifica la resolución adoptada en fecha 1 de abril de 2019 al 
cumplir, en principio, la promotora con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1962 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de agosto 
de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 1 de abril de 2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
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pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–

En el presente caso, la solicitante aportó certificado cubano de nacimiento de la inte-
resada y el certificado cubano de nacimiento del padre de la interesada, don D. R. L., 
donde consta que es hijo de padre natural de Canarias. Asimismo, consta certificado 
literal español de nacimiento de su abuelo paterno, D. J. R. S., nacido el 5 de abril de 
1906 en V., Las Palmas, Islas Canarias, España, así como documento de la Dirección 
General de Inmigración y Extranjería del ministerio del Interior cubano que certifica que 
el abuelo materno consta inscrito en el Registro de Extranjeros con el nº 298265, a la 
edad de 32 años. En interés de completar su expediente de nacionalidad, en fecha 22 
de octubre de 2015 se requirió a la solicitante que aportase la documentación faltante, 
en concreto certificado negativo de ciudadanía del citado abuelo. Dicho requerimiento 
no fue atendido por la solicitante, por lo que no quedó acreditado que el progenitor de 
la interesada fuese originariamente español, requisito establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad 
española de origen.

Revisado el recurso y de nuevo el expediente, consta que se ha aportado documento 
de la Dirección General de Inmigración y Extranjería que certifica que no consta en el 
Registro de Ciudadanía que el ciudadano español J. R. S. haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización. Dicho certificado, en combinación con la certificación positiva 
de Extranjería aportada al expediente, acreditarían que el citado abuelo seguía ostentando 
su nacionalidad española al momento del nacimiento de su hijo, padre de la recurrente, 
en 1941, y por tanto queda establecida la condición de español de origen del progenitor 
de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– se ha acreditado que el padre de la interesada 
ostenta la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito 
esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado. 

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (66ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1 don E. G. S., nacido el 17 de octubre de 1967 en J., Matanzas (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 1 de diciembre de 
2009.

2. Con fecha 10 de agosto de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuela 
paterna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
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el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 17 de octubre de 1967 en 
J., Matanzas (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso el padre del interesado optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
7 de enero de 2009, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 10 de agosto de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española de 
origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adquisición 
se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la condición 
de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde su adquisición, 
por lo que el interesado no acredita uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
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Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento del interesado y de su progenitor, don B. G. H., nacido el 30 de 
diciembre de 1939 en P., Matanzas (Cuba), así como certificado de nacimiento español 
de éste, inscrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción 
marginal de adquisición de la nacionalidad española de origen por opción en virtud de 
la disposición adicional primera de la Ley 52/2007, en fecha 7 de enero de 2009. 
Asimismo, se aporta certificado literal español de nacimiento de la abuela paterna, 
nacida el 31 de mayo de 1896 en R., Canarias, España.

De este modo, el interesado acredita que es hijo de progenitor a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 17 de octubre de 2023 (67ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en Lima (Perú).

HECHOS

1. A. D. V., ciudadana peruana, presenta solicitud en el Consulado de España en Lima 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 10 de febrero de 1940 en Perú, hija de J. A. D. S. y M. del P. V. D., ambos nacidos 
en Perú en 1913 y 1920, certificado literal de nacimiento de la promotora, legalizado, 
en el que no consta la identidad de los abuelos, con marginal de rectificación de mayo 
de 2011 que completa los nombres de los progenitores y carné de identidad peruano 
y certificado literal de nacimiento español de la Sra. J. D. M., nacida en la provincia de 
Soria en 1888.

En el momento de la solicitud, la interesada es requerida para que aporte más docu-
mentación, concretamente, partida de bautismo de la progenitora y documentación que 
acredite la nacionalidad de la abuela materna de la promotora cuando nació su hija y 
madre de aquélla. En enero del año 2012, la interesada aporta partida de bautismo de 
su progenitora, no literal, en la que consta que nació el 29 de junio de 1913, hija de J. 
J. V., del que no consta su lugar de nacimiento y de J. D., sin segundo apellido, natural 
de España y documento expedido por las autoridades peruanas relativo a que la Sra. J. 
D. M. no está inscrita en el Registro de Ciudadanos extranjeros naturalizados 
peruanos.

2. El encargado del registro civil consular, previo informe desfavorable del órgano en 
funciones de ministerio fiscal, dicta auto en fecha 25 de septiembre de 2012, por el 
que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, puesto que no se ha cumplido debidamente el requerimiento de 
documentación.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
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que su abuela nunca se nacionalizó peruana, como acredita documentalmente, por lo 
que mantuvo siempre su nacionalidad española, puesto que nunca se casó con el Sr. 
J. J. V., abuelo materno de la promotora, por lo que tampoco perdió la nacionalidad por 
ese motivo.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite 
el expediente la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución 
del recurso junto con informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado, 
añadiendo que la documentación que presentó acreditaba que la abuela materna no 
se naturalizó peruana pero no que mantuviera la nacionalidad española y que, pese a 
lo manifestado respecto al estado civil de los abuelos maternos, la madre de la promotora 
consta en su partida de bautismo como hija legítima de sus progenitores, denominación 
que en aquél momento hacía referencia a la existencia de matrimonio entre los padres.

5. Posteriormente, este centro directivo, a través del registro civil consular, solicitó nueva 
documentación a la interesada, entre ella el certificado literal de nacimiento de su 
progenitora expedido por el registro civil local. Esta petición fue reiterada bastante tiempo 
después al no constar su cumplimentación, sin que conste que los documentos se hayan 
aportado al expediente que ahora se examina.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 
2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Perú en 1940, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 25 de septiembre de 2012, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Perú, ésta tampoco 
consta en el expediente pese a que fue requerida expresamente tras la presentación 
del recurso que ahora se examina y sin que se haya justificado la imposibilidad de su 
presentación, en cuyo caso podría admitirse la partida de bautismo, aunque debe sig-
nificarse que la que consta en el expediente no es literal y en la que no aparecen todos 
los datos necesarios para acreditar la relación de filiación de la madre de la promotora, 
Sra. V. D. con la persona de la que se aportó certificado literal de nacimiento español, 
Sra. J. D. M., nacida en Soria en 1888, estas circunstancias no permiten tener por 
acreditada debidamente la nacionalidad española de la progenitora, por tanto no es 
posible tener por acreditado el cumplimiento de uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado debidamente la relación 
de filiación de la progenitora de la optante, ni que ostentara la nacionalidad española 
de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en Lima (Perú).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (68ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en Lima (Perú).

HECHOS

1. J. F. D. V., ciudadano peruano, presenta solicitud en el Consulado de España en Lima 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 24 de julio de 1947 en Perú, hijo de J. A. D. S. y M. del P. V. D., ambos nacidos 
en Perú en 1913 y 1920, certificado literal de nacimiento del promotor, legalizado, en 
el que no consta la identidad de los abuelos, con marginal de rectificación de mayo de 
2011 que completa los nombres de los progenitores y carné de identidad peruano y 
certificado literal de nacimiento español de la Sra. J. D. M., nacida en la provincia de 
Soria en 1888.

En el momento de la solicitud, el interesado es requerido para que aporte más docu-
mentación, concretamente partida de bautismo de la progenitora y documentación que 
acredite la nacionalidad de la abuela materna del promotor cuando nació su hija y madre 
de aquel. En enero del año 2012, el interesado aporta partida de bautismo de su pro-
genitora, no literal, en la que consta que nació el 29 de junio de 1913, hija de J. J. V., 
del que no consta su lugar de nacimiento y de J. D., sin segundo apellido, natural de 
España y documento expedido por las autoridades peruanas relativo a que la Sra. J. D. 
M. no está inscrita en el Registro de Ciudadanos extranjeros naturalizados peruanos.

2. El encargado del registro civil consular, previo informe desfavorable del órgano en 
funciones de ministerio fiscal, dicta auto en fecha 25 de septiembre de 2012, por el 
que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida 
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dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, puesto que no se ha cumplido debidamente el requerimiento de 
documentación.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que su abuela nunca se nacionalizó peruana, como acredita documentalmente, por lo 
que mantuvo siempre su nacionalidad española, puesto que nunca se casó con el Sr. 
J. J. V., abuelo materno del promotor, por lo que tampoco perdió la nacionalidad por ese 
motivo.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite 
el expediente la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución 
del recurso junto con informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado, 
añadiendo que la documentación que presentó acreditaba que la abuela materna no 
se naturalizó peruana pero no que mantuviera la nacionalidad española y que, pese a 
lo manifestado respecto al estado civil de los abuelos maternos, la madre del promotor 
consta en su partida de bautismo como hija legítima de sus progenitores, denominación 
que en aquél momento hacía referencia a la existencia de matrimonio entre los padres.

5. Posteriormente, este centro directivo, a través del registro civil consular, solicitó nueva 
documentación al interesado, entre ella el certificado literal de nacimiento de su pro-
genitora expedido por el registro civil local. Esta petición fue reiterada bastante tiempo 
después al no constar su cumplimentación, sin que conste que los documentos se hayan 
aportado al expediente que ahora se examina.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 
2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Perú en 1947, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
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declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 25 de septiembre de 2012, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Perú, ésta tampoco 
consta en el expediente pese a que fue requerida expresamente tras la presentación 
del recurso que ahora se examina y sin que se haya justificado la imposibilidad de su 
presentación, en cuyo caso podría admitirse la partida de bautismo, aunque debe sig-
nificarse que la que consta en el expediente no es literal y en ella no aparecen todos 
los datos necesarios para acreditar la relación de filiación de la madre del promotor, 
Sra. V. D. con la persona de la que se aportó certificado literal de nacimiento español, 
Sra. J. D. M., nacida en Soria en 1888, estas circunstancias no permiten tener por 
acreditada debidamente la nacionalidad española de la progenitora, por tanto no es 
posible tener por acreditado el cumplimiento de uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado debidamente la relación 
de filiación de la progenitora del optante, ni que ostentara la nacionalidad española de 
forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en Lima (Perú).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (69ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción 
de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A. M. M. G., nacida el 7 de marzo de 1953 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de 
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 5 de octubre de 2011.

2. Con fecha 25 de octubre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora. Consta en el expediente que la 
madre de la interesada, natural de Cuba, optó por la nacionalidad española de origen 
en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en 
fecha 5 de octubre de 2011.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente. Acompaña a su escrito de recurso, entre otra documentación, del 
certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano 
de inscripción en el Registro de Extranjeros con n º ..... relativo a J. G. P., abuelo materno 
de la optante.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 7 de marzo de 1953 en 
F., C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
5 de octubre de 2011, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 25 de octubre de 2021, dene-
gando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora.
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IV. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
de origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adqui-
sición se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la 
condición de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde 
su adquisición, por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En efecto, se han aportado al expediente los certificados cubanos de nacimiento de la 
interesada y certificado literal español de nacimiento de su madre; certificación de la 
partida española de bautismo del abuelo materno; certificación negativa de la inscripción 
de la ciudadanía cubana relativa citado abuelo expedida por el encargado del Registro 
de Estado Civil de Amancio, que no permite acreditar sin ningún género de dudas que 
no se hubiera practicado tal inscripción en otro registro civil y certificados de la Dirección 
de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior en los que consta la inscripción 
en el Registro de Extranjeros con n º ..... de J. G. P., abuelo materno de la optante, y 
negativo obtención de la ciudadanía cubana por naturalización referido a J. G. L., por 
tanto, persona distinta del citado abuelo.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no pudo determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, el abuelo 
materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que la progenitora de la promotora sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
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que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto 
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en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, consta en el expediente, entre otros, el certificado local 
de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento de su progenitora, inscrita 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con inscripción marginal de opción 
por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 5 de octubre de 2011.

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (70ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R. M. C. B., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 30 de agosto de 1949 en Cuba, hija de A. C. Alberteris y R. B. P., ambos nacidos 
en Cuba en 1915 y 1924, respectivamente, certificado literal de nacimiento de la pro-
motora, legalizado, en el que consta como progenitor A. C. Fernández, carné de identidad 
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cubano de la promotora, certificado literal de nacimiento legalizado de A. C. Alberteris, 
nacido en Cuba en 1915, hijo de J. C. Fernández, natural de León (España), abuelos 
paternos naturales de España, certificado literal de nacimiento español del Sr. C. 
Fernández, nacido en O. (León) en mayo de 1883, hijo de ciudadanos de la misma 
localidad y documentos expedidos en relación con el precitado por las autoridades 
cubanas de inmigración y extranjería sin legalizar.

Posteriormente, el registro civil consular citó a la interesada para que compareciera con 
fecha 27 de noviembre de 2019, requiriéndole en ese momento nueva documentación, 
certificado literal de nacimiento propio, original y legalizado y subsanado en cuanto al 
apellido de su progenitor. Se otorgaba como plazo seis meses.

2. Con fecha 18 de enero de 2021, el encargado del registro civil dicta auto denegando 
lo solicitado por la Sra. C. B., ya que no queda acreditado que en su caso se cumplían 
los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al 
no cumplir los requerimientos de documentación efectuados.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes 
citada, manifestando que entregó la documentación en el Consulado el 7 de diciembre 
de 2021. No aporta copia de ninguna documentación.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite 
el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con informe 
en el mismo sentido del emitido por el ministerio fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 
2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1949, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 18 de enero de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado debidamente su filiación española y la nacionalidad originariamente 
española de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado certificado literal cubano de nacimiento de la 
interesada, en el que su progenitor es A. C. Fernández y no A. C. Alberteris, como declaraba 
en su hoja de datos y como aparece en varios de los demás documentos cubanos 
aportados, entre ellos el certificado literal de nacimiento del Sr. C. Alberteris, nacido en 
Cuba en 1915 hijo de ciudadano nacido en León, Sr. C. Fernández, del que también se 
aportó certificado literal de nacimiento español, esta contradicción motivó que a la 
interesada se le requiriera nueva documentación literal de nacimiento subsanada, 
otorgándole un plazo de seis meses, sin que se aportara la misma en el periodo de más 
de un año transcurrido hasta que se denegó la opción de nacionalidad solicitada, no 
aportándose tampoco en vía de recurso, manifestando la interesada que la presentó, 
casi un año después del auto impugnado, pero sin que se aporte prueba alguna. Estas 
contradicciones impiden tener por acreditada la relación de filiación de la interesada 
con ciudadano nacido en Cuba, hijo de ciudadano originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que se cumplan los 
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requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (71ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. T. C. A., nacido el 29 de diciembre de 1941 en B. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de 
lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 
3 de agosto de 2010.

Con fecha 16 de mayo de 2018, según indica el encargado del Registro Civil Consular 
en su informe de 2 de septiembre de 2021, se cita al interesado a fin de requerir al 
interesado para que aportara la documentación que faltaba para completar su expediente, 
entre otra, certificados de la inscripción del nacimiento del optante y de su padre en el 
registro civil local, así como la certificación española de nacimiento y los documentos 
de inmigración y extranjería de su abuelo. El interesado no aporta la documentación 
solicitada en los plazos establecidos.

2. Con fecha 17 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el mismo concurran los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
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solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen, acompañando los certificados cubanos de nacimiento del optante 
y de su padre, la partida de bautismo española de su abuelo paterno y los certificados 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano de inscrip-
ción en el Registro de Extranjeros con n º ....., con 49 años de edad y negativa de ins-
cripción en el Registro de Ciudadanía relativos al citado abuelo.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que a la vista de 
la nueva documentación aportada se cumple lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, por lo que procede la estimación del recurso y el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe 
favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 
24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 29 de diciembre de 
1941 en B. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de agosto 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 17 de mayo de 2018, denegando 
lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a dicha resolución 
se interpone recurso por el interesado. Dicho recurso constituye el objeto del presente 
expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del interesado respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se ha 
aportado documentación que ofrece dudas sobre su autenticidad. Sin prejuzgar el 
contenido del Derecho de Cuba sobre las formas o títulos de determinación de la filiación, 
lo cierto es que la opción a la nacionalidad española que la interesada pretende ejercitar 
y la consiguiente inscripción de nacimiento en el Registro Civil español están condicio-
nadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta de la certificación de nacimiento 
del interesado en el registro civil local, la cual, en cuanto a su eficacia registral en España 
está condicionada al principio de equivalencia de garantías de su autenticidad y veracidad 
conforme a lo que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC, lo que no sucede en este 
caso, en el que, en el certificado local de nacimiento del promotor aportado consta que 
es hijo de E. G. C. E. y de E. N. A. S. y que, habiendo nacido en B. el 29 de diciembre de 
1941, no fue inscrito su nacimiento hasta el 3 de noviembre de 1985, casi cuarenta y 
cuatro años después de producido el hecho inscribible y por declaración de los padres 
del inscrito, lo que resulta del todo inverosímil, habiendo fallecido el padre del optante 
con anterioridad a dicha fecha, el 21 de febrero de 1985, a la vista del certificado local 
de defunción obrante en el expediente.

En este sentido la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n º 9 de la Comisión 
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Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, entre otros.

Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española del 
solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por el 
interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (72ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. R. S., nacida el 28 de mayo de 1958 en El Cobre (Cuba), de nacionalidad 
cubana, formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de 
lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 
6 de abril de 2010.
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2. Con fecha 27 de abril de 2022, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido, dadas las irregularidades de 
los documentos aportados, que en la solicitante concurran los requisitos legalmente 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la filiación española de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen. Acompañando a su escrito de recurso aporta, entre otra documen-
tación, resolución 55 dictada por el encargado del Registro del Estado Civil de Santiago 
de Cuba por la que se subsana la inscripción de nacimiento del padre de la promotora 
en el sentido de que debe consignarse como nombre de su abuelo paterno P. y como 
lugar de nacimiento del padre del inscrito, M. de L. (España) y no como erróneamente 
se consignó.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 
24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 28 de mayo de 
1958 en El Cobre (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
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en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de abril 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de abril de 2022, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la filiación española de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se 
ha aportado documentación con contenido contradictorio que ofrece dudas sobre su 
autenticidad. Sin prejuzgar el contenido del Derecho de Cuba sobre las formas o títulos 
de determinación de la filiación, lo cierto es que la opción a la nacionalidad española 
que la interesada pretende ejercitar y la consiguiente inscripción de nacimiento en el 
Registro Civil español están condicionadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta 
de la certificación de nacimiento de la interesada en el registro civil local, la cual, en 
cuanto a su eficacia registral en España está condicionada al principio de equivalencia 
de garantías de su autenticidad y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 
23 LRC y 85 RRC, lo que no sucede en este caso, en el que se ha aportado certificado 
local de nacimiento del padre de la optante, donde figura que es hijo de M. R. M., nacido 
en S. de Cuba, hijo de M. y T. y de M. A., natural de P. y que, habiendo nacido en E. C., 
O., el 6 de enero de 1931, no fue inscrito su nacimiento hasta el 1952, veintiún años 
después de producido el hecho inscribible, por declaración exclusiva de la madre del 
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inscrito, habiendo fallecido el padre de éste, presunto abuelo español de la solicitante, 
con anterioridad a dicha inscripción, en 1947, a la vista del certificado local de defunción 
que obra en el expediente y sin que la interesada haya aportado la sentencia o documento 
en virtud del cual se practicó la inscripción.

En este sentido la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, entre otros.

Adicionalmente, se aportó nuevo certificado de nacimiento del padre de la optante 
donde consta subsanación del dato identificativo de su abuelo paterno, que debe ser 
P. y del lugar de nacimiento del padre del inscrito, abuelo paterno de la optante, que es 
M. de L., Lugo y no lo que erróneamente se consignó, mediante resolución n º 55 dictada 
por el encargado del Registro de Estado Civil de Santiago de Cuba de 22 de febrero de 
2018, posterior a la solicitud de opción a la nacionalidad española de la interesada, 
adecuados a los datos que aparecen consignados en el certificado de nacimiento español 
del presunto abuelo español, M. R. M., nacido el 1 de marzo de 1901 en M. de L., Lugo, 
hijo de P. R. y de T. M., sin que medie sentencia que acredite la subsanación practicada, 
que debe realizarse acudiendo a la vía judicial, al ser un error sustancial que afecta a 
la filiación, dato esencial del que la inscripción de nacimiento hace fe, y no una simple 
mención de identidad (cfr. art. 85, I, RRC). De este modo, las discrepancias entre la 
documentación aportada no permiten acreditar la filiación española del padre de la 
solicitante.

Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española de 
la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por la 
interesada de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (73ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don Y. T. M., nacido el 3 de diciembre de 1981 en B., G. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 1 de septiembre de 
2010.

2. Con fecha 20 de marzo de 2019, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española 
de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo paterno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 3 de diciembre de 1981 en 
B., G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de sep-
tiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 20 de marzo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento del interesado y el certificado literal español de nacimiento del 
padre del interesado, don J. C. T. L., nacido el 7 de diciembre de 1954 en R. C., O., Cuba, 
con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por opción, en 
virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del CC, en fecha 26 de febrero de 2007. 
Asimismo, se ha aportado certificado español de nacimiento del abuelo paterno, don 
A. T. R., nacido en 1904 en S. E. del R., Islas Baleares, España, así como certificados 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
español, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de 
extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Revisado el 
recurso, se aporta copia del certificado de Extranjería del abuelo que no está debidamente 
legalizado, por lo que no puede determinarse fehacientemente que, en el momento del 
nacimiento del padre del solicitante, en 1954, el abuelo paterno siguiera ostentando 
su nacionalidad española y que el padre del promotor naciera originariamente español, 
razón por la que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, 
su derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del CC.
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A la vista de la documentación que consta en el expediente, se constata que el progenitor 
del optante ostenta la nacionalidad española con carácter derivativo y no de forma 
originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción prevista en el artículo 
20.1.b) del CC, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
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desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 29 de abril de 1904 en S. E. del R., Islas Baleares, 
España, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por 
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la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (74ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª O. G. S., nacida el 4 de febrero de 1957 en M., C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 15 de abril de 2011.

2. Con fecha 1 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuela 
materna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 24 de febrero de 1957 
en M., C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de abril de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento de la interesada y de su madre, D.ª M. T. S. C., donde consta 
que es hija de madre nacida en España. Asimismo, se aportan certificado literal español 
de nacimiento de la abuela materna, D.ª I. C. A., nacida en 1893 en H. de D., Salamanca 
(España), así como documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano de la abuela española, en los cuales se certifica que no consta que 
haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciu-
dadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, en 1923, 
la abuela materna de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela materna 
originariamente española, nacida el 8 de noviembre de 1893 en H. de D., Salamanca, 
España, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 17 de octubre de 2023 (78ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 
52/2007remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado 
por el interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba)

HECHOS

1. Don E.-J. P. S., nacido el 23 de marzo de 1966 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 26 de febrero de 2010. Consta 
en el expediente que la progenitora del interesado, R. S. F., está inscrita en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana, con marginal de recuperación de la nacionalidad 
española, en virtud del artículo 26 del Código Civil en fecha 8 de noviembre de 2010.

2. Con fecha 18 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora. 

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando se revise su expediente, y se acceda a lo solicitado, alegando que su proge-
nitora es española de origen como ha quedado probado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que a la vista de 
la nueva documentación aportada en vía de recurso considera cumplidos los requisitos 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. El encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución junto con informe, en el 
que indica que, a la vista de la certificación española de nacimiento de la madre del 
promotor, se estima que éste reúne los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 por quedar probada la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
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de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 17-25ª de diciembre de 
2019 y 19-54ª de octubre de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, al nacido el 23 de marzo de 
1966 en M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
febrero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 18 de febrero de 2021, denegando 
lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a dicha resolución 
se interpone recurso que constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-. 

En el presente caso, se ha aportado al expediente el certificado cubano de nacimiento 
del interesado, así como certificado literal español de nacimiento de su madre, nacida 
el 17 de febrero de 1941 en M. (Cuba), con inscripción marginal de recuperación de la 
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nacionalidad española, en virtud del artículo 26 del Código Civil en fecha 8 de septiembre 
de 2010.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento- se ha acreditado que la madre del interesado ostentó la 
nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple con el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, declarando el derecho del interesado a la opción 
a la nacionalidad española de origen, conforme al apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y 
amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura. 

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (79ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Don D. T. C., nacido el 7 de enero de 1964 en P. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo esta-
blecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 2 de 
noviembre de 2011.

2. Con fecha 18 de noviembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
nacimiento solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los 
hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el interesado 
concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere 
a la acreditación de la filiación española de su progenitora.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª),23 de marzo de 2010 (5ª),23 de marzo 2010 (6ª)24 de marzo de 
2010 (5ª),28 de abril de 2010 (5ª),6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de noviembre de 
2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª),7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 
3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª).10 
de febrero 2012 (42ª) 17 de febrero 2012 (30ª) 22 de febrero 2012 (53ª) 6 de julio 
2012 (5º) 6 de julio 2012 (16ª) 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 de enero 2013 
(28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 7 de enero de 1964 
en P. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 18 de noviembre 
de 2019, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la filiación española de origen de su progenitora.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-. 

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del interesado respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se ha 
aportado documentación que ofrece dudas sobre su autenticidad. Sin prejuzgar el 
contenido del Derecho de Cuba sobre las formas o títulos de determinación de la filiación, 
lo cierto es que la opción a la nacionalidad española que el interesado pretende ejercitar 
y la consiguiente inscripción de nacimiento en el Registro Civil español están condicio-
nadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta de la certificación de nacimiento 
del interesado en el Registro Civil local, la cual, en cuanto a su eficacia registral en 
España está condicionada al principio de equivalencia de garantías de su autenticidad 
y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC, lo que no 
sucede en este caso, en el que se ha aportado certificado local de nacimiento del 
solicitante, donde figura que es hijo de C. T. P. y de C.-M.-C. T., naturales de Cuba y que, 
habiendo nacido el 7 de enero de 1964 en P., no fue inscrito su nacimiento hasta el 
1985, veintiún años después de producido el hecho inscribible, por declaración del 
propio inscrito y sin que el interesado haya aportado la sentencia o documento en virtud 
del cual se practicó la inscripción. 

En este sentido la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
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hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, entre otros. 

Adicionalmente, se aportó nuevo certificado de nacimiento del optante donde consta 
que la inscripción en el Registro Civil local se practicó en el mismo tomo y folio y en la 
misma fecha que constaba en el certificado previamente aportado, pero en virtud de 
sentencia n º 332 del Tribunal Municipal Popular de Puerto Padre de 22 de noviembre 
de 2016, dato del todo inverosímil teniendo en cuenta que la inscripción de nacimiento 
se practicó en 1985, esto es treinta años antes de dictarse la citada sentencia. De este 
modo, las discrepancias entre la documentación aportada no permiten acreditar la 
filiación española del padre de la solicitante.

Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento- no se ha acreditado la filiación 
española del solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento 
por el interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (80ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 
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HECHOS

1. Dª. A. C. M., nacida el 6 de octubre de 1963 en V. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 17 de marzo de 2011. 

2. Con fecha 11 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor. 

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 6 de octubre de 1963 en 
V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de marzo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 11 de septiembre de 2020, 
denegando lo solicitado. 
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III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación literal de la inscripción de 
nacimiento española del abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta 
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la 
ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
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sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
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y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 30 de enero de 1899 en G. Canarias (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (81ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Don A. R. M., nacido el 12 de agosto de 1960 en V. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 18 de octubre de 2011. 

2. Con fecha 20 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor. 
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 12 de agosto de 1960 en V. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 20 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su padre; certificación literal de la inscripción de naci-
miento española del abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta 
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la 
ciudadanía cubana por naturalización.
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De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que el progenitor del promotor sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 13 de abril de 1892 en T. Canarias (España), por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (82ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. D. R. O., nacida el 25 de septiembre de 1952 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 15 de septiembre de 2011. 
Adjunta diversa documentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 26 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no poder esta-
blecerse fehacientemente que el abuelo materno mantuviera su nacionalidad española 
originaría cuando nació su hija.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, mostrando su disconformidad con la 
misma, manifestando que solicitó la nacionalidad como nieta del Sr. F. O. C., nacido en 
España y de nacionalidad española, que nunca se registró en Cuba como ciudadano 
cubano y tampoco como español, situación que en aquella época era muy común. 

Adjunta como nueva documentación; certificación negativa de inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil cubano del abuelo materno de la interesada. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
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a derecho y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 25 de septiembre de 
1952 en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular se dictó auto el 26 de marzo de 2019, denegando lo 
solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. 
I.-L. O. S., nacida en Cuba en 1928, hija del Sr. F. O. C., nacido en C., (España), y también 
consta certificado literal de nacimiento de éste, nacido en C. el 8 de agosto de 1903, 
hijo de ciudadanos nacidos uno de ellos en la misma provincia y el otro en M. De este 
modo, la interesada acredita que es nieta de abuelo originariamente español, por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (83ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. M. R. O., nacida el 15 de agosto de 1949 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 15 de septiembre de 2011. Adjunta diversa docu-
mentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 26 de marzo de 2019, el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no poder esta-
blecerse fehacientemente que el abuelo materno mantuviera su nacionalidad española 
originaría cuando nació su hija.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, mostrando su disconformidad con la 
misma, manifestando que solicitó la nacionalidad como nieta del Sr. F. O. C., nacido en 
España y de nacionalidad española, que nunca se registró en Cuba como ciudadano 
cubano y tampoco como español, situación que en aquella época era muy común. 

Adjunta como nueva documentación; certificación negativa de inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil cubano del abuelo materno de la interesada. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 15 de agosto de 1949 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
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cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular se dictó auto el 26 de marzo de 2019, denegando lo 
solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la Disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
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como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. 
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I.-L O. S., nacida en Cuba en 1928, hija del Sr. F. O. C., nacido en C., (España), y también 
consta certificado literal de nacimiento de éste, nacido en C. el 8 de agosto de 1903, 
hijo de ciudadanos nacidos uno de ellos en la misma provincia y el otro en M. De este 
modo, la interesada acredita que es nieta de abuelo originariamente español, por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de octubre de 2023 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Dª C. N. L. R., nacida el 4 de noviembre de 1940 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 11 de agosto de 2009. 

2. Con fecha 24 de agosto de 2009, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora. 

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo materno origi-
nariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 4 de noviembre de 1940 
en M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de agosto 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 24 de agosto de 2009, denegando 
lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado literal español de nacimiento de la madre 
de la interesada, Dª M.-M.R. M., nacida el 16 de agosto de 1916 en M. (Cuba), con 
inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por opción, en virtud 
de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 16 de febrero de 2004, 
donde consta que es hija de padre natural de S.-B., de nacionalidad cubana. Asimismo, 
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se ha aportado certificado español de nacimiento del abuelo materno, don A. R. R., 
nacido en 1878 en S.-B., España, así como certificados de la Dirección de Inmigración 
y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no 
consta su inscripción en el Registro de Extranjeros y consta la inscripción en el Registro 
de Ciudadanía en fecha 26 de enero de 1906 de la Carta de Ciudadanía a favor de éste. 
Por lo tanto, el abuelo materno, natural de España, no seguía ostentando la nacionalidad 
española en 1916, momento del nacimiento de su hija, madre de la solicitante, por lo 
que no queda acreditado que ésta hubiera nacido originariamente española, toda vez 
que ejerció su derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil.

A la vista de la documentación aportada, se constata que la progenitora de la optante 
ostenta la nacionalidad española con carácter derivativo y no de forma originaria por 
haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del 
Código Civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. 

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».
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IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 19 de mayo de 1878 en S.-B. Islas Canarias, (España), 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 20 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de octubre de 2023 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Don E. T. M., nacido el 11 de octubre de 1964 en G., La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 3 de noviembre de 
2011. 

2. Con fecha 1 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de 
nacimiento y opción a la nacionalidad española de origen formulada por el interesado 
en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, ya que no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, especialmente en lo que se refiere a la acreditación del exilio de su 
abuelo paterno.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 toda vez que su abuelo 
paterno era originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como español de origen al nacido el 11 de octubre de 
1964 en G., La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen «los nietos de 
quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia 
del exilio». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de abril de 2019 
denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio. 

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
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las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación 
que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud, indicando 
que « d) A los efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto 
de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de 
diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera 
de los documentos enumerados en el párrafo anterior». 

V. En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar su derecho se 
han aportado la correspondiente certificación de nacimiento del Registro Civil cubano 
del solicitante, el certificado cubano de nacimiento de su progenitor, don M. T. B. nacido 
en 1929, así como el certificado literal español de nacimiento de su abuelo paterno, 
don M.-R. T. M., nacido en 1882 en H., Canarias, (España). Asimismo, se aportan certi-
ficado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del 
abuelo español, en el que no consta su inscripción en el registro de extranjeros, y cer-
tificado de Jura de Intención para adquirir la nacionalidad cubana y renuncia a la española 
en el que consta la entrada a Cuba del abuelo paterno en el afio 1899 y que desde esa 
fecha ha residido de forma continua en el país.

De la documentación aportada en el expediente no se acredita que el abuelo paterno 
del solicitante entrara en territorio cubano, procedente de España, en el período com-
prendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, que hubiera podido 
presumir la condición de exiliado de este. Tampoco se ha aportado ninguna documen-
tación que acredite que el abuelo perdiera o renunciara a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. Por lo que no se cumple el requisito establecido en el 
apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a 
la nacionalidad española de origen.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial 



◄ 457 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 
respecto a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancio-
nadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite 
infranqueable que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter 
retroactivo de la norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una 
retroactividad in bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala 
expresamente la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones 
normativas que sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que 
amplíen los derechos individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de 
manera más limitada (en ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 
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IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 5 de enero de 1882 en H., Islas Canarias, (España), 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 20 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de octubre de 2023 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Don E.-A. T. A., nacido el 17 de enero de 1962 en S., La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
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de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 5 de diciembre de 
2011. 

2. Con fecha 2 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora. 

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 17 de enero de 1962 en S., 
La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de febrero de 
2021, denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
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no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se aportaron al expediente el documento de identidad cubano 
del interesado y el certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, Don 
J.-B. A. C., nacido en 1881 en T., Islas Canarias (España). En interés de completar su 
expediente de solicitud de nacionalidad, en fecha 24 de octubre de 2018 se requirió al 
solicitante que aportase la documentación faltante a su expediente, en concreto certi-
ficado cubano de nacimiento del interesado, certificado cubano de nacimiento de su 
madre, así como certificados de Inmigración y Extranjería del abuelo español. Dicho 
requerimiento no fue atendido por el interesado, por lo que no quedaron acreditados 
los requisitos establecidos en la Ley 52/2007. Revisado el recurso, se aportan certifi-
caciones locales de nacimiento del recurrente y de su progenitora, así como certificado 
de bautismo español del abuelo materno y documento de la Dirección de Inmigración 
y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español certificando que no 
consta su inscripción en el registro de extranjeros.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1922, 
el abuelo materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
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favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
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Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 21 de marzo de 1881 en T., Islas Canarias, (España), 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 20 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de octubre de 2023 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A. M. P. N., nacida el 20 de enero de 1963 en V. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 1 de abril de 2009.
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2. Con fecha 11 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 20 de enero de 1963 en 
V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de junio 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 11 de septiembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado literal 
cubano de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento español del pro-
genitor de la interesada, don J. A. P. M., donde se acredita que optó a la nacionalidad 
española en fecha 17 de julio de 1998, en virtud de la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Asimismo, se aportan certificado literal español 
de nacimiento del abuelo paterno, don J. P. F., nacido en 1888 en L., España, así como 
certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano, 
en los cuales no consta que éste haya realizado su inscripción en el Registro de Extranjeros 
y consta en el Registro de Ciudadanía, con el n º 10466, en fecha 20 de enero de 1928, 
la inscripción de la carta de ciudadanía a favor del abuelo paterno, perdiendo así la 
nacionalidad española según el art. 20 del Código Civil en su redacción de 1889, vigente 
en ese momento.

Por lo tanto, en el momento de nacer su hijo, en fecha 19 de noviembre de 1929, el 
abuelo paterno no ostentaba la nacionalidad española por lo que no queda acreditado 
que el padre de la solicitante ostente la nacionalidad española de forma originaria, no 
cumpliéndose uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
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individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
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de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en L., España, el 14 de noviembre de 1888, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 20 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de octubre de 2023 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don W. D. P., nacido el 18 de julio de 1984 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 6 de julio de 2011.

2. Con fecha 1 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 18 de julio de 1984 en S. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de abril de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento del interesado y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
W. D. D., donde consta que es hijo de padre nacido en I. Asimismo, se aportan certificado 
literal español de nacimiento del abuelo paterno, don B. E. D. R., nacido en 1906 en I. 
(España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
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del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización. Revisado el recurso, el interesado aporta nuevos certificados de 
Inmigración y Extranjería que no están debidamente legalizados.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, en 1951, el 
abuelo paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, 
por lo que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
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retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 6 de octubre de 1906 en I., España, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
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adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 20 de octubre de 2023 
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de octubre de 2023 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª M. P. N., nacida el 16 de diciembre de 1960 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 1 de abril de 2009.

2. Con fecha 10 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 16 de diciembre de 1960 
en S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de junio 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 10 de septiembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado literal 
cubano de nacimiento de la interesada y el certificado de nacimiento español del pro-
genitor de la interesada, don J. P. M., donde se acredita que optó a la nacionalidad 
española en fecha 17 de julio de 1998, en virtud de la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Asimismo, se aportan certificado literal español 
de nacimiento del abuelo paterno, don J. P. F., nacido en 1888 en L., España, así como 
certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano, 
en los cuales no consta que éste haya realizado su inscripción en el Registro de Extranjeros 
y consta en el Registro de Ciudadanía, con el n º 10466, en fecha 20 de enero de 1928, 
la inscripción de la carta de ciudadanía a favor del abuelo paterno, perdiendo así la 
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nacionalidad española según el art. 20 del Código Civil en su redacción de 1889, vigente 
en ese momento.

Por lo tanto, en el momento de nacer su hijo, en fecha 19 de noviembre de 1929, el 
abuelo paterno no ostentaba la nacionalidad española por lo que no queda acreditado 
que el padre de la solicitante ostente la nacionalidad española de forma originaria, no 
cumpliéndose uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
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adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en L., España, el 14 de noviembre de 1888, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
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la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 20 de octubre de 2023 
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de octubre de 2023 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. ª N. V. M., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 25 
de junio de 1942 en R. (Cuba) y es hija de D. ª M. M. J., ciudadana cubana.

2. Con fecha 1 de septiembre de 2020 el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, 
ya que estima que la peticionaria no ha atendido los requerimientos realizados y no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, por lo que no ha 
quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la filiación 
española.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
como nieta de abuelo originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1942, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 1 de septiembre de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
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actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se aportaron certificado cubano de nacimiento de la interesada y 
certificado cubano de nacimiento de su madre, D.ª M. M. J., nacida en R. 1908, donde 
consta que es hija de don J. M. M., natural de Canarias, y nieta de P. y M. Asimismo, se 
aportaron certificado de bautismo a nombre de J. V. S. M., nacido en 1865 en T., hijo 
de P. y M. J. De la documentación obrante en el expediente no pudo determinarse que 
J. M. M., hijo de P. y M., y J. V. S. M., hijo de P. y M. del J., fuesen la misma persona, en 
este caso, el abuelo materno de la solicitante. En consecuencia, existieron dudas legítimas 
sobre la filiación española de la progenitora de la interesada, por lo que no quedaron 
acreditados los requisitos exigidos por la Ley 52/2007. Revisado el recurso de apelación, 
la recurrente no aporta nueva documentación que acredite que J. M. M. y J. V. S. M. 
sean la misma persona, por lo que no queda determinada la filiación española de la 
progenitora de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de octubre de 2023
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de octubre de 2023 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. D. ª R. M. G. R., nacida el 6 de septiembre de 1986 en L. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 5 de enero de 2011.

2. Con fecha 11 de septiembre de 2020, el encargado de Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se deniega la inscripción 
de nacimiento y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no 
cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelos 
paternos originariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 6 de septiembre de 1986 
en L. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 11 de septiembre de 2020, 
denegando lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento de la interesada y de su padre, don R. G. R., donde consta que 
es hijo de padre natural de R. y de madre natural de L. Asimismo, se aportan certificado 
literal español de nacimiento de la abuela paterna, D.ª M. A. R. V., nacida en 1920 en 
L. (España), certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano de la abuela, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción 
en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, 
así como certificados de Inmigración y Extranjería del abuelo paterno español, don R. 
G. G., en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de extran-
jeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. También se aporta 
certificado cubano de matrimonio de los abuelos paternos, formalizado en L. el 13 de 
enero de 1948, donde consta que el abuelo es natural de L., por lo que ya se había 
reinscrito como ciudadano cubano.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, el abuelo se naturalizó cubano 
con anterioridad al nacimiento de su hijo en 1958, perdiendo así la nacionalidad española 
según el arto 20 del código civil en su redacción de 1889. La abuela de la promotora, 
en el momento del nacimiento de su hijo había contraído matrimonio y, por aplicación 
del art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 
1889, vigente en dicha fecha, que establece que «La mujer casada sigue la condición 
y nacionalidad de su marido», tampoco queda determinada la continuidad de la nacio-
nalidad española de la abuela paterna de la solicitante, originariamente española. Por 
lo tanto, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida en 1920 en L., por lo que se cumple el requisito 
establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de 
la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de 
manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 20 de octubre de 2023
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de octubre de 2023 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. D. ª S. M. R., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 28 
de enero de 1976 en S. (Cuba) y es hija de don J. E. M. P., ciudadano cubano y español 
de origen.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no ha atendido los requerimientos realizados y no prueba 
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, por lo que no ha quedado 
establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española 
como nieta de abuelo paterno español de origen, aportando la documentación 
requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el ministerio fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hijo por lo que se estima que 
la recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a luz de la documentación que 
obra en el expediente, que acreditaría la condición de español de origen del progenitor 
de la solicitante, no se ratifica la resolución adoptada en fecha 28 de agosto de 2020 
al cumplir, en principio, la promotora con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
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marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1976 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 28 de agosto de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, la solicitante aportó certificado cubano de nacimiento de la inte-
resada y el certificado cubano de nacimiento del padre de la interesada, don J. E. M. P., 
donde consta que es hijo de padre natural de España. Asimismo, se aportaron certificado 
literal español de nacimiento de su abuelo paterno, don E. F. M. C., nacido el 16 de 
octubre de 1894 en L., España, así como documento de la Dirección General de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano que certifica que el abuelo 
paterno no consta inscrito en el Registro de Extranjeros. En interés de completar su 
expediente de nacionalidad, en fecha 26 de octubre de 2017 se requirió a la solicitante 
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que aportase la documentación faltante, en concreto certificados de inmigración y 
extranjería del citado abuelo. Dicho requerimiento no fue atendido por la solicitante, por 
lo que no quedó acreditado que el progenitor de la interesada fuese originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

Revisado el recurso, se han aportado nuevos documentos de la Dirección General de 
Inmigración y Extranjería del abuelo español del interesado, debidamente legalizados, 
que certifican que no consta que éste haya realizado su inscripción en el Registro de 
Extranjeros y que consta en el Registro de Ciudadanía, con el nº 518, en fecha 16 de 
octubre de 1950, la inscripción de la carta de ciudadanía a favor del ciudadano español 
E. F. M. C., abuelo paterno, con 56 años. Dicho certificado acreditaría que el citado 
abuelo seguía ostentando su nacionalidad española al momento del nacimiento de su 
hijo, padre de la recurrente, en 1939, y por tanto queda establecida la condición de 
español de origen del progenitor de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que el 
padre de la interesada ostenta la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 20 de octubre de 2023 
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de octubre de 2023 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. D. ª T. P. U., nacida el 10 de julio de 1964 en A. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 25 de septiembre de 2009.

2. Con fecha 1 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que es nieta 
de abuelo paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 10 de julio de 1964 en 
A. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
septiembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de abril de 2019, 
denegando lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento de la interesada y de su padre, don J. P. L., donde consta que 
es hijo de padre natural de España. Asimismo, se aportan certificado español de naci-
miento del abuelo paterno, don J. P. S., nacido en 1894 en S., España, así como docu-
mentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano, 
certificando que consta la inscripción en el Registro de Ciudadanía, con nº 4554, en 
fecha 9 de julio de 1913, de la carta de ciudadanía cubana a favor del citado abuelo, 
perdiendo de esta forma la nacionalidad española, según el art. 20 del Código Civil en 
su redacción de 1889, por lo que, en el momento del nacimiento del padre de la solici-
tante, en 1929, el abuelo paterno no seguía ostentando su nacionalidad española de 
origen

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no se acredita que el progenitor 
de la interesada sea originariamente español, requisito establecido en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la naciona-
lidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
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norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
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dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 17 de febrero de 1894 en S., España, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 20 de octubre de 2023
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de octubre de 2023 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don W. D. P., nacido el 31 de julio de 1974 en S, (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 6 de julio de 2011.

2. Con fecha 1 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
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establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 31 de julio de 1974 en S. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de abril de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento del interesado y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 



◄ 489 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

W. D. D., donde consta que es hijo de padre nacido en I. Asimismo, se aportan certificado 
literal español de nacimiento del abuelo paterno, don B. E. D. R., nacido en 1906 en I. 
(España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización. Revisado el recurso, el interesado aporta nuevos certificados de 
Inmigración y Extranjería que no están debidamente legalizados.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, en 1951, el 
abuelo paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, 
por lo que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
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como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 6 de octubre de 1906 en I., España, por lo que se 
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cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 20 de octubre de 2023 
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de octubre de 2023 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Y.-M. T. C., nacida el 21 de septiembre de 1974 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de diciembre de 2009. 
Adjunta diversa documentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 14 de enero de 2010, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
del expediente, manifestando que solicitó la nacionalidad como nieta del Sr. J. T. L., 
ciudadano español, inscrito en el Consulado de La Habana, habiendo aportado la 
documentación que acredita su relación de parentesco.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 21 de septiembre de 
1974 en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 14 de enero de 2010, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
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del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
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supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado literal de nacimiento de su progenitor, Sr. 
H.-L. T. C., nacido en Cuba en 1949, hijo del Sr. J. T. L., nacido en Cuba en 1920, y 
también certificado de nacimiento de este último en el Registro Civil Consular de La 
Habana en el mismo año por transcripción de la inscripción en el registro civil local, 
siendo hijo del Sr. M. T. C. y la Sra. C. L., naturales de España, con marginal de recupe-
ración de la nacionalidad española con fecha 26 de agosto de 1998, por lo que había 
sido originariamente español. De este modo, la interesada acredita que es nieta de 
abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido en el 
párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera 
retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 20 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 20 de octubre de 2023 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Y. M. P., nacida el 24 de enero de 1973 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacio-
nalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 5 de septiembre de 2011. Adjunta diversa 
documentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 13 de noviembre de 2019, el encargado del registro civil consular dicta 
auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad 
española de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con 
los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente la nacionalidad española de origen de su progenitora al no poder esta-
blecerse fehacientemente que la abuela materna de la promotora mantuviera su 
nacionalidad española originaria cuando nació su hija, ya que no está acreditado el 
estado civil de aquella, al haber divergencias en la documentación, afectando al man-
tenimiento de su nacionalidad por aplicación del art. 22 del Código Civil en su redacción 
originaria.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente, ya que entiende que ha presentado varios documentos que acreditan 
que su abuela era soltera, que nunca contrajo matrimonio civil por lo que debe haber 
un error del Registro de Matrícula del Consulado.

Adjunta como nueva documentación, literal de inscripción de nacimiento en el Registro 
Civil Consular de La Habana de la madre y una tía materna de la promotora, en la que 
consta que su progenitor era de nacionalidad cubana y no consta la nacionalidad de su 
progenitora, si se hace constar que los progenitores eran solteros, con marginal en 
ambas inscripciones de nacionalidad por la opción del art. 20.1.b del Código Civil, según 
redacción dada por la Ley 30/2002.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
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a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 24 de enero de 1973 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 13 de noviembre de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. 
M.-I. P. A., nacida en Cuba en 1949, hija de M. -C. A. G., nacida en las Islas Canarias y 
certificación de partida de bautismo de la precitada, al no ser localizada su inscripción 
de nacimiento según certificación negativa del Registro Civil de Las Palmas de Gran 
Canaria (Las Palmas), habiendo nacido en dicha ciudad en diciembre de 1912, hija de 
ciudadanos naturales de la misma provincia y originariamente española. De este modo, 
la interesada acredita que es nieta de abuela originariamente española, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 20 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 20 de octubre de 2023 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. A. R. L., nacido el 20 de abril de 1950 en Cuba y de nacionalidad cubana y estadou-
nidense, presenta en el Registro Civil Consular de España en Miami, Florida (Estados 
Unidos de América), correspondiente a su domicilio, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 13 de mayo de 2009. Aporta diversa documentación 
en apoyo de su pretensión.

2. Con fecha 26 de octubre de 2021, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de la documentación que ya ha sido aportada y que avala la nacionalidad española de 
sus abuelos maternos cuando nació su hija y madre del promotor.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 20 de abril de 1950 en Cuba, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
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nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de mayo 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 26 de octubre de 2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
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beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. 
D.-M. L. P., nacida en Cuba en 1928, hija de G. L. M. y M.-E. P. G., ambos nacidos G. (Las 
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Palmas) en 1885 y también constan, certificado de partida de bautismo del Sr. L. M., 
nacido en marzo de 1885, hijo de ciudadanos de la misma naturaleza y certificado 
literal de nacimiento de la Sra. P. G., nacida en noviembre de 1885, hija de ciudadanos 
naturales de G., siendo ambos originariamente españoles. De este modo, el interesado 
acredita que es nieto de abuelos originariamente españoles, por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 20 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª I. M. P., nacida el 20 de agosto de 1969 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 30 de agosto de 2010.

2. Con fecha 2 de septiembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 20 de agosto de 1969 
en S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de agosto 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de septiembre de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
D.-M. M. B., donde consta que es hijo de padre nacido en L., Canarias. Asimismo, se 
aportan certificado español de bautismo y certificado negativo de nacimiento del abuelo 
paterno, don M.-M.-J.-E.-M.-C. M. P., nacido en 1896 en S. (España), así como certificados 
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de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
español, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de 
extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Revisado el 
recurso, la interesada aporta fotocopia de certificado de Extranjería a nombre de M. M. 
P., que no está debidamente legalizado, así como fotocopia de carné de extranjero a 
nombre de M. M. M., sin otra documentación que permita acreditar que éste es la misma 
persona que M.-M.-J.-E.-M.-C. M. P.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1933, 
el abuelo paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
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como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 10 de noviembre de 1896 en S. (España), por lo que 
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se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don M. M. P., nacido el 27 de agosto de 1970 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 30 de agosto de 2010.

2. Con fecha 2 de septiembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 27 de agosto de 1970 en S. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de agosto 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de septiembre de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento del interesado y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
D.-M. M. B., donde consta que es hijo de padre nacido en L., Canarias. Asimismo, se 
aportan certificado español de bautismo y certificado negativo de nacimiento del abuelo 
paterno, don M.-M.-J.-E.-M.-C. M. P., nacido en 1896 en S. (España), así como certificados 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
español, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de 
extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Revisado el 
recurso, el interesado aporta fotocopia de certificado de Extranjería a nombre de M. M. 
P., que no está debidamente legalizado, así como fotocopia de carné de extranjero a 
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nombre de M. M. M., sin otra documentación que permita acreditar que éste es la misma 
persona que M.-M.-J.-E.-M.-C. M. P.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, en 1933, el 
abuelo paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, 
por lo que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 10 de noviembre de 1896 en S. (España), por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª G. H. G., nacida el 24 de abril de 1964 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 30 de agosto de 2010.

2. Con fecha 30 de septiembre de 2010, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuela materna origi-
nariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 



◄ 511 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 24 de abril de 1964 en 
H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de agosto 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 30 de septiembre de 2010, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado literal 
cubano de nacimiento de la interesada y el certificado literal español de nacimiento de 
la madre de la interesada, D.ª M.-E. G. R., nacida el 28 de mayo de 1940 en H. (Cuba), 
con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por opción, en 
virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 17 de abril de 
2007, donde consta que es hija de padre nacido en Cuba y madre nacida en G., España, 
de nacionalidad cubana, constando matrimonio de los padres en 1934. Asimismo, se 
han aportado certificado literal español de la abuela materna, D.ª H. R. R., nacida en 
1907 en G., España, así como certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano, que acredita la inscripción en el registro de ciudadanía 
de la Carta de Ciudadanía a favor de ésta en 1967.

Al ser el abuelo de la recurrente ciudadano cubano, la abuela, española de origen, habría 
perdido su nacionalidad española por aplicación del arto 22 del CC en su redacción de 
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1889. De lo anterior se deduce que la madre de la solicitante, nacida en 1940, con 
posterioridad al matrimonio de sus padres, nunca ostentó la nacionalidad española de 
origen, razón por la que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de 
nacimiento, su derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil.

Por lo tanto, la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la 
opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela materna 
originariamente española, nacida el 13 de julio de 1907 en G. España, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña B. L. S., nacida el 27 de junio de 1967 en G. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de 
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 2 de septiembre de 
2011.

2. Con fecha 13 de noviembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuelo paterno 
era originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
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el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 27 de junio de 1967 en 
G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 13 de noviembre de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación literal española de nacimiento 
del abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta su inscripción en el 
registro de extranjeros y que obtuvo la ciudadanía cubana de acuerdo con la carta de 
naturalización expedida por el Presidente de la República a favor del mismo, con ins-
cripción en el Registro de Ciudadanía el 25 de septiembre de 1911.

Así, si bien el abuelo paterno de la interesada nació en A. (España) el 18 de diciembre 
de 1873, originariamente español, obtuvo la ciudadanía cubana en 1911, con anterioridad 
a la fecha de nacimiento del padre de la interesada, que se produce el 10 de enero de 
1940, momento en que su progenitor, abuelo paterno de la solicitante, ostentaba la 
nacionalidad cubana, por lo que el padre de la promotora no nació originariamente 
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español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
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los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 18 de diciembre de 1873 en A., por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. D. O., nacida el 7 de enero de 1954 (Cuba), de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción a la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de abril de 2010.

2. Con fecha 1 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Aporta nuevos certificados de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
español, en el cual consta que se inscribió en el Registro de Extranjeros en Alto Songo 
con n º 351292 y que no obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización, que se pre-
sentan sin la debida legalización.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
La encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente 
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a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en S. (Cuba) en 1954, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) 
del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme 
al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España», opción que fue 
documentada en acta suscrita el 1 de diciembre de 2008 e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) el 22 de enero de 2009.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de abril 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 1 de abril de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la promotora concurren los requisitos exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesado en el 
Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 19 
de abril de 2010. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante no sólo tenga 
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la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de 
originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código Civil), dis-
poniendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la 
nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos 
países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el 
artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años 
y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacio-
nalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad 
española de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del 
apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que 
se refiere su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» 
a que se refiere es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
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en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a la 
ciudadanía española, la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de 
este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso la progenitora de la optante, hija de T. O. G., ostenta la nacionalidad 
española con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud 
del ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no 
se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
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retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 1 de mayo de 1888 en A., por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
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octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. V. N., nacido el 5 de abril de 1959 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo esta-
blecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 31 de 
agosto de 2011.

2. Con fecha 14 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el interesado concurran 
los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la filiación española de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen. Aportó con su escrito de recurso copia simple de los documentos 
de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano relativos a su abuelo 
paterno y certificado local de matrimonio de sus padres, que se presentan sin compulsar 
y sin la debida legalización.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo 
de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 
2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 
2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012 
(53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 
de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 5 de abril de 1959 
en M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 31 de agosto 
de 2011, según lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana se dictó auto el 14 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la filiación española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del interesado respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se ha 
aportado documentación que ofrece dudas sobre su autenticidad. Sin prejuzgar el 
contenido del Derecho de Cuba sobre las formas o títulos de determinación de la filiación, 
lo cierto es que la opción a la nacionalidad española que el interesado pretende ejercitar 
y la consiguiente inscripción de nacimiento en el Registro Civil español están condicio-
nadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta de la certificación de nacimiento 
del interesado en el registro civil local, la cual, en cuanto a su eficacia registral en España 
está condicionada al principio de equivalencia de garantías de su autenticidad y veracidad 
conforme a lo que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC, lo que no sucede en este 
caso, en el que se ha aportado certificado local de nacimiento del solicitante, donde 
figura que es hijo de R. N. M. y de O.-J. R. E., naturales de C. y que, habiendo nacido en 
M. (Cuba ), el 5 de abril de 1959 no fue inscrito su nacimiento hasta 1971, doce años 
después de producido el hecho inscribible y por declaración de los padres y certificado 
local de nacimiento de su padre, donde figura que es hijo de G. N. G., natural de España 
y de D. M. P., nacida en P. (Cuba) y que, habiendo nacido en M. (Cuba ), el 16 de julio 
de 1917 no fue inscrito su nacimiento hasta 1975, cincuenta y ocho años después de 
producido el hecho inscribible, por declaración del propio inscrito y sin que el interesado 
haya aportado las sentencias o documentos en virtud del cuales se practicaron las 
inscripciones.

En este sentido la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, entre otros.
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Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la 
filiación española del solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el 
cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre los que no 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. L.-G. A. P., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 12 de mayo de 1946 en Cuba, hijo de A. A. S. y R.-E. P. L., ambos nacidos en 
Cuba en 1921, certificado local de nacimiento del promotor, legalizado y carné de 
identidad cubano, certificado local de nacimiento de la madre del promotor, legalizado, 
hija de A. P. R., nacido en España, inscripción literal de nacimiento española del precitado, 
nacido en T. en 1886, hijo de ciudadanos de la misma provincia y documentos expedidos 
por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 2017, sin legalizar, 
relativos a que el Sr. P. R. constaba inscrito en el Registro de Extranjeros, a los 47 años, 
es decir en 1933 y su Carta de Ciudadanía cubana le fue otorgada en septiembre de 
1949.
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Posteriormente, el interesado fue citado para que compareciera en el registro civil 
consular con fecha 25 de febrero de 2020, siéndole requerida nueva documentación, 
concretamente certificados de los registros de extranjería y ciudadanía, originales y 
legalizados, se le otorgaba un plazo de seis meses para aportar la documentación.

2. El encargado del registro civil consular dicta auto en fecha 21 de enero de 2021, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, ya que no ha cumplido el requerimiento de documentación.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes 
citada, manifestando que con motivo de las restricciones a la movilidad aplicadas por 
la pandemia del Covid 19, se suspendieron algunos servicios y hasta septiembre de 
2020 no le fueron legalizados los documentos que había presentado.

Adjunta como nueva documentación; los documentos expedidos por autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería en el año 2017, debidamente legalizados.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho, no obstante, a la vista de la nueva documen-
tación podría accederse a lo solicitado. El encargado del registro civil consular remite 
el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con informe 
en el mismo sentido del emitido por el ministerio fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1946, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 21 de enero de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, al no aportar la documentación 
requerida, posición que el ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no fue aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro 
Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que en este 
caso de ella no se desprendía indubitadamente la nacionalidad española de la inscrita, 
sólo constaba que su padre era A. P. R., natural de España, pero no constaba su nacio-
nalidad española debidamente acreditada en 1921 cuando nació su hija y madre del 
promotor.

V. En el presente expediente, y en vía de recurso se ha presentado nueva documentación 
para acreditar que el abuelo materno del promotor mantenía su nacionalidad española 
cuando nació su hija, aportando documentación local y debidamente legalizada, relativa 
a la inscripción del Sr. P. R. en el Registro de Extranjeros cubano y que en 1949, muy 
posteriormente al nacimiento de la madre del promotor, le fue otorgada Carta de 
Ciudadanía inscrita en citado Registro. En consecuencia, a la vista de los documentos 
presentados y en los que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución 
de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– se 
ha acreditado que la progenitora del optante ostentaba la nacionalidad española de 
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forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don N. P. A., nacido el 30 de mayo de 1972 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 26 de octubre de 2011.

Con fecha 27 de mayo de 2016 se requirió al interesado para que aportara la documen-
tación que faltaba para completar su expediente, en concreto el documento de la Dirección 
de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano sobre la inscripción de su 
abuelo materno en el Registro de Ciudadanía. El interesado no aporta la documentación 
solicitada en los plazos establecidos.

2. Con fecha 30 de abril de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Acompaña a su escrito 
de recurso, entre otra documentación, de los documentos de la Dirección de Inmigración 
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y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español en los que consta su 
inscripción en el Registro de Extranjeros con n º 252748 y que no obtuvo la ciudadanía 
cubana por naturalización, que se aportan sin la debida legalización.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 30 de mayo de 1972 en C. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 30 de abril de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su madre; certificación literal de la inscripción de naci-
miento española del abuelo materno y certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español en el que consta su 
inscripción en el Registro de Extranjeros con n º 252748 formalizada en C. y que no 
obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización, habiéndose aportado éste último sin 
la debida legalización.
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De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del promotor sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
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adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido en el 31 de mayo de 1904 en C. (España), por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos 
españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho 
de opción, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Z. P. C., nacida en Cuba el 26 de mayo de 1976 y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de septiembre de 2011, en el modelo normalizado 
del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su 
directriz segunda.

Consta la siguiente documentación; certificado local de nacimiento de la promotora y 
carné de identidad cubano, certificado local de nacimiento del padre de la promotora, 
Sr. A. P. M., nacido en Cuba en 1949, hijo del Sr. A. P. G., nacido en C. España, certificado 
literal de nacimiento del padre de la promotora, inscrito en el Registro Civil Consular de 
La Habana, como A. P. M., hijo del Sr. A. P. G., nacido en P. (La Coruña) en 1896 y del 
que no consta su nacionalidad, con marginal de nacionalidad española por la opción 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 21 de septiembre de 
2011 y literal de nacimiento española del abuelo paterno de la promotora.

2. Con fecha 1 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción 
a la nacionalidad española de origen de la Sra. P. C., al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no acredita 
la nacionalidad española originaria de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente ya que no pudo completar la documentación, pero entiende que ha 
demostrado que su abuelo nunca obtuvo la nacionalidad cubana y, por tanto, su padre 
es originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacida el 26 de mayo de 1976 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». Solicitud que fue denegada 
mediante auto de fecha 1 de marzo de 2019, contra el que se interpuso el correspondiente 
recurso que es el objeto de la presente resolución.

III. En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la propia disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, con fecha 21 de septiembre de 2011, momento 
en el que la recurrente ya era mayor de edad, por lo que no podía ejercer para sí la 
opción contemplada en la misma norma, por lo que no concurrían en ella los requisitos 
legales exigidos, posición que el órgano en funciones de Ministerio Fiscal comparte en 
su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española, 
según el apartado 1.b) los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes 
les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo 
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a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en las que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por 
lo que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial 
correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 de 
la Constitución: «La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, 
la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad 
y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos».

La garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales constituye el límite infranqueable que 
el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la norma 
que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in bonus. 
Asimismo, cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
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«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley».

Así en la propia Exposición de Motivos de la Ley 20/2022 se destaca que «por último, 
como medida reparadora de las personas que sufrieron el exilio, se dispone en la dis-
posición adicional octava una regla para la adquisición de la nacionalidad española 
para nacidos fuera de España de padres o madres, abuelas o abuelos, exiliados por 
razones políticas, ideológicas o de creencia, en la que se da cabida asimismo, en 
coherencia con los objetivos de esta ley, a los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros, antes 
de la entrada en vigor de la Constitución de 1978, así como los hijos e hijas mayores 
de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen 
en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VII. De este modo, la Ley 20/2022 puede considerarse una norma aplicable retroacti-
vamente de manera tácita, de acuerdo con la doctrina jurisprudencial antes expuesta, 
ya que es evidente que se trata de una norma que mejora la anterior, al partir de la 
regulación ya existente y extender su aplicación a otros colectivos. En ese sentido, sin 
duda puede afirmarse que responde al propósito del legislador de «complementar» la 
norma anterior ampliando los supuestos que esta reconocía o, si se prefiere, que subsana 
la «laguna» advertida al aplicar la disposición adicional séptima por la vía de dar cabida 
a supuestos que entonces no se contemplaron pero que está justificado, «en coherencia 
con los objetivos de la ley», que ahora se incluyan.

Por último, cabe añadir que el último inciso de la disposición transitoria primera del CC, 
que debe aplicarse de manera supletoria ante la ausencia de una previsión específica 
de derecho transitorio en la Ley 20/2022 (artículo 4.3), avala esa misma solución al 
disponer lo siguiente: «Se regirán por la legislación anterior al código los derechos 
nacidos, según ella, de hechos realizados bajo su régimen, aunque el código los regule 
de otro modo o no los reconozca. Pero si el derecho apareciere declarado por primera 
vez en el código, tendrá efecto, desde luego, aunque el hecho que lo origine se verificara 
bajo la legislación anterior, siempre que no perjudique a otro derecho adquirido de igual 
origen».

Por tanto, para quienes no tenían reconocido el derecho de opción en virtud de la Ley 
52/2007 pero sí en la ley vigente, en virtud de un «hecho» que existía ya necesariamente 
bajo la vigencia de la ley anterior (su condición de descendientes de determinados 
sujetos), cabe entender que la nueva ley ha declarado por primera vez ese derecho y, 
en consecuencia, que la disposición adicional octava puede aplicárseles de manera 
retroactiva al no perjudicar a otro derecho adquirido de igual origen.
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VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022 establece que podrán adquirir la nacionalidad española los hijos e hijas 
mayores de edad de quienes les fue reconocida la nacionalidad en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional 
séptima de la Ley 5272007, por lo que se ha eliminado la limitación establecida en la 
regulación anterior, permitiendo ejercer el derecho de opción a la nacionalidad española 
a los hijos e hijas mayores de edad.

IX. En el caso que nos ocupa, consta en el expediente certificado de nacimiento de la 
interesada y copia literal de la inscripción de nacimiento en el Registro Civil consular de 
La Habana de su progenitor, Sr. A. P. M., con inscripción marginal de nacionalidad 
española que obtuvo en virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 con fecha 21 de septiembre de 2011, fecha en la que la interesada 
era mayor de edad, por lo que el recurrente acredita que se encuentra dentro del supuesto 
contemplado en el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
y procede aplicar ésta de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba)
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HECHOS

1. Don A. S. C., nacido el 20 de agosto de 1971 en La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 28 de septiembre de 
2010. Consta en el expediente que el progenitor del interesado, J.-M. S. A., está inscrito 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, con marginal de recuperación 
de la nacionalidad española, en virtud del artículo 26 del Código Civil en fecha 3 de 
diciembre de 2009.

2. Con fecha 22 de mayo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando se revise su expediente, y se acceda a lo solicitado, alegando que su progenitor 
es español de origen como ha quedado probado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que a la vista de 
la nueva documentación considera cumplidos los requisitos del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. El encargado del Registro Civil Consular 
de España en La Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución junto con informe, en el que indica que, a la 
vista de la certificación española de nacimiento del padre del promotor, se estima que 
éste reúne los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 por quedar probada la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 17-25ª de diciembre de 
2019 y 19-54ª de octubre de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, al nacido el 20 de agosto de 
1971 en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
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podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 22 de mayo de 
2019, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha resolución 
se interpone recurso que constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se ha aportado al expediente el certificado cubano de nacimiento 
del interesado, así como certificado literal español de nacimiento de su padre, nacido 
el 25 de mayo de 1943 en M., Matanzas (Cuba), con inscripción marginal de recuperación 
de la nacionalidad española, en virtud del artículo 26 del CC en fecha 3 de diciembre 
de 2009.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su reglamento– se ha acreditado que la madre del interesado ostentó la nacionalidad 
española de forma originaria por lo que se cumple con el requisito esencial del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, declarando el derecho del interesado a la opción 
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a la nacionalidad española de origen, conforme al apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y 
amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J.-R. S. D., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 23 de marzo de 1970 en Cuba, hijo de J.- S. L. y R.-L. D. S., ambos nacidos en 
Cuba en 1903 y 1941, respectivamente, certificado no literal de nacimiento del promotor 
y carné de identidad cubano, certificado no literal de nacimiento de la progenitora del 
promotor, hija de R. D. P., nacido en España, certificación negativa de inscripción de 
nacimiento del precitado en el Registro Civil de Ferrol (La Coruña) y de C., solicitud de 
certificado de bautismo del promotor a las autoridades eclesiásticas de F., que comunican 
que la han remitido al archivo diocesano, al ser un bautismo de más de cien años, no 
consta documento de bautismo, certificado de inscripción en el Registro de Extranjeros 
del interesado, expedido en 1938 y documentos expedidos por las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería en el año 2013, legalizados, relativos a que el Sr. D. P. consta 
inscrito en el Registro de Ciudadanía, ya que se le otorgó Carta de Ciudadanía en febrero 
de 1937, a los 41 años y que estaba inscrito en el Registro de Extranjeros a los 38 años, 
es decir en 1934.

2. El encargado del registro civil consular dicta auto en fecha 19 de enero de 2021, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
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dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, especialmente la nacionalidad española originaria de su progenitora.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes 
citada, manifestando que su abuelo nunca optó por la nacionalidad cubana, añadiendo 
que continúan la búsqueda de la certificación de nacimiento o de bautismo de su abuelo.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite 
el expediente la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución 
del recurso junto con informe en el sentido de mantener la denegación de lo 
solicitado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1970, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 19 de enero de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
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«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, ésta tampoco 
acredita la nacionalidad española originaria de la misma, ya que sólo consta que es hija 
de un ciudadano, Sr. R. D. P., nacido en España, y de éste no se aporta certificado de 
nacimiento expedido por el registro civil español correspondiente, al parecer había 
nacido en F. o en C., ambos registros emiten certificación negativa, pero tampoco se ha 
localizado su partida de bautismo, que podría admitirse en lugar del certificado de 
nacimiento, solicitada en F. y cuya petición se reenvió al archivo diocesano en la localidad 
de M. (Lugo), sin que se haya aportado documento de bautismo alguno, estas circuns-
tancias no permiten tener por acreditado debidamente el nacimiento en España del 
abuelo materno del promotor, pese a los documentos que por referencias se refieren a 
dicha persona, ni por tanto su nacionalidad española originaria ni tampoco la nacionalidad 
española de la progenitora, por tanto no es posible tener por acreditado el cumplimiento 
de uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que la progenitora del 
optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. doña B. -F. G. S., nacida el 5 de febrero de 1965 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 5 de octubre de 2011.

2. Con fecha 2 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 5 de febrero de 1965 en 
C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del CC, 
en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española «b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España», opción que fue documentada en 
acta suscrita el 13 de febrero de 2013 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) el 16 de noviembre de 2015.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de febrero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la promotora concurren los requisitos exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas «cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español», derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesado en el 
anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba) el 5 de 
octubre de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante no sólo tenga 
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la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de 
originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos moda-
lidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución 
y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la 
nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento 
del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad 
jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro CC.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de 
la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del CC), disponiendo, 
por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad 
española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países espe-
cialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11.3 
de la Constitución española y 24 del CC.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria 
y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen 
legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la 
nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como 
el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición 
sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del CC.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se 
trate de casos de españoles «de origen») de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del CC, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un 
español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el 
de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de «nacionalidad española 
de origen» pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 
primero, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere 
su apartado segundo al prever que «este derecho también se reconocerá» a las personas 
que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el «derecho» a que se refiere 
es el del optar por la «nacionalidad española de origen». Precisamente en este carácter 
se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 
y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra 
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b) del nº1 del artículo 20 del CC, por la que accedió a la ciudadanía española, el padre 
de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de 
noviembre de 2008 en su apartado I «el derecho de opción regulado en el artículo 
20.1.b) del CC da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere 
la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007».

V. En el presente caso el progenitor de la optante, hijo de M.- R. J. J., ostenta la nacio-
nalidad española con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del CC, por lo que no 
se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Así la solicitante aportó al expediente los certificados 
cubanos de su nacimiento y de su padre y el certificado literal español de nacimiento 
de su abuela paterna donde consta que ésta nació el 12 de abril de 1912 en A., Las 
Palmas (Cuba), adquiriendo al nacer la nacionalidad española que posteriormente 
perdió, y recuperó en fecha 1 de junio de 2000 en virtud de lo establecido en el artículo 
26 del CC, de acuerdo con la inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad 
española que consta al margen de la inscripción de nacimiento de la citada abuela, por 
lo que cabe concluir que el padre de la promotora no nació originariamente español, 
razón por la que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, 
su derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del CC.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
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la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
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España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 12 de abril de 1912 en A., Las Palmas, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (21ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. doña I.-E. H. P., nacida el 11 de febrero de 1948 en P. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 8 de agosto de 2011.

2. Con fecha 10 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del CC; artículos 
15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del Reglamento 
del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN y de 25 de 
octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 11 de febrero de 1948 
en Puerto Padre (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de agosto 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 10 de febrero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación de la partida de bautismo 
española del abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya 
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realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 29 de abril de 1878 en B., Canarias (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (22ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. doña I. C. J. P., nacida el 30 de agosto de 1964 en B. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 29 de noviembre de 2011.

Con fecha 29 de octubre de 2018, se requiere a la interesada a fin de que aportara la 
documentación que falta para completar su expediente, entre otra, certificados de la 
inscripción del nacimiento de la optante y de su madre en el registro civil local, así como 
la certificación española de nacimiento de su abuelo materno. La interesada no aporta 
la documentación solicitada en los plazos establecidos.

2. Con fecha 23 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
nacimiento solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los 
hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la misma 
concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere 
a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen, acompañando nueva documentación, en concreto, la certificación 
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cubana de nacimiento de su madre y de su abuelo materno, así como el certificado de 
la inscripción de éste último en el Registro Matrícula del Consulado General de España 
en Santiago de Cuba expedida el 10 de julio de 1919, sin que aportase la restante 
documentación que le había sido requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª),23 de marzo de 2010 (5ª),23 de marzo 2010 (6ª)24 de marzo de 
2010 (5ª),28 de abril de 2010 (5ª),6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de noviembre de 
2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª),7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 
3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª).10 
de febrero 2012 (42ª) 17 de febrero 2012 (30ª) 22 de febrero 2012 (53ª) 6 de julio 
2012 (5º) 6 de julio 2012 (16ª) 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 de enero 2013 
(28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 30 de agosto de 
1964 en B. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 23 de septiembre 
de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a dicha resolución 
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se interpone recurso por la interesada. Dicho recurso constituye el objeto del presente 
expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de una ciudadana española de origen doña I.-C. J. 
P., ya que en este caso la solicitante no ha aportado el certificado de la inscripción de 
su nacimiento en el registro civil local, no habiéndose podido constatar la relación de 
filiación de la promotora con sus progenitores, y aunque dicho certificado hubiera sido 
aportado, adicionalmente se constata que, si bien el presunto abuelo materno de la 
interesada, N.- F. P. P., nació en M. (Cuba) el 2 de abril de 1901, hijo de padre natural 
de España, no se acredita su nacionalidad española de origen, puesto que no se ha 
aportado la inscripción española de nacimiento de su padre, presunto bisabuelo de la 
promotora del expediente, don. J.- N. P. S.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española de 
la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por la 
interesada de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 23 de octubre de 2023 (23ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. doña J. H. B., nacida el 24 de septiembre de 1983 en A. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) por 
conducto del Registro Civil Consular de España en Miami, solicitud de opción a la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 25 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 27 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 24 de septiembre de 
1983 en A. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación literal de la inscripción de 
nacimiento española del abuelo paterno; certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta 
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la 
ciudadanía cubana por naturalización y carta literal de ciudadanía del mismo, adquirida 
en virtud del inciso segundo del artículo sexto de la Constitución de la República de 
Cuba, inscrita en el Registro del Estado Civil de Batabanó el 21 de febrero de 1945, que 
ofrece dudas sobre su autenticidad habida cuenta que, hace referencia a un inciso y 
un artículo que regulaba la adquisición de la nacionalidad cubana por naturalización, 
aplicable al caso que nos ocupa, contenido en una ley constitucional anterior a la 
Constitución de la República de Cuba de 1940, vigente en dicha fecha.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
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políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
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de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 12 de febrero de 1900 en B., Canarias (España), por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 23 de octubre de 2023 (24ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen remitido a este 
Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra 
el auto del encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. doña C.-C. C. M., nacida el 6 de diciembre de 1973 en C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil de Hospitalet de Llobregat (Barcelona) en fecha 9 
de septiembre de 2010, solicitud anexo I a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

2. Por auto de fecha 25 de julio de 2013 dictado por el encargado del Registro Civil 
Central se desestima la inscripción de nacimiento y opción por la nacionalidad española 
de origen de la interesada en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, toda vez que, subsisten dudas con la 
documentación cubana aportada, al indicarse en oficio emitido por la Subdirectora 
General de Asuntos Jurídicos Consulares que se aprecian indicios suficientes que 
aconsejan el envío de los documentos originales a la Brigada Provincial de Policía 
Científica de Madrid para que efectúe las pruebas técnicas necesarias y se emita el 
correspondiente informe, por lo que no procede acceder a lo solicitado.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se acuerde la suspensión de la resolución del expediente de opción, en 
tanto no se determine por la Policía Científica la autenticidad de los documentos 
aportados.

4. Notificado el Ministerio Fiscal, emite informe desfavorable a la estimación del recurso 
y el encargado del Registro Civil Central remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, para su resolución.

5. Consta en el expediente comunicación del Juzgado de lo Penal nº 3 de Valencia, en 
el que se indica que, en el procedimiento abreviado 76/2019 seguido por delito de 
estafa, falsificación de documentos públicos y pertenencia a organización criminal 
respecto de la interesada, en fecha 20 de febrero de 2015 declaró como perjudicada 
ante el juzgado de instrucción nº 3 de Valencia, sin que se dirigiera el procedimiento 
judicial contra ella y que, en dicho procedimiento se dictó sentencia absolutoria el 8 de 
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marzo de 2021, declarada firme el 8 de abril de 2021, encontrándose la causa en 
archivo definitivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª),23 de marzo de 2010 (5ª),23 de marzo 2010 (6ª)24 de marzo de 
2010 (5ª),28 de abril de 2010 (5ª),6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de noviembre de 
2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª),7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 
3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª).10 
de febrero 2012 (42ª) 17 de febrero 2012 (30ª) 22 de febrero 2012 (53ª) 6 de julio 
2012 (5º) 6 de julio 2012 (16ª) 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 de enero 2013 
(28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 6 de diciembre de 1973 en C. (Cuba), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de sep-
tiembre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro Civil 
Central se dictó auto de fecha 25 de julio de 2013, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dadas las 
dudas de autenticidad de la documentación cubana aportada. De acuerdo con la 
comunicación del Juzgado de lo Penal nº 3 de Valencia, en el procedimiento judicial 
incoado por delito de estafa, falsificación de documentos públicos y pertenencia a 
organización criminal, se dictó sentencia absolutoria el 8 de marzo de 2021, declarada 
firme el 8 de abril de 2021, encontrándose la causa en archivo definitivo, por lo que 
procede determinar si la interesada acredita los requisitos exigidos para optar a la 
nacionalidad española de origen por Ley 52/2007.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
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habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, consta en el expediente un certificado literal cubano de nacimiento 
de la interesada, en el que se indica que es hija de don J.-M. C. Á. y un certificado literal 
español de nacimiento a nombre de J.-M. C. C., nacido el 8 de julio de 1925 en M., La 
Habana, hijo con filiación materna de doña B. C. C., nacida el 18 de mayo de 1899 en 
D., Lugo, con inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española en virtud 
del artículo 26 del CC en fecha 13 de diciembre de 2000.

Atendiendo al requerimiento de documentación solicitada por el Registro Civil Central, 
la interesada aporta un certificado local en extracto legalizado de su nacimiento en el 
que consta que es hija de J.-M. C. Á. y que sus abuelos paternos son José y Bertha, así 
como un certificado local de nacimiento de su progenitor,don J.-M. C., en el que consta 
que nació en La Habana el 8 de diciembre de 1925 y que es hijo de M. C. C., natural de 
L. y certificado de partida de bautismo de B. C., supuesta abuela paterna de la solicitante, 
nacida el 18 de mayo de 1899 en G., Lugo.

Se acompaña al expediente un certificado del secretario de la sección de la Sala de lo 
Civil del Tribunal Regional Popular de Marianao, en el que se hace constar que la madre 
de don J.-M. R. C., era conocida de manera pública, notoria e indistintamente con los 
nombres de M. C., B. C. y B. C., que no puede tenerse en consideración al encontrarse 
sin legalizar por las autoridades cubanas correspondientes.

De este modo, las contradicciones observadas entre la inscripción española de nacimiento 
de J.-M. C. C., nacido el 8 de julio de 1925 en M., La Habana, hijo con filiación materna 
de Bertha C. y el certificado cubano de nacimiento de J.-M.C., nacido el 8 de diciembre 
de 1925 en C. e hijo de M. C. C., natural de L., no permiten determinar que se trate de 
la misma persona.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la optante ostente la 
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nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (26ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. L.-E. G. G., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 3 de abril de 1962 en Cuba, hija de W.- D. G. A. e I. G. T., ambos nacidos en 
Cuba en 1933 y 1942, respectivamente, certificado no literal de nacimiento de la pro-
motora. legalizado y carné de identidad cubano, certificado no literal de nacimiento de 
la progenitora de la promotora, legalizado, hija de ciudadanos nacidos en Cuba, certificado 
del Archivo Histórico Provincial de Santiago de Cuba (Cuba) relativo a que en el Registro 
de Españoles que conservaron su nacionalidad, establecido por el Tratado de París de 
1898, constaba en enero de 1899 el Sr. F. A. G., nacido en C. y de 42 años, soltero, dato 
este contradictorio con que se mencione que la inscripción también incluía a su familia, 
esposa, R. D. F. y su hija M.-C. A. D. y documentos expedidos por las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería expedidos en el año 2019, relativos a que la Sra. A. D. no 
consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía.

2. El encargado del registro civil consular dicta auto en fecha 27 de enero de 2021, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, especialmente la nacionalidad española originaria de su progenitor.
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3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes 
citada, manifestando que inició la tramitación de su expediente como nieta de ciudadana 
española, ya que su abuela estaba inscrita junto a su familia en el Registro de Españoles, 
por lo que conservó su nacionalidad.

Adjunta como nueva documentación; certificado expedido en el año 1941, por las 
autoridades cubanas en relación con la nacionalidad cubana de la Sra. A. D.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite 
el expediente la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución 
del recurso junto con informe en el sentido de mantener la denegación de lo 
solicitado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1962, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 27 de enero de 2021, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.
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IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del registro civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, ésta tampoco 
consta en el expediente, ya que éste se inició como hija del Sr. G. A. y se aportó certificado 
local de nacimiento de la progenitora, Sra. G. T., por lo que no hay acreditación del 
nacimiento del progenitor en que se basa la petición de nacionalidad, ni tampoco de la 
progenitora de éste y abuela de la promotora, Sra. A. D., que según se alega era origi-
nariamente española por ser hija del Sr. A. G., bisabuelo de la promotora y nacido, al 
parecer, en Canarias, aunque tampoco hay documento que acredite su nacimiento, 
estas circunstancias no permiten tener por acreditado debidamente el nacimiento en 
España del bisabuelo paterno de la promotora y, por tanto su nacionalidad originaria, 
en consecuencia tampoco la de su hija y su nieto, éste progenitor de la interesada, por 
tanto no es posible tener por acreditado el cumplimiento de uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que la progenitora de 
la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007. 
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (27ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M. L. C., nacida el 31 de julio de 1955 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacio-
nalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 19 de diciembre de 2011. Adjunta diversa 
documentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 27 de abril de 2021, el encargado del registro civil consular dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no cumplió 
el último requerimiento de documentación que se le hizo, en febrero de 2021.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
del expediente, manifestando que en el año 2020 consultó electrónicamente su expe-
diente y todavía estaba en proceso y en ese momento facilitó una dirección de correo 
electrónico para notificaciones, no habiendo recibido ninguna notificación, tampoco 
recibió ningún requerimiento en el año 2021.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 
2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 31 de julio de 1955 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 27 de abril de 2021, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
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que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. J. L. 
H., nacido en Cuba en 1922, hijo del Sr. G. L. F. e I. H. P., ambos nacidos en Canarias, y 
también certificado de nacimiento del primero de ellos, nacido en L. O. (Sta. Cruz de 
Tenerife) el 31 de diciembre de 1877, hijo ciudadanos de la misma naturaleza y origi-
nariamente español. De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuelo ori-
ginariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero 
del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (28ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. M. C. Á. P., nacida el 17 de diciembre de 1944 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 12 de julio de 2011. Adjunta 
diversa documentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 12 de noviembre de 2020, el encargado del registro civil consular dicta 
auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad 
española de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con 
los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente la nacionalidad española de origen de su progenitora al no haber com-
parecido a la citación realizada para requerirle documentación.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que 
solicitó la nacionalidad como nieta de la Sra. M. C. N. S., nacida en Lugo, no por su 
madre y ha presentado todos los documentos que le fueron requeridos, añadiendo que 
ya notificó que no pudo acudir a la última citación porque había sido operada y el médico 
le desaconsejó el viaje.

Adjunta como documentación; certificado literal de nacimiento legalizado de su proge-
nitora y certificado literal de nacimiento española de la madre de ésta, nacida en I. 
(Lugo) en 1894.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 
2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 17 de diciembre de 1944 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
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optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 12 de noviembre de 2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
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aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado literal de 
nacimiento de la interesada, el certificado literal de nacimiento de su progenitora, Sra. 
M. L. P. N., nacida en Cuba en 1920, hija de M. N. S., nacida en Lugo, España y J. P. V., 
nacido en La Coruña, España y certificación de nacimiento de la primera de ellos, nacida 
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en I. (Lugo) en diciembre de 1894, inscrita como M. C. e hija de M. N. Q. y E. S. D., 
naturales de la provincia de Lugo y originariamente española. De este modo, la interesada 
acredita que es nieta de abuela originariamente española, por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (30ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A. E. M. M., de nacionalidad cubana, nacida el 15 de marzo de 1960 en G., O. 
(Cuba), presenta en fecha 2 de septiembre de 2011 en el Consulado General de España 
en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
Ley 52/2007 (Anexo I).

2. Con fecha 6 de septiembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, dicta auto por el que desestima la solicitud formulada por la 
interesada, ya que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando la nacionalidad 
española de origen de su abuelo paterno y solicitando la revisión de su expediente.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

5. Recibidas las actuaciones en este centro directivo, se solicita del registro civil consular 
requiera a la interesada a fin de que aporte nueva documentación, en particular, certi-
ficados literales de su nacimiento y del nacimiento de su padre, así como las sentencias 
dictadas por el Tribunal Municipal Popular de Artemisa de fechas 29 de abril de 2016 
y 16 de octubre de 2019, con indicación de su firmeza, debidamente legalizadas, que 
no se aportan al expediente.

Consta en el expediente que la interesada estuvo citada en fechas 7 de febrero de 2023 
y 18 de abril de 2023 en el Consulado General de España en La Habana a fin de notificarle 
el requerimiento de documentación, citas a las cuales no compareció y que, con fecha 
26 de abril de 2023 se publicó Edicto en el tablón de anuncios del Consulado, dando 
por finalizado el plazo de publicación en fecha 10 de mayo de 2023, sin que la interesada 
aportase la documentación solicitada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 
2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 15 de marzo de 1960 en 
G., O. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 6 de septiembre de 2019, 
denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
la misma no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, la interesada aportó junto con su solicitud, entre otros, un certificado 
cubano de su nacimiento y del nacimiento de su padre, constando en este último que 
su progenitor, M. A. M. M., nació el 12 de septiembre de 1930 en G., O. (Cuba) y que es 
hijo de M. M. L., natural de S. A. y S., Santa Cruz de Tenerife (España) y nieto por línea 
paterna de A. A. y de M. Asimismo, acompaño un certificado literal español de nacimiento 
de su abuelo paterno, M. M. L., en el que consta que nació el 13 de octubre de 1888 
en S. A. y S., Santa Cruz de Tenerife, y que es hijo de R. M. H. y de C. L. V.

De este modo, no puede determinarse fehacientemente que, M. M. L., hijo de R. M. H. 
y C. L. V. sean la misma persona que M. M. L. hijo de A. A. y de M.

Por otra parte, se ha aportado al expediente un certificado expedido por la Dirección de 
Identificación, Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano, en el que se 
indica que, consta la inscripción de M. M. L. en el registro de extranjeros con número 
de expediente ….., inscripción formalizada en Bayamo, con 64 años de edad en el 
momento del asentamiento de la inscripción, mientras que en el certificado literal de 
jura de intención para la obtención de la ciudadana cubana del Sr. M. L., consta que su 
número de identidad de extranjero es ….. y que nació el 1 de enero de 1889 en el pueblo 
de S., Islas Canarias. Así, no resultan coincidentes en ambos documentos el número de 
identidad de extranjeros, ni tampoco coincide la fecha de nacimiento del Sr. M. L. en el 
certificado de jura de intención de obtención de la ciudadanía cubana, y en el certificado 
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literal español de nacimiento aportado al expediente, en el que consta que el abuelo 
paterno de la interesada nació el 13 de octubre de 1888.

A la vista del recurso interpuesto, se requirió a la promotora para que aportase nueva 
documentación que permitiera aclarar las incongruencias observadas en la documen-
tación aportada. De acuerdo con el informe del Consulado General de España en La 
Habana, dicho requerimiento no fue atendido por la recurrente, que estuvo citada en 
fechas 7 de febrero de 2023 y 18 de abril de 2023 a fin de notificarle el requerimiento 
de documentación, citas a las cuales no compareció, y que con fecha 26 de abril de 
2023 se publicó Edicto en el tablón de anuncios del Consulado, dando por finalizado 
el plazo de publicación en fecha 10 de mayo de 2023, sin que la interesada aportase 
la documentación solicitada.

V. A la vista de las incongruencias contenidas en los documentos presentados y en los 
que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. 
arts. 27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado la nacionalidad 
española de origen de su progenitor, por lo que no se puede determinar el cumplimiento 
por la interesada de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (31ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don P. T. M., nacido el 2 de abril de 1959 en La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
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de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 20 de diciembre de 
2011.

2. Con fecha 2 de agosto de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que los 
requerimientos realizados no fueron atendidos por el solicitante.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español, aportando la documentación requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 2 de abril de 1959 en La 
Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de agosto de 
2021, denegando lo solicitado,

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
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exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, toda vez que el interesado no aportó la documentación 
justificativa de su pretensión, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, en vía de recurso, el interesado aporta al expediente el certificado 
cubano de su nacimiento, en el que consta que don P. T. M., nacido el 2 de abril de 1959 
en La Habana (Cuba), es hijo de don A. P. T. M. y de D.ª C. M. R.; certificado cubano de 
nacimiento de su progenitor, en el que consta que nació el 11 de julio de 1936 en La 
Habana y que es hijo de don H. T. Á., natural de España; certificado literal español de 
nacimiento del abuelo paterno del solicitante, don H. T. Á., en el que consta que nació 
el 20 de julio de 1905 en Y. y T., Principado de Asturias, así como certificados de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
español, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de 
extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, el abuelo 
paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
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bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
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abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 20 de julio de 1905 en Y. y T., Principado de Asturias 
(España), por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 
1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho del interesado a optar a la nacionalidad española de origen por 
la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (32ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. B. F. V., nacido el 18 de enero de 1947 en C., L. V. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de 
lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 
12 de enero de 2011.

Con fecha 1 de septiembre de 2015, se requiere al interesado a fin de que aportara la 
documentación que faltaba para completar su expediente, en concreto, documentos de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano relativos a su abuelo paterno. 
El interesado no aporta la documentación solicitada en los plazos establecidos.
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2. Con fecha 18 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el mismo concurran los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen, acompañando nueva documentación entre la que se encuentra la 
que le había sido requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación, ya que únicamente se ha aportado 
copia simple de la partida española de bautismo del abuelo paterno del optante, no 
quedando acreditada la filiación española de éste.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 
24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 18 de enero de 1947 
en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 18 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha resolución 
se interpone recurso por el interesado. Dicho recurso constituye el objeto del presente 
expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del progenitor del interesado respecto del ciudadano español de origen don 
G. A. R. F. B., ya que en este caso el solicitante no ha aportado el certificado original o 
copia compulsada de la partida española de bautismo del citado abuelo, no habiéndose 
podido constatar su nacimiento en España ni la filiación de este.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española del 
solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por el 
interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (33ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª K. M. R. Y., nacida el 3 de mayo de 1974 en J. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo esta-
blecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 27 de 
octubre de 2011.

Con fecha 21 de octubre de 2019, se requiere a la interesada a fin de que aportara la 
documentación que falta para completar su expediente, entre otra, certificados de la 
inscripción del nacimiento de la optante y de su padre en el registro civil local, así como 
la certificación española de nacimiento de su abuelo paterno. La interesada no aporta 
la documentación solicitada en los plazos establecidos.

2. Con fecha 15 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la misma concurran los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen, acompañando nueva documentación, entre otra, la certificación de 
su inscripción de nacimiento y la de su padre en el registro Civil local y la certificación 
de la partida española de bautismo de su abuelo paterno
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 
24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 3 de mayo de 
1974 en J. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
octubre de 2011, según lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 15 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la LRC–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se 
ha aportado documentación que ofrece dudas sobre su autenticidad. Sin prejuzgar el 
contenido del Derecho de Cuba sobre las formas o títulos de determinación de la filiación, 
lo cierto es que la opción a la nacionalidad española que la interesada pretende ejercitar 
y la consiguiente inscripción de nacimiento en el Registro Civil español están condicio-
nadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta de la certificación de nacimiento 
de la interesada en el registro civil local, la cual, en cuanto a su eficacia registral en 
España está condicionada al principio de equivalencia de garantías de su autenticidad 
y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC, lo que no 
sucede en este caso, en el que se ha aportado certificado local de nacimiento de la 
solicitante, donde figura que es hija de A. R. D. y de E. Y. Y., naturales de Cuba y de su 
progenitor en el que consta que es hijo de E. R. L., nacido en España y de C. D. L., natural 
de Cuba y que, habiendo nacido en C. de Á. (Cuba), el 1 de mayo de 1949 no fue inscrito 
su nacimiento hasta 1960, once años después de producido el hecho inscribible y por 
declaración exclusivamente de su madre y sin que la interesada haya aportado la 
sentencia o documento en virtud del cual se practicó la inscripción.

En este sentido la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, entre otros.

Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.
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V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la filiación española de 
la solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por la 
interesada de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (34ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª L. L. S. M., nacida el 2 de marzo de 1949 en C. de Á. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 11 de octubre de 2011.

2. Con fecha 29 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
paterno originariamente español.



◄ 586 ►

III NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil 
(CC); artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 1957; artículos 66, 
68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Instrucciones de 4 de noviembre 
de 2008 de la DGRN y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 2 de marzo de 1949 en 
C. de Á. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 29 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente certificados cubanos de nacimiento 
de la interesada y de su padre, donde figura que es hijo de ciudadano nacido en España; 
certificación de la partida de bautismo española del abuelo paterno de la optante; 
certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano 
del precitado abuelo, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el 
Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización; 
certificado canónico cubano del matrimonio celebrado por los abuelos paternos de la 
solicitante en C. de P. (Cuba) en 1885 y certificado de la Dirección General del Archivo 
Histórico Nacional de la República de Cuba indicando que no consta registrada la ins-
cripción en el Registro General de españoles establecido por el Tratado de París de 10 
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de diciembre de 1898 de R. S. R., abuelo paterno de la promotora, entre otra 
documentación.

Por tanto, de la documentación obrante en el expediente no se deduce que el abuelo 
paterno de la solicitante hubiera mantenido la nacionalidad española en el momento 
del nacimiento de su hijo, y padre de la interesada, condición necesaria para probar la 
nacionalidad española de origen de éste último, puesto que para ello debe acreditarse 
la inscripción en el Registro General de españoles establecido por el Tratado de París 
de 10 de diciembre de 1898 por el que se firmó el Tratado de Paz entre los Estados 
Unidos de América y el Reino de España (cfr. inciso 4ª del artículo 6 de la Constitución 
cubana de 1901), en cuyo artículo IX, indicaba que «los súbditos españoles, naturales 
de la Península, residentes en el territorio a cuya soberanía España renuncia o cede por 
el presente tratado, podrán permanecer en el territorio o marcharse de él… En el caso 
de que permanezcan en el territorio, podrán conservar su nacionalidad española haciendo 
ante una oficina de registro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de 
este tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha nacionalidad; a falta 
de esta declaración, se considerará que han renunciado a dicha nacionalidad y adoptado 
la del territorio en el cual pueden residir».

En consecuencia, queda acreditado que el citado abuelo residía en Cuba en 1899, y 
aunque de nacionalidad española de origen, no la mantenía en 1903 cuando nació su 
hijo, don J. D. S. G., padre de la promotora del expediente, toda vez que no consta su 
inscripción en el Registro de Españoles creado como consecuencia del Tratado de 
Tratado de París.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el padre de la promotora sea originariamente español, requisito 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido en 19 de octubre de 1859 en B. de T., Madrid (España), 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado 
declarando el derecho de la interesada a optar a la nacionalidad española de origen 
por la aplicación retroactiva del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (35ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).



◄ 590 ►

III NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

HECHOS

1. Y. R. S., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 26 de mayo de 1966 en Cuba, hija de R. R. G. y D. M. S. G., ambos nacidos en 
Cuba en 1927 y 1928, respectivamente, certificado no literal de nacimiento de la pro-
motora, legalizado, certificado no literal de nacimiento legalizado de la Sra. S. G., hijo 
de J. S., natural de España, se hace constar que su abuela paterna es M. R. y no consta 
abuelo paterno, certificado literal de nacimiento español del Sr. J. S., nacido en R. (La 
Coruña) el 31 de marzo de 1887, sin que consten datos de sus progenitores e inscrito 
por la autoridad judicial como J. S. y certificado no literal de defunción del precitado en 
Cuba en 1959 y en el que no consta nombre del padre pero sí de la madre, M. R.

2. Con fecha 29 de enero de 2021, el encargado del registro civil dicta auto denegando 
lo solicitado por la Sra. R. S., ya que no queda acreditado que en su caso se cumplían 
los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente la nacionalidad española originaria de su progenitora.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes 
citada, manifestando que por razones de salud familiares no pudo aportar nueva docu-
mentación que tiene en trámite.

Posteriormente presenta nuevo escrito adjunta nuevos documentos, certificado no literal 
de nacimiento de su progenitora, Sra. S. G., expedido en 2019 y legalizado, en el que 
no constan datos de ninguno de los abuelos paternos, sin que conste en observaciones 
resolución registral o judicial alguna que motive la subsanación de datos, también aporta 
documentos emitidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en 
relación con el Sr. J. S.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite 
el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con informe 
en el mismo sentido del emitido por el ministerio fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil (CC), artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
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otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 
2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1966, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 29 de enero de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado debidamente la nacionalidad originariamente española de su proge-
nitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la LRC–.

En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento de la 
interesada y dos certificados no literales cubanos de nacimiento de su progenitora, Sra. 
D. M. S. G., el primero expedido en el año 2010 y en el que consta que la inscrita no 
tiene abuelo paterno, pero sí abuela, M. R., lo que contradecía la inscripción española 
de nacimiento de su progenitor y abuelo de la promotora, Sr. J. S., cuya filiación fue 
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acordada por el Juez del Registro Civil sin datos de sus progenitores, en cambio en el 
segundo documento de nacimiento cubano, expedido en el año 2019, no consta ninguno 
de los abuelos paternos, subsanando la discrepancia de datos con la inscripción española, 
pero sin que conste resolución de la autoridad competente que acordara la rectificación 
o subsanación de datos. Estas contradicciones impiden tener por acreditada la relación 
de filiación de la progenitora de la interesada con ciudadano nacido en España y, por 
tanto, su nacionalidad española originaria.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la LRC y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que se cumplan los 
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 24 de octubre de 2023 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don N. B. R., nacido el 6 de marzo de 1966 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil de Barcelona solicitud de opción a la nacionalidad española 
en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 en fecha 22 de marzo de 2010. 

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, por resultar competente para 
conocer de la solicitud formulada, con fecha 22 de octubre de 2012 el encargado del 
citado Registro Civil dicta auto por el que se deniega la práctica de la inscripción de 
nacimiento y opción a la nacionalidad española de origen del interesado, dada la falsedad 
de la legalización del Consulado General de España en La Habana en los documentos 
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extranjeros aportados, al existir dudas de la realidad del hecho inscrito en el Registro 
Civil local y de su legalidad conforme a la Ley española.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, insistiendo el recurrente en su pretensión 
y solicitando la revisión de su expediente.

4. Notificado el ministerio fiscal, emite informe desfavorable, y el encargado del Registro 
Civil Central remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

5. Consta en el expediente certificación del Juzgado de lo Penal número 3 de Valencia, 
en la que se indica que, en el procedimiento abreviado PA 76/2019 seguido en dicho 
juzgado, dimanante del procedimiento abreviado 3180/2011 seguido en el Juzgado de 
Instrucción número 3 de Valencia, por un delito de estafa, falsificación de documentos 
públicos y pertenencia a organización criminal, se dictó sentencia absolutoria de fecha 
8 de marzo de 2021, declarada firme el 8 de abril de 2021, encontrándose la causa en 
archivo definitivo. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como español de origen al nacido el 6 de marzo de 1966 
en S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual podrán optar a la nacionalidad española de origen «los nietos de quienes perdieron 
o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de marzo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Central se dictó auto el 22 de octubre de 2012 denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
al existir dudas de la realidad del hecho inscrito en el Registro Civil local y de su legalidad 
conforme a la Ley española, dada la presunción de falsedad de la legalización del 
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Consulado General de España en La Habana en los documentos extranjeros 
aportados. 

Consta en el expediente certificación del Juzgado de lo Penal número 3 de Valencia, en 
la que se indica que, en el procedimiento abreviado seguido en dicho juzgado, dimanante 
del procedimiento abreviado seguido en el Juzgado de Instrucción número 3 de Valencia, 
por un delito de estafa, falsificación de documentos públicos y pertenencia a organización 
criminal, se dictó sentencia absolutoria de fecha 8 de marzo de 2021, declarada firme 
el 8 de abril de 2021, encontrándose la causa en archivo definitivo, por lo que procede 
entrar a conocer si el interesado acredita los requisitos para optar a la nacionalidad 
española de origen en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio. 

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación 
que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : «…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante ; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela espa-
ñoles- del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a 
del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 -de dicha regla V- sobre 
la condición de exiliado del abuelo o abuela … ».

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieto de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones literales 
de nacimiento del Registro Civil cubano del solicitante y de su madre, así como certificado 
literal español de nacimiento del abuelo materno.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente 
referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece 
como medios de prueba los siguientes: «a) Documentación que acredite haber sido 
beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de 
las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados 
españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, 
sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debida-
mente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, 
que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o 
por haber destacado en la defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar 
actualmente en la reparación moral y la recuperación de la memoria personal y familiar 
de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación numerada en el 
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apartado a) prueba directamente y por sí sola el exilio; la de los apartados anteriores, 
b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan en unión de cualquiera de los 
siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello de entrada en el país de 
acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del consulado español. 3. Certificaciones 
del registro civil consular que acrediten la residencia en el país de acogida, tales como 
inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, inscripciones de 
defunción, entre otras. 4. Certificación del registro civil local del país de acogida que 
acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la época 
del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos 
de opción reconocidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, se pre-
sumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España 
entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español 
podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo 
anterior». 

En el presente expediente, no consta acreditada la salida de España del abuelo materno 
en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, por 
lo que no se acredita la concurrencia de los requisitos establecidos en el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en particular, que el 
abuelo paterno perdió o tuvo que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio.

VI. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
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bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VIII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

IX. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
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abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

X. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente española, nacido en Barcelona el 25 de noviembre de 1920, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 24 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 24 de octubre de 2023 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. M. S. R., nacida el 14 de abril de 1953 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 28 de septiembre de 2011. Adjunta diversa docu-
mentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 22 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
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establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
del expediente en base a la documentación presentada como nieta de ciudadano 
español. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 14 de abril de 1953 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular se dictó auto el 22 de enero de 2021, denegando lo 
solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
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Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.
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Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. I. S. 
S., nacido en Cuba en 1924, hijo del Sr. V.-N.-M. S. S., nacido en C., y también certificado 
de nacimiento de este último, nacido en P. el 5 de agosto de 18897, hijo de ciudadanos 
de la misma provincia y originariamente español. De este modo, la interesada acredita 
que es nieta de abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito 
establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de 
la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de 
manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 24 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 24 de octubre de 2023 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos 
españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho 
de opción, de acuerdo, a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre. 

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. R. Á. F., nacido en Cuba el 4 de julio de 1981 y de nacionalidad cubana, presenta en 
el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 7 de diciembre de 2010, en el modelo normalizado 
del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su 
directriz segunda.

Consta la siguiente documentación; certificado local de nacimiento del promotor, lega-
lizado y carné de identidad cubano, certificado local de nacimiento del padre del promotor, 
Sr. R. Á. G., legalizado, hijo del Sr. B. Á. F. y la Sra. A. G. C., ambos nacidos en España, 
certificación negativa de inscripción de nacimiento de la Sra. G. en el Registro Civil de 
Málaga y certificado de bautismo en el que consta que nació en dicha ciudad el 26 de 
marzo de 1908, hija de ciudadanos de la misma naturaleza, certificado local de matri-
monio de los abuelos paternos del promotor, legalizado.

2. Con fecha 6 de noviembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción 
a la nacionalidad española de origen del Sr. Á. F., al no cumplir con los requisitos esta-
blecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, puesto que no se ha 
establecido fehacientemente que el abuelo paterno del promotor mantuviera su nacio-
nalidad española originaria cuando nació su hijo y progenitor del interesado y, tampoco 
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su esposa, originariamente española, en aplicación del art. 22 del Código Civil en su 
redacción originaria vigente en 1925 cuando contrajeron matrimonio. 

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente, manifestando que solicitó la nacionalidad tras obtenerla su progenitor 
en el año 2011, que su abuelo nunca renunció a su ciudadanía y que gran parte de su 
familia ya ha obtenido la nacionalidad española.

Adjunta como documentación; literal de la inscripción de nacimiento de su progenitor 
en el Registro Civil consular de La Habana, con marginal de nacionalidad por la opción 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 1 de diciembre de 
2010 y literal de inscripción en el mismo registro de la progenitora del promotor, con 
marginal de nacionalidad por la misma disposición normativa con fecha 16 de abril de 
2010. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, no obstante con la nueva documentación aportada podría estimarse la 
petición del interesado y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución, junto con informe en el mismo sentido del emitido por el ministerio 
fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 4 de julio de 1981 en Cuba, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». Solicitud que fue denegada 
mediante auto de fecha 6 de noviembre de 2019, contra el que se interpuso el corres-
pondiente recurso que es el objeto de la presente resolución. 

III. En este caso ambos progenitores del interesado tienen la condición de españoles 
por haberla adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la 
propia disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, con fecha 1 de diciembre y 16 
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de abril de 2010, momentos en los que el recurrente ya era mayor de edad, por lo que 
no podía ejercer para sí la opción contemplada en la misma norma, por lo que no con-
currían en él los requisitos legales exigidos, posición que el órgano en funciones de 
ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española, 
según el apartado 1.b) los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes 
les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo 
a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en las que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por 
lo que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial 
correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 de 
la Constitución: «La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, 
la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad 
y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos».

La garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales constituye el límite infranqueable que 
el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la norma 
que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in bonus. 
Asimismo, cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
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de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley».

Así en la propia Exposición de Motivos de la Ley 20/2022 se destaca que «Por último, 
como medida reparadora de las personas que sufrieron el exilio, se dispone en la dis-
posición adicional octava una regla para la adquisición de la nacionalidad española 
para nacidos fuera de España de padres o madres, abuelas o abuelos, exiliados por 
razones políticas, ideológicas o de creencia, en la que se da cabida asimismo, en 
coherencia con los objetivos de esta ley, a los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros, antes 
de la entrada en vigor de la Constitución de 1978, así como los hijos e hijas mayores 
de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen 
en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

VII. De este modo, la Ley 20/2022 puede considerarse una norma aplicable retroacti-
vamente de manera tácita, de acuerdo con la doctrina jurisprudencial antes expuesta, 
ya que es evidente que se trata de una norma que mejora la anterior, al partir de la 
regulación ya existente y extender su aplicación a otros colectivos. En ese sentido, sin 
duda puede afirmarse que responde al propósito del legislador de «complementar» la 
norma anterior ampliando los supuestos que esta reconocía o, si se prefiere, que subsana 
la «laguna» advertida al aplicar la disposición adicional séptima por la vía de dar cabida 
a supuestos que entonces no se contemplaron pero que está justificado, «en coherencia 
con los objetivos de la Ley», que ahora se incluyan.

Por último, cabe añadir que el último inciso de la disposición transitoria primera del 
Código Civil, que debe aplicarse de manera supletoria ante la ausencia de una previsión 
específica de derecho transitorio en la Ley 20/2022 (artículo 4.3), avala esa misma 
solución al disponer lo siguiente: «Se regirán por la legislación anterior al Código los 
derechos nacidos, según ella, de hechos realizados bajo su régimen, aunque el Código 
los regule de otro modo o no los reconozca. Pero si el derecho apareciere declarado por 
primera vez en el Código, tendrá efecto, desde luego, aunque el hecho que lo origine se 
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verificará bajo la legislación anterior, siempre que no perjudique a otro derecho adquirido 
de igual origen».

Por tanto, para quienes no tenían reconocido el derecho de opción en virtud de la Ley 
52/2007 pero sí en la Ley vigente, en virtud de un «hecho» que existía ya necesariamente 
bajo la vigencia de la Ley anterior (su condición de descendientes de determinados 
sujetos), cabe entender que la nueva Ley ha declarado por primera vez ese derecho y, 
en consecuencia, que la disposición adicional octava puede aplicárseles de manera 
retroactiva al no perjudicar a otro derecho adquirido de igual origen.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el apartado 1.b de la disposición adicional octava de la 
Ley 20/2022 establece que podrán adquirir la nacionalidad española los hijos e hijas 
mayores de edad de quienes les fue reconocida la nacionalidad en virtud del derecho 
de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional 
séptima de la Ley 5272007, por lo que se ha eliminado la limitación establecida en la 
regulación anterior, permitiendo ejercer el derecho de opción a la nacionalidad española 
a los hijos e hijas mayores de edad. 

IX. En el caso que nos ocupa, consta en el expediente certificado de nacimiento del 
interesado y copias literales de las inscripciones de nacimiento en el Registro Civil 
consular de La Habana de sus progenitores, Sres. R. Á. G. y M. F. A., con inscripciones 
marginales de nacionalidad española que obtuvieron en virtud del apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fechas 1 de diciembre y 16 de 
abril de 2010, respectivamente, fechas en las que el interesado era mayor de edad, por 
lo que el recurrente acredita que se encuentra dentro del supuesto contemplado en el 
apartado 1.b de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y procede aplicar 
ésta de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 24 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en la Habana (Cuba).
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Resolución de 24 de octubre de 2023 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. V.-N. C. B., nacida el 5 de agosto de 1960 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de enero de 2011. Adjunta diversa documentación 
en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 11 de marzo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de su progenitor, ya que el abuelo paterno de la interesada, 
originariamente español, no consta fehacientemente que mantuviera su nacionalidad 
cuando nació su hijo.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
del expediente, manifestando que su padre no es español de origen sino su abuelo 
paterno, por el que ella solicitó la ciudadanía española por opción, añadiendo que su 
abuelo nunca se naturalizó cubano, aunque no conste inscrito en los registros corres-
pondientes porque no existían cuando él llegó a Cuba en 1912.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
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artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 5 de agosto de 1960 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular se dictó auto el 11 de marzo de 2019, denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
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bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 



◄ 609 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. A. 
C. C., nacido en Cuba en 1940, hijo del Sr. A. C. P., nacido en España, y también certificado 
de nacimiento de este último, nacido en O. el 14 de diciembre de 1887, hijo de ciudadanos 
de la misma localidad y originariamente español. De este modo, la interesada acredita 
que es nieta de abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito 
establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de 
la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de 
manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 24 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Dª. M.-E. H. G., nacida el 21 de abril de 1962 en La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 30 de agosto de 2010. 
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2. Con fecha 30 de septiembre de 2010, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora. 

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuela materna origi-
nariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 24 de abril de 1964 en 
La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de agosto 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 30 de septiembre de 2010, 
denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
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de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado literal 
cubano de nacimiento de la interesada y el certificado literal español de nacimiento de 
la madre de la interesada, Dª. M.-E. G. R., nacida el 28 de mayo de 1940 en La Habana 
(Cuba), con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por opción, 
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 17 de abril 
de 2007, donde consta que es hija de padre nacido en Cuba y madre nacida en G., 
(España), de nacionalidad cubana, constando matrimonio de los padres en 1934. 
Asimismo, se han aportado certificado literal español de la abuela materna, Dª. H. R. 
R., nacida en 1907 en G., (España), así como certificado de la Dirección de Inmigración 
y Extranjería del Ministerio del Interior cubano, que acredita la inscripción en el registro 
de ciudadanía de la Carta de Ciudadanía a favor de ésta en 1967. 

Al ser el abuelo de la recurrente, ciudadano cubano, la abuela, española de origen, 
habría perdido su nacionalidad española por aplicación del arto 22 del C.C. en su 
redacción de 1889. De lo anterior se deduce que la madre de la solicitante, nacida en 
1940, con posterioridad al matrimonio de sus padres, nunca ostentó la nacionalidad 
española de origen, razón por la que ejerció, como consta en la certificación de la ins-
cripción de nacimiento, su derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código 
Civil. 

Por lo tanto, la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la 
opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007. 

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial 
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correspondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 
respecto a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancio-
nadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite 
infranqueable que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter 
retroactivo de la norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una 
retroactividad in bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala 
expresamente la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones 
normativas que sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que 
amplíen los derechos individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de 
manera más limitada (en ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 
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VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela materna 
originariamente española, nacida el 13 de julio de 1907 en G., (Cataluña) España, por 
lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Dª. L.-M. P. P., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
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otra documentación, hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 27 
de marzo de 1959 en V. (Cuba) y es hija de don A. P. R., ciudadano cubano, español de 
origen. 

2. Con fecha 20 de febrero de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española 
como nieta de abuelo paterno español de origen, aportando nuevo certificado de 
Inmigración y Extranjería del abuelo de la interesada.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el ministerio fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuelo en el momento del nacimiento de su hijo por lo que se estima que 
la recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007. 

El encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a luz de nueva documentación, 
que acreditaría la condición de español de origen del progenitor de la solicitante, no se 
ratifica la resolución adoptada en fecha 20 de febrero de 2019 al cumplir, en principio, 
la promotora con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1959 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
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originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 20 de febrero de 2019, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un Registro Civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-. 

En el presente caso, por la interesada se aportó certificado cubano de nacimiento de 
la solicitante y certificado cubano de nacimiento de su progenitor, don A. P. V., donde 
consta que es hijo de padres nacidos en P., (Canarias). Asimismo, se aportaron certificado 
literal español de nacimiento del abuelo paterno, don S. P. R., nacido el 15 de agosto 
de 1882 en P., Canarias (España), así como documentos de la Dirección de Inmigración 
y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo donde se certifica que éste 
no consta en el Registro de Extranjeros ni consta inscripción en el Registro de Ciudadanía 
que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. En virtud de la documentación 
aportada no quedó determinado fehacientemente que el abuelo de la interesada siguiese 
ostentando la nacionalidad española en el momento del nacimiento de su hijo.

Revisado el recurso, se ha aportado por la interesada documento de la Dirección de 
Identificación, Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano que certifica 
que consta en el Registro de Extranjeros con el n.º de expediente 322889 la inscripción 
formalizada en Sancti Spíritus del ciudadano español S. P. R., con 54 años de edad. 
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Dicho certificado, unido a la documentación que obra en el expediente, acreditarían 
que el abuelo seguía ostentando su nacionalidad española de origen al momento del 
nacimiento de su hijo, padre de la recurrente, en 1928, y por tanto quedaría establecida 
la condición de español de origen del progenitor de la solicitante. 

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento- se ha acreditado que el padre de la interesada ostenta 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado. 

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Don M.-J. C. B., nacido el 3 de octubre de 1962 en V., La Habana (Cuba), de nacio-
nalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 16 de agosto 
de 2010. 

2. Con fecha 27 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor. 
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuela 
paterna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 3 de octubre de 1962 en V., 
La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de agosto 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 27 de agosto de 2020, denegando 
lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento del interesado y de su padre, don J.-M.-A. C. B., donde consta 
que es hijo de madre natural de España, así como certificado español literal de nacimiento 
de la abuela paterna, Dª. L. B. Á., nacida en 1906 en V., León, (España). Asimismo, se 
han aportado certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
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Interior cubano de la abuela española, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización. 

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, en 1926, la 
abuela paterna del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, 
por lo que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).



◄ 619 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 6 de septiembre de 1906 en V., León, (España), 
por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a 
quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción, 
de acuerdo, a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Dª T. T. F., nacida el 3 de junio de 1969 en G. (Cuba), de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción a la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 7 de junio de 2011. 

2. Con fecha 25 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al constar 
expediente de opción de la progenitora de la solicitante, y ser la promotora mayor de 
edad al momento de su presentación. 

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
materno originariamente español.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 3 de junio de 1969 en 
G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional». 

En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 
7 de junio de 2011, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 25 de septiembre de 2020, 
denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
de origen, pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una nacionalidad cuya adqui-
sición se produce en un momento posterior al nacimiento, suponiendo esto que la 
condición de español de origen se ostenta y, en consecuencia, produce efectos desde 
su adquisición, por lo que la interesada no acredita uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. 
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V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
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«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

VIII. De acuerdo con el apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, podrán adquirir la nacionalidad española 
«los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción, de acuerdo, a lo dispuesto 
en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre».

IX. En el caso que nos ocupa, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado 
cubano de nacimiento de la interesada, el certificado cubano de nacimiento de su 
progenitora, Dª R.-A. F. C., nacida el 23 de abril de 1950 en Q.-H. (Cuba), y certificado 
español de nacimiento de ésta, inscrito en el Registro Civil Consular de España en La 
Habana, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional primera de la Ley 52/2007, en fecha 27 de junio 
de 2011. Asimismo, aporta certificado español de nacimiento del abuelo materno 
español, don J.-R. F. F., nacido en 1900 en L., Asturias, (España).

De este modo, la interesada acredita que es hija de progenitora a quien le fue reconocida 
la nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, por lo que se cumple el requisito establecido en el apartado 1.b) de la 
disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del apartado 1.b) de la 
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disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª. C.-J. G. G., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 23 
de mayo de 1960 en P.-B., La Habana (Cuba) y es hija de don F.-R. G. R., ciudadano 
cubano, así como documentos de inmigración y extranjería de la abuela paterna. 

2. Con fecha 5 de marzo de 2019 el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no ha atendido los requerimientos realizados y no prueba 
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, por lo que no ha quedado 
establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la filiación 
española.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
como nieta de abuela originariamente española. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1960 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil se dictó auto el 5 de marzo de 2019, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
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actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
– cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-. 

En el presente caso, se aportaron certificado local de nacimiento de la interesada y 
certificado local de nacimiento de su padre, don F.-R. G. R., donde consta que es hijo 
de Dª. M.-J. R. P., natural de G. Asimismo, aporta certificado de la Dirección de Inmigración 
y Extranjería del Ministerio del interior cubano, donde no consta la inscripción en el 
Registro de Extranjeros a nombre de la abuela y certificado de entrada al país de ésta 
en 1920. En interés de completar su expediente de nacionalidad, por el encargado del 
Registro Civil Consular se requirió a la solicitante que aportase la documentación faltante, 
en concreto el certificado español de nacimiento o bautismo de la abuela paterna y 
documentos de inmigración y extranjería de ésta, no atendiéndose a los requerimientos 
por la interesada, por lo que no quedaron acreditados los requisitos exigidos por la Ley 
52/2007. Revisado el recurso, no consta que se haya aportado certificado español de 
nacimiento o partida de bautismo de la abuela paterna española, por lo que no queda 
fehacientemente acreditada la filiación española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria, por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don M. D. R., nacido el 3 de enero de1961 en M. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 18 de octubre de 2011.

2. Con fecha 11 de julio de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 3 de enero de 1961 en M. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 11 de julio de 2019, denegando 
lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento del interesado y de su madre, D. ª D. R. Q., donde consta que 
es hija de padre natural de España. Asimismo, se aportan certificado literal español de 
nacimiento del abuelo materno, don S. R. T., nacido en 1887 en F. (España), así como 
documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano 
del abuelo español, en los cuales se certifica que no consta que haya realizado su 
inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1920, 
el abuelo materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
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bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
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abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 16 de marzo de 1887 en F., España, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª O. G. J., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 22 
de noviembre de 1963 en M. (Cuba) y es hija de don F. G. M., de nacionalidad cubana, 
así como certificado de nacimiento español del abuelo paterno de la solicitante, nacido 
en 1897 en T. (España) y documentos de inmigración y extranjería del mismo.

2. Con fecha 28 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
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que estima que la peticionaria no ha atendido los requerimientos realizados y no prueba 
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, por lo que no ha quedado 
establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la filiación 
española.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando ser nieta de abuelo paterno español 
de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1963, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 28 de agosto de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se han aportado certificado literal cubano de nacimiento de la 
interesada, donde consta que se practicó la inscripción en virtud de sentencia local de 
fecha 10 de mayo de 1977, y certificado cubano de nacimiento de su progenitor, donde 
consta que es hijo de padre natural de España. Asimismo, se aportaron certificación 
española de nacimiento de su abuelo paterno, don A. G. S., nacido en T., España en 
1897, y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería a nombre del citado 
abuelo de que consta su inscripción en el Registro de Extranjeros con 37 años y la 
inscripción en el Registro de Ciudadanía de la carta de ciudadanía en el año 1943, 
posterior al nacimiento de su hijo.

En interés de completar su expediente de nacionalidad, en fecha 24 de octubre de 2017 
se requirió a la solicitante que aportase la Sentencia dictada en fecha 10 de mayo de 
1977 por la Sala primera de lo Civil del Tribunal Regional Popular de Centro por la cual 
ésta consta inscrita en el Registro Civil Unificado de La Habana, con el fin de acreditar 
la filiación española de la solicitante. Dicho requerimiento no fue atendido por la solici-
tante y revisado el recurso, la interesada no aporta nueva documentación por lo que no 
ha podido ser constatada la filiación de la promotora con progenitor español de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. ª R. B. M., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación, hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 7 de 
abril de 1961 en P. (Cuba) y es hija de don J. B. P., ciudadano cubano y español de 
origen.

2. Con fecha 10 de mayo de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no ha atendido los requerimientos realizados y no prueba 
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, por lo que no ha quedado 
establecido que en la solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española 
como nieta de abuelos paternos españoles de origen, aportando certificados de inmi-
gración y extranjería del abuelo de la interesada.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el ministerio fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
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origen de su abuela en el momento del nacimiento de su hijo por lo que se estima que 
la recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a luz de nueva documentación, 
que acreditaría la condición de español de origen del progenitor de la solicitante, no se 
ratifica la resolución adoptada en fecha 10 de mayo de 2021 al cumplir, en principio, 
la promotora con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1961 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 10 de mayo de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, por la interesada se aportó certificado cubano de nacimiento de 
la solicitante y certificado cubano de nacimiento de su progenitor, don J. B. P., donde 
consta que es hijo de padres naturales de España. Asimismo, se aportaron certificado 
español de nacimiento de la abuela paterna, D. ª J. P. R., nacida el 12 de diciembre de 
1899 en O. (España), así como documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
del Ministerio del Interior cubano que certifica que consta la inscripción de ésta en el 
Registro de Extranjeros, con el n.º 203366, con 32 años. También se aportó certificado 
de matrimonio de los abuelos, formalizado en La Habana en fecha 4 de noviembre de 
1918, anterior al nacimiento del padre de la interesada el 16 de mayo de 1924. En 
interés de completar su expediente de nacionalidad, en fecha 26 de enero de 2021, 
por el encargado del registro civil consular se requirió a la solicitante que aportase 
certificados de inmigración y extranjería del abuelo paterno, requerimientos que no 
fueron atendidos por la solicitante. En virtud de la documentación aportada no quedó 
determinado fehacientemente que los abuelos de la interesada siguiesen ostentando 
la nacionalidad española en el momento del nacimiento de su hijo.

Revisado el recurso y de nuevo el expediente, se aporta certificado positivo de extranjería 
del abuelo paterno, constando en el Registro de Extranjeros, con n. 143932, la inscripción 
formalizada en La Habana del ciudadano español D. B. G., con 47 años, y certificado 
de que no consta en el Registro de Ciudadanía que haya obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización. Dichos documentos acreditarían que el citado abuelo continuaba 
ostentando su nacionalidad española de origen al momento del nacimiento de su hijo, 
padre de la recurrente, y en consecuencia, también queda acreditada la continuidad 
de la nacionalidad española de la abuela por aplicación del art. 22 del Código Civil en 
su redacción originaria de 1889, que establece que «La mujer casada sigue la condición 
y nacionalidad de su marido,» y por tanto quedaría establecida la condición de español 
de origen del progenitor de la solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que el padre de la interesada ostenta 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.



◄ 636 ►

III NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M. G. V., nacido el 5 de agosto de 1977 en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de noviembre de 2011. Aportó diversa docu-
mentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 28 de enero de 2021, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
acreditación de que su abuelo perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española 
como consecuencia del exilio.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que 
presentó todos los documentos que acreditan que es nieto de la Sra. M. G. V., por lo 
que solicita que se revise su opción de nacionalidad.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 5 de agosto de 1977 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 28 de enero de 2021, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
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que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.
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VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado literal de nacimiento de su progenitora, Sra. 
M. V. G., nacida en Cuba en 1943 e inscrita en el Registro Civil Consular de La Habana, 
hija del Sr. A. V. L., nacido en P. (La Coruña) en 1900 y también consta literal de inscripción 
de nacimiento de este último, nacido en dicha localidad el 22 en noviembre de 1900 e 
hijo de ciudadanos naturales de la misma provincia y originariamente español. De este 
modo, el interesado acredita que es nieto de abuelo originariamente español, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M. R. F., nacido el 23 de diciembre de 1965 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 27 de abril de 2011. Aporta 
diversa documentación en apoyo de su pretensión.

Posteriormente, el Registro Civil citó al interesado para que compareciera con fecha 23 
de enero de 2020, a fin de solicitarle nueva documentación.

2. Con fecha 19 de enero de 2021, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber cum-
plimentado el requerimiento de documentación que le fue realizado.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que 
no pudo presentar los documentos requeridos debidamente legalizados.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 23 de diciembre de 1965 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 19 de enero de 2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 



◄ 642 ►

III NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. M. R. 
Y., nacido en Cuba en 1929, hijo de D. R. H. y M. Y. H. y también constan certificados 
de nacimiento en España de los precitados, el primero de ellos nacido en el P. en enero 
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de 1879, hijo de ciudadanos nacidos en la misma provincia y la segunda nacida en L. 
en noviembre de 1890, hija de ciudadanos nacidos en la misma localidad, ambos ori-
ginariamente españoles. De este modo, el interesado acredita que es nieto de abuelos 
originariamente españoles, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo 
primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. O. M. R., nacida el 30 de diciembre de 1962 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 4 de noviembre de 2009. Adjunta 
diversa documentación en apoyo de su solicitud.

Posteriormente, el registro civil consular citó a la interesada para que compareciera con 
fecha 11 de septiembre de 2020 a fin de requerirle nueva documentación.

2. Con fecha 28 de enero de 2021, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no había 
cumplido con el requerimiento de documentación realizado.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente para lo que aporta de nuevo la documentación que ya constaba en el 
mismo.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el mismo sentido del 
emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 30 de diciembre de 1962 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
noviembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 2 de abril de 2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
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o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
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«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado literal de 
nacimiento de la interesada, el certificado literal de nacimiento de su progenitor, Sr. S. 
M. A., nacido en Cuba en 1923, hijo de F. M. P. y B. A. C., ambos nacidos en España y 
también consta literal de inscripción de nacimiento española de ésta última, nacida en 
M. el 3 de septiembre de 1894, hija de ciudadanos de la misma naturaleza y origina-
riamente española. De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuela origi-
nariamente española, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero 
del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, 
de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 27 de octubre de 2023 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. C. G., nacido el 18 de febrero de 1948 en L. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 2 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 18 de febrero de 1948 en 
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L. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de febrero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su madre; certificación literal de la inscripción de naci-
miento española del abuelo materno y certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta 
que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la 
ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del promotor sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 24 de marzo de 1894 en S. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don S. A. S., nacido el 1 de noviembre de 1946 en L. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 16 de diciembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 1 de noviembre de 1946 en 
L. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de febrero de 2021, denegando 
lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento del interesado y de su madre; certificación de la partida de bautismo española 
del abuelo materno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, el abuelo 
materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo 
que, no se acredita que la progenitora del promotor sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
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sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 



◄ 654 ►

III NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 2 de abril de 1862 en C. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª S. S. P., nacida el 5 de abril de 1960 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, formula 
solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 15 de septiembre 
de 2011.

2. Con fecha 15 de diciembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
nacimiento solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los 
hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el interesado 
concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere 
a la acreditación de la filiación española de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo 
de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 
2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 
2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012 
(53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 
de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en L. (Cuba), como española de origen, a la nacida el 5 de abril de 1960 (Cuba), 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
septiembre de 2011, según lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 15 de diciembre de 
2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la filiación española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
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personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se 
ha aportado documentación que ofrece dudas sobre su autenticidad. Sin prejuzgar el 
contenido del Derecho de Cuba sobre las formas o títulos de determinación de la filiación, 
lo cierto es que la opción a la nacionalidad española que el interesado pretende ejercitar 
y la consiguiente inscripción de nacimiento en el Registro Civil español están condicio-
nadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta de la certificación de nacimiento 
de la interesada en el registro civil local, la cual, en cuanto a su eficacia registral en 
España está condicionada al principio de equivalencia de garantías de su autenticidad 
y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC, lo que no 
sucede en este caso, en el que se ha aportado certificado local de nacimiento del padre 
de la solicitante, donde figura que es hijo de P. S. R. y de R. R. L., naturales de España 
y que, habiendo nacido en M. (Cuba ), el 7 de septiembre de 1917 no fue inscrito su 
nacimiento hasta 2011, noventa y cuatro años después de producido el hecho inscribible 
y por declaración de su padre, dato totalmente inverosímil teniendo en cuenta que éste 
nació en 1881, según consta en su inscripción española de nacimiento.

En este sentido la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, entre otros.
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Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la 
filiación española del solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el 
cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª Y. H. F., nacida el 13 de abril de 1954 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 25 de noviembre de 2011.

Con fecha 1 de diciembre de 2020, según consta en el informe emitido por el encargado 
del registro civil consular fechado el 10 de febrero de 2022, se requirió a la interesada 
a fin de que aportara la documentación que faltaba para completar su expediente, entre 
otra, la copia completa de la certificación española de nacimiento de su abuelo materno, 
ya que en la aportada no era legible el nombre de su madre, bisabuela de la solicitante. 
La interesada no aporta la documentación solicitada en los plazos establecidos.

2. Con fecha 23 de diciembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
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nacimiento solicitada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los 
hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la misma 
concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere 
a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen, acompañando una copia de la certificación española de nacimiento 
de su abuelo materno, idéntica a la copia aportada con su solicitud inicial.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo 
de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 
2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 
2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012 
(53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 
de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 13 de abril de 
1954 en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
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del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 23 de septiembre 
de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber 
acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a dicha resolución 
se interpone recurso por la interesada. Dicho recurso constituye el objeto del presente 
expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de una ciudadana española de origen D.ª E.-M. F. 
S., ya que, en este caso, requerida para que aportase copia legible del certificado literal 
español de nacimiento de su abuelo materno, dicho requerimiento no fue atendido, por 
lo que no resulta acreditada la filiación española de la solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado la filiación española de la solicitante 
y, por tanto, que la progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma 
originaria, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 27 de octubre de 2023 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª T.-J. R. L., nacida el 7 de octubre de 1955 en G. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 22 de junio de 2011.

2. Con fecha 10 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuela 
paterna originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 7 de octubre de 1955 en 
G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 10 de septiembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento de la interesada y de su padre, don N. R. G., donde consta que 
es hijo de madre natural de C. Asimismo, se aportaron certificado español de nacimiento 
y certificado de partida de bautismo de la abuela paterna, D.ª S. G. M., nacida en 1899 
en T. (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano de la abuela española, en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1925, 
la abuela paterna de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originariamente 
español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
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de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
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de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuela paterna 
originariamente española, nacida el 16 de diciembre de 1899 en A. España, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª B.-I. G. A., nacida el 3 de febrero de 1964 en J. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 5 de marzo de 2010.

2. Con fecha 22 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelos 
paternos originariamente españoles.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 3 de febrero de 1964 en 
J. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de marzo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
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Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 22 de septiembre de 2020, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento de la interesada y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
C.-J. G. M., donde consta que es hijo de padres naturales de Canarias. Asimismo, se 
aportan certificado español de nacimiento del abuelo paterno, don F. G., nacido en 1876 
en S. (España), así como certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya 
realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía 
cubana por naturalización. También se aporta certificado de partida de bautismo de la 
abuela española, nacida en 1889 en S., España, y certificado de matrimonio de los 
abuelos paternos formalizado en Cuba en 1920.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, en 1918, 
los abuelos paternos de la interesada siguieran ostentando su nacionalidad española 
de origen. Por lo tanto, no se acredita que el progenitor de la interesada sea originaria-
mente español, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
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a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
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la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelos paternos 
originariamente españoles, nacidos en S., el 16 de enero de 1876, el abuelo y en S., el 
15 de mayo de 1889, la abuela, por lo que se cumple el requisito establecido en el 
párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera 
retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª E. P. L., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otra documentación, hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 26 
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de mayo de 1969 en H. (Cuba) y es hija de don A. P. B., ciudadano cubano y español de 
origen.

2. Con fecha 1 de septiembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, 
ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, 
solicitando la revisión de su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española 
como nieta de abuelos paternos españoles de origen, aportando nuevo certificado de 
ciudadanía del abuelo de la interesada.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. Analizada la documentación del recurso y el expediente, 
el ministerio fiscal considera probada la continuidad en la nacionalidad española de 
origen de su abuela en el momento del nacimiento de su hijo por lo que se estima que 
la recurrente reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, habiéndose examinado el recurso presentado y a luz de nueva documentación, 
que acreditaría la condición de español de origen del progenitor de la solicitante, no se 
ratifica la resolución adoptada en fecha 1 de septiembre de 2020 al cumplir, en principio, 
la promotora con los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1969 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
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su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de abril 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 1 de septiembre de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, por la interesada se aportó certificado cubano de nacimiento de 
la solicitante y certificado cubano de nacimiento de su progenitor, don A. P. B., donde 
consta que es hijo de padres naturales de España. Asimismo, se aportaron certificado 
español de nacimiento de la abuela paterna, D.ª J. B. G., nacida el 13 de marzo de 1903 
en O. (España), así como documentos de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano que certifica que consta la inscripción de ésta en el Registro 
de Extranjeros, con el n.º ….., con 34 años. También se aportaron documentos de 
Inmigración y Extranjería del abuelo paterno, don J. P. G., donde se certifica que no 
consta en el Registro de Extranjeros ni consta inscripción en el Registro de Ciudadanía 
que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, y certificado de matrimonio 
de los abuelos, formalizado en H. en fecha 11 de febrero de 1933, anterior al nacimiento 
del padre de la interesada el 20 de noviembre de 1933. En virtud de la documentación 
aportada no quedó determinado fehacientemente que los abuelos de la interesada 
siguiesen ostentando la nacionalidad española en el momento del nacimiento de su 
hijo.



◄ 670 ►

III NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

Revisado el recurso y de nuevo el expediente, se aporta certificado positivo de ciudadanía 
del abuelo paterno, constando en el Registro de Ciudadanía, con n. ….. la inscripción 
de la Carta de Ciudadanía a nombre del ciudadano español J. P. G., en fecha 14 de 
diciembre de 1948, que acreditaría que el citado abuelo continuaba ostentando su 
nacionalidad española de origen al momento del nacimiento de su hijo, padre de la 
recurrente, y en consecuencia, también queda acreditada la continuidad de la naciona-
lidad española de la abuela por aplicación del art. 22 del Código Civil en su redacción 
originaria de 1889, que establece que «La mujer casada sigue la condición y nacionalidad 
de su marido,» y por tanto quedaría establecida la condición de español de origen del 
progenitor de la solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que el padre de la interesada ostenta 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª E.-C. G. V., nacida el 2 de enero de 1962 en V. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 25 de noviembre de 2009.

2. Con fecha 31 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
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opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 2 de enero de 1962 en 
V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
noviembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 31 de agosto de 
2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.
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IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
cubanos de nacimiento de la interesada y de su madre, D.ª E.-C. V. M., donde consta 
que es hija de padres naturales de España. Asimismo, se aportan certificado español 
de partida de bautismo y certificado negativo de nacimiento, por destrucción de archivo, 
del abuelo materno, don P.-A. V. E., nacido en 1887 en S. (España), así como documentos 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
español, en los cuales se certifica que no consta que haya realizado su inscripción en 
el registro de extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por 
naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre de la solicitante, en 19426 
el abuelo materno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora de la interesada sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).
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VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».
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IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 13 de agosto de 1887 en S. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (21ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª A.-M. G. M., nacida el 6 de octubre de 1955 en G. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 12 de mayo de 2011.

2. Con fecha 28 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, estimando que no se han 
atendido por la solicitante los requerimientos realizados por el Consulado General para 
que aportara la documentación faltante y no han quedado fehacientemente probados 
los hechos a los que se refiere su declaración, no cumpliendo con los requisitos esta-
blecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieta de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 6 de octubre de 1955 en 
G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 28 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se aportaron certificado cubano de nacimiento de la interesada 
y el certificado cubano de nacimiento de su madre, D.ª M.-R. M. G., donde consta que 
es hija de padre natural de C. Asimismo, se aportaron el certificado literal español de 
nacimiento del abuelo materno, don J.-A. M. Y., nacido en 1888 en R. España, así como 
certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano 
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del abuelo español, en los cuales no consta su inscripción en el registro de extranjeros. 
En interés de completar su expediente de nacionalidad, en fecha 16 de marzo de 2020, 
por el encargado del registro civil consular se realiza un nuevo requerimiento a la soli-
citante para que aportase la documentación faltante, en concreto certificados de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería del abuelo, debidamente legalizados, requeri-
mientos que no fueron atendidos por la interesada, por lo que no quedaron acreditados 
los requisitos exigidos por la Ley 52/2007.

Revisado el recurso, y de nuevo el expediente, la interesada aporta, certificados de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
español, en los cuales no consta su inscripción en el registro de extranjeros ni consta 
que hay obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. De este modo, a la vista de 
la documentación aportada, no puede determinarse fehacientemente que, en el momento 
del nacimiento de la madre de la solicitante, en 1926, el abuelo materno de la interesada 
siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por lo que no se acredita que 
la progenitora de la interesada sea originariamente española, requisito establecido en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar 
a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
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individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
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de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 8 de febrero de 1888 en R. España, por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (24ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M.-T. C. F., nacida el 16 de octubre de 1955 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 5 de diciembre de 2011. Adjunta 
diversa documentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 21 de enero de 2021, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de su progenitora.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
del expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 16 de octubre de 1955 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 21 de enero de 2021, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
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mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
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como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. 
L.-M. F. G., nacida en C. en 1924, hija del Sr. D.-J. F. O., nacido en Cuba en 1883, también 
consta certificado literal de nacimiento de este, inscrito en el registro civil local, siendo 
hijo del Sr. M. F. C ., natural de M. (Teruel) y, por último consta certificado de bautismo 
de éste último, nacido en M. en septiembre de 1856, hijo de ciudadanos de la misma 
naturaleza, por lo que era originariamente español, que llegó a Cuba en 1879, según 
documento local aportado, por lo que su hijo y abuelo de la promotora nació originaria-
mente español en Cuba en 1883. De este modo, la interesada acredita que es nieta de 
abuelo originariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido en el 
párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera 
retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 27 de octubre de 2023 (25ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M. E. C., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La Habana 
(Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición 
adicional séptima.

Consta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 16 de julio de 1969 en Cuba, es hija de R. E. P. y A.-M. C. A., nacidos en Cuba 
en 1943 y 1945, certificado local de nacimiento de la promotora y carné de identidad 
cubano, certificado local de nacimiento de la madre de la promotora, hija de D. C. S., 
natural de C. y literal de inscripción de nacimiento española del precitado, nacido en T. 
(Las Palmas) en 1905.

Posteriormente, el registro civil consular citó a la interesada para que compareciera con 
fecha 15 de octubre de 2018, momento en el que se le requirió que aportara diversa 
documentación, entre ella certificado de la inscripción o no del abuelo materno en el 
Registro de Ciudadanía cubano y Carta de Ciudadanía, en su caso. Con fecha 8 de abril 
de 2019 presenta escrito manifestando que no puede presentar parte de la documen-
tación porque su expedición está paralizada por las autoridades cubanas.

2. Con fecha 19 de marzo de 2021, el encargado del registro civil dicta auto denegando 
lo solicitado por la Sra. E. C., ya que no puede tenerse por acreditada la nacionalidad 
española de origen de su progenitora, por lo que no queda acreditado que se encontraba 
comprendida dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 
7ª de la Ley 52/2007.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes 
citada, manifestando que por problemas derivados de la pandemia de Covid no pudo 
legalizar y aportar todos los documentos, que prueban que su madre nació siendo su 
abuelo ciudadano español.

Adjunta como nueva documentación; documentos expedidos por las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería en el año 2020, legalizados, relativo a que el abuelo materno 
de la recurrente, Sr. C. S., consta inscrito en el Registro de Extranjeros, a los 29 años, y 
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también consta inscrita en el Registro de Ciudadanía su Carta de Ciudadanía otorgada 
en 1947.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
se han guardado en la tramitación del expediente las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto que se recurre es conforme a derecho, no obstante, a la vista de la 
nueva documentación podría estimarse lo solicitado. El encargado del registro civil 
consular remite el expediente a Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe pública, 
para la resolución del recurso junto con informe en el mismo sentido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1969 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 19 de enero de 2021, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no fue aportada durante la tramitación del 
expediente y aun cuando no haya sido ni deba ser obstáculo para la presentación y 
tramitación de la solicitud por el registro civil competente para ello que la certificación 
del progenitor presentada proceda del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar 
de nacimiento, Cuba, es lo cierto que la nacionalidad originaria de la madre no pudo 
entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no 
resulta dicha nacionalidad, ya que sólo consta que su progenitor, Sr. D. C. S. nació en 
C., y además los documentos cubanos no eran suficientes, por lo que se requirió que 
se completaran, lo que no consta que sucediera en plazo, pero habiéndose aportado 
con el recurso interpuesto nueva documentación, que complementa la información, 
puede establecerse que el abuelo materno de la promotora nació en España en 1905 
y se inscribió en el Registro de Extranjeros cubano a la edad de 29 años, es decir en 
1934 y se le concedió Carta de Ciudadanía como naturalizado cubano en 1947, por lo 
que puede considerarse que continuaba siendo español en 1945 cuando nació su hija 
y madre de la promotora.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).



◄ 685 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

Resolución de 27 de octubre de 2023 (26ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A.-M. G. L., nacido el 20 de febrero de 1956 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo esta-
blecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 7 de 
septiembre de 2010.

2. Con fecha 5 de noviembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el solicitante concurran 
los requisitos legalmente exigidos, especialmente en lo que se a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo 
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de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 
2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 
2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012 
(53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 
de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 20 de febrero de 
1956 en S. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de sep-
tiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 5 de noviembre de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del interesado respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se ha 
aportado documentación con contenido contradictorio que ofrece dudas sobre su 
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autenticidad. Sin prejuzgar el contenido del Derecho de Cuba sobre las formas o títulos 
de determinación de la filiación, lo cierto es que la opción a la nacionalidad española 
que el interesado pretende ejercitar y la consiguiente inscripción de nacimiento en el 
Registro Civil español están condicionadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta 
de la certificación de nacimiento del interesado en el registro civil local, la cual, en 
cuanto a su eficacia registral en España está condicionada al principio de equivalencia 
de garantías de su autenticidad y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 
23 LRC y 85 RRC, lo que no sucede en este caso, en el que se ha aportado certificado 
local de matrimonio de los abuelos paternos del interesado, A. G. F. y de M. P. S., nacida 
en L. (España) y certificado local de nacimiento del padre del optante, donde consta 
subsanación de los datos identificativos de su madre y del primer apellido del inscrito, 
mediante resolución 370/2017 dictada por el encargado del Registro de Estado Civil 
de Cerro el 24 de abril de 2017, posterior a la solicitud de opción a la nacionalidad 
española del interesado, adecuados a los datos que aparecen consignados en el certi-
ficado de nacimiento español de la presunta abuela, M. P. S., nacida el 3 de marzo de 
1900 en B., sin que medie sentencia que acredite la subsanación practicada, que debe 
realizarse acudiendo a la vía judicial, al ser un error sustancial que afecta a la filiación, 
dato esencial del que la inscripción de nacimiento hace fe, y no una simple mención de 
identidad (cfr. art. 85, I, RRC). De este modo, las discrepancias entre la documentación 
aportada no permiten acreditar la filiación española del padre del solicitante.

Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la 
filiación española del solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el 
cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de octubre de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (27ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
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de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M.-Á. G. P., nacida el 21 de febrero de 1971 en B. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de mayo de 2011.

2. Con fecha 8 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 ya que su abuelo paterno 
era originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 21 de febrero de 1971 
en B. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
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optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 8 de febrero de 2021, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación literal española de nacimiento 
del abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales consta su inscripción en el registro 
de extranjeros con n º 83664 en B. y que se inscribió la adquisición de su ciudadanía 
cubana por naturalización el 12 de febrero de 1945.

Así, se constata que, si bien el abuelo paterno de la interesada nació en V. (España) el 
13 de junio de 1914, originariamente español, obtuvo la nacionalidad cubana que fue 
inscrita en fecha 12 de febrero de 1945, por lo que su hijo, padre de la optante, nace 
el 27 de septiembre de 1946 cuando su padre ostentaba la nacionalidad cubana. En 
consecuencia, no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos 
exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/07 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.
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VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
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que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, la interesada acredita que es nieta de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 13 de junio de 1914 en V., por lo que se cumple el 
requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (28ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña M.-L. C. L., nacida el 15 de junio de 1956 en A. (Cuba) presenta en el Consulado 
General de España en La Habana en fecha 26 de septiembre de 2011 solicitud (Anexo 
I) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que su progenitora es originariamente 
española.

Con fecha 5 de octubre de 2018, se requiere a la interesada a fin de que aportara la 
documentación que faltaba para completar su expediente, entre otra, certificados de 
la inscripción del nacimiento de la optante y de su madre en el registro civil local, así 
como la certificación española de nacimiento de su abuelo materno y los documentos 
de inmigración y extranjería referidos a este último.

2. Con fecha 19 de enero de 2021 el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimiento 
y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la interesada, 
ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, no quedando establecido de acuerdo con los documentos apor-
tados, que en la solicitante concurran los requisitos exigidos, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión, solicitando se 
revise su expediente, indicando que aportó toda la documentación requerida, certificados 
de la inscripción de su nacimiento y de su madre en el registro civil local, la certificación 
española de nacimiento de su abuelo materno y los documentos de inmigración y 
extranjería referidos a este último. Adicionalmente acompaña a su escrito de recurso, 
carta de ciudadanía expedida por el Ministro de Estado de la República de Cuba a favor 
de don P. L. H., abuelo materno de la optante, el 18 de marzo de 1946.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 



◄ 693 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 15 de junio de 
1956 en A. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 19 de enero de 
2021, denegando lo solicitado.

III. El acuerdo apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que su madre fuese española de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se ha aportado al expediente el certificado cubano de nacimiento 
de la interesada y de su madre, hija de P. L. H., natural e C. y de C. F. T., nacida en A., 
así como certificado literal español de nacimiento de su abuelo materno, nacido el 3 
de octubre de 1901 en T. Adicionalmente, la optante aportó documentos de Inmigración 
y Extranjería del Ministerio del interior cubano en que se hace constar la inscripción del 
abuelo materno de la promotora en el Registro de Extranjeros con n º 263166 y la ins-
cripción de la obtención de su ciudadanía cubana por naturalización en el Registro de 
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Ciudadanía el 18 de marzo de 1946, así como la carta de ciudadanía expedida por el 
Ministro de Estado de la República de Cuba a favor del citado abuelo expedida en la 
misma fecha.

V. Examinada la documentación integrante del expediente, se estima probado que el 
citado abuelo mantenía su nacionalidad española en la fecha de nacimiento de su hija 
y madre de la interesada, hecho que se produce el 12 de octubre de 1928.

VI. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento– se ha acreditado que la 
madre de la optante nació originariamente española, por lo que se cumple con el requisito 
esencial del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado, declarando el derecho de la interesada a la opción 
a la nacionalidad española de origen, conforme al apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y 
amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (29ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M.-R. P. V., nacida el 30 de julio de 1944 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 18 de octubre de 2011.

Con fecha 22 de octubre de 2019 se requirió a la interesada para que aportara la 
documentación que faltaba para completar su expediente, en concreto el documento 
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de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano sobre la 
inscripción de su abuelo paterno en el Registro de Extranjeros y en el de Ciudadanía. 
La interesada no aporta la documentación solicitada en los plazos establecidos.

2. Con fecha 15 de enero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Acompaña a su escrito 
de recurso, entre otra documentación, de los documentos de la Dirección de Inmigración 
y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español en los que consta su 
inscripción en el Registro de Extranjeros con n º 264204 y que no obtuvo la ciudadanía 
cubana por naturalización, de los que se aporta copia simple sin la debida compulsa.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución junto con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 30 de julio de 1944 en 
H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 15 de enero de 2021, denegando 
lo solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificación literal de la inscripción de 
nacimiento española del abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español en el que consta su 
inscripción en el Registro de Extranjeros con n º 264204 formalizada en hH. y que no 
obtuvo la ciudadanía cubana por naturalización, habiéndose aportado copia simple sin 
la debida compulsa.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre de la solicitante, el abuelo 
paterno de la interesada siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, por 
lo que, no se acredita que el progenitor de la promotora sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
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la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
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España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido en 1878 en A. (España), por lo que se cumple el requisito 
establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de 
la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de 
manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (30ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don N. G. R., nacido el 22 de noviembre de 1951 en A. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en virtud de 
lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (Anexo I) en fecha 
9 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 10 de noviembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
nacimiento solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los 
hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el interesado 
concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere 
a la acreditación de la filiación española de su progenitora.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo 
de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre 
de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 
2011 (3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 
2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012 
(53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 
de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en H. (Cuba), como español de origen, al nacido el 22 de noviembre de 1951 
en A. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
noviembre de 2011, según lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 10 de noviembre de 
2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la filiación española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
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personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del interesado respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se ha 
aportado documentación que ofrece dudas sobre su autenticidad. Sin prejuzgar el 
contenido del Derecho de Cuba sobre las formas o títulos de determinación de la filiación, 
lo cierto es que la opción a la nacionalidad española que el interesado pretende ejercitar 
y la consiguiente inscripción de nacimiento en el Registro Civil español están condicio-
nadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta de la certificación de nacimiento 
del interesado en el registro civil local, la cual, en cuanto a su eficacia registral en España 
está condicionada al principio de equivalencia de garantías de su autenticidad y veracidad 
conforme a lo que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC, lo que no sucede en este 
caso, en el que se ha aportado certificado local de nacimiento de la madre del solicitante, 
donde figura que es hija de J. R. B. y de C. M. M., naturales de España y que, habiendo 
nacido en C. (Cuba ), el 30 de octubre de 1931 no fue inscrito su nacimiento hasta 
1951, veinte años después de producido el hecho inscribible, por declaración exclusi-
vamente de la madre y sin que el interesado haya aportado la sentencia o documento 
en virtud del cual se practicó la inscripción.

En este sentido la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental en materia de estado 
civil, por la que se hace público el texto de la Recomendación n º 9 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia 
de estado civil y su memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de 
Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, estableció como indicios que pueden revelar el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un acta del registro civil o de un documento 
presentado, cuando existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del 
hecho al que se refiere, o bien el acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el 
hecho al que se refiere y muy poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el 
documento, entre otros.
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Todo ello plantea fundadas dudas sobre la exactitud del contenido de la inscripción local 
presentada y sobre su legalidad conforme a la legislación española (art. 23.2 LRC), de 
manera que no reúne las condiciones exigidas para dar fe de la filiación pretendida.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la 
filiación española del solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el 
cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (31ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña P. B. R., nacida el 2 de marzo de 1951 en G. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 21 de junio de 2011.

2. Con fecha 22 de diciembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada 
al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada soli-
citando la revisión de su expediente y que se acceda a lo solicitado.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta conforme a derecho. 
El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 28-4ª de 
noviembre y 3-24ª de diciembre de 2019 y 19-110ª de abril de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en G. (Cuba) en 1951, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto el 22 de diciembre de 2020, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por no 
haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales exigidos, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas «cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
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de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación de la interesada respecto de un ciudadano español, ya que en este caso se 
ha aportado documentación con contenido contradictorio. Consta, por un lado, certificado 
cubano de nacimiento de la optante donde figura que nació el 2 de marzo de 1951 en 
G. (Cuba) y que es hija de J. B. G., nacido en A. y de A. R. C., natural de G., nieta por línea 
paterna de «G.» y «J.», datos que no coinciden con los contenidos en el certificado literal 
español de nacimiento del presunto padre, en el que figura inscrito como L. B. G., nacido 
el 20 de octubre de 1895 en C., hijo de P. y R. De este modo, las discrepancias entre la 
documentación aportada no permiten acreditar la filiación española de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la 
filiación española del progenitor del solicitante, dadas las discrepancias observadas en 
la documentación aportada en relación con los datos identificativos de su abuelo paterno, 
por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por el interesado de 
los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (32ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. A.-R. L. V., nacido el 21 de octubre de 1966 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 15 de diciembre de 2011. 
Adjunta diversa documentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 31 de agosto de 2020, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen del interesado, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de su progenitor, al no poder establecerse fehacientemente que 
el abuelo paterno mantuviera su nacionalidad española originaria cuando nació su hijo.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, manifestando que 
entregó todos los documentos solicitados que prueban el origen español de su abuelo 
por el que está pidiendo la nacionalidad, añadiendo que su abuelo no consta en el 
Registro de Extranjeros cubano porque no existió hasta 1930 y su abuelo falleció en 
1929, pero mantenía su nacionalidad española cuando nació su hijo y padre del 
recurrente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 21 de octubre de 1966 en 
Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
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nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 31 de agosto de 2020.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
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retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento del interesado, el certificado local de nacimiento de su progenitor, Sr. G.-A. 
L. L., nacido en Cuba en 1915, hijo del Sr. B. L. S., nacido en España y también consta 
certificado de nacimiento del precitado, nacido en C. el 28 de febrero de 1890, hijo de 
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ciudadanos de la misma naturaleza y originariamente español. De este modo, el inte-
resado acredita que es nieto de abuelo originariamente español, por lo que se cumple 
el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que procede 
aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (33ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen, por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. B.-I. G. P., nacida el 29 de noviembre de 1956 en Cuba y de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana, solicitud de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 19 de enero de 2011. Adjunta 
diversa documentación en apoyo de su solicitud.

2. Con fecha 31 de agosto de 2020, el encargado del registro civil consular dicta auto 
por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad española 
de origen de la interesada, ya que no quedaba acreditado que cumpliera con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente la 
nacionalidad española de su progenitora, al no poder establecerse fehacientemente 
que el abuelo materno mantuviera su nacionalidad española originaria cuando nació 
su hija.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, mostrando su dis-
conformidad con la misma, ya que después de presentada la documentación ha podido 
localizar la inscripción de su abuelo en el Registro de Ciudadanía, constando su Carta 
de Ciudadanía de 1953, cuya copia adjunta.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe en el 
mismo sentido del emitido por el fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y de 25 de octubre de 2022 de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 29 de noviembre de 1956 
en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil consular se dictó auto el 31 de agosto de 2020, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte en su 
informe.

IV. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
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o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

V. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VI. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
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«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

VIII. En el caso que nos ocupa, se ha aportado al expediente el certificado local de 
nacimiento de la interesada, el certificado local de nacimiento de su progenitora, Sra. 
R. P. P., nacida en Cuba en 1929, hija del Sr. J. P. C., nacido en España, y también consta 
certificado literal de nacimiento de éste en S. el 6 de abril de 1896, hijo de ciudadanos 
de la misma localidad. De este modo, la interesada acredita que es nieta de abuelo 
originariamente español, por lo que se cumple el requisito establecido en el párrafo 
primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho de la interesada a optar a 
la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 27 de octubre de 2023 (34ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. T.-M. G. P., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima.

Se adjunta como documentación; hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 3 de enero de 1967 en Cuba, hija de E.-N. G. B. y P. P. M., ambos nacidos en 
Cuba en 1939 y 1942, respectivamente, certificado local de nacimiento de la promotora 
y carné de identidad cubano, certificado local de nacimiento del padre de la promotora, 
hijo de V. G. A., nacido en C., inscripción literal de nacimiento española del precitado, 
nacido en Santa María de Guía (Las Palmas) en 1904, hijo de ciudadanos de la misma 
provincia y documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extran-
jería en el año 2010, relativos a que el Sr. G. A. no constaba inscrito en el Registro de 
Extranjeros ni en el de Ciudadanía.

Posteriormente, con fecha julio de 2011 y febrero de 2014 el registro civil consular 
requiera de la interesada nueva documentación, entre ella carné de extranjero de su 
abuelo y carta de ciudadanía en su caso. La interesada aportó certificado del Ministerio 
del Interior cubano, expedido en el año 2012 relativo a que el Sr. G. A. constaba inscrito 
en el Registro de Extranjeros a los 31 años con nº 1... en C. y también en el año 2016 
aportó documentos de inmigración y extranjería con la misma información y que el 
precitado no constaba inscrito en el Registro de Ciudadanía, ambos legalizados.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 2 de agosto de 2016, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, manifestando 
que la resolución ha tenido en cuenta que su solicitud de nacionalidad era por su 
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progenitor, Sr. E.-N. G. B. y no por su abuelo español, Sr. V. G. A., reitera la documentación 
ya aportada, añadiendo que un familiar, nieta del Sr. G. A. ya ha obtenido la nacionalidad 
española, adjunta copia de la inscripción de nacimiento de la precitada en el registro 
civil consular.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite 
el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con informe 
en el que comunica que los primeros documentos de inmigración y extranjería que se 
aportaron adolecían de irregularidades respecto al formato y a la firma de la autoridad 
que los emitía, no así los aportados en el año 2016, que son los mismos que constan 
en el expediente del familiar de la promotora, habiéndose denegado la nacionalidad 
porque contenían información contradictoria con los primeros presentados.

5. Posteriormente, este centro directivo requiere de la interesada, a través del registro 
civil consular, documentación de nacimiento de la promotora y de su progenitor. Con 
fecha 7 de septiembre de 2022 el registro civil remite la documentación aportada por 
la interesada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1967, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto el 2 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
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no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
«cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español», derecho que habrá de 
formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, pues, 
que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente 
dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación 
a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la «certificación literal de naci-
miento del padre o madre originariamente español del solicitante» debiendo «proceder 
la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal». Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y 
actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles 
–cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no fue aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro 
Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que en este 
caso de ella no se desprendía indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
sólo constaba que su padre era V. G. A., natural de C., pero no constaba su nacionalidad 
española debidamente acreditada en 1939 cuando nació su hijo y padre de la 
promotora.

V. En el presente expediente, con posterioridad se ha presentado nueva documentación 
para acreditar que el abuelo paterno de la promotora mantenía su nacionalidad española 
cuando nació su hijo, aportando documentación local y debidamente legalizada, que 
no suscita dudas al encargado del registro civil consular según informa, relativa a la 
inscripción del Sr. G. A. en el Registro de Extranjeros cubano y que no consta en el 
Registro de ciudadanía como naturalizado cubano. En consecuencia, a la vista de los 
documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse 
la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su 
Reglamento– se ha acreditado que el progenitor de la optante ostentaba la nacionalidad 
española de forma originaria por lo que se cumple el requisito esencial del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 30 de octubre de 2023 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. M. P., nacido el 13 de abril de 1972 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 30 de agosto de 2010.

2. Con fecha 2 de septiembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 13 de abril de 1972 en S. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. 
Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de agosto 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de septiembre de 2019, 
denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, el certificado cubano 
de nacimiento del interesado y el certificado cubano de nacimiento de su padre, don 
D.-M. M. B., donde consta que es hijo de padre nacido en L. Asimismo, se aportan 
certificado español de bautismo y certificado negativo de nacimiento del abuelo paterno, 
don M. M. J. E. M. de la C. M. P., nacido en 1896 en S .(España), así como certificados 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo 
español, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de 
extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Revisado el 
recurso, el interesado aporta fotocopia de certificado de Extranjería a nombre de M. M. 
P., que no está debidamente legalizado, así como fotocopia de carné de extranjero a 
nombre de M. M. M., sin otra documentación que permita acreditar que éste es la misma 
persona que M. M. J. E. M. de la C. M. P.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, en 1933, el 
abuelo paterno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de origen, 
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por lo que, no se acredita que el progenitor del interesado sea originariamente español, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS –Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
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de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 10 de noviembre de 1896 en S., España, por lo que 
se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 30 octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 30 de octubre de 2023 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. don J. C. R., nacido el 1 de febrero de 1971 en J., Camagüey (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 5 de diciembre de 
2011.

2. Con fecha 29 de mayo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que no se han 
atendido por el solicitante los requerimientos realizados por el consulado general para 
que aportara la documentación faltante y no han quedado fehacientemente probados 
los hechos a los que se refiere su declaración, no cumpliendo con los requisitos esta-
blecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
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el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 1 de febrero de 1971 en J., 
Camagüey (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 29 de mayo de 
2019, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se aportaron al expediente el certificado cubano de nacimiento 
del interesado y el certificado cubano de nacimiento de su madre, doña C. R. V., donde 
consta que es hija de padre natural de M., Cuba. Asimismo, se aportaron el certificado 
literal español de nacimiento del abuelo materno, don R. R. G., nacido en 1901 en A., 
Orense (España), así como documento de identidad cubano de éste y certificado de 
defunción del citado abuelo, donde consta que es natural de M.. En interés de completar 
su expediente de solicitud de nacionalidad, en fecha 1 de marzo de 2014 se requirió al 
solicitante que aportase la documentación faltante a su expediente, en concreto la 
subsanación, en el certificado de nacimiento de su progenitora, del lugar de nacimiento 
del padre y certificado de inscripción en registro cubano del abuelo español. Dicho 
requerimiento no fue atendido por el interesado, por lo que no quedaron acreditados 
los requisitos establecidos en la Ley 52/2007.
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Revisado el recurso y de nuevo el expediente, consta que se ha aportado certificación 
de nacimiento de la madre, donde consta la subsanación por sentencia de Tribunal 
Municipal Popular del lugar de nacimiento de su padre, abuelo del recurrente, natural 
de A., Orense, España y no consta nueva documentación que permita acreditar la fecha 
de naturalización del citado abuelo.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1938, 
el abuelo materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
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aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la Disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 21 de junio de 1901 en A., Orense, España, por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la 
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disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 30 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 30 de octubre de 2023 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1 don H. R. F., nacido el 14 de septiembre de 1957 en V., La Habana (Cuba), de nacio-
nalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 17 de enero 
de 2011.

2. Con fecha 16 de mayo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuela materna origi-
nariamente española.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 14 de septiembre de 1957 
en La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de enero 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 16 de mayo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se han aportado al expediente, entre otros, los certificados 
literales cubanos de nacimiento del interesado y de su madre, doña G. F. M., donde 
consta que es hija de madre nacida en O., España. Asimismo, se aportan certificado 
español de nacimiento de la abuela materna, doña A. M. F., nacida en 1890 en N., 
Oviedo, Asturias (España), y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano de la abuela española, en los cuales no consta su inscripción 
en el Registro de Extranjeros ni consta en el Registro de Ciudadanía que haya obtenido 
la ciudadanía cubana por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación presentada no puede determinarse 
fehacientemente que la abuela materna siguiese ostentando la nacionalidad española 
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de origen en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1926. Por lo 
tanto, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente española, 
requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
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supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuela materna 
originariamente española, nacida el 28 de julio de 1890 en N., Asturias, España, por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
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apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 30 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 30 de octubre de 2023 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. don E.-M. C. R., nacido el 8 de junio de 1958 en J., Camagüey (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 5 de octubre de 2011.

2. Con fecha 29 de mayo de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, estimando que no se han 
atendido por el solicitante los requerimientos realizados por el Consulado General para 
que aportara la documentación faltante y no han quedado fehacientemente probados 
los hechos a los que se refiere su declaración, no cumpliendo con los requisitos esta-
blecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 como nieto de abuelo 
materno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 8 de junio de 1958 en J., 
Camagüey (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual «1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 29 de mayo de 2019, denegando 
lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. En el presente caso, se aportaron al expediente el certificado cubano de nacimiento 
del interesado y el certificado cubano de nacimiento de su madre, doña C. R. V., donde 
consta que es hija de padre natural de M., Cuba. Asimismo, se aportaron el certificado 
literal español de nacimiento del abuelo materno, don R. R. G., nacido en 1901 en A., 
Orense (España), así como documento de identidad cubano de éste y certificado de 
defunción del citado abuelo, donde consta que es natural de M.. En interés de completar 
su expediente de solicitud de nacionalidad, en fecha 1 de mayo de 2014 se requirió al 
solicitante que aportase la documentación faltante a su expediente, en concreto la 
subsanación, en el certificado de nacimiento de su progenitora, del lugar de nacimiento 
del padre y certificado de inscripción en registro cubano del abuelo español. Dicho 
requerimiento no fue atendido por el interesado, por lo que no quedaron acreditados 
los requisitos establecidos en la Ley 52/2007.

Revisado el recurso y de nuevo el expediente, consta que se ha aportado certificación 
de nacimiento de la madre, donde se ha procedido a la subsanación por sentencia de 
Tribunal Municipal Popular del lugar de nacimiento de su padre, abuelo del recurrente, 
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en el sentido de que es natural de A., Orense, España y no consta nueva documentación 
que permita acreditar la fecha de naturalización del citado abuelo.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento de la madre del solicitante, en 1938, 
el abuelo materno del interesado siguiera ostentando su nacionalidad española de 
origen, por lo que, no se acredita que la progenitora del interesado sea originariamente 
española, requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

V. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VI. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

VII. Si bien el artículo 2.3 del CC establece que «Las leyes no tendrán efecto retroactivo, 
si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina como la 
jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden bene-
ficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera retroactiva, 
aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, STS –Sala 
de lo Civil de 20 de abril de 2009– RJ 2009/4139).
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Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del CC de acuerdo con la manera en que la juris-
prudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo –la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»– es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos.

VIII. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

IX. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo materno 
originariamente español, nacido el 21 de junio de 1901 en A., Orense, España, por lo 
que se cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la dis-
posición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
que procede aplicar de manera retroactiva.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 30 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

III.1.3.2 ADQUISICION NACIONALIDAD ESPAÑOLA  
DE ORIGEN-ANEXO II LEY 52/2007

Resolución de 17 de octubre de 2023 (77ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva 
del párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática, los nacidos fuera de España de padre o 
madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Don R.-E. R.-L. G., nacido el 14 de septiembre de 1977 en La Habana (Cuba), de 
nacionalidad cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 26 
de julio de 2010. 

2. Con fecha 31 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española de origen formulada por el interesado en virtud de 
lo establecido en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, ya que no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la pérdida de la nacio-
nalidad española de su abuelo como consecuencia del exilio.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente 
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y que se le reconozca la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución 
con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil; la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre; los artículos 20 del Código Civil; 
artículos 15, 16, 23 y 66 de la Ley del Registro Civil de 1957; artículos 66, 68 y 85 del 
Reglamento del Registro Civil y las Instrucciones de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN 
y de 25 de octubre de 2022 de la DGSJFP.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como español de origen al nacido el 14 de septiembre de 
1977 en La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen «los nietos de 
quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia 
del exilio». 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 31 de agosto de 2020 denegando 
lo solicitado. 

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio. 

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación 
que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : «…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante ; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
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nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela espa-
ñoles- del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a 
del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 -de dicha regla V- sobre 
la condición de exiliado del abuelo o abuela … ».

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieto de abuelo español se han aportado la correspondiente certificación de nacimiento 
del Registro Civil cubano del solicitante y de su padre, así como el certificado literal 
español de nacimiento de su abuelo paterno, originariamente español.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente 
referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece 
como medios de prueba los siguientes: «a) Documentación que acredite haber sido 
beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de 
las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados 
españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, 
sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debida-
mente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, 
que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o 
por haber destacado en la defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar 
actualmente en la reparación moral y la recuperación de la memoria personal y familiar 
de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación numerada en el 
apartado a) prueba directamente y por sí sola el exilio; la de los apartados anteriores, 
b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan en unión de cualquiera de los 
siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello de entrada en el país de 
acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del consulado español. 3. Certificaciones 
del registro civil consular que acrediten la residencia en el país de acogida, tales como 
inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, inscripciones de 
defunción, entre otras. 4. Certificación del registro civil local del país de acogida que 
acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la época 
del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos 
de opción reconocidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, se pre-
sumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España 
entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español 
podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo 
anterior». 

VI. En el presente expediente, el solicitante promovió solicitud de opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud del apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, acreditando que su padre, don J.-C. A. R.-L. F., es hijo de don J.-E. 
R. L., natural de B. (España). Sin embargo, no se acredita en el expediente que el citado 
abuelo perdiera la nacionalidad española como consecuencia del exilio, ni que saliera 
del territorio español en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de 
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diciembre de 1955, ya que, obran en el expediente certificados de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo español, en los 
cuales no consta que haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros ni que 
haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización y certificado de la Directora 
General del Archivo Histórico Nacional de la República de Cuba por la que se hace 
constar que la entrada a la isla del precitado abuelo se produjo el 13 de septiembre de 
1892, fecha muy anterior al periodo del exilio.

VII. Se plantea en este supuesto la cuestión de aplicar de manera retroactiva el régimen 
contenido en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, conforme a la cual, podrán optar a la nacionalidad española: a) 
Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido 
o renunciado a la nacionalidad española; b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de 
mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de 
la entrada en vigor de la Constitución de 1978 y c) Los hijos e hijas mayores de edad 
de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud 
del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente Ley o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

VIII. El legislador no ha incluido en la Ley 20/2022 ninguna disposición transitoria que 
establezca la posibilidad de aplicar la disposición adicional octava para resolver las 
solicitudes en que aún no haya sido dictada una resolución administrativa firme, por lo 
que, ante la ausencia de una previsión específica al respecto en la Ley sectorial corres-
pondiente, debe tenerse en cuenta, ante todo, lo que establece el artículo 9.3 respecto 
a la garantía constitucional de la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales que constituye el límite infranqueable 
que el legislador debe observar al tiempo de determinar el carácter retroactivo de la 
norma que apruebe, ya que la Constitución solamente permite una retroactividad in 
bonus y cabe interpretar que el constituyente, a sensu contrario, avala expresamente 
la posibilidad de que se dote de efectos retroactivos a las disposiciones normativas que 
sean más favorables en comparación con las que sustituyen o que amplíen los derechos 
individuales que las disposiciones sustituidas reconocían de manera más limitada (en 
ese sentido, STC 15/1981, de 7 de mayo).

IX. Si bien el artículo 2.3 del Código Civil establece que «Las leyes no tendrán efecto 
retroactivo, si no dispusieren lo contrario», sucede, sin embargo, que tanto la doctrina 
como la jurisprudencia han venido sosteniendo que determinados tipos de leyes pueden 
beneficiarse de una retroactividad «tácita», es decir, pueden aplicarse de manera 
retroactiva, aunque no hayan incluido una previsión expresa al respecto (en ese sentido, 
STS- Sala de lo Civil de 20 de abril de 2009- RJ 2009/4139).

Por tanto, la solución que haya de ofrecerse dependerá de cómo deba interpretarse la 
relación existente entre la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 y la disposición 
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adicional séptima de la Ley 52/2007. Esto es, si la norma contenida en la disposición 
adicional octava puede considerarse de naturaleza interpretativa, complementaria, de 
desarrollo o ejecutiva de la norma que la Ley anterior incluyó para regular los mismos 
supuestos, o si ha sido concebida para suplir las lagunas advertidas en la regulación 
de 2007 o si persigue eliminar situaciones pasadas que considera incompatibles con 
los fines jurídicos que persigue, procederá aplicarla de manera retroactiva, pues estará 
en uno de los supuestos en que puede considerarse que existe una retroactividad 
«tácita», permitida por el artículo 2.3 del Código Civil de acuerdo con la manera en que 
la jurisprudencia viene interpretando este precepto.

Pues bien, partiendo de la consideración elemental de que tanto la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 como la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
regulan exactamente lo mismo -la rúbrica de ambas normas es idéntica: «adquisición 
de la nacionalidad española»- es incuestionable que la norma vigente representa un 
«progreso» en relación con la derogada puesto que amplía los «supuestos de opción», 
como señala la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en su Instrucción 
de 25 de octubre de 2022: «recoge ahora la posibilidad de opción de los hijos mayores 
de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la nacionalidad por razón de matrimonio, 
supuestos no contemplados en la anterior ley». De este modo, la Ley 20/2022 puede 
considerarse una norma aplicable retroactivamente de manera tácita, de acuerdo con 
la doctrina jurisprudencial antes expuesta, ya que es evidente que se trata de una norma 
que mejora la anterior, al partir de la regulación ya existente y extender su aplicación a 
otros colectivos. 

X. De acuerdo con el criterio II de la directriz séptima de la Instrucción de 25 de octubre 
de 2022 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública sobre el derecho a 
la opción nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava de la 
Ley de Memoria Democrática, el párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 debe ser interpretado entendiendo que en él se describirían 
dos supuestos distintos de opción: «Los nacidos fuera de España de padre o madre, 
abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles» y «Los nacidos fuera de 
España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, 
y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o 
de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la 
nacionalidad española».

XI. En el caso que nos ocupa, el interesado acredita que es nieto de abuelo paterno 
originariamente español, nacido el 14 de julio de 1890 en B. (España), por lo que se 
cumple el requisito establecido en el párrafo primero del apartado 1 de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, que 
procede aplicar de manera retroactiva.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
interpuesto y revocar el auto apelado declarando el derecho del interesado a optar a la 
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nacionalidad española de origen por la aplicación retroactiva del párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (9ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo o abuela 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. P. N., nacido el 7 de septiembre de 1978 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 6 de octubre de 2011.

Con fecha 31 de enero de 2020, se requiere al interesado a fin de que aportara la 
documentación que falta para completar su expediente, entre otra, certificados de la 
inscripción del nacimiento del optante y de su madre en el registro civil local, así como 
la certificación española de nacimiento de su abuelo materno y documento acreditativo 
de la entrada en Cuba del citado abuelo. El interesado no aporta la documentación 
solicitada en los plazos establecidos.

2. Con fecha 19 de febrero de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el mismo concurran los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la pérdida de la nacionalidad española de su abuelo como consecuencia del exilio, 
al no haber aportado ninguno de los documentos que le fueron requeridos.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria de su pretensión antes citada, 
solicitando se revise su expediente y se le reconozca el derecho de optar a la nacionalidad 
española de origen, acompañando nueva documentación, en concreto carta de ciudadanía 
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relativa a su presunto abuelo materno, sin que aportase la restante documentación que 
le había sido requerida.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones de 18 de mayo de 2012 
(17ª,20ª,21ª y 25ª) 23 de agosto de 2012 (74ª,76ª y 79ª) 4 de octubre de 2012 (2ª), 
31 de octubre de 2012 (3ª) 21 de noviembre de 2012 (48ª,50ª y 53ª) y 10 de diciembre 
de 2012 (7ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como español de origen al nacido el 7 de septiembre de 
1978 en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen «los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del 
exilio».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 19 de febrero de 2021 denegando 
lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.
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A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación 
que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : «…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante ; … 2.3 .. a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre –el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles– del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha 
regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … «.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieto de abuelo español, el optante fue requerido para que aportase la correspondiente 
certificación de nacimiento del Registro Civil cubano del solicitante y de su madre, así 
como el certificado de la inscripción del nacimiento en el Registro Civil español de su 
abuelo materno, sin que la misma haya sido presentada.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts.
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado la
filiación española del solicitante, por lo que no resulta acreditado en el expediente el
cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos en el apartado segundo
de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

III.3 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR OPCIÓN

III.3.1 OPCIÓN A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA
POR PATRIA POTESTAD-ART. 20-1A CC

Resolución de 9 de octubre de 2023 (5ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española e inscripción de nacimiento fuera de plazo

No es inscribible el nacimiento fuera de plazo de los menores, por no resultar acreditada 
la filiación paterna y porque las certificaciones de Costa de Marfil acompañadas no dan 
fe de dicha filiación por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo y opción a la nacionalidad 
española remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado 
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por el promotor, presunto progenitor, contra el auto de la encargada del Registro Civil 
Central.

HECHOS

1. Con fecha 7 de abril de 2017, don G.-P. V. D., nacido el 1 de julio de 1973 en B. (Costa 
de Marfil), de nacionalidad española adquirida por residencia, comparece ante el 
encargado del Registro Civil de Lleida, solicitando la inscripción de nacimiento fuera de 
plazo de su hija P.-R. D., nacida el 17 de enero de 2007 en A. (Costa de Marfil). Se aporta 
acta de consentimiento de la madre de la menor, Dª. B.-L. S., nacida en 1978 en Costa 
de Marfil, de nacionalidad marfileña, para que su hija adquiera la nacionalidad 
española.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; certificado 
local de nacimiento de la menor y su traducción; documento nacional de identidad, 
pasaporte español y certificado literal español de nacimiento del presunto padre, con 
inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia con 
efectos de 18 de febrero de 2003.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para conocer 
y resolver la solicitud presentada, se solicita al Registro Civil de Lleida comparecencia 
de los progenitores por separado y que se requiera al promotor a fin de que acredite los 
viajes realizados desde que reside en España, en especial en 2006. De acuerdo con la 
diligencia de notificación y requerimiento que consta en el expediente, el promotor, 
presunto progenitor, compareció en el Registro Civil de Lleida en fecha 1 de marzo de 
2021 manifestando que ya no dispone del pasaporte de Costa de Marfil y no inscribió 
a la menor en el plazo por la situación de crisis de su país en esos años. 

3. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil Central 
dicta auto en fecha 7 de abril de 2022 por el que deniega la inscripción de nacimiento 
y opción de nacionalidad de la menor P.-R. D., sin perjuicio de que acreditada su filiación 
biológica con progenitor español surta los efectos que corresponda, toda vez que el 
presunto padre no ha acreditado documentalmente su estancia en Costa de Marfil en 
la fecha probable de concepción de la menor cuya inscripción se solicita.

4. Notificada la resolución, el promotor, presunto padre de la optante, formula recurso 
ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que en su antiguo 
pasaporte constan los sellos de entrada y salida de Costa de Marfil en las fechas 
requeridas, que la inscripción de nacimiento de la menor se había realizado en plazo, 
pero por la destrucción de los registros se tuvo que solicitar el certificado posteriormente, 
estando dispuesto a someterse a pruebas de ADN para demostrar su paternidad, soli-
citando le sea concedida la inscripción de nacimiento a su hija. 

5. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del mismo 
por informe de 24 de noviembre de 2022 y el encargado del Registro Civil Central remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 
85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª 
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de 
octubre de 2008. 21-10ª de diciembre de 2011, 10-14ª de febrero y 23-40ª de agosto 
de 2012; 30-6ª de enero y 15-28ª de noviembre de 2013; 23-5ª de abril y 4-27ª de 
septiembre de 2014, y 4-1ª de septiembre de 2015.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española « 
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
18 de febrero de 2003 y ha solicitado, asistido por ella, la inscripción de nacimiento y 
opción de P.-R. D., nacida en A. (Costa de Marfil) el 17 de enero de 2007, según consta 
en certificación de nacimiento marfileña aportada. Se comprueba que se solicita la 
inscripción del nacimiento de la menor el 16 de diciembre de 2014, por lo que el 
encargado del Registro Civil Central requirió prueba de coincidencia espacio temporal 
de padre y madre en las fechas de la concepción de la hija, no constando en el pasaporte 
aportado entrada y salida en esas fechas en Costa de Marfil, donde reside la madre de 
la menor. Tampoco se han aportado los correspondientes certificados de alumbramiento 
y seguimiento del embarazo de la no inscrita.

IV.- El reconocimiento ante el encargado del Registro Civil puede llevarse a cabo en el 
momento mismo de la inscripción del nacimiento dentro del plazo previsto por los 
artículos 42 de la Ley del Registro Civil y 166 de su Reglamento, pero también puede 
tener lugar «mediante declaración del padre o de la madre, en cualquier tiempo, ante 
el encargado del Registro Civil» (cfr. art. 49 L.R.C.). Ahora bien, como puso de manifiesto 
la Resolución de este Centro Directivo, de 8 de septiembre de 1992, no basta la decla-
ración voluntaria y solemne por sí sola para provocar la inscripción, sino que, por el 
contrario, la inscripción del reconocimiento de paternidad deberá ser denegada cuando 
este reconocimiento resulte ambiguo o cuando por cualquier otro motivo puede deducirse 
fundadamente (cfr. art. 28 L.R.C.) que el autor del reconocimiento no es el padre biológico 
del menor. En este caso carecer de pruebas de viajes (sellos en el pasaporte, billetes 
de avión, etc.) que prueben la coincidencia espacio-temporal de padre y madre.

Hay que insistir en la idea de que la regulación de la filiación en el Código civil español 
se inspira en el principio de la veracidad biológica (principio reforzado por las Sentencias 
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del Tribunal Constitucional 138/2005, de 26 de mayo y por la más reciente de 27 de 
octubre de 2005 que declaran la inconstitucionalidad de los artículos 136.1 y 133.1 
del C.c., respectivamente), de modo que un reconocimiento de complacencia de la 
paternidad no matrimonial es nulo de pleno derecho y no podrá ser inscrito cuando haya 
en las actuaciones datos significativos y concluyentes de los que se deduzca que tal 
reconocimiento no se ajusta a la realidad.

Asimismo, en relación con las pruebas biológicas de ADN solicitadas por el recurrente 
a fin de acreditar la filiación paterna, se indica que la determinación de la paternidad 
en nuestro ordenamiento jurídico requiere que las pruebas biológicas se practiquen en 
el marco de un procedimiento judicial, en el cual deben ser propuestas y valoradas.

V. En esta situación no puede prosperar el expediente tanto por la falta de garantías de 
la certificación local aportada como por no haber acreditado documentalmente el 
promotor su estancia en Costa de Marfil en la fecha probable de concepción de la menor 
cuya inscripción se solicita, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad de los 
hechos inscritos y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC), no 
encontrándose debidamente acreditada la filiación paterna pretendida. Por lo mismo 
no puede considerarse acreditado por ahora que la optante a la nacionalidad española 
haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC), ni procede la 
inscripción de nacimiento fuera de plazo de la menor solicitada por el promotor, presunto 
progenitor.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 17 de octubre de 2023 (14ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2019, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, presunto progenitor, contra el auto del encargado del Registro Civil Consular 
de España en Dakar (Senegal).
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HECHOS

1. Con fecha 9 de septiembre de 2020, D.ª H. S., nacida el 11 de marzo de 1985 en K. 
(Gambia), de nacionalidad gambiana, en nombre de don E. C. T., presenta en el Registro 
Civil del Consulado General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de 
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del 
Código Civil, para su hijo A. C., nacido el 1 de enero de 2009 en K. (Gambia), presunto 
hijo de la promotora y de don E. C. T., nacido el 11 de enero de 1973 en K. (Gambia) de 
nacionalidad española adquirida por residencia en fecha 22 de mayo de 2019.

2. Solicitado expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre y 
examinada la documentación aportada, por el encargado del registro civil Consular se 
comprueba que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Granollers en fecha 23 de 
febrero de 2015, declaró que tenía seis hijos, entre los que se encuentra uno llamado 
A., no encontrándose en el expediente certificados de nacimiento de dichos hijos.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 16 de febrero de 2022, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar, se deniega la nacionalidad española por opción del 
interesado, toda vez que el certificado de nacimiento del optante aportado no resulta 
veraz y dada la inscripción tardía del nacimiento, lo que genera dudas fundadas sobre 
la realidad del hecho inscrito y de la verdadera identidad del solicitante.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor del interesado, interpone recurso ante 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente 
y se estime la opción a la nacionalidad española, alegando que declaró la existencia de 
su hijo en su solicitud de nacionalidad y que el certificado de nacimiento es auténtico 
y que, al no haber sido requerido para la presentación de pruebas de ADN y aclaraciones, 
se ha provocado indefensión.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 8 
de marzo de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 225.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 20 del Código Civil (CC); 
15, 23 y 29 de la Ley del Registro Civil (LRC); 16, 66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 24-3ª de abril de 2003; 
2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª de junio de 2006; 29-2ª 
de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio; 14-2ª de octubre de 2008 y 28-16ª 
de abril de 2017.

II. Se pretende por el promotor la inscripción y opción a la nacionalidad española en 
virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 20.2.a) del CC, del menor nacido en K. 
(Gambia) en fecha 1 de enero de 2009, por haber estado sujeto a la patria potestad de 
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un ciudadano de nacionalidad española durante su minoría de edad. Previo informe 
desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Dakar, dictó auto desestimando la citada petición, al existir 
dudas sobre la veracidad de la documentación aportada y por tanto sobre la verdadera 
identidad del solicitante. Frente a la citada resolución, el promotor interpone recurso de 
apelación que es el objeto de este expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(art. 85, I, RRC).

IV. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
22 de mayo de 2019 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
del interesado por medio de una certificación gambiana, en la cual se hace constar que 
nació en K. (Gambia) el 1 de enero de 2009, estando inscrito en el registro civil local el 
19 de enero de 2012, tres años después de haberse producido el hecho inscribible. Se 
constata que, en la solicitud de nacionalidad española por residencia del presunto padre 
en fecha de 23 de febrero de 2015, manifestó que tenía a su cargo seis hijos menores 
de edad, entre ellos uno llamado A., no encontrándose en el expediente certificados de 
nacimiento de dichos hijos. El promotor declaró en una comparecencia del 12 de marzo 
de 2015 que no iba a presentar certificaciones de nacimiento de los hijos nacidos en 
Gambia por ser muy costoso, habiendo sido advertido que posteriormente no podrá 
solicitar la nacionalidad por opción.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho 
inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo, no 
puede considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española 
haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto por el interesado y 
confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en Dakar (Senegal).
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Resolución de 17 de octubre de 2023 (26ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2019, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, presunto progenitor, contra el auto del encargado del Registro Civil Consular 
de España en Dakar (Senegal). 

HECHOS

1. Con fecha 9 de septiembre de 2020, Dª. H. S., nacida el 11 de marzo de 1985 en K. 
(Gambia), de nacionalidad gambiana, en nombre de don E. C. T., presenta en el Registro 
Civil del Consulado General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de 
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del 
Código Civil, para su hijo E. C., nacido el 5 de octubre de 2017 en K. (Gambia), presunto 
hijo de la promotora y de don E. C. T., nacido el 11 de enero de 1973 en K. (Gambia) de 
nacionalidad española adquirida por residencia en fecha 22 de mayo de 2019.

2. El encargado del Registro Civil Consular de España en Dakar dicta providencia iniciando 
el expediente y se constata que han transcurrido varios años del hecho a inscribir. Se 
comprueba que no existe vínculo matrimonial entre los presuntos padres.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 15 de febrero de 2022, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar, se deniega la nacionalidad española por opción del 
interesado, toda vez que el certificado de nacimiento del optante aportado no resulta 
veraz y dada la inscripción tardía del nacimiento, lo que genera dudas fundadas sobre 
la realidad del hecho inscrito y de la verdadera identidad del solicitante. 

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor del interesado, interpone recurso ante 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente 
y se estime la opción a la nacionalidad española de su hijo, alegando que el certificado 
de nacimiento es auténtico y que, si existían dudas, al no haber sido requerido para la 
presentación de pruebas de ADN y aclaraciones, se ha provocado indefensión.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 8 
de marzo de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 225.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 20 del Código Civil (CC); 
15, 23 y 29 de la Ley del Registro Civil (LRC); 16, 66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC), y las Resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 24-3ª de abril de 2003; 
2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª de junio de 2006; 29-2ª 
de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio; 14-2ª de octubre de 2008 y 28-16ª 
de abril de 2017.

II. Se pretende por el promotor la inscripción y opción a la nacionalidad española en 
virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 20.2.a) del Código Civil, del menor nacido 
en K. (Gambia) en fecha 5 de octubre de 2017, por haber estado sujeto a la patria 
potestad de un ciudadano de nacionalidad española durante su minoría de edad. Previo 
informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado del 
Registro Civil Consular de España en Dakar dictó auto desestimando la citada petición, 
al existir dudas sobre la veracidad de la documentación aportada y por tanto sobre la 
verdadera identidad del solicitante. Frente a la citada resolución, el promotor interpone 
recurso de apelación que es el objeto de este expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española « 
(art. 85, I, RRC).

IV. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
22 de mayo de 2019 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
del interesado por medio de una certificación gambiana, en la cual se hace constar que 
nació en K. (Gambia) el 5 de octubre de 2017, estando inscrito en el Registro Civil de 
Basse D.H el 17 de julio de 2020, tres años después de haberse producido el hecho 
inscribible y poco antes de presentar la solicitud en el Consulado General. Se comprueba 
por el encargado del Registro Civil Consular que en la copia literal de nacimiento del 
menor se manifiesta que nació el día 5 de octubre de 2017, por lo que, en el momento 
de la presentación en el Consulado, en noviembre de 2021, tendría cuatro años, al igual 
que un hermano gemelo junto al que presenta la solicitud. Sin embargo, su aspecto 
físico no se corresponde con una persona de la edad manifestada pues el interesado 
aparenta una edad de ocho años, y su hermano gemelo de 10 o más años edad. Por 
otro lado, las certificaciones no se consideran fiables pues los números de registro 
parecen demasiado bajos para la fecha de inscripción.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho 
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inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo, no 
puede considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española 
haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto por el interesado y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Dakar (Senegal).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (27ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2019, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, presunto progenitor, contra el auto del encargado del Registro Civil Consular 
de España en Dakar (Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 9 de septiembre de 2020, D.ª H. S., nacida el 11 de marzo de 1985 en K. 
(Gambia), de nacionalidad gambiana, en nombre de don E. C. T ., presenta en el Registro 
Civil del Consulado General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de 
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del 
Código Civil, para su hijo Y. C., nacido el 5 de octubre de 2017 en K. (Gambia), presunto 
hijo de la promotora y de don E. C. T ., nacido el 11 de enero de 1973 en K. (Gambia) 
de nacionalidad española adquirida por residencia en fecha 22 de mayo de 2019.

2. El encargado del Registro Civil Consular de España en Dakar dicta providencia iniciando 
el expediente y se constata que han transcurrido varios años del hecho a inscribir. Se 
comprueba que no existe vínculo matrimonial entre los presuntos padres.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 15 de febrero de 2022, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar, se deniega la nacionalidad española por opción del 
interesado, toda vez que el certificado de nacimiento del optante aportado no resulta 
veraz y dada la inscripción tardía del nacimiento, lo que genera dudas fundadas sobre 
la realidad del hecho inscrito y de la verdadera identidad del solicitante.
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4. Notificada la resolución, el presunto progenitor del interesado, interpone recurso ante 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente 
y se estime la opción a la nacionalidad española de su hijo, alegando que el certificado 
de nacimiento es auténtico y que, si existían dudas, al no haber sido requerido para la 
presentación de pruebas de ADN y aclaraciones, se ha provocado indefensión.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 8 
de marzo de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 225.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 20 del Código Civil (CC); 
15, 23 y 29 de la Ley del Registro Civil (LRC); 16, 66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 24-3ª de abril de 2003; 
2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª de junio de 2006; 29-2ª 
de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio; 14-2ª de octubre de 2008 y 28-16ª 
de abril de 2017.

II. Se pretende por el promotor la inscripción y opción a la nacionalidad española en 
virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 20.2.a) del Código Civil, del menor nacido 
en K. (Gambia) en fecha 5 de octubre de 2017, por haber estado sujeto a la patria 
potestad de un ciudadano de nacionalidad española durante su minoría de edad. Previo 
informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado del 
Registro Civil Consular de España en Dakar dictó auto desestimando la citada petición, 
al existir dudas sobre la veracidad de la documentación aportada y por tanto sobre la 
verdadera identidad del solicitante. Frente a la citada resolución, el promotor interpone 
recurso de apelación que es el objeto de este expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(art. 85, I, RRC).

IV. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
22 de mayo de 2019 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
del interesado por medio de una certificación gambiana, en la cual se hace constar que 
nació en K. (Gambia) el 5 de octubre de 2017, estando inscrito en el Registro Civil de 
B. el 17 de julio de 2020, tres años después de haberse producido el hecho inscribible 
y poco antes de presentar la solicitud en el Consulado General. Se comprueba por el 
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encargado del registro civil consular que en la copia literal de nacimiento del menor se 
manifiesta que nació el día 5 de octubre de 2017, por lo que, en el momento de la 
presentación en el Consulado, en noviembre de 2021, tendría cuatro años, al igual que 
un hermano gemelo junto al que presenta la solicitud. Sin embargo, su aspecto físico 
no se corresponde con una persona de la edad manifestada pues el interesado aparenta 
una edad de diez o más años y su hermano gemelo aparenta ocho. Por otro lado, las 
certificaciones no se consideran fiables pues los números de registro parecen demasiado 
bajos para la fecha de inscripción.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho 
inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo, no 
puede considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española 
haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto por el interesado y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Dakar.

Resolución de 17 de octubre de 2023 (75ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2019, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, presunto progenitor, contra el auto del encargado del Registro Civil Consular 
de España en Dakar (Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 9 de septiembre de 2020, D.ª H. S., nacida el 11 de marzo de 1985 en K. 
(Gambia), de nacionalidad gambiana, en nombre de don E. C. T., presenta en el Registro 
Civil del Consulado General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de 
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del 
Código Civil, para su hijo H. C., nacido el 3 de agosto de 2007 en K. (Gambia), presunto 
hijo de la promotora y de don E. C. T., nacido el 11 de enero de 1973 en K. (Gambia) de 
nacionalidad española adquirida por residencia en fecha 22 de mayo de 2019.
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2. Solicitado expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre y 
examinada la documentación aportada, por el encargado del registro civil Consular se 
comprueba que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Granollers en fecha 23 de 
febrero de 2015, declaró que tenía seis hijos, entre los que se encuentra uno llamado 
H., no encontrándose en el expediente certificados de nacimiento de dichos hijos.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 16 de febrero de 2022, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar, se deniega la nacionalidad española por opción del 
interesado, toda vez que el certificado de nacimiento del optante aportado no resulta 
veraz y dada la inscripción tardía del nacimiento, lo que genera dudas fundadas sobre 
la realidad del hecho inscrito y de la verdadera identidad del solicitante.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor del interesado, interpone recurso ante 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente 
y se estime la opción a la nacionalidad española, alegando que declaró la existencia de 
su hijo en su solicitud de nacionalidad y que el certificado de nacimiento es auténtico 
y que, al no haber sido requerido para la presentación de pruebas de ADN y aclaraciones, 
se ha provocado indefensión.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 8 
de marzo de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 225.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 20 del Código Civil (CC); 
15, 23 y 29 de la Ley del Registro Civil (LRC); 16, 66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 24-3ª de abril de 2003; 
2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª de junio de 2006; 29-2ª 
de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio; 14-2ª de octubre de 2008 y 28-16ª 
de abril de 2017.

II. Se pretende por el promotor la inscripción y opción a la nacionalidad española en 
virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 20.2.a) del CC, del menor nacido en K. 
(Gambia) en fecha 3 de agosto de 2007, por haber estado sujeto a la patria potestad 
de un ciudadano de nacionalidad española durante su minoría de edad. Previo informe 
desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Dakar, dictó auto desestimando la citada petición, al existir 
dudas sobre la veracidad de la documentación aportada y por tanto sobre la verdadera 
identidad del solicitante. Frente a la citada resolución, el promotor interpone recurso de 
apelación que es el objeto de este expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
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de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(art. 85, I, RRC).

IV. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
22 de mayo de 2019 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
del interesado por medio de una certificación gambiana, en la cual se hace constar que 
nació en K. (Gambia) el 3 de agosto de 2007. Se constata que, en la solicitud de nacio-
nalidad española por residencia del presunto padre en fecha de 23 de febrero de 2015, 
manifestó que tenía a su cargo seis hijos menores de edad, entre ellos uno llamado H., 
no encontrándose en el expediente certificados de nacimiento de dichos hijos. El promotor 
declaró en comparecencia en el Registro Civil de Granollers el 12 de marzo de 2015 
que no iba a presentar certificaciones de nacimiento de los hijos nacidos en Gambia 
por ser muy costoso, habiendo sido advertido que posteriormente no podrá solicitar la 
nacionalidad por opción.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho 
inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo, no 
puede considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española 
haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto por el interesado y 
confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en Dakar (Senegal).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (76ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2019, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, presunto progenitor, contra el auto del encargado del Registro Civil Consular 
de España en Dakar (Senegal).
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HECHOS

1. Con fecha 9 de septiembre de 2020, D.ª H. S., nacida el 11 de marzo de 1985 en K. 
(Gambia), de nacionalidad gambiana, en nombre de don E. C. T., presenta en el Registro 
Civil del Consulado General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de 
opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del 
Código Civil, para su hijo B. C., nacido el 1 de enero de 2009 en K. (Gambia), presunto 
hijo de la promotora y de don E. C. T., nacido el 11 de enero de 1973 en K. (Gambia) de 
nacionalidad española adquirida por residencia en fecha 22 de mayo de 2019.

2. Solicitado expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre y 
examinada la documentación aportada, por el encargado del registro civil Consular se 
comprueba que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Granollers en fecha 23 de 
febrero de 2015, declaró que tenía seis hijos, entre los que se encuentra uno llamado 
B., no encontrándose en el expediente certificados de nacimiento de dichos hijos.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 16 de febrero de 2022, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar, se deniega la nacionalidad española por opción del 
interesado, toda vez que el certificado de nacimiento del optante aportado no resulta 
veraz y dada la inscripción tardía del nacimiento, lo que genera dudas fundadas sobre 
la realidad del hecho inscrito y de la verdadera identidad del solicitante.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor del interesado, interpone recurso ante 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente 
y se estime la opción a la nacionalidad española, alegando que declaró la existencia de 
su hijo en su solicitud de nacionalidad y que el certificado de nacimiento es auténtico 
y que, al no haber sido requerido para la presentación de pruebas de ADN y aclaraciones, 
se ha provocado indefensión.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 8 
de marzo de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 225.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 20 del Código Civil (CC); 
15, 23 y 29 de la Ley del Registro Civil (LRC); 16, 66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 24-3ª de abril de 2003; 
2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª de junio de 2006; 29-2ª 
de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio; 14-2ª de octubre de 2008 y 28-16ª 
de abril de 2017.

II. Se pretende por el promotor la inscripción y opción a la nacionalidad española en 
virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 20.2.a) del CC, del menor nacido en K. 
(Gambia) en fecha 1 de enero de 2009, por haber estado sujeto a la patria potestad de 
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un ciudadano de nacionalidad española durante su minoría de edad. Previo informe 
desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Dakar, dictó auto desestimando la citada petición, al existir 
dudas sobre la veracidad de la documentación aportada y por tanto sobre la verdadera 
identidad del solicitante. Frente a la citada resolución, el promotor interpone recurso de 
apelación que es el objeto de este expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(art. 85, I, RRC).

IV. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
22 de mayo de 2019 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
del interesado por medio de una certificación gambiana, en la cual se hace constar que 
nació en K. (Gambia) el 1 de enero de 2009, estando inscrito en el Registro Civil de 
Basse D.H el 19 de enero de 2012, tres años después de haberse producido el hecho 
inscribible. Se constata que, en la solicitud de nacionalidad española por residencia del 
presunto padre en fecha de 23 de febrero de 2015, manifestó que tenía a su cargo seis 
hijos menores de edad, entre ellos uno llamado H., no encontrándose en el expediente 
certificados de nacimiento de dichos hijos. El promotor declaró en una comparecencia 
del 12 de marzo de 2015 que no iba a presentar certificaciones de nacimiento de los 
hijos nacidos en Gambia por ser muy costoso, habiendo sido advertido que posteriormente 
no podrá solicitar la nacionalidad por opción.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho 
inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo, no 
puede considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española 
haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto por el interesado y 
confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en Dakar (Senegal).
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Resolución de 20 de octubre de 2023 (12ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad si el interesado ejercita el derecho fuera de 
plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra la resolución 
del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Santo Domingo 
(República Dominicana).

HECHOS

1. Con fecha 10 de noviembre de 2015, don J. M. M., nacido el 31 de octubre de 1995 
en A. (República Dominicana), de nacionalidad dominicana, hijo de progenitor de nacio-
nalidad dominicana y española, adquirida esta última por residencia con efectos de 22 
de febrero de 2013, comparece en el Registro Civil del Consulado General de España 
en Santo Domingo a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido 
en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.

2. Por resolución de fecha 10 de noviembre de 2015, el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Santo Domingo, desestima la solicitud formulada por 
el interesado, toda vez que al optar tenía ya cumplidos veinte años, por lo que el derecho 
de opción se ha ejercitado una vez que el plazo para hacerlo había caducado.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando la revisión de su expediente y la estimación de su solicitud de 
inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable en 
fecha 13 de julio de 2020 y el encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Santo Domingo remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 21 y 22 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y 
las Resoluciones de 22 de octubre y 3-6ª de noviembre de 2001; 2-3ª de febrero, 14-1ª 
de marzo y 2-2ª de diciembre de 2002; 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª 
de septiembre de 2004; y 20-3ª de enero 13-1ª de junio de 2005; 4-2ª de julio de 2006; 
y 16-5ª de marzo de 2007.

II. Ha pretendido optar a la nacionalidad española un ciudadano nacido el 31 de octubre 
de 1995 en A. (República Dominicana), alegando la nacionalidad española de su padre, 
adquirida por residencia con efectos de 22 de febrero de 2013. El encargado del Registro 
Civil del Consulado General de España en Santo Domingo dictó resolución por la que 
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se denegó la opción pretendida ya que el interesado ejercita el derecho fuera del plazo 
legalmente establecido. Frente a dicha resolución se interpone recurso por el interesado, 
que es el objeto del presente expediente.

III. Examinada la documentación integrante del expediente, si bien el interesado estuvo 
bajo la patria potestad de un español durante su minoría de edad, toda vez que su 
progenitor adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos de 22 de febrero 
de 2013, habiendo nacido el solicitante el 31 de octubre de 1995, ejerció el derecho 
el 10 de noviembre de 2015, por lo que al optar tenía ya cumplidos veinte años, no 
cumpliéndose lo establecido en el artículo 20.2.c) del Código Civil que dispone que la 
declaración de opción ha de formularse por el interesado, por sí solo, si es mayor de 
dieciocho años y que la opción caduca a los veinte años de edad, salvo que el optante 
no estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, lo que 
aquí no sucede. Consecuentemente, el derecho de optar se ha ejercitado una vez que 
el plazo para hacerlo había caducado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 20 de octubre de 2023
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo.

Resolución de 23 de octubre de 2023 (1ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2019 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).

HECHOS

1. Con fecha 30 de junio de 2021, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil, de A. S. D., 
nacido el 27 de julio de 2012 en D. (Senegal), formulada por su progenitora D.ª K. D., 
nacida el 31 de agosto de 1976 en D. (Senegal), de nacionalidad senegalesa, en nombre 
de don S. Y. D., padre del interesado, nacido el 1 de enero de 1969 en D. (Senegal), de 
nacionalidad española adquirida por residencia con efectos de 6 de noviembre de 2019. 
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Consta poder notarial otorgado por el presunto progenitor a favor de la madre para que 
lleve a cabo las actuaciones necesarias para la adquisición de la nacionalidad española 
del menor.

2. Solicitado expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, 
se comprueba que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Palma de Mallorca en 
fecha 13 de diciembre de 2015, declaró que tenía trece hijos, entre los que se encuentra 
uno llamado A., no encontrándose en el expediente certificados de nacimiento de dichos 
hijos.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 8 de abril de 2022, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción del menor, 
por estimar que existen dudas fundadas sobre la veracidad de la documentación aportada 
y, por tanto, sobre la verdadera identidad del solicitante.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso, actuando mediante 
representación, ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando 
se revise el expediente y se estime la opción a la nacionalidad española del menor, 
alegando que en su solicitud de nacionalidad declaró al menor y ha presentado los 
documentos exigidos que acreditan suficientemente la paternidad.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 30 
de enero de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª 
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de 
octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
6 de noviembre de 2019 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
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del interesado por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar 
que éste nació el 27 de julio de 2012 en D. (Senegal), Se observa que, en el expediente 
de nacionalidad española por residencia del presunto padre, en la solicitud dirigida al 
Registro Civil de Palma de Mallorca, manifestó que tenía trece hijos, uno llamado A. 
Junto a la solicitud del interesado se presentan la de diez personas más, que también 
habían sido declaradas por el Sr. D. Dos de esas personas presentan en su solicitud 
certificaciones de nacimiento basadas en un juicio de rectificación, por el cual con una 
simple declaración se puede cambiar la filiación o cualquier otro dato que sea de interés 
en ese momento y que no es en absoluto fiable, y en este caso se cambian los nombres 
y las fechas de nacimiento del padre y la madre, y no coinciden las fechas de presentación 
en la solicitud de dicho Juicio, que se supone presentada en el año 2008, celebrándose 
la Audiencia en el año 2021. Las certificaciones que se presentan con las solicitudes 
son hechas por la misma persona, tanto las correspondientes a los presuntos hijos que 
han cambiado su filiación como los que no la han cambiado y carecen de timbre del 
Estado, por lo que no se pueden considerar fiables los documentos presentados.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho 
inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no 
puede considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española 
haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Dakar (República de Senegal).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (2ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2019 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar (República de Senegal).
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HECHOS

1. Con fecha 30 de junio de 2021, tiene entrada en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar (República de Senegal) solicitud de opción a la nacionalidad 
española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil, de A. S. D., 
nacido el 27 de julio de 2012 en D. (Senegal), formulada por su progenitora D.ª K. D., 
nacida el 31 de agosto de 1976 en D. (Senegal), de nacionalidad senegalesa, en nombre 
de don S. Y. D., padre del interesado, nacido el 1 de enero de 1969 en D. (Senegal), de 
nacionalidad española adquirida por residencia con efectos de 6 de noviembre de 2019. 
Consta poder notarial otorgado por el presunto progenitor a favor de la madre para que 
lleve a cabo las actuaciones necesarias para la adquisición de la nacionalidad española 
del menor.

2. Solicitado expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, 
se comprueba que, en la solicitud dirigida al Registro Civil de Palma de Mallorca en 
fecha 13 de diciembre de 2015, declaró que tenía trece hijos, entre los que se encuentra 
uno llamado A., no encontrándose en el expediente certificados de nacimiento de dichos 
hijos.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, por auto de 
fecha 8 de abril de 2022, dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Dakar se deniega la nacionalidad española por opción del menor, 
por estimar que existen dudas fundadas sobre la veracidad de la documentación aportada 
y, por tanto, sobre la verdadera identidad del solicitante.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso, actuando mediante 
representación, ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando 
se revise el expediente y se estime la opción a la nacionalidad española del menor, 
alegando que en su solicitud de nacionalidad declaró al menor y ha presentado los 
documentos exigidos que acreditan suficientemente la paternidad.

5. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 30 
de enero de 2023, el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Dakar remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª 
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de 
octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
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de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
6 de noviembre de 2019 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
del interesado por medio de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar 
que éste nació el 27 de julio de 2012 en D. (Senegal), Se observa que, en el expediente 
de nacionalidad española por residencia del presunto padre, en la solicitud dirigida al 
Registro Civil de Palma de Mallorca, manifestó que tenía trece hijos, uno llamado A. 
Junto a la solicitud del interesado se presentan la de diez personas más, que también 
habían sido declaradas por el Sr. D. Dos de esas personas presentan en su solicitud 
certificaciones de nacimiento basadas en un juicio de rectificación, por el cual con una 
simple declaración se puede cambiar la filiación o cualquier otro dato que sea de interés 
en ese momento y que no es en absoluto fiable, y en este caso se cambian los nombres 
y las fechas de nacimiento del padre y la madre, y no coinciden las fechas de presentación 
en la solicitud de dicho Juicio, que se supone presentada en el año 2008, celebrándose 
la Audiencia en el año 2021. Las certificaciones que se presentan con las solicitudes 
son hechas por la misma persona, tanto las correspondientes a los presuntos hijos que 
han cambiado su filiación como los que no la han cambiado y carecen de timbre del 
Estado, por lo que no se pueden considerar fiables los documentos presentados.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho 
inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no 
puede considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española 
haya estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Dakar (República de Senegal).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (9ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2008, por no resultar acreditada la filiación 
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paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra el acuerdo del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 7 de julio de 2016, tiene entrada en el Registro Civil Central, solicitud de 
opción a la nacionalidad española de B. J. J., nacido el 28 de julio de 1999 en S. ( 
Gambia), de nacionalidad gambiana, y con fecha 4 de mayo de 2017, solicitud de O. J. 
J., nacido el 20 de abril de 2001 en S. ( Gambia), de nacionalidad gambiana, asistido 
por su progenitor don A. J. J ., nacido el 1 de agosto de 1963 en M. (Gambia), de 
nacionalidad española adquirida por residencia en fecha 7 de noviembre de 2008, con 
el consentimiento de la madre, D.ª F. J., de nacionalidad gambiana, en virtud de lo 
establecido en los artículos 20.1.a) y 2.b) del Código Civil, prestando juramento de 
fidelidad a S.M. el Rey, obediencia a la Constitución y demás leyes españolas, renunciando 
a su nacionalidad anterior.

2. Revisado el expediente de nacionalidad española por residencia del presunto padre, 
se constata que, en la solicitud formulada ante el Registro Civil de Girona en fecha 4 de 
julio de 2006, manifestó que tenía tres hijos menores a su cargo, no apareciendo B. 
entre los indicados, y declarando un hijo llamado O. cuya fecha de nacimiento es diferente 
a la del interesado.

3. Por acuerdo de 5 de junio de 2017 dictado por el encargado del Registro Civil Central, 
se deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española de los 
interesados, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre español 
surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto progenitor no les mencionó 
en su expediente de nacionalidad española por residencia, como venía obligado, ya que, 
a la fecha de la declaración efectuada por el padre, los interesados eran menores de 
edad.

4. Notificada la resolución, el promotor, presunto progenitor, actuando en representación 
de los interesados, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando la revisión del expediente y que se declare la opción a la 
nacionalidad española, alegando que las certificaciones de nacimiento presentadas 
son legales y demuestran la paternidad.

5. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil Central 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 
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24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª 
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de 
octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC. 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española» (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero «sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española» 
(art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
7 de noviembre de 2008 y pretende el promotor, presunto progenitor, asistido por ello, 
inscribir el nacimiento de los interesados por medio de certificaciones gambianas en 
las cuales se hace constar que B. nació el 28 de julio de 1999 y O. nació el 20 de abril 
de 2001, ambos en S. (Gambia), si bien las inscripciones se realizaron 28 de abril de 
2009, 10 y 8 años después de los hechos inscribibles y con posterioridad a la adquisición 
de la nacionalidad española del presunto progenitor. Se constata que, en el expediente 
de nacionalidad española por residencia del presunto padre, en solicitud dirigida al 
Registro Civil de Girona, en fecha 4 de julio de 2006, indicó que tenía a su cargo tres 
hijos, no mencionando en modo alguno a los interesados que, en aquel momento, eran 
menores de edad, como venía obligado, en virtud de lo dispuesto en el art. 220 del RRC, 
que establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española por residencia 
se indicará especialmente: «… 2º. Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha 
de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad», no apareciendo 
B. entre los nombres indicados y señalando que tenía un hijo llamado O. pero con fecha 
de nacimiento (1997) diferente a la del interesado.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de las 
certificaciones locales aportadas y al no haber mencionado el presunto padre de los 
interesados la existencia de éstos en el expediente de nacionalidad por residencia, lo 
que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por 
ahora que los optantes a la nacionalidad española hayan estado sujeto a la patria 
potestad de un español (cfr. art. 20 CC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.
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III.8 COMPETENCIA EN EXP. NACIONALIDAD

III.8.2 COMPETENCIA TERRITORIAL EN EXP. DE NACIONALIDAD

Resolución de 9 de octubre de 2023 (27ª)
III.8.2 Competencia del registro civil en inscripción de

nacimiento y opción a la nacionalidad

Debe prevalecer la competencia del registro civil correspondiente al padre o madre en 
cuya compañía se encuentra el hijo menor de 14 años que opta a la nacionalidad 
española, por ser ambos progenitores titulares conjuntamente de la patria potestad, 
correspondiendo a ambos la representación (cfr. art. 154 Código Civil) y teniendo distinto 
domicilio.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
madre del interesado, actuando a través de representación, contra el auto del encargado 
del Registro Civil Consular de España en Islamabad (República Islámica de Pakistán).

HECHOS

1. Con fecha 8 de julio de 2013, D.ª N. K., de nacionalidad pakistaní, solicita en el
Registro Civil Consular de España en Islamabad, la inscripción de nacimiento y opción
a la nacionalidad española de su hijo menor de catorce años en dicha fecha, S. Z., nacido
el 3 de diciembre de 2001 en G. (República Islámica de Pakistán), en virtud de lo
establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil, por haber estado sujeto a la
patria potestad de su progenitor, don Z. M. B., natural de P. (República Islámica de
Pakistán), que adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos de 18 de
febrero de 2013.

2. Por auto de fecha 4 de septiembre de 2015 dictado por el encargado del Registro
Civil del Consulado General de España en Islamabad se declara la incompetencia de
dicho registro civil para conocer de la solicitud formulada, dado que ninguno de los
progenitores se encuentra domiciliado en el lugar de presentación de la solicitud.

3. Notificada la resolución, don F. P. C., procurador de los tribunales, actuando en nombre
y representación de D.ª S. Z., madre del menor, interpone recurso ante la extinta Dirección
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica
y Fe Pública, solicitando se proceda a la inscripción de nacimiento y opción a la nacio-
nalidad española del interesado, alegando que ambos progenitores tienen domicilio en
Pakistán y en España indistintamente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil
Consular de España en Islamabad remite el expediente a la extinta Dirección General
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe
Pública para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos el artículo 20 y 154 del Código Civil; 16.4 y 64 de la Ley del Registro Civil de 
1957; 16, 220 y siguientes y 365 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones 
de 20 de marzo de 1991, 28 de febrero de 2006 y 26 de julio de 2007 de la D.G.R.N y 
las resoluciones 9-1ª y 2ª de julio, 19-2ª de octubre y 16 de diciembre de 1996; 13 de 
marzo de 2000; 5-3ª de enero de 2002; 17-3ª de mayo de 2004; 30-1ª de noviembre 
de 2006; 27-1ª y 2ª de marzo y 15-3ª de octubre de 2008; 24-6ª de 2009; 13-1ª de 
enero y 25-8ª de noviembre de 2010.

II. La madre del interesado, de nacionalidad pakistaní, solicitó en el Registro Civil Consular 
de España en Islamabad la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
de su hijo menor de catorce años en dicha fecha, nacido el 3 de diciembre de 2001 en 
G. (República Islámica de Pakistán), en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 
2.a) del Código Civil, por haber estado sujeto a la patria potestad de su progenitor, natural 
de P. (República Islámica de Pakistán), que adquirió la nacionalidad española por 
residencia con efectos de 18 de febrero de 2013. El encargado del Registro Civil Consular 
de España en Islamabad dicta resolución por la que se declara la incompetencia de 
dicho registro civil para conocer de la solicitud formulada, dado que ninguno de los 
progenitores se encuentra domiciliado en el lugar de presentación de la solicitud. Frente 
a dicha resolución se interpone recurso por la madre del interesado, actuando a través 
de representación, que es el objeto del presente expediente.

III. Se plantea la cuestión de determinar la competencia para conocer de la inscripción 
de nacimiento y opción a la nacionalidad española del interesado.

El párrafo cuarto del artículo 16 LRC permite que el extranjero que adquiere la nacio-
nalidad española, incluso habiendo nacido en el extranjero, pueda solicitar en el momento 
de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al Rey y obediencia a la 
Constitución y a las leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento en el registro 
civil municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el oportuno 
expediente registral. Como señala la directriz cuarta de la Instrucción arriba citada de 
la DGRN de 28 de febrero de 2006, este apartado es aplicable, básicamente, a los 
supuestos de adquisición de nacionalidad española por residencia. Pero quedarían, en 
principio, fuera del ámbito del artículo 16.4 LRC los supuestos de recuperación y con-
servación de la nacionalidad española, así como los de adquisición de la misma por 
carta de naturaleza y por opción. No obstante, la propia Instrucción precisa que se 
entienden incluidas en la ampliación competencial de los registros municipales llevada 
a cabo por la Ley 24/2005 aquellas opciones de menores nacidos en el extranjero que 
trajeran causa directa de expedientes de nacionalidad resueltos favorablemente, en 
tanto que la concesión de la nacionalidad española por residencia a un ciudadano hasta 
ese momento extranjero abre directamente la posibilidad de que el mismo formule la 
opción a la nacionalidad española en nombre de sus hijos menores de 14 años o 
incapacitados o, asistiendo a sus hijos mayores de 14 años y sujetos a su patria 
potestad.
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Ahora bien, esta ampliación de la competencia a favor del registro civil municipal que 
haya tramitado el previo expediente registral de adquisición de la nacionalidad española 
por residencia respecto de la opción a la nacionalidad española por razón de patria 
potestad debe mantenerse mientras subsista la propia competencia del registro civil en 
que se ha instruido el expediente de nacionalidad por residencia, esto es, hasta la 
inscripción definitiva del nacimiento y de la adquisición de la nacionalidad española del 
extranjero naturalizado, por lo que la competencia del registro civil municipal, en cuanto 
a inscripción de la opción, se condiciona a que se formule la correspondiente declaración 
de opción (cfr. art. 20 nº2 CC) durante el periodo de los 180 días siguientes a la notifi-
cación de la concesión de la nacionalidad española en que se ha de formalizar la renuncia 
a la nacionalidad anterior, en su caso, y la promesa o juramento exigidos por la ley (cfr. 
art. 23 CC y 224 RRC).

IV. En el presente caso, la comparecencia del Sr. M. B., padre del interesado, para cumplir 
los requisitos establecidos en el artículo 23 CC se produce en fecha 18 de febrero de 
2013 ante el Registro Civil de Denia, Valencia, practicándose la inscripción definitiva 
de nacimiento y adquisición de nacionalidad el 9 de abril de 2013, en dicho Registro 
Civil. Por otra parte, se ha constatado por este centro directivo que el progenitor falleció 
el 29 de octubre de 2013 en V.

A requerimiento de este centro directivo, se aporta un certificado de empadronamiento 
en el Ayuntamiento de Valencia de la progenitora del interesado, D.ª N. K., fechado el 8 
de julio de 2019, en el que consta fecha de alta en el municipio de 11 de febrero de 
2016. Asimismo, consta en el expediente una declaración jurada de la progenitora, en 
la que indica que su hijo nunca obtuvo visado ni pasaporte, por lo que reside en Pakistán.

De este modo, en la fecha de presentación de la solicitud, hecho que se produce el 8 
de julio de 2013, y de acuerdo con la documentación que consta en el expediente, el 
progenitor del interesado residía en España y la progenitora residía en Pakistán junto 
con el menor.

V. La Instrucción de 20 de marzo de 1991 de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado sobre nacionalidades, apartado IV «Opción a la nacionalidad española», en 
relación con el art. 20.2 del Código Civil, por el que el representante del menor de catorce 
años o del incapacitado puede optar, en nombre de éste, por la nacionalidad española, 
siempre que se obtenga la autorización del encargado del registro civil del domicilio, 
previo dictamen del ministerio fiscal, en atención al interés del menor, indica que «como 
esta autorización está encomendada al encargado del registro civil, hay que estimar 
que se trata de una actuación registral de la competencia de los Jueces o Cónsules 
encargados del Registro y que da origen a un expediente de los regulados por la legislación 
del registro civil, sujeto a sus normas específicas y a su régimen propio de recursos (cfr. 
artículo 97 de la Ley del Registro Civil de 1957)» y que «para conceder la autorización 
al representante legal, sólo es competente el encargado del registro civil del domicilio 
del declarante».
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Igualmente, en el apartado VIII de la citada Instrucción, declaración cuarta, se establece 
que «la autorización para que el representante legal del menor de catorce años pueda 
optar, en nombre de éstos, por la nacionalidad española es una actuación registral, 
sometida a las normas de los expedientes del Registro Civil. Tal autorización, aunque la 
inscripción de la opción haya de extenderse en otro Registro, corresponde siempre 
concederla al Juez o Cónsul encargado del registro civil del domicilio del declarante».

Se plante el problema de determinar el registro civil competente cuando, siendo el 
declarante el representante legal del menor, ambos progenitores sean titulares conjun-
tamente de la patria potestad y se encuentren domiciliados en distintas localidades. En 
este sentido, la Instrucción de 26 de julio de 2007 de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, sobre la tramitación de las solicitudes de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia (BOE núm. 189 de 08 de agosto de 2007), aplicable a los 
supuestos de adquisición por opción, establece en su apartado 3.2.b) respecto de los 
menores cuyos progenitores residen en distintos municipios que «la norma específica 
a tener en cuenta en materia de competencia para obtener la autorización preceptiva 
la constituye el artículo 20.2.a) del Código Civil, la cual, exige para formalizar la solicitud 
de nacionalidad en favor de un menor de catorce años, la autorización del encargado 
del registro civil del domicilio del declarante. En este punto, no rigen las normas de 
competencia registral (cfr. art. 365 RRC), sino la competencia por conexión del art. 
20.2.a) del Código Civil, que la atribuye el Registro Civil del «domicilio del declarante», 
esto es, del representante legal del menor. En caso de que, por ser ambos progenitores 
titulares conjuntamente de la patria potestad, la representación corresponda a ambos 
(cfr. art. 154 Código Civil) y tengan distinto domicilio debe prevalecer la competencia 
del registro que corresponda al padre o madre en cuya compañía se encuentra el hijo».

VI. En el expediente que nos ocupa, ambos progenitores son titulares de la patria potestad 
respecto de su hijo menor, residiendo el padre del interesado en España y la madre en 
Pakistán junto con el interesado, menor de catorce años en la fecha de presentación 
de la solicitud. De este modo, en aplicación de las Instrucciones de 20 de marzo de 
1991, ampliada en este punto por la de 26 de julio de 2007 de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado debe prevalecer la competencia del registro civil consular 
que corresponda a la madre en cuya compañía se encuentra el hijo, en este caso, el 
Registro Civil Consular de España en Islamabad.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado, estimar el 
recurso interpuesto, dejar sin efecto la resolución apelada y retrotraer actuaciones al 
momento de presentación de la solicitud, con objeto de que se resuelva por el registro 
civil consular lo que en derecho proceda.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Islamabad (República Islámica 
de Pakistán).
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Resolución de 9 de octubre de 2023 (28ª)
III.8.2 Competencia del registro civil en inscripción de 

nacimiento y opción a la nacionalidad

Debe prevalecer la competencia del registro civil correspondiente al padre o madre en 
cuya compañía se encuentra la hija menor de 14 años que opta a la nacionalidad 
española, por ser ambos progenitores titulares conjuntamente de la patria potestad, 
correspondiendo a ambos la representación (cfr. art. 154 Código Civil) y teniendo distinto 
domicilio.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
madre de la interesada, actuando a través de representación, contra el auto del encargado 
del Registro Civil Consular de España en Islamabad (República Islámica de Pakistán).

HECHOS

1. Con fecha 8 de julio de 2013, D.ª N. K., de nacionalidad pakistaní, solicita en el 
Registro Civil Consular de España en Islamabad, la inscripción de nacimiento y opción 
a la nacionalidad española de su hija menor de catorce años en dicha fecha, S. Z., nacida 
el 11 de agosto de 2000 en G. (República Islámica de Pakistán), en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil, por haber estado sujeta a la patria 
potestad de su progenitor, don Z. M. B., natural de P. (República Islámica de Pakistán), 
que adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos de 18 de febrero de 
2013.

2. Por auto de fecha 4 de septiembre de 2015 dictado por el encargado del Registro 
Civil del Consulado General de España en Islamabad se declara la incompetencia de 
dicho registro civil para conocer de la solicitud formulada, dado que ninguno de los 
progenitores se encuentra domiciliado en el lugar de presentación de la solicitud.

3. Notificada la resolución, don F. P. C., procurador de los tribunales, actuando en nombre 
y representación de D.ª S. Z., madre de la menor, interpone recurso ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se proceda a la inscripción de nacimiento y opción a 
la nacionalidad española de la interesada, alegando que ambos progenitores tienen 
domicilio en Pakistán y en España indistintamente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Islamabad remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos el artículo 20 y 154 del Código Civil; 16.4 y 64 de la Ley del Registro Civil de 
1957; 16, 220 y siguientes y 365 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones 
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de 20 de marzo de 1991, 28 de febrero de 2006 y 26 de julio de 2007 de la D.G.R.N y 
las resoluciones 9-1ª y 2ª de julio, 19-2ª de octubre y 16 de diciembre de 1996; 13 de 
marzo de 2000; 5-3ª de enero de 2002; 17-3ª de mayo de 2004; 30-1ª de noviembre 
de 2006; 27-1ª y 2ª de marzo y 15-3ª de octubre de 2008; 24-6ª de 2009; 13-1ª de 
enero y 25-8ª de noviembre de 2010.

II. La madre de la interesada, de nacionalidad pakistaní, solicitó en el Registro Civil 
Consular de España en Islamabad la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad 
española de su hija menor de catorce años en dicha fecha, nacida el 11 de agosto de 
2000 en G. (República Islámica de Pakistán), en virtud de lo establecido en el artículo 
20.1.a) y 2.a) del Código Civil, por haber estado sujeta a la patria potestad de su proge-
nitor, natural de P. (República Islámica de Pakistán), que adquirió la nacionalidad española 
por residencia con efectos de 18 de febrero de 2013. El encargado del Registro Civil 
Consular de España en Islamabad dicta resolución por la que se declara la incompetencia 
de dicho registro civil para conocer de la solicitud formulada, dado que ninguno de los 
progenitores se encuentra domiciliado en el lugar de presentación de la solicitud. Frente 
a dicha resolución se interpone recurso por la madre de la interesada, actuando a través 
de representación, que es el objeto del presente expediente.

III. Se plantea la cuestión de determinar la competencia para conocer de la inscripción 
de nacimiento y opción a la nacionalidad española de la interesada.

El párrafo cuarto del artículo 16 LRC permite que el extranjero que adquiere la nacio-
nalidad española, incluso habiendo nacido en el extranjero, pueda solicitar en el momento 
de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al Rey y obediencia a la 
Constitución y a las leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento en el registro 
civil municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el oportuno 
expediente registral. Como señala la directriz cuarta de la Instrucción arriba citada de 
la DGRN de 28 de febrero de 2006, este apartado es aplicable, básicamente, a los 
supuestos de adquisición de nacionalidad española por residencia. Pero quedarían, en 
principio, fuera del ámbito del artículo 16.4 LRC los supuestos de recuperación y con-
servación de la nacionalidad española, así como los de adquisición de esta por carta 
de naturaleza y por opción. No obstante, la propia Instrucción precisa que se entienden 
incluidas en la ampliación competencial de los registros municipales llevada a cabo por 
la Ley 24/2005 aquellas opciones de menores nacidos en el extranjero que trajeran 
causa directa de expedientes de nacionalidad resueltos favorablemente, en tanto que 
la concesión de la nacionalidad española por residencia a un ciudadano hasta ese 
momento extranjero abre directamente la posibilidad de que el mismo formule la opción 
a la nacionalidad española en nombre de sus hijos menores de 14 años o incapacitados 
o, asistiendo a sus hijos mayores de 14 años y sujetos a su patria potestad.

Ahora bien, esta ampliación de la competencia a favor del registro civil municipal que 
haya tramitado el previo expediente registral de adquisición de la nacionalidad española 
por residencia respecto de la opción a la nacionalidad española por razón de patria 
potestad debe mantenerse mientras subsista la propia competencia del registro civil en 
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que se ha instruido el expediente de nacionalidad por residencia, esto es, hasta la 
inscripción definitiva del nacimiento y de la adquisición de la nacionalidad española del 
extranjero naturalizado, por lo que la competencia del registro civil municipal, en cuanto 
a inscripción de la opción, se condiciona a que se formule la correspondiente declaración 
de opción (cfr. art. 20 nº2 CC) durante el periodo de los 180 días siguientes a la notifi-
cación de la concesión de la nacionalidad española en que se ha de formalizar la renuncia 
a la nacionalidad anterior, en su caso, y la promesa o juramento exigidos por la ley (cfr. 
art. 23 CC y 224 RRC).

IV. En el presente caso, la comparecencia del Sr. M. B., padre de la interesada, para 
cumplir los requisitos establecidos en el artículo 23 CC se produce en fecha 18 de 
febrero de 2013 ante el Registro Civil de Denia, Valencia, practicándose la inscripción 
definitiva de nacimiento y adquisición de nacionalidad el 9 de abril de 2013, en dicho 
Registro Civil. Por otra parte, se ha constatado por este centro directivo que el progenitor 
falleció el 29 de octubre de 2013 en V.

A requerimiento de este centro directivo, se aporta un certificado de empadronamiento 
en el Ayuntamiento de Valencia de la progenitora de la interesada, D.ª N. K., fechado el 
8 de julio de 2019, en el que consta fecha de alta en el municipio de 11 de febrero de 
2016. Asimismo, consta en el expediente una declaración jurada de la progenitora, en 
la que indica que su hija nunca obtuvo visado ni pasaporte, por lo que reside en Pakistán.

De este modo, en la fecha de presentación de la solicitud, hecho que se produce el 8 
de julio de 2013, y de acuerdo con la documentación que consta en el expediente, el 
progenitor de la interesada residía en España y la progenitora residía en Pakistán junto 
con la menor.

V. La Instrucción de 20 de marzo de 1991 de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado sobre nacionalidades, apartado IV «Opción a la nacionalidad española», en 
relación con el art. 20.2 del Código Civil, por el que el representante del menor de catorce 
años o del incapacitado puede optar, en nombre de éste, por la nacionalidad española, 
siempre que se obtenga la autorización del encargado del registro civil del domicilio, 
previo dictamen del ministerio fiscal, en atención al interés del menor, indica que «como 
esta autorización está encomendada al encargado del registro civil, hay que estimar 
que se trata de una actuación registral de la competencia de los Jueces o Cónsules 
encargados del Registro y que da origen a un expediente de los regulados por la legislación 
del registro civil, sujeto a sus normas específicas y a su régimen propio de recursos (cfr. 
artículo 97 de la Ley del Registro Civil de 1957)» y que «para conceder la autorización 
al representante legal, sólo es competente el encargado del registro civil del domicilio 
del declarante».

Igualmente, en el apartado VIII de la citada Instrucción, declaración cuarta, se establece 
que «la autorización para que el representante legal del menor de catorce años pueda 
optar, en nombre de éstos, por la nacionalidad española es una actuación registral, 
sometida a las normas de los expedientes del Registro Civil. Tal autorización, aunque la 
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inscripción de la opción haya de extenderse en otro Registro, corresponde siempre 
concederla al Juez o Cónsul encargado del registro civil del domicilio del declarante».

Se plante el problema de determinar el registro civil competente cuando, siendo el 
declarante el representante legal del menor, ambos progenitores sean titulares conjun-
tamente de la patria potestad y se encuentren domiciliados en distintas localidades. En 
este sentido, la Instrucción de 26 de julio de 2007 de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, sobre la tramitación de las solicitudes de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia (BOE núm. 189 de 08 de agosto de 2007), aplicable a los 
supuestos de adquisición por opción, establece en su apartado 3.2.b) respecto de los 
menores cuyos progenitores residen en distintos municipios que «la norma específica 
a tener en cuenta en materia de competencia para obtener la autorización preceptiva 
la constituye el artículo 20.2.a) del Código Civil, la cual, exige para formalizar la solicitud 
de nacionalidad en favor de un menor de catorce años, la autorización del encargado 
del registro civil del domicilio del declarante. En este punto, no rigen las normas de 
competencia registral (cfr. art. 365 RRC), sino la competencia por conexión del art. 
20.2.a) del Código Civil, que la atribuye el Registro Civil del «domicilio del declarante», 
esto es, del representante legal del menor. En caso de que, por ser ambos progenitores 
titulares conjuntamente de la patria potestad, la representación corresponda a ambos 
(cfr. art. 154 Código Civil) y tengan distinto domicilio debe prevalecer la competencia 
del registro que corresponda al padre o madre en cuya compañía se encuentra el hijo».

VI. En el expediente que nos ocupa, ambos progenitores son titulares de la patria potestad 
respecto de su hija menor, residiendo el padre de la interesada en España y la madre 
en Pakistán junto con la interesada, menor de catorce años en la fecha de presentación 
de la solicitud. De este modo, en aplicación de las Instrucciones de 20 de marzo de 
1991, ampliada en este punto por la de 26 de julio de 2007 de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado debe prevalecer la competencia del registro civil consular 
que corresponda a la madre en cuya compañía se encuentra la hija, en este caso, el 
Registro Civil Consular de España en Islamabad.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado, estimar el 
recurso interpuesto, dejar sin efecto la resolución apelada y retrotraer actuaciones al 
momento de presentación de la solicitud, con objeto de que se resuelva por el registro 
civil consular lo que en derecho proceda.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Islamabad (República Islámica 
de Pakistán).
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Resolución de 9 de octubre de 2023 (29ª)
III.8.2 Competencia del registro civil en inscripción de 

nacimiento y opción a la nacionalidad

Procede retrotraer las actuaciones al momento de presentación de la solicitud, a fin de 
que, por el encargado del registro civil consular, se dicte la resolución que en derecho 
proceda, al resultar competente para conocer de la solicitud formulada.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, actuando a través de representación, contra el auto del encargado del 
Registro Civil Consular de España en Islamabad (República Islámica de Pakistán).

HECHOS

1. Con fecha 8 de julio de 2013, D.ª N. K., de nacionalidad pakistaní, solicita en el 
Registro Civil Consular de España en Islamabad, la inscripción de nacimiento y opción 
a la nacionalidad española de su hija K. Z., nacida el 1 de junio de 1995 en G. (República 
Islámica de Pakistán), en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código 
Civil, por haber estado sujeta a la patria potestad de su progenitor, don Z. M. B., natural 
de P. (República Islámica de Pakistán), que adquirió la nacionalidad española por 
residencia con efectos de 18 de febrero de 2013.

2. Por auto de fecha 4 de septiembre de 2015 dictado por el encargado del Registro 
Civil del Consulado General de España en Islamabad se declara la incompetencia de 
dicho registro civil para conocer de la solicitud formulada, dado que ninguno de los 
progenitores se encuentra domiciliado en el lugar de presentación de la solicitud.

3. Notificada la resolución, don F. P. C., procurador de los tribunales, actuando en nombre 
y representación de la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, solicitando se proceda a la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad 
española de la solicitante, alegando que ambos progenitores tienen domicilio en Pakistán 
y en España indistintamente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Islamabad remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil de 1957; 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, 
de 24-2ª, 24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 
2005; 26-2ª de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de 
julio y 14-2ª de octubre de 2008.
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II. La madre de la interesada, de nacionalidad pakistaní, solicitó el 8 de julio de 2013 
en el Registro Civil Consular de España en Islamabad la inscripción de nacimiento y 
opción a la nacionalidad española de su hija, mayor de edad en dicha fecha, nacida el 
1 de junio de 1995 en G. (República Islámica de Pakistán), en virtud de lo establecido 
en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil, por haber estado sujeta a la patria potestad 
de su progenitor, natural de P. (República Islámica de Pakistán), que adquirió la nacio-
nalidad española por residencia con efectos de 18 de febrero de 2013. El encargado 
del Registro Civil Consular de España en Islamabad dicta resolución por la que se declara 
la incompetencia de dicho registro civil para conocer de la solicitud formulada, dado 
que ninguno de los progenitores se encuentra domiciliado en el lugar de presentación 
de la solicitud. Frente a dicha resolución se interpone recurso por la interesada, actuando 
a través de representación, que es el objeto del presente expediente.

III. El art. 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacionalidad 
española «las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de un 
español», indicando el apartado 2 del citado artículo 20 que la declaración de opción 
se formulará «…c) por el propio interesado, por sí solo, si está emancipado o es mayor 
de dieciocho años».

IV. En el presente expediente, la solicitud de opción a la nacionalidad española se formula 
por la madre de la interesada en fecha 8 de julio de 2013 en nombre y representación 
de su hija, nacida el 1 de junio de 1995 en la República Islámica de Pakistán, por tanto, 
mayor de edad en la fecha en que su progenitora formula la solicitud de opción en su 
nombre, por lo que dicha solicitud debería haber sido formulada por la propia interesada, 
que si bien no fue oída en el expediente al formular la solicitud, interpone recurso 
ratificando su voluntad de optar por la nacionalidad española.

V. En relación con el registro civil competente para recibir la declaración de opción, se 
indica que, conforme al artículo 64 de la Ley del Registro Civil, «A falta de disposición 
especial, es funcionario competente para recibir las declaraciones de conservación o 
modificación de nacionalidad o vecindad, el mismo que determinan las reglas sobre 
opción de nacionalidad. Cuando dicho funcionario no sea el encargado del mismo 
Registro donde conste inscrito el nacimiento, levantará acta con las circunstancias 
exigidas para la inscripción y la remitirá al Registro competente para la práctica de la 
inscripción marginal correspondiente». Este precepto está desarrollado por los artículos 
226 a 229 del Reglamento del Registro Civil, de los que, en una interpretación de 
conjunto, como veremos, resulta que la declaración de opción a la nacionalidad española 
y la renuncia, en su caso, y el juramento o promesa exigidos, serán formuladas ante el 
encargado del Registro del domicilio.

El transcrito artículo 64 de la Ley registral civil no especifica, sin embargo, quién es el 
«funcionario competente para recibir las declaraciones». Pues bien, desde la aprobación 
de la Ley del Registro Civil de 1870, el registro civil competente para inscribir los hechos 
relativos a la nacionalidad era el del domicilio del interesado. Publicado el Código Civil 
el funcionario competente para recibir las declaraciones relativas a la nacionalidad era, 
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en paralelo a la competencia para la inscripción, el encargado del Registro Civil del lugar 
en que residiere el interesado. Así resultaba de la redacción originaria de los artículos 
18 y 19 del Código Civil, criterio que se mantuvo en el artículo 18 en su redacción dada 
por la Ley de 15 de julio de 1954. En la Ley del Registro Civil de 1957 se cambian los 
criterios de competencia registral para inscribir los hechos relativos a la nacionalidad, 
pasando a quedar ésta atribuida al registro civil donde conste o deba constar la inscripción 
del nacimiento (cfr. art. 46 LRC). Pero no por ello se abandona el criterio competencial 
en materia de recepción y documentación de las declaraciones de voluntad que sigue 
vinculado al domicilio del interesado (cfr. art. 64, párrafo primero, LRC, en relación con 
el art. 18 CC, en la redacción entonces vigente, esto es, la de la Ley de 15 de julio de 
1954). La «ratio» de estas normas no era otra que la de facilitar el trámite a los intere-
sados, en aplicación del criterio general que resulta del artículo 2, párrafo primero, del 
Reglamento del Registro Civil. Por ello, la Instrucción sobre auxilio registral de 31 de 
octubre de 1975 permitía ya al particular «renunciar a este beneficio establecido en su 
favor y dirigirse directamente, por los motivos que sean, al Registro competente para la 
inscripción misma».

Los textos del Código Civil sobre encargado competente para recibir las declaraciones 
vienen a ser reproducidos en la revisión que del artículo 20 hace la Ley 51/1982, por 
lo que podía seguir manteniéndose la misma doctrina. Y lo mismo ha de entenderse en 
la actualidad, a pesar de que el Código Civil después de la reforma de la Ley 18/1990 
no diga nada sobre la competencia del encargado correspondiente al lugar de residencia 
para recibir las declaraciones relativas a la nacionalidad. Debe seguir admitiéndose que 
dichas declaraciones pueden formularse ante dicho encargado en aplicación de los 
principios que inspiran los artículos 2, párrafo primero, del Reglamento del Registro Civil 
y 64 de la Ley del Registro Civil, a fin de facilitar las actuaciones de los particulares 
relativas al Registro Civil. Confirma esta conclusión el preámbulo de la citada Ley 
18/1990, del que resulta que la misma no introduce alteraciones en el régimen registral, 
al decir que «se suprimen en la opción las referencias a su mecánica registral perfecta-
mente regulada por las normas generales de la legislación del registro civil». Finalmente, 
este criterio ya se sostuvo por este centro directivo en su Resolución de 20 de marzo 
de 1991. Por tanto, el encargado del registro civil correspondiente al lugar del domicilio 
del optante deberá proceder a recibir la declaración de opción y documentarla en los 
términos de los artículos 226 y siguientes del Reglamento del Registro Civil.

VI. En el expediente que nos ocupa, se aporta un certificado de empadronamiento de 
la interesada en el Ayuntamiento de Valencia fechado el 10 de octubre de 2019, con 
fecha de alta en el municipio de 25 de febrero de 2016. Por tanto, en la fecha de pre-
sentación de la solicitud, hecho que se produce el 8 de julio de 2013, la interesada 
residía en Pakistán, por lo que la competencia para conocer de la solicitud de opción a 
la nacionalidad española de la solicitante correspondía al Registro Civil Consular de 
España en Islamabad.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado, estimar el 
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recurso interpuesto, dejar sin efecto la resolución apelada y retrotraer actuaciones al 
momento de presentación de la solicitud, con objeto de que se resuelva por el registro 
civil consular lo que en derecho proceda.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Islamabad (República Islámica 
de Pakistán).

Resolución de 9 de octubre de 2023 (30ª)
III.8.2 Competencia del registro civil en inscripción de 

nacimiento y opción a la nacionalidad

Debe prevalecer la competencia del registro civil correspondiente al padre o madre en 
cuya compañía se encuentra la hija menor de 14 años que opta a la nacionalidad 
española, por ser ambos progenitores titulares conjuntamente de la patria potestad, 
correspondiendo a ambos la representación (cfr. art. 154 Código Civil) y teniendo distinto 
domicilio.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
madre de la interesada, actuando a través de representación, contra el auto del encargado 
del Registro Civil Consular de España en Islamabad (República Islámica de Pakistán).

HECHOS

1. Con fecha 8 de julio de 2013, D.ª N. K., de nacionalidad pakistaní, solicita en el 
Registro Civil Consular de España en Islamabad, la inscripción de nacimiento y opción 
a la nacionalidad española de su hija menor de catorce años en dicha fecha, N. Z., 
nacida el 16 de agosto de 2005 en G. (República Islámica de Pakistán), en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil, por haber estado sujeta a la 
patria potestad de su progenitor, don Z. M. B., natural de P. (República Islámica de 
Pakistán), que adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos de 18 de 
febrero de 2013.

2. Por auto de fecha 4 de septiembre de 2015 dictado por el encargado del Registro 
Civil del Consulado General de España en Islamabad se declara la incompetencia de 
dicho registro civil para conocer de la solicitud formulada, dado que ninguno de los 
progenitores se encuentra domiciliado en el lugar de presentación de la solicitud.

3. Notificada la resolución, don F. P. C., procurador de los tribunales, actuando en nombre 
y representación de D.ª S. Z., madre de la menor, interpone recurso ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se proceda a la inscripción de nacimiento y opción a 
la nacionalidad española de la interesada, alegando que ambos progenitores tienen 
domicilio en Pakistán y en España indistintamente.



◄ 772 ►

III NACIONALIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Islamabad remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos el artículo 20 y 154 del Código Civil; 16.4 y 64 de la Ley del Registro Civil de 
1957; 16, 220 y siguientes y 365 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones 
de 20 de marzo de 1991, 28 de febrero de 2006 y 26 de julio de 2007 de la D.G.R.N y 
las resoluciones 9-1ª y 2ª de julio, 19-2ª de octubre y 16 de diciembre de 1996; 13 de 
marzo de 2000; 5-3ª de enero de 2002; 17-3ª de mayo de 2004; 30-1ª de noviembre 
de 2006; 27-1ª y 2ª de marzo y 15-3ª de octubre de 2008; 24-6ª de 2009; 13-1ª de 
enero y 25-8ª de noviembre de 2010.

II. La madre de la interesada, de nacionalidad pakistaní, solicitó en el Registro Civil 
Consular de España en Islamabad la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad 
española de su hija menor de catorce años en dicha fecha, nacida el 16 de agosto de 
2005 en G. (República Islámica de Pakistán), en virtud de lo establecido en el artículo 
20.1.a) y 2.a) del Código Civil, por haber estado sujeta a la patria potestad de su proge-
nitor, natural de P. (República Islámica de Pakistán), que adquirió la nacionalidad española 
por residencia con efectos de 18 de febrero de 2013. El encargado del Registro Civil 
Consular de España en Islamabad dicta resolución por la que se declara la incompetencia 
de dicho registro civil para conocer de la solicitud formulada, dado que ninguno de los 
progenitores se encuentra domiciliado en el lugar de presentación de la solicitud. Frente 
a dicha resolución se interpone recurso por la madre de la interesada, actuando a través 
de representación, que es el objeto del presente expediente.

III. Se plantea la cuestión de determinar la competencia para conocer de la inscripción 
de nacimiento y opción a la nacionalidad española de la interesada.

El párrafo cuarto del artículo 16 LRC permite que el extranjero que adquiere la nacio-
nalidad española, incluso habiendo nacido en el extranjero, pueda solicitar en el momento 
de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al Rey y obediencia a la 
Constitución y a las leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento en el registro 
civil municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el oportuno 
expediente registral. Como señala la directriz cuarta de la Instrucción arriba citada de 
la DGRN de 28 de febrero de 2006, este apartado es aplicable, básicamente, a los 
supuestos de adquisición de nacionalidad española por residencia. Pero quedarían, en 
principio, fuera del ámbito del artículo 16.4 LRC los supuestos de recuperación y con-
servación de la nacionalidad española, así como los de adquisición de la misma por 
carta de naturaleza y por opción. No obstante, la propia Instrucción precisa que se 
entienden incluidas en la ampliación competencial de los registros municipales llevada 
a cabo por la Ley 24/2005 aquellas opciones de menores nacidos en el extranjero que 
trajeran causa directa de expedientes de nacionalidad resueltos favorablemente, en 
tanto que la concesión de la nacionalidad española por residencia a un ciudadano hasta 
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ese momento extranjero abre directamente la posibilidad de que el mismo formule la 
opción a la nacionalidad española en nombre de sus hijos menores de 14 años o 
incapacitados o, asistiendo a sus hijos mayores de 14 años y sujetos a su patria 
potestad.

Ahora bien, esta ampliación de la competencia a favor del registro civil municipal que 
haya tramitado el previo expediente registral de adquisición de la nacionalidad española 
por residencia respecto de la opción a la nacionalidad española por razón de patria 
potestad debe mantenerse mientras subsista la propia competencia del registro civil en 
que se ha instruido el expediente de nacionalidad por residencia, esto es, hasta la 
inscripción definitiva del nacimiento y de la adquisición de la nacionalidad española del 
extranjero naturalizado, por lo que la competencia del registro civil municipal, en cuanto 
a inscripción de la opción, se condiciona a que se formule la correspondiente declaración 
de opción (cfr. art. 20 nº2 CC) durante el periodo de los 180 días siguientes a la notifi-
cación de la concesión de la nacionalidad española en que se ha de formalizar la renuncia 
a la nacionalidad anterior, en su caso, y la promesa o juramento exigidos por la ley (cfr. 
art. 23 CC y 224 RRC).

IV. En el presente caso, la comparecencia del Sr. M. B., padre de la interesada, para 
cumplir los requisitos establecidos en el artículo 23 CC se produce en fecha 18 de 
febrero de 2013 ante el Registro Civil de Denia, Valencia, practicándose la inscripción 
definitiva de nacimiento y adquisición de nacionalidad el 9 de abril de 2013, en dicho 
Registro Civil. Por otra parte, se ha constatado por este centro directivo que el progenitor 
falleció el 29 de octubre de 2013 en V.

A requerimiento de este centro directivo, se aporta un certificado de empadronamiento 
en el Ayuntamiento de Valencia de la progenitora de la interesada, D.ª N. K., fechado el 
8 de julio de 2019, en el que consta fecha de alta en el municipio de 11 de febrero de 
2016. Asimismo, consta en el expediente una declaración jurada de la progenitora, en 
la que indica que su hija nunca obtuvo visado ni pasaporte, por lo que reside en Pakistán.

De este modo, en la fecha de presentación de la solicitud, hecho que se produce el 8 
de julio de 2013, y de acuerdo con la documentación que consta en el expediente, el 
progenitor de la interesada residía en España y la progenitora residía en Pakistán junto 
con la menor.

V. La Instrucción de 20 de marzo de 1991 de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado sobre nacionalidades, apartado IV «Opción a la nacionalidad española», en 
relación con el art. 20.2 del Código Civil, por el que el representante del menor de catorce 
años o del incapacitado puede optar, en nombre de éste, por la nacionalidad española, 
siempre que se obtenga la autorización del encargado del registro civil del domicilio, 
previo dictamen del ministerio fiscal, en atención al interés del menor, indica que «como 
esta autorización está encomendada al encargado del registro civil, hay que estimar 
que se trata de una actuación registral de la competencia de los Jueces o Cónsules 
encargados del Registro y que da origen a un expediente de los regulados por la legislación 
del registro civil, sujeto a sus normas específicas y a su régimen propio de recursos (cfr. 
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artículo 97 de la Ley del Registro Civil de 1957)» y que «para conceder la autorización 
al representante legal, sólo es competente el encargado del registro civil del domicilio 
del declarante».

Igualmente, en el apartado VIII de la citada Instrucción, declaración cuarta, se establece 
que «la autorización para que el representante legal del menor de catorce años pueda 
optar, en nombre de éstos, por la nacionalidad española es una actuación registral, 
sometida a las normas de los expedientes del Registro Civil. Tal autorización, aunque la 
inscripción de la opción haya de extenderse en otro Registro, corresponde siempre 
concederla al Juez o Cónsul encargado del registro civil del domicilio del declarante».

Se plante el problema de determinar el registro civil competente cuando, siendo el 
declarante el representante legal del menor, ambos progenitores sean titulares conjun-
tamente de la patria potestad y se encuentren domiciliados en distintas localidades. En 
este sentido, la Instrucción de 26 de julio de 2007 de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, sobre la tramitación de las solicitudes de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia (BOE núm. 189 de 08 de agosto de 2007), aplicable a los 
supuestos de adquisición por opción, establece en su apartado 3.2.b) respecto de los 
menores cuyos progenitores residen en distintos municipios que «la norma específica 
a tener en cuenta en materia de competencia para obtener la autorización preceptiva 
la constituye el artículo 20.2.a) del Código Civil, la cual, exige para formalizar la solicitud 
de nacionalidad en favor de un menor de catorce años, la autorización del encargado 
del registro civil del domicilio del declarante. En este punto, no rigen las normas de 
competencia registral (cfr. art. 365 RRC), sino la competencia por conexión del art. 
20.2.a) del Código Civil, que la atribuye el Registro Civil del «domicilio del declarante», 
esto es, del representante legal del menor. En caso de que, por ser ambos progenitores 
titulares conjuntamente de la patria potestad, la representación corresponda a ambos 
(cfr. art. 154 Código Civil) y tengan distinto domicilio debe prevalecer la competencia 
del registro que corresponda al padre o madre en cuya compañía se encuentra el hijo».

VI. En el expediente que nos ocupa, ambos progenitores son titulares de la patria potestad 
respecto de su hija menor, residiendo el padre de la interesada en España y la madre 
en Pakistán junto con la interesada, menor de catorce años en la fecha de presentación 
de la solicitud. De este modo, en aplicación de las Instrucciones de 20 de marzo de 
1991, ampliada en este punto por la de 26 de julio de 2007 de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado debe prevalecer la competencia del registro civil consular 
que corresponda a la madre en cuya compañía se encuentra la hija, en este caso, el 
Registro Civil Consular de España en Islamabad.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado, estimar el 
recurso interpuesto, dejar sin efecto la resolución apelada y retrotraer actuaciones al 
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momento de presentación de la solicitud, con objeto de que se resuelva por el registro 
civil consular lo que en derecho proceda.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Islamabad (República Islámica 
de Pakistán).

III.8.3 EXP. DE NACIONALIDAD-ALCANCE DE LA CALIFICACIÓN-ART 27 LRC

Resolución de 3 de octubre de 2023 (18ª)
III.8.3 Alcance de la calificación del encargado del Registro Civil. Art. 27 LRC

1º. La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimiento 
para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2º. En tales casos, si hay discrepancia con lo resuelto por el órgano competente, el 
ministerio fiscal puede instar la incoación de expediente para la cancelación del 
asiento.

3º Es inscribible el nacimiento porque se acreditan los datos necesarios para practicar 
la inscripción.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el ministerio fiscal, contra el auto de la 
encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante resolución registral de fecha 21 de octubre de 2016 dictada por el encargado 
del Registro Civil de Villaviciosa, Asturias, se declara con valor de simple presunción la 
nacionalidad española de origen a don L. S. A. L., nacido en A. el 20 de septiembre de 
1972, practicándose anotación soporte de nacimiento en el Registro Civil Central.

2. Con fecha 10 de noviembre de 2017 el interesado solicita en el Registro Civil Central 
la incoación de expediente de inscripción de nacimiento de persona ya anotada.

3. Ratificado el promotor y efectuada la declaración de testigos, el ministerio fiscal emite 
informe en fecha 18 de febrero de 2019, en el que indica que, a la vista de los certificados 
de empadronamiento, se constata que el solicitante ha buscado un domicilio ficticio y 
la competencia del Registro Civil de Villaviciosa para ver favorecido su interés, por lo 
que, con carácter previo a la anotación, se ha de valorar la posible nulidad del auto por 
falta de competencia del juez encargado que lo dictó, y, por otra parte, se alega que no 
procede la inscripción de nacimiento solicitada, al no estar suficientemente acreditados 
los hechos de los cuales la inscripción de nacimiento da fe, ni la filiación respecto de 
un ciudadano español, interesando se declare que al promotor no le corresponde la 
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nacionalidad española y en consecuencia se cancele la anotación referente a dicha 
nacionalidad.

4. Por auto de fecha 1 de diciembre de 2020, la encargada del Registro Civil Central 
resuelve que procede practicar en el libro de nacimientos correspondiente a la sección 
1ª de dicho registro, la inscripción relativa a L. S. A. L., varón, nacido el 20 de septiembre 
de 1972 en A. hijo de S. A. y de H.

5. Notificada la resolución, el ministerio fiscal interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, interesando la revocación del auto recurrido, que se 
acuerde la improcedencia de la inscripción de nacimiento del interesado, así como la 
falta de competencia del Registro Civil de Villaviciosa para dictar el auto por el que se 
acuerda la nacionalidad española del promotor con valor de simple presunción, consi-
derando que su domicilio habitual radica en M. y que se inicie expediente para declarar 
que al interesado no le corresponde la nacionalidad española, procediendo, en su caso, 
a la cancelación de los asientos practicados.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado, que formuló alegaciones 
oponiéndose al recurso interpuesto por el ministerio fiscal y la encargada del Registro 
Civil Central se ratifica en el auto dictado y remitió el expediente a la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 50 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 15, 16, 23, 27, 40, 95 
y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 169, 311 a 316, 335, 338 y 348 y siguientes 
del Reglamento del Registro Civil (RCC); la Circular de 29 de octubre de 1980, la 
Instrucción de 7 de octubre de 1988, y las resoluciones, entre otras, 5-1ª y 14 de enero, 
28 de abril, 31-2ª de mayo y 14-4ª de octubre de 1999; 26-1ª de abril de 2001; 10-6ª 
de septiembre de 2002; 24 de septiembre de 2005; 13-3ª de enero, 3-1ª de abril y 
25-4ª de julio de 2006; 17-5ª de mayo de 2007; 3-2ª de enero, 14-5ª de abril, 22-3ª de 
octubre y 11-8ª de noviembre de 2008; 8-4ª de enero de 2009 y 10-95ª de abril de 
2012.

II. El promotor, nacido el 20 de septiembre de 1972 en A. solicita en el Registro Civil 
Central la incoación de expediente de inscripción de nacimiento de persona ya anotada, 
ya que por resolución registral de fecha 21 de octubre de 2016 dictada por el encargado 
del Registro Civil de Villaviciosa, Asturias, se declaró con valor de simple presunción la 
nacionalidad española de origen de promotor. Previo informe desfavorable del ministerio 
fiscal, por auto de 1 de diciembre de 2020 dictado por la encargada del Registro Civil 
Central, se resuelve que procede practicar en el libro de nacimientos correspondiente 
a la sección 1ª de dicho registro, la inscripción relativa al solicitante. Frente a dicho auto 
se interpone recurso por el representante del ministerio fiscal, que es el objeto del 
presente expediente.

III. La competencia para decidir en primera instancia el expediente de declaración con 
valor de simple presunción de la nacionalidad española corresponde al encargado del 
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registro civil del domicilio (art. 335 RRC), de modo que, una vez finalizado dicho expe-
diente, la resolución firme del encargado –que da lugar a una anotación al margen de 
la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC)– ha de ser calificada por el encargado 
del registro civil donde deba inscribirse el nacimiento antes de proceder a la práctica 
de la anotación de nacionalidad. Pero esta calificación se encuentra limitada por el 
artículo 27 LRC a la evaluación de «(…) la competencia y clase de procedimiento seguido, 
formalidades intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio Registro», 
no estando facultado el encargado para volver a enjuiciar el fondo del asunto. asiento 
(art. 38. 1º LRC).

IV. La declaración de la nacionalidad española por órgano incompetente, implica la 
nulidad de lo actuado. Así se desprende de la aplicación del art. 50 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil en materia de competencia territorial, y que es aplicable con carácter 
supletorio en materia registral, conforme al art. 16 RRC «en las actuaciones y expedientes 
son de aplicación supletoria las normas de jurisdicción voluntaria».

V. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos civiles, que es el 
que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general y por el 
artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 CC, conforme 
al cual «el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual», esto es, 
el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil 
es libre, salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada 
o exima de pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto 
es lo que sucede en el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 
336 nº3 RRC dispone que «el domicilio de los apátridas se acreditará por certificación 
municipal o información testifical»; b) el artículo 68 párrafo tercero del mismo reglamento, 
por su parte, a los efectos de aplicar la previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, 
establece que el domicilio del progenitor o progenitores legalmente conocidos se justi-
ficará «por exhibición de los documentos nacionales de identidad oportunos o, en su 
defecto, por certificación del padrón municipal».

En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la certificación 
del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos citados 
por la legislación del registro civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil de 
que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido 
en derecho, correspondiendo al encargado del registro civil y, en su caso, a los tribunales 
la valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; 
como por ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas 
notariales, censo electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes 
policiales adversos, ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia 
- respecto de los extranjeros, etc. (vid. Sentencias del Tribunal Supremo de 29 de 
diciembre de 1948 y 23 de junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el 
domicilio como lugar de ejercicio de los derechos y cumplimiento de las obligaciones 
(cfr. art. 40 CC) puede fijarse arbitrariamente por los interesados dando lugar a supuestos 
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de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho de que la inscripción en el padrón 
municipal tiene lugar por simple declaración del interesado sin verificación fehaciente 
por parte de la administración de la realidad de tal declaración (cfr. art. 15 de la Ley de 
Bases de Régimen Local).

Por ello, el juez encargado puede y debe examinar de oficio su propia competencia (cfr. 
arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la actuación registral 
instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del padrón municipal 
respecto de la persona que promueve expediente registral ante el registro civil cuya 
competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada inexactitud 
administrativa.

En este caso, en el certificado histórico de empadronamiento del interesado expedido 
por el Ayuntamiento de Villaviciosa, Asturias, se hace constar que el promotor fue dado 
de alta en dicha localidad el 19 de septiembre de 2012, causando baja el 31 de mayo 
de 2013, constando de nuevo alta en domicilio de V. en fecha 22 de agosto de 2016 y 
baja el 23 de mayo de 2017, así como nueva alta el 25 de octubre de 2017, encontrán-
dose empadronado en M. desde el 4 de diciembre de 2017 procedente de V. De este 
modo, a la vista de la documentación aportada y de las manifestaciones del promotor, 
no se ve acreditada la falta de competencia del Registro Civil de Villaviciosa, quedando 
justificada la estancia del interesado en dicha localidad.

VI. En cuanto a la solicitud de inscripción de nacimiento del interesado, cabe señalar 
que son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (art. 15 LRC); siendo la vía registral apropiada, 
cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente al que se 
refiere el artículo 95-5º de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se desarrolla en los 
artículos 311 a 316 del reglamento.

En este caso, la inscripción interesada afecta a un ciudadano que se identifica con 
pasaporte marroquí y acta literal de nacimiento expedida por el Reino de Marruecos, 
como L. E., y en certificado cheránico de nacimiento y libro de familia del Gobierno 
General del Sáhara como L. S. L., habiéndose aportado un certificado de concordancia 
de nombres expedido por el Reino de Marruecos entre ambas identidades. Por ello, la 
documentación aportada en prueba del nacimiento acredita las circunstancias esenciales 
que deben constar en la inscripción.

VII. Por lo que se refiere a la orden del traslado del informe del ministerio fiscal al registro 
civil del domicilio a efectos de instar un nuevo expediente en el que se declare que al 
interesado no le corresponde la nacionalidad española, extremo también contenido en 
la resolución recurrida, es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 
24 y 26 LRC y 94 RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el 
registro civil y la realidad extrarregistral.

En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de este 
centro directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega 
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en el ámbito del registro civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es 
posible reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible 
que, de oficio o por iniciativa del ministerio fiscal o de cualquier interesado o autoridad 
con competencias conexas con la materia y con intervención en todo caso del ministerio 
público, se inicie un nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los 
interesados les corresponde o no les corresponde la nacionalidad española. Por todo 
ello, en aras del principio de concordancia entre el registro civil y la realidad, el ministerio 
fiscal puede promover de oficio un nuevo expediente de declaración sobre la nacionalidad 
española del interesado.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar en parte 
el recurso interpuesto por el ministerio fiscal y:

a) declarar que procede la conversión de la anotación en inscripción de nacimiento fuera 
de plazo del interesado en el Registro Civil Central.

b) procede la tramitación del expediente incoado a instancia del ministerio fiscal y anotar 
marginalmente la existencia de un procedimiento en curso que puede afectar al contenido 
del Registro.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España

Resolución de 20 de octubre de 2023 (13ª)
III.8.3 Alcance de la calificación del encargado del Registro Civil. Art. 27 LRC

1º. La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimiento 
para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2º. En tales casos, si hay discrepancia con lo resuelto por el órgano competente, el 
ministerio fiscal puede instar la incoación de expediente para la cancelación del asiento, 
procediendo la anotación del inicio de dicho procedimiento.

3º Es inscribible el nacimiento porque se acreditan los datos necesarios para practicar 
la inscripción.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el ministerio fiscal, contra el auto de la 
encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante solicitud formulada en el Registro Civil de Estepona (Málaga) en fecha 27 
de febrero de 2018, don E. H. L. (E. H. M. J.), identificado con pasaporte marroquí en el 
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que consta que nació en 1967 en L., solicita la declaración de la nacionalidad española 
de origen con valor de simple presunción en virtud de lo establecido en el artículo 18 
del Código Civil y las circunstancias recogidas en la sentencia del Tribunal Supremo de 
fecha 28 de octubre de 1998. Por auto de fecha 8 de agosto de 2018 dictado por la 
encargada del Registro Civil de Estepona (Málaga), se declara con valor de simple 
presunción que el promotor, que es la misma persona que E. E. M. A., es español desde 
su nacimiento, habiendo consolidado la nacionalidad española de origen.

2. Por exhorto de fecha 5 de junio de 2019, la letrada de la Administración de Justicia 
del Registro Civil de Estepona, interesa del Registro Civil Central se procede a efectuar 
la inscripción principal de nacimiento y marginal de nacionalidad española con valor de 
simple presunción del interesado.

3. El ministerio fiscal emite informe desfavorable oponiéndose a la inscripción de naci-
miento solicitada, considerando se valore la falta de competencia de la encargada del 
Registro Civil de Estepona para la instrucción y resolución del expediente, al no tener el 
interesado su domicilio en dicha localidad.

4. Por auto de fecha 24 de agosto de 2020 dictado por la encargada del Registro Civil 
Central, se ordena se proceda a practicar en el libro de nacimientos correspondiente a 
la sección primera de dicho registro civil, la inscripción correspondiente a E. H. M. J., 
varón, nacido el 1 de enero de 1966 en A. (Sáhara Occidental), hijo de E. y de A.

5. Notificada la resolución, el ministerio fiscal interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se declare la nulidad del auto de fecha 
8 de agosto de 2018 dictado por la encargada del Registro Civil de Estepona por falta 
de competencia territorial de la encargada que lo dictó y, alternativamente, se acuerde 
que no procede la inscripción de nacimiento solicitada al no haber quedado acreditada 
la identidad del promotor, ni los hechos de los cuales la inscripción de nacimiento da 
fe, y que se inicie expediente incoado a instancia del ministerio público para que se 
declare que al interesado no le corresponde la nacionalidad española, debiendo anotarse 
marginalmente este procedimiento que puede afectar al contenido del Registro, de 
conformidad con el artículo 38.1 LRC.

6. Notificado el interesado, la encargada del Registro Civil Central se ratifica en el auto 
dictado y remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para la resolución del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 
169, 311 a 316, 335, 338 y 348 y siguientes del Reglamento del Registro Civil (RCC); 
la Circular de 29 de octubre de 1980, la Instrucción de 7 de octubre de 1988, y las 
resoluciones, entre otras, 5-1ª y 14 de enero, 28 de abril, 31-2ª de mayo y 14-4ª de 
octubre de 1999; 26-1ª de abril de 2001; 10-6ª de septiembre de 2002; 24 de septiembre 
de 2005; 13-3ª de enero, 3-1ª de abril y 25-4ª de julio de 2006; 17-5ª de mayo de 2007; 
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3-2ª de enero, 14-5ª de abril, 22-3ª de octubre y 11-8ª de noviembre de 2008; 8-4ª de 
enero de 2009 y 10-95ª de abril de 2012.

II. El promotor, mediante escrito presentado ante el Registro Civil de Estepona, solicitó 
la nacionalidad española con valor de simple presunción, nacionalidad que fue declarada 
por dicho registro civil por auto de fecha 8 de agosto de 2018, de conformidad con el 
artículo 18 del Código Civil. Por auto de 24 de agosto de 2020, la encargada del Registro 
Civil Central acuerda practicar la inscripción de nacimiento del interesado en el libro 
correspondiente a la sección primera de dicho registro civil. Frente a dicho auto se 
interpone recurso por el ministerio fiscal, solicitando se declare la nulidad del auto 
dictado por la encargada del Registro Civil de Estepona por falta de competencia territorial 
y, subsidiariamente, que no procede la inscripción de nacimiento solicitada, al no resultar 
acreditada la identidad del solicitante y se anote marginalmente el inicio de expediente 
para que se declare que al interesado no le corresponde la nacionalidad española.

III. La competencia para decidir en primera instancia el expediente de declaración con 
valor de simple presunción de la nacionalidad española corresponde al encargado del 
registro civil del domicilio (art. 335 RRC), de modo que, una vez finalizado dicho expe-
diente, la resolución firme del encargado –que da lugar a una anotación al margen de 
la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC)– ha de ser calificada por el encargado 
del registro civil donde deba inscribirse el nacimiento antes de proceder a la práctica 
de la anotación de nacionalidad. Pero esta calificación se encuentra limitada por el 
artículo 27 LRC a la evaluación de «(…) la competencia y clase de procedimiento seguido, 
formalidades intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio Registro», 
no estando facultado el encargado para volver a enjuiciar el fondo del asunto.

IV. La declaración de la nacionalidad española por órgano incompetente, implica la 
nulidad de lo actuado. Así se desprende de la aplicación del art. 50 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil en materia de competencia territorial, y que es aplicable con carácter 
supletorio en materia registral, conforme al art. 16 RRC «en las actuaciones y expedientes 
son de aplicación supletoria las normas de jurisdicción voluntaria».

En este caso, se plantea la duda de que el domicilio del interesado, que consta en los 
certificados de empadronamiento aportados, sea real o, por el contrario, haya sido 
buscado a los solos efectos de determinar la competencia del Registro Civil de Estepona.

V. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos civiles, que es el 
que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general y por el 
artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 CC, conforme 
al cual «el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual», esto es, 
el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil 
es libre, salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada 
o exima de pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto 
es lo que sucede en el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 
336 nº 3 RRC dispone que «el domicilio de los apátridas se acreditará por certificación 
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municipal o información testifical»; b) el artículo 68 párrafo tercero del mismo reglamento, 
por su parte, a los efectos de aplicar la previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, 
establece que el domicilio del progenitor o progenitores legalmente conocidos se justi-
ficará «por exhibición de los documentos nacionales de identidad oportunos o, en su 
defecto, por certificación del padrón municipal».

VI. En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la certificación 
del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos citados 
por la legislación del registro civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil de 
que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido 
en derecho, correspondiendo al encargado del registro civil y, en su caso, a los tribunales 
la valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; 
como por ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas 
notariales, censo electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes 
policiales adversos, ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia 
- respecto de los extranjeros, etc. (vid. Sentencias del Tribunal Supremo de 29 de 
diciembre de 1948 y 23 de junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el 
domicilio como lugar de ejercicio de los derechos y cumplimiento de las obligaciones 
(cfr. art. 40 CC) puede fijarse arbitrariamente por los interesados dando lugar a supuestos 
de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho de que la inscripción en el padrón 
municipal tiene lugar por simple declaración del interesado sin verificación fehaciente 
por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. art. 15 de la Ley de 
Bases de Régimen Local).

Por ello, el juez encargado puede y debe examinar de oficio su propia competencia (cfr. 
arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la actuación registral 
instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del padrón municipal 
respecto de la persona que promueve expediente registral ante el registro civil cuya 
competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada inexactitud 
administrativa.

VII. En el presente caso, consta en el expediente certificado de empadronamiento del 
interesado en el Ayuntamiento de Estepona con fecha de alta en el municipio de 20 de 
febrero de 2018, por lo que, en la fecha en que formula su solicitud de nacionalidad 
española con valor de simple presunción, se encontraba domiciliado en dicha 
localidad.

De este modo, a la vista de la documentación que consta en el expediente, no hay base 
suficiente para considerar, al tiempo de resolución del presente recurso, que el domicilio 
de E. no es el que correspondía realmente al promotor al tiempo de presentación de la 
solicitud en fecha 27 de febrero de 2018.

VIII. En cuanto a la solicitud de inscripción de nacimiento del interesado, cabe señalar 
que son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (art. 15 LRC); siendo la vía registral apropiada, 
cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente al que se 
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refiere el artículo 95-5º de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se desarrolla en los 
artículos 311 a 316 del reglamento.

En este caso, la inscripción interesada afecta a un ciudadano que se identifica con 
pasaporte marroquí en el que consta que E. H. L. nació en 1967 en L., aportando cer-
tificado de nacimiento cheránico y libro de familia del Gobierno General del Sáhara en 
el que consta como hijo primero con el nombre de E. H. E. M., nacido el 1 de enero de 
1966 en A. (Sáhara Occidental), hijo de E. M. y de A. B. J.

Para acreditar la correspondencia entre los documentos anteriormente citados, aporta 
un certificado de concordancia de nombres traducido y apostillado, expedido por el 
Reino de Marruecos.

De lo aquí expuesto, de acuerdo con lo anteriormente indicado, no existen dudas respecto 
de la identidad, fecha y lugar de nacimiento del solicitante, por lo que procedería la 
inscripción del nacimiento interesada por el promotor.

IX. Por lo que se refiere a la orden del traslado del informe del ministerio fiscal al registro 
civil del domicilio a efectos de instar un nuevo expediente en el que se declare que al 
interesado no le corresponde la nacionalidad española, es un principio básico de la 
legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 RRC) el de procurar lograr la mayor 
concordancia posible entre el registro civil y la realidad extrarregistral.

En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de este 
centro directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega 
en el ámbito del registro civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es 
posible reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible 
que, de oficio o por iniciativa del ministerio fiscal o de cualquier interesado o autoridad 
con competencias conexas con la materia y con intervención en todo caso del ministerio 
público, se inicie un nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los 
interesados les corresponde o no les corresponde la nacionalidad española.

La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha de tener 
acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la LRC, y a salvo las excep-
ciones previstas en los tres artículos siguientes, las inscripciones solo puedan rectificarse 
por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las anotaciones, en congruencia con 
su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige 
un principio distinto. En efecto, el artículo 147 del RRC establece una regla de aplicación 
preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en 
virtud de expediente gubernativo en el que se acredite la inexactitud, en todo caso con 
notificación formal a los interesados o sus representantes legales, como exige impera-
tivamente el párrafo primero del artículo 349 RRC. Por todo ello, en aras del principio 
de concordancia entre el registro civil y la realidad, el ministerio fiscal puede promover 
de oficio un nuevo expediente de declaración sobre la nacionalidad española del 
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interesado, debiendo anotarse también marginalmente la existencia de un procedimiento 
en curso que puede afectar al contenido del asiento (art. 38. 1º LRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar en parte 
el recurso interpuesto por el ministerio fiscal y declarar la competencia del Registro Civil 
de Estepona para instruir y resolver el expediente de nacionalidad española con valor 
de simple presunción, así como declarar que es inscribible el nacimiento del interesado 
al resultar acreditados los datos necesarios para practicar la inscripción, procediendo 
la anotación marginal del procedimiento iniciado a instancias del ministerio fiscal para 
promover de oficio un nuevo expediente para declarar con valor de simple presunción 
si al interesado le corresponde o no la nacionalidad española.

Madrid, 20 de octubre de 2023
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil Central.

III.9 OTRAS CUESTIONES EN EXPEDIENTES NACIONALIDAD

III.9.1 EXP. NACIONALIDAD DE MENORES-AUTORIZACIÓN
PREVIA Y OTRAS PECULIARIDADES

Resolución de 20 de octubre de 2023 (17ª)
III.9.1 Nacionalidad por residencia de un menor de edad

En el momento en el que se presentó la solicitud, era necesario el trámite de autorización 
previa instada por los progenitores de un menor de 14 años para solicitar en su nombre 
la nacionalidad española por residencia, mediante un expediente posterior cuya reso-
lución es competencia del Ministerio de Justicia a través de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, habiendo variado la situación en el momento de dictarse el 
auto impugnado.

En las actuaciones sobre autorización previa para solicitar la nacionalidad por residencia 
en nombre de un menor remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del 
entablado por los promotores contra auto de la encargada del Registro Civil de Melilla.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 24 de agosto de 2021 en el Registro Civil de Melilla,
los Sres. A. E. M. y J. E. M., ambos de nacionalidad marroquí y con domicilio en M.,
solicitaban autorización para instar la obtención de la nacionalidad española por resi-
dencia en nombre de su hijo menor de edad A. E. M. I.

Consta en el expediente la siguiente documentación: literal de inscripción de nacimiento 
del menor en el Registro Civil de Melilla, ciudad en la que nació el 2 de diciembre de 
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2019, padres casados y domiciliados en M., literal del acta de nacimiento marroquí del 
menor, inscrito el 23 de diciembre de 2019, padres domiciliados en N., certificado de 
empadronamiento en M. de la Sra. E. M. desde el año 2011 y permiso de residencia en 
España, pasaporte marroquí del menor y de su progenitor y libro de familia español.

2. Con fecha 24 de agosto de 2021, la encargada del registro dicta providencia acordando 
solicitar informe a la Policía Local de Melilla sobre la residencia efectiva de los promotores 
y el menor en la localidad. Con fecha 28 de septiembre la Policía Local informa que han 
realizado varias visitas al domicilio facilitado y no se les ha localizado, también se les 
citó para que comparecieran y el resultado también ha sido negativo.

3. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal a conceder la autorización, ya que 
no ha quedado debidamente acreditada la residencia efectiva de los solicitantes, la 
encargada del registro dictó auto el 11 de enero de 2022 denegando la autorización 
solicitada porque no se ha podido verificar la residencia de forma habitual y continuada, 
siendo un requisito imprescindible para poder ser autorizados para pedir la nacionalidad 
española.

4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando los promotores que su hijo, nacido en M., asiste regular-
mente a la escuela infantil dependiente de la Consejería de Educación de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, estando matriculado en ella, que la madre trabaja en M. como 
empleada de hogar desde el año 2010, siendo su último contrato en 2021, por lo que 
reside en la ciudad y el padre, actualmente se encuentra en demanda de empleo, estos 
motivos laborales justifican que no hubiera nadie en el domicilio cuando acudió la policía 
local, añadiendo que no se dejó ningún aviso de la visita, como si ha sucedido con la 
notificación del autor que se recurre y que ahora la autorización que han solicitado ya 
no sería necesaria. Adjuntan diversa documentación en apoyo de sus alegaciones.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil de Melilla remitió las actuaciones a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 21 y 22 del Código Civil (CC) en sus redacciones anterior y 
posterior a la entrada en vigor de la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma 
la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio 
de su capacidad jurídica; 63 de la Ley del Registro Civil (LRC); 348, 355 y 365 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); 4, 5, 6 y 10 del Reglamento por el que se regula el 
procedimiento para la adquisición de la nacionalidad española por residencia, aprobado 
por el Real Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre; las disposiciones transitoria segunda 
y final segunda del citado real decreto; los arts. 3, 4 y 7 de la Orden JUS/1625/2016, 
de 30 de septiembre, sobre la tramitación de los procedimientos de concesión de la 
nacionalidad española por residencia, y las resoluciones, entre otras, 26-3ª de marzo 
de 2007, 4-3ª de julio de 2008, 1-10ª de septiembre de 2009, 28-111ª de octubre y 
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26-67ª de diciembre de 2014; 6-70ª de febrero de 2015; 21-36ª de octubre de 2016; 
13-17ª de octubre y 1-5ª de diciembre de 2017; 17-18ª de diciembre de 2018; 24-19ª 
de enero de 2020, y 22-22ª de junio de 2021.

II. Se plantea en este expediente si procedía o no otorgar autorización por parte del 
registro a los progenitores de un menor de nacionalidad marroquí para poder instar a 
continuación un expediente de nacionalidad española por residencia en su nombre. La 
encargada del registro denegó la autorización por considerar que el menor no cumplía 
el tiempo necesario de residencia continuada en España.

III. La concesión de la nacionalidad española por residencia es competencia del Ministerio 
de Justicia a través del expediente que se instruye y resuelve en la actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública. Cuando la nacionalidad se solicita para un 
menor de 14 años, hasta el 3 de septiembre de 2021 existía una fase previa en la que 
sus representantes legales debían obtener una autorización para solicitar la nacionalidad 
en nombre del menor, documento que debía acompañar necesariamente a la posterior 
solicitud que se remitiera al Ministerio de Justicia (art. 5.2.a, 1ª, RD 1004/2015). Dicha 
autorización debía ser concedida por el encargado del registro civil del domicilio de los 
solicitantes (cfr. arts. 20.2a y 21.3d CC) y en esta fase los únicos requisitos que había 
que tener en cuenta eran la acreditación de la filiación de los solicitantes respecto del 
menor interesado, la solicitud conjunta o el consentimiento de ambos –a no ser que se 
probara que la patria potestad está atribuida a uno solo de ellos– y que la petición se 
realiza en interés del menor. En este caso, los dos primeros extremos están perfectamente 
acreditados, incluido el domicilio de los solicitantes que suscitó dudas a la encargada 
y, por lo que se refiere al tercero, se presume que los progenitores actúan siempre en 
beneficio e interés de los hijos. En consecuencia, en esta fase resulta irrelevante cualquier 
otra circunstancia, correspondiendo al Ministerio de Justicia la valoración de la concu-
rrencia o no de los requisitos legales necesarios.

IV. No obstante lo anterior, aplicable en el momento en que se inició este expediente, 
debe advertirse que, tras la reciente entrada en vigor de la Ley 8/2021, de 2 de junio, 
por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con 
discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica, que modificó varios artículos del 
Código Civil y entró en vigor el 3 de septiembre de este mismo año, ya no se requiere 
la autorización previa del encargado del registro a los representantes legales para poder 
solicitar la nacionalidad en nombre de sus hijos menores de catorce años (cfr. arts. 
20.2a y 21.3c en sus redacciones anterior y posterior a la reforma mencionada), bastando 
que en la solicitud conste la correcta identificación y el acuerdo de ambos para iniciar 
el expediente.



◄ 787 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado estimar el recurso 
y revocar la resolución recurrida.

Madrid, 20 de octubre de 2022.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Melilla.

III.9.3 CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 9 de octubre de 2023 (46ª)
III.9.3 Caducidad de la concesión de la nacionalidad española

Resultando acreditado que el vencimiento del plazo para el cumplimiento de los requisitos 
del artículo 23 del Código Civil es imputable a la interesada, procede dejar confirmar 
la resolución de caducidad de la concesión prevista en el art. 21.4 CC.

En las actuaciones sobre caducidad de la concesión de nacionalidad por residencia 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra auto dictado por la encargada del Registro Civil de Denia (Alicante).

HECHOS

1. Tras la solicitud presentada el 4 de julio de 2018, en forma electrónica y actuando 
por representante, por la Sra. T.-T. J. S., de nacionalidad brasileña, la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública (DGSJFP), dictó resolución de concesión a la promotora de la nacionalidad 
española por residencia el 13 de julio de 2019.

Consta en el expediente, entre otros documentos, copia de la resolución de concesión 
y de las instrucciones para llevar a cabo los trámites subsiguientes, y también consta 
el justificante de la presentación de la solicitud realizada, identificando al representante 
y en cuyo apartado relativo a la información sobre la notificación, se hizo constar que 
se notificaría al interesado, la Sra. J. S. y que se consentía recibir notificaciones 
electrónicas.

2. El 25 de febrero de 2021, la interesada compareció en el registro civil a fin de cum-
plimentar los trámites establecidos en el art. 23 del Código Civil en relación, entre otras, 
con la concesión de la nacionalidad española por residencia.

Con la misma fecha la Encargada del Registro dictó providencia, poniendo de manifiesto 
que habían transcurrido 19 meses desde la obtención de la nacionalidad y no habiendo 
acreditado que no hubieran transcurrido más de 180 días desde la notificación de la 
concesión hasta la presentación para el trámite de jura, no puede admitirse realizarse 
el juramento por haber caducado la concesión de la nacionalidad, de conformidad con 
lo establecido por la Circular de 9 de octubre de 2019 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre cómputo de plazos para la práctica de la jura e inscripción 
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de las concesiones de nacionalidad por residencia de acuerdo con el procedimiento 
vigente desde el 15 de octubre de 2015.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando la recurrente que desde que solicitó la nacionalidad no 
supo nada hasta que miró en la sede electrónica del Ministerio de Justicia, en marzo 
de 2020 y vio que se le había concedido, pero que tuvo que obtener el certificado digital 
para acceder a la carpeta ciudadana y a la notificación, lo que no sucedió hasta el año 
2021, añadiendo que no se encuentra en el supuesto de estar obligada a recibir las 
notificaciones por medios electrónicos.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación y la encargada del Registro Civil de Denia se ratificó en la decisión 
adoptada y remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 21 del Código Civil (CC); 224 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); 11 y 12 del Reglamento por el que se regula el procedimiento para la adquisición 
de la nacionalidad española por residencia, aprobado por el Real Decreto 1004/2015, 
de 6 de noviembre; 9.1 de la Orden JUS/1625/2016, de 30 de septiembre, sobre la 
tramitación de los procedimientos de concesión de la nacionalidad española por resi-
dencia; la Circular de 9 de octubre de 2019 de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado sobre cómputo de plazos para la práctica de la jura e inscripción de las 
concesiones de nacionalidad por residencia de acuerdo con el procedimiento vigente 
desde el 15 de octubre de 2015, y las resoluciones, entre otras, 9-2ª de enero y 27-6ª 
de noviembre de 2007, 20-26ª de mayo de 2016, 24-11ª de enero de 2017, 4-1ª de 
mayo de 2018, 27-7ª de febrero y 8-12ª de agosto de 2019 y 2-55ª de septiembre de 
2020.

II. La recurrente solicitó la nacionalidad española por residencia en 2018 y, una vez 
dictada resolución de concesión, en julio de 2019, la notificación se practicó de forma 
electrónica, ya que figuraba marcada esa posibilidad en la solicitud. Una vez enterada 
de la concesión, la interesada compareció en el registro con fecha 25 de febrero de 
2021 para completar los trámites de adquisición, momento en el que la Encargada, 
declaró mediante providencia la caducidad de la concesión por el transcurso del plazo 
previsto en el artículo 224 RRC. Contra esta resolución de declaración de caducidad se 
presentó el recurso ahora examinado.

III. Dispone el apartado 4 del artículo 21 CC que Las concesiones por carta de naturaleza 
o por residencia caducan a los ciento ochenta días siguientes a su notificación, si en 
este plazo no comparece el interesado ante funcionario competente para cumplir los 
requisitos del artículo 23. En el mismo sentido se pronuncian el artículo 224 RRC y el 
12 del reglamento del nuevo procedimiento para la adquisición de la nacionalidad por 
residencia implantado a partir de 2015. En este caso, habiéndose iniciado el 
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procedimiento por vía electrónica, constando justificante de su presentación, cuyos 
datos se han recogido en los antecedentes de hecho de esta resolución, la notificación 
de la concesión en 2019 se realizó exclusivamente de forma electrónica por medio de 
la aplicación carpeta ciudadana. En este sentido, el artículo 9.1 de la Orden 
JUS/1625/2016, de 30 de septiembre, sobre la tramitación de los procedimientos de 
concesión de la nacionalidad española por residencia, determina que las notificaciones 
se realizarán preferentemente de forma electrónica, pero, para ello, es imprescindible 
que el interesado haya marcado la casilla correspondiente en el impreso de solicitud, 
circunstancia que concurre en el caso de la Sra. J. S., que contestó si a la pregunta sobre 
si consentía en recibir notificaciones electrónicas, de modo que se estima procedente 
la declaración de caducidad en este caso.Las notificaciones y comunicaciones previstas 
en este procedimiento se realizarán preferentemente de forma electrónica. Para ello en 
el momento de la solicitud, marcando la casilla correspondiente, el interesado podrá 
aceptar voluntariamente recibir notificaciones electrónicas. Las instrucciones para recibir 
este tipo de notificaciones se publicarán en la sede electrónica del Ministerio de Justicia. 
En caso de que el interesado no haya aceptado voluntariamente recibir notificaciones 
electrónicas, éstas se realizarán en formato papel. Las notificaciones y comunicaciones 
previstas en este procedimiento se realizarán preferentemente de forma electrónica. 
Para ello en el momento de la solicitud, marcando la casilla correspondiente, el interesado 
podrá aceptar voluntariamente recibir notificaciones electrónicas. Las instrucciones 
para recibir este tipo de notificaciones se publicarán en la sede electrónica del Ministerio 
de Justicia. En caso de que el interesado no haya aceptado voluntariamente recibir 
notificaciones electrónicas, éstas se realizarán en formato papel.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución de caducidad recurrida.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil de Denia (Alicante).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (24ª)
III.9.3 Caducidad de la concesión de la nacionalidad española

Dictada la resolución de concesión de la nacionalidad española por residencia, el plazo 
de caducidad para cumplir los requisitos del artículo 23 del Código Civil es de ciento 
ochenta días contados desde la notificación de dicha resolución (art. 21.4 CC).

En las actuaciones sobre caducidad de la concesión de nacionalidad por residencia 
remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra auto dictado por la encargada del Registro Civil de Santander (Cantabria).
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HECHOS

1. Tras la solicitud presentada en forma electrónica por el Sr. D. B., de nacionalidad 
italiana, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (DGSJFP), dictó resolución 
de concesión al promotor de la nacionalidad española por residencia el 14 de septiembre 
de 2021. 

Consta en el expediente, entre otros documentos, certificado de registro de ciudadano 
de la Unión Europea como ciudadano italiano, copia de la resolución de concesión y de 
las instrucciones para llevar a cabo los trámites subsiguientes, documento de confir-
mación de la notificación de la resolución, por vía electrónica, a través de la carpeta 
ciudadana, en el que consta que fue puesta a disposición del interesado con fecha 14 
de septiembre de 2021 y rechazada con fecha 25 del mismo mes por caducidad al 
superarse el plazo establecido para la comparecencia, certificación de nacimiento 
plurilingüe de nacimiento del interesado, certificado de antecedentes penales y certificado 
de empadronamiento en P. (Cantabria).

2. El 4 de mayo de 2022, el interesado dirige escrito al Registro Civil de Santander 
solicitando cita para comparecer a fin de cumplimentar los trámites establecidos en el 
art. 23 del Código Civil en relación, entre otras, con la concesión de la nacionalidad 
española por residencia, alegando que ha transcurrido el plazo de 180 días porque no 
fue correcta la información sobre la forma en que se le notificaría la resolución, ya que 
consintió en recibirla por medios electrónicos pero porque pensaba que como se le 
solicitó una dirección de correo electrónico sería a través de este como se produciría la 
notificación, desconociendo la existencia de la carpeta ciudadana hasta el momento 
en que solicita la cita, habiendo visto que tenía una notificación de una resolución de 
septiembre de 2021, no habiendo recibido aviso alguno en su correo electrónico. Aporta 
copia de los documentos de su solicitud de nacionalidad por residencia y de las instruc-
ciones para su cumplimentación. 

3. Con fecha 10 de mayo de 2022, la encargada del Registro dictó auto en el que se 
constata que habían transcurrido más de 180 días desde la notificación de la resolución 
de concesión de la nacionalidad, plazo establecido en el art. 21.4 del Código Civil, 
habiendo consentido expresamente el interesado la recepción de notificaciones elec-
trónicas, por lo que procede declarar la caducidad de la concesión de la nacionalidad 
española por razón de residencia del Sr. D. B. 

4. Notificada la resolución, el interesado presentó recurso ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando las alegaciones formuladas en su escrito 
anterior, en el que también informaba sobre su residencia en España durante veinte 
años, su matrimonio con una ciudadana española y que sus dos hijos eran ciudadanos 
españoles. 

5. La encargada del Registro Civil de Santander se ratificó en la decisión adoptada, 
dando por reproducidos los argumentos contenidos en el auto impugnado, remitiendo 
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el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución 
del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 21 del Código Civil (CC); 224 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); 11 y 12 del Reglamento por el que se regula el procedimiento para la adquisición 
de la nacionalidad española por residencia, aprobado por el Real Decreto 1004/2015, 
de 6 de noviembre; 9.1 de la Orden JUS/1625/2016, de 30 de septiembre, sobre la 
tramitación de los procedimientos de concesión de la nacionalidad española por resi-
dencia; la Circular de 9 de octubre de 2019 de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado sobre cómputo de plazos para la práctica de la jura e inscripción de las 
concesiones de nacionalidad por residencia de acuerdo con el procedimiento vigente 
desde el 15 de octubre de 2015, y las resoluciones, entre otras, 9-2ª de enero y 27-6ª 
de noviembre de 2007, 20-26ª de mayo de 2016, 24-11ª de enero de 2017, 4-1ª de 
mayo de 2018, 27-7ª de febrero y 8-12ª de agosto de 2019 y 2-55ª de septiembre de 
2020.

II. El recurrente solicitó la nacionalidad española por residencia en 2019 y, una vez 
dictada resolución de concesión, el 14 de septiembre de 2021, la notificación se practicó 
de forma electrónica poniéndola a disposición del interesado en la misma fecha. Una 
vez enterado de la concesión, el interesado solicitó al Registro, con fecha 4 de mayo de 
2022, cita para para completar los trámites de adquisición, la encargada declaró mediante 
auto, de fecha 10 de mayo de 2022, la caducidad de la concesión por el transcurso del 
plazo previsto en el artículo 224 RRC. Contra esta resolución de declaración de caducidad 
se presentó el recurso ahora examinado.

III. Dispone el apartado 4 del artículo 21 CC que Las concesiones por carta de naturaleza 
o por residencia caducan a los ciento ochenta días siguientes a su notificación, si en 
este plazo no comparece el interesado ante funcionario competente para cumplir los 
requisitos del artículo 23. En el mismo sentido se pronuncian el artículo 224 RRC y el 
12 del reglamento del nuevo procedimiento para la adquisición de la nacionalidad por 
residencia implantado a partir de 2015. En este caso, habiéndose iniciado el procedi-
miento por vía electrónica, constando que la resolución se puso a disposición del 
interesado por la misma vía y por medio de la aplicación Carpeta Ciudadana. En este 
sentido, el artículo 9.1 de la Orden JUS/1625/2016, de 30 de septiembre, sobre la 
tramitación de los procedimientos de concesión de la nacionalidad española por resi-
dencia, determina que las notificaciones se realizarán preferentemente de forma 
electrónica, pero, para ello, es imprescindible que el interesado haya marcado la casilla 
correspondiente en el impreso de solicitud, circunstancia que concurre en el caso del 
Sr. D. B., que contestó si a la pregunta sobre si consentía en recibir notificaciones 
electrónicas, de modo que se estima procedente la declaración de caducidad en este 
caso, sin que pueda estimarse la alegación del interesado sobre la falta de información 
sobre la forma electrónica concreta de notificación que, según documentación aportada 
por el interesado, en el punto segundo de las instrucciones específicas para cumplimentar 
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el impreso de solicitud se dice que si marca la casilla correspondiente a aceptar las 
notificaciones electrónicas, a través de una dirección electrónica habilitada, se visite la 
web del Ministerio de Justicia para conocer el procedimiento de habilitación de cuenta 
y, en el punto 5 del modelo de solicitud, información sobre las notificaciones, se dice 
que si consiente notificaciones 

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la caducidad declarada.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. Encargado/a del Registro Civil de Santander (Cantabria).

Resolución de 17 de octubre de 2023 (30ª)
III.9.3 Caducidad de la concesión de la nacionalidad española

Dictada la resolución de concesión de la nacionalidad española por residencia, el plazo 
de caducidad para cumplir los requisitos del artículo 23 del Código Civil es de ciento 
ochenta días contados desde la notificación de dicha resolución (art. 21.4 CC).

En las actuaciones sobre caducidad de la concesión de nacionalidad por residencia 
remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra auto dictado por la encargada del Registro Civil de Zaragoza.

HECHOS

1. Tras la solicitud presentada en el Registro Civil de Zaragoza por la Sra. M. A. C., de 
nacionalidad ecuatoriana, realizados los trámites pertinentes, la Dirección General de 
los Registros y del Notariado dictó resolución denegando la concesión a la interesada 
de la nacionalidad española por residencia con fecha 3 de noviembre de 2016, que fue 
recurrida en reposición ante la propia dirección general, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, que en mayo de 2020 resolvió conceder la nacionalidad 
por residencia a la Sra. A. C.

2. La interesada fue citada, con fecha 9 de noviembre de 2020, por el Registro Civil de 
Zaragoza para que compareciera el día 25 del mismo mes y ser notificada de la resolución, 
resultando infructuosa la notificación mediante correo certificado, por resultar devuelto 
el envío por el servicio de correos en el último de los domicilios que constaba en el 
expediente, C/D. F., ya que en el que constaba en la resolución, C/ B. B., ya había 
resultado infructuosa otra notificación en un momento anterior del expediente, noviembre 
de 2016, por resultar desconocida la interesada.

3. La interesada no compareció el día previsto, por lo que se intentó comunicar con ella 
en los teléfonos de contacto facilitados, sin que fuera posible por estar comunicando o 
porque no correspondía con el abonado, según diligencia extendida en dicha fecha por 
el Registro Civil de Zaragoza, en consecuencia, la encargada del registro dictó providencia 
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con la misma fecha para recabar de la policía nacional la localización de un nuevo 
domicilio. Con fecha 4 de febrero de 2021 el Registro Civil recibe dicha información, un 
nuevo domicilio en la C/ L. A. también en Z.

4. El registro civil remite nueva citación en el mismo mes de febrero de 2021 a dicho 
domicilio para que la Sra. A. comparezca el día 12 de marzo. El nuevo intento de notifi-
cación también resulta infructuoso por resultar desconocida en dicho domicilio. Con 
fecha 3 de marzo de 2021 la encargada del Registro Civil de Zaragoza dicta providencia 
acordando la notificación mediante edicto en el tablón de anuncios del registro durante 
un plazo de 15 días naturales, advirtiendo del plazo establecido para la comparecencia 
del interesado y solicitar el trámite de jura y, también, de que de no hacerlo en ese plazo 
se procederá a la caducidad del expediente, la notificación se dio por cumplida con 
fecha 8 de abril de 2021, empezando a contabilizar el plazo de 180 días del art. 224 
del Reglamento del Registro Civil para cumplimentar los trámites del art. 23 del Código 
Civil por parte de la interesada.

5. Con fecha 15 de octubre de 2021, el Registro Civil constata que había transcurrido 
el plazo de 180 días para cumplimentar los trámites del art. 23 del Código Civil y se 
trasladan las actuaciones al ministerio fiscal, que se mostró favorable a la declaración 
de caducidad de la concesión, a tenor de lo establecido en el art. 224 del RRC, finalmente 
acordada por la encargada del Registro mediante auto de 3 de noviembre de 2021 por 
aplicación de lo establecido en el artículo 224 del Reglamento del Registro Civil, al haber 
transcurrido en exceso el plazo establecido. Se procede a la notificación de la resolución 
mediante comparecencia de la interesada en el registro civil con fecha 23 de febrero 
de 2022.

6. Notificada la resolución, la interesada presenta escrito ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el que manifiesta que no se le ha notificado perso-
nalmente la resolución por circunstancias que desconoce, a fin de que pudiera contabilizar 
los 180 días para jurar, al parecer las notificaciones fueron devueltas por el servicio de 
correos, mencionando cuatro domicilios que ha tenido a lo largo del expediente, inclu-
yendo uno como domicilio de su hija que no constaba en ningún momento en la docu-
mentación del expediente.

Adjunta como documentación; documento de su empadronamiento en la C/ J. B del 
municipio de Z. desde el 8 de julio de 2021 y documento médico de la interesada del 
año 2017 con domicilio en la C/D. F. 

7. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación al considerar conforme a derecho el auto impugnado, ya que se actuó 
siguiendo la legislación relativa a las comunicaciones. El encargado del Registro Civil 
de Zaragoza se muestra de acuerdo con los razonamientos y argumentos del auto 
impugnado y remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para la resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 21 y 23 del Código Civil (CC); 224 y 349 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 27-3ª de marzo, 9-4ª de junio y 17-2ª de 
diciembre de 2008; 9-4ª de junio de 2009; 25-3ª de junio de 2010; 11-3ª de abril de 
2011; 13-11ª de enero, 9-18ª de julio y 4-105ª de septiembre de 2014; 25-21ª de 
septiembre, 2-20ª de octubre y 4-61ª de diciembre de 2015; 16-33ª y 23-2ª de diciembre 
de 2016 y 1-9ª de diciembre de 2017.

II. Solicita la recurrente que se deje sin efecto la declaración de caducidad de la concesión 
de la nacionalidad española por residencia, acordada por la encargada del Registro y 
basada en la incomparecencia de la interesada una vez transcurridos más de ciento 
ochenta días desde que se le notificó la resolución de concesión, de mayo de 2020, 
alegando que no recibió comunicación alguna en su domicilio respecto a la concesión 
de la nacionalidad ni tampoco respecto a la caducidad del expediente.

III. Dispone el apartado 4 del artículo 21 CC relativo a la adquisición de la nacionalidad 
española que «Las concesiones por carta de naturaleza o por residencia caducan a los 
ciento ochenta días siguientes a su notificación, si en este plazo no comparece el 
interesado ante funcionario competente para cumplir los requisitos del artículo 23» y 
en el mismo sentido se pronuncia el artículo 224 RRC. Consta en las actuaciones varios 
intentos de notificación de la concesión de nacionalidad mediante citación por correo 
postal remitida a los domicilios que de la interesada constaban en el expediente de 
nacionalidad y, también en otro domicilio localizado a través de la policía nacional, sin 
que fuera posible la notificación por resultar desconocida la Sra. A. en ellos, según 
anotaciones del servicio de correos que devolvió los envíos, no siendo posible tampoco 
contactar con ella por vía telefónica, según diligencia del registro civil, por lo que se 
notificó la resolución de concesión mediante la publicación de Edicto en el Tablón de 
anuncios del Registro Civil. De manera que no habiendo comparecido este en el Registro 
dentro del plazo legal de ciento ochenta días (que figuraba expresamente señalado en 
la resolución), aunque fuera por medio de un escrito para solicitar una prórroga por 
causas justificadas o una comunicación telefónica al respecto, la declaración de cadu-
cidad acordada debe considerarse ajustada a derecho en este caso, sin que pueda 
admitirse el documento de empadronamiento aportado con el recurso, ya que es posterior 
a la resolución impugnada y además no consta que fuera puesto en conocimiento del 
Registro Civil en ningún momento anterior.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la caducidad declarada.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Zaragoza.
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Resolución de 17 de octubre de 2023 (31ª)
III.9.3 Caducidad de la concesión de la nacionalidad española

Dictada la resolución de concesión de la nacionalidad española por residencia, el plazo 
de caducidad para cumplir los requisitos del artículo 23 del Código Civil es de ciento 
ochenta días contados desde la notificación de dicha resolución (art. 21.4 CC).

En las actuaciones sobre caducidad de la concesión de nacionalidad por residencia 
remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la represen-
tación legal de la interesada contra auto dictado por la encargada del Registro Civil de 
Alcorcón (Madrid).

HECHOS

1. Tras la solicitud presentada en forma electrónica y actuando por representante, por 
la Sra. A. P., de nacionalidad boliviana, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública (DGSJFP), dictó resolución de concesión a la promotora de la nacionalidad 
española por residencia el 10 de mayo de 2021.

Consta en el expediente, entre otros documentos, copia de la resolución de concesión 
y de las instrucciones para llevar a cabo los trámites subsiguientes, y también consta 
documento de confirmación de la notificación de la resolución, por vía electrónica, a 
través de la carpeta ciudadana el mismo día 10 de mayo de 2021, a la persona que 
consta como destinatario de la misma don A. P. M.

2. El 15 de febrero de 2022, la interesada compareció en el Registro Civil de Alcorcón 
a fin de cumplimentar los trámites establecidos en el art. 23 del Código Civil en relación, 
entre otras, con la concesión de la nacionalidad española por residencia, manifestando 
que solicitó cita previa, sin mencionar fecha, en el Registro Civil de Madrid, obteniéndola 
para el día 19 de enero de 2022, al comparecer la informaron que debía solicitarla en 
el Registro Civil de Alcorcón ya que allí estaba domiciliada, lo que hizo otorgándosele 
para el 15 de febrero de 2022.

3. Con fecha 23 de febrero de 2022, la encargada del registro dictó auto en el que se 
constata que habían transcurrido más de 180 días desde la notificación de la resolución 
de concesión de la nacionalidad, plazo establecido en el art. 21.4 del Código Civil, por 
lo que procede declarar la caducidad de la concesión de la nacionalidad española por 
razón de residencia de la Sra. A. P.

4. Notificada la resolución, el representante legal de la interesada presentó recurso 
ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que la Sra. P. 
había solicitado cita previa para la jura de la nacionalidad, con fecha 20 de abril de 
2021, antes incluso de haberla obtenido ya que sabía de la tardanza en conceder fecha 
para los trámites en el Registro Civil de Madrid, la obtuvo para el día 19 de enero de 
2022, fecha en la que dicho Registro informa de que debe comparecer en el de Alcorcón, 
consiguiendo cita en éste para el 15 de febrero de 2022, por ello considera que no 
procede declarar la caducidad puesto que la interesada había solicitado el trámite de 
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jura antes incluso de obtener la nacionalidad y en ese momento debió quedar suspendido 
el cómputo del plazo de 180 días.
Aporta como nueva documentación, los justificantes del servicio de cita previa online 
de la Comunidad de Madrid, tanto para el 19 de enero de 2022 como para el 15 de 
febrero de 2022, sin que conste la fecha de petición.

5. La encargada del Registro Civil de Alcorcón se ratificó en la decisión adoptada, poniendo 
de manifiesto que no se ha aportado justificación documental alguna del momento en 
el que se solicitó la primera cita, debiendo significarse que entre la primera y la segunda 
transcurre menos de un mes, por lo que no parece que exista un retraso tan importante 
en la concesión de citas por parte de la administración, remitiendo el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 21 del Código Civil (CC); 224 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); 11 y 12 del Reglamento por el que se regula el procedimiento para la adquisición 
de la nacionalidad española por residencia, aprobado por el Real Decreto 1004/2015, 
de 6 de noviembre; 9.1 de la Orden JUS/1625/2016, de 30 de septiembre, sobre la 
tramitación de los procedimientos de concesión de la nacionalidad española por resi-
dencia; la Circular de 9 de octubre de 2019 de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado sobre cómputo de plazos para la práctica de la jura e inscripción de las 
concesiones de nacionalidad por residencia de acuerdo con el procedimiento vigente 
desde el 15 de octubre de 2015, y las resoluciones, entre otras, 9-2ª de enero y 27-6ª 
de noviembre de 2007, 20-26ª de mayo de 2016, 24-11ª de enero de 2017, 4-1ª de 
mayo de 2018, 27-7ª de febrero y 8-12ª de agosto de 2019 y 2-55ª de septiembre de 
2020.

II. La recurrente solicitó la nacionalidad española por residencia en 2020 y, una vez 
dictada resolución de concesión, en mayo de 2021, la notificación se practicó de forma 
electrónica en la misma fecha a la persona que constaba como destinatario de la 
notificación, ya que la solicitud se había presentado igualmente en sede electrónica. 
Una vez enterada de la concesión, la interesada compareció en el Registro con fecha 
15 de febrero de 2022 para completar los trámites de adquisición, momento en el que 
la encargada, declaró mediante auto la caducidad de la concesión por el transcurso del 
plazo previsto en el artículo 224 RRC. Contra esta resolución de declaración de caducidad 
se presentó el recurso ahora examinado.

III. Dispone el apartado 4 del artículo 21 CC que Las concesiones por carta de naturaleza 
o por residencia caducan a los ciento ochenta días siguientes a su notificación, si en 
este plazo no comparece el interesado ante funcionario competente para cumplir los 
requisitos del artículo 23. En el mismo sentido se pronuncian el artículo 224 RRC y el 
12 del reglamento del nuevo procedimiento para la adquisición de la nacionalidad por 
residencia implantado a partir de 2015. En este caso, habiéndose iniciado el procedi-
miento por vía electrónica, constando confirmación de su notificación por la misma vía 
y por medio de la aplicación Carpeta Ciudadana. En este sentido, el artículo 9.1 de la 
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Orden JUS/1625/2016, de 30 de septiembre, sobre la tramitación de los procedimientos 
de concesión de la nacionalidad española por residencia, determina que las notificaciones 
se realizarán preferentemente de forma electrónica, sin que la interesada haya cues-
tionado el medio de notificación.

IV. Establecido lo anterior, la primera comparecencia de la interesada para cumplimentar 
los trámites del art. 23 del Código Civil sería el 19 de enero de 2022 en el Registro Civil 
de Madrid, si bien éste no era el competente puesto que estaba domiciliada en Alcorcón 
y en las instrucciones para los trámites de jura e inscripción, notificadas con la resolución, 
se informa que recibida la resolución el interesado habrá de pedir cita en el registro civil 
correspondiente al último domicilio en España que figura en el expediente, no obstante 
esa fecha también resultaba extemporánea respecto al plazo de 180 días legalmente 
establecido, sin que pueda tenerse en cuenta la alegación de la interesada respecto a 
que solicitó la cita el 20 de abril de 2021 ya que, de un lado, es anterior a que se dictara 
y notificara la resolución de concesión y, además, no hay documento alguno que acredite 
la fecha de solicitud de dicha cita.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la caducidad declarada.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Alcorcón.
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IV MATRIMONIO

IV.2 EXPEDIENTE PREVIO PARA LA CELEBRACIÓN
DEL MATRIMONIO CIVIL

IV.2.1 AUTORIZACIÓN DE MATRIMONIO

Resolución de 4 de octubre de 2023 (3ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Burgos.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil don J. V. L. de A. nacido en España
y de nacionalidad española solicitaba autorización para contraer matrimonio civil, por
poderes con Y. N. del O., nacida y domiciliada en la República Dominicana y de nacio-
nalidad dominicana. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de naci-
miento, fe de vida y estado volante de empadronamiento del interesado y poder para
contraer matrimonio, acta inextensa de nacimiento y declaración de soltería de la
interesada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna.
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El encargado del registro civil
mediante auto de fecha 26 de agosto 2022 no autoriza la celebración del
matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe
Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.
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4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la confirmación de la resolución recurrida. 
El encargado del registro civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil (CC); 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil (LEC); 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 
4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª 
de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 
4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y art. 58 de la Ley 20/2011 de 
21 de julio de Registro Civil.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento 
de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que existe simulación, 
no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial 
(cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, por poderes entre un ciudadano español y una ciudadana dominicana y de las 
audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe 
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deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de 
esta institución. A día de hoy los interesados no se conocen personalmente, los presento 
por wasap una compañera del promotor en abril de 2022, iniciaron la relación el 1 de 
mayo y según el interesado el 28 de mayo decidieron casarse, según ella el 1 de junio. 
En este sentido, uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la 
Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio 
de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes 
del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. El interesado 
desconoce que ella tiene tres hijos, manifestando que ninguno de los dos tiene hijos. 
Ambos desconocen el número y los nombres de los hermanos del otro. Discrepan en 
gustos, aficiones, etc.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 4 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Burgos.

Resolución de 4 de octubre de 2023 (6ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Jaén.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, D.ª M. N. N. S. nacida en El Salvador 
y de nacionalidad salvadoreña y don L. A. S. S. nacido en Venezuela y de nacionalidad 
venezolana, solicitaban autorización para contraer matrimonio civil en España. Se 
acompañaba la siguiente documentación: permiso de residencia, certificado de naci-
miento, certificado de matrimonio y certificado de defunción de la esposa y volante de 
empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, declaración de soltería y 
volante de empadronamiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El encargado del registro civil 
mediante auto de fecha 2 de septiembre de 2022 no autoriza la celebración del 
matrimonio.
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3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. El encargado del registro civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, con un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adop-
tarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 
32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil (CC); 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil (LEC); 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 23-1ª de febrero, 27-2ª de marzo, 
5-3ª y 4ª de abril, 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 
7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª 
y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero 
de 2007 y art. 58 de la Ley 20/2011 de 21 de julio del Registro Civil.

II. En el expediente previo al matrimonio es trámite esencial e imprescindible (cfr. 
Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 3ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, 
norma VII), la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que 
debe efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia 
de impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos ya que, mediante 
él, puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que los promotores extranjeros obtengan las ventajas que 
el matrimonio conlleva. Si, a través de este trámite, o de otros medios objetivos, el 
encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). No 
obstante, son sobradamente conocidas las dificultades prácticas de la prueba de la 
simulación. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, que ha de deducirse de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC), a cuya finalidad es de gran importancia la cuidadosa práctica de las audiencias 
reservadas.
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IV. En los supuestos en los que uno de los cónyuges de un matrimonio celebrado en el 
extranjero por extranjeros adquiere después la nacionalidad española, en los que el 
Registro Civil español pasa a ser sobrevenidamente competente para la inscripción del 
matrimonio (cfr. art. 15 LRC), la doctrina oficial que este centro directivo viene sosteniendo 
es que resulta improcedente que se intenten aplicar las normas españolas sobre ausencia 
de consentimiento matrimonial: no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación 
porque la capacidad de los contrayentes, a la fecha de la celebración del matrimonio, 
que es cuando ha de ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº 1 
CC) y, por tanto, procede la inscripción de ese matrimonio. Sin embargo, siendo cierto 
lo anterior, también lo es que dicha doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente 
en las Resoluciones de esta dirección general, que no existan dudas de que el enlace 
ha cumplido los requisitos de fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, 
requisitos que en principio habrán sido apreciados favorablemente por parte de los 
órganos registrales competentes extranjeros que primero autorizaron y después inscri-
bieron el matrimonio.

V. La cuestión que ahora se plantea es si tal doctrina debe aplicarse no sólo en los 
supuestos de matrimonios celebrados en el extranjero entre extranjeros, sino también 
cuando ciudadanos extranjeros solicitan autorización para contraer matrimonio en 
España con otros ciudadanos extranjeros. En principio la regla sobre la ley aplicable a 
la capacidad y al consentimiento matrimoniales, determinada por el estatuto personal 
de los contrayentes, es la misma en uno y otro caso (cfr. art. 9 nº 1 CC), y así ha de 
ratificarse ahora ante la evidencia de que, si bien nuestro derecho positivo carece de 
una norma de conflicto específica y autónoma respecto del «consentimiento matrimonial», 
no debe escapar a la consideración del intérprete que el citado consentimiento matri-
monial, como elemento esencial en la celebración del matrimonio (cfr. art. 45 CC), es 
materia directamente vinculada al «estado civil» y, como tal, sujeta al mismo estatuto 
personal de los contrayentes.

VI. Sin embargo lo anterior no debe llevar a la conclusión de que la ley extranjera que 
integra el citado estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en 
todo caso, sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional 
–que actúa con mayor intensidad cuando se trata de crear o constituir una nueva 
situación jurídica (en este caso un matrimonio todavía no celebrado) que cuando se 
pretender atribuir efectos a una relación jurídica ya perfeccionada al amparo de la ley 
extranjera– deberá dejar de aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal 
aplicación pararía en la vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables 
de nuestro ordenamiento jurídico. Y a este propósito no es vano recordar la doctrina de 
este centro directivo en el sentido de que el consentimiento matrimonial real y libre es 
cuestión que debe ser considerada materia de orden público, por su carácter esencial 
en nuestro derecho (cfr. art. 45 CC), en el derecho internacional convencional y, en 
particular, en el convenio relativo al consentimiento para el matrimonio, hecho en Nueva 
York el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 29 de mayo de 1969), cuyo artículo primero 
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exige para la validez del matrimonio el pleno y libre consentimiento de ambos 
contrayentes.

Dado que no cabe que las autoridades del foro autoricen un matrimonio cuando se 
pretenda celebrar contra la voluntad o sin el consentimiento real de los contrayentes, 
ha de denegarse la autorización en los supuestos de simulación, aunque los interesados 
estén sujetos por su estatuto personal a legislaciones que admitan en sede matrimonial 
una suerte de consentimiento abstracto, sin causa o desconectado de toda relación 
con la finalidad institucional del matrimonio (cfr. art. 12 nº 3 CC), facilitando con ello 
que esta institución sea utilizada como instrumento de un fraude de ley a las normas 
rectoras de la nacionalidad o la extranjería o a otras de diversa índole. Pero, con ser 
esto último importante, lo determinante para excepcionar la aplicación de la ley extranjera 
es el hecho de que un consentimiento simulado supone una voluntad matrimonial 
inexistente, en la medida en que la voluntad declarada no se corresponde con la interna, 
produciéndose en tales casos una discordancia consciente cuyo efecto es la nulidad 
absoluta, ipso iure e insubsanable del matrimonio celebrado (cfr. art. 74 CC), y ello 
cualquiera sea la causa simulationis, o propósito práctico pretendido in casu, que actúa 
como agente de una ilicitud civil incompatible con la protección jurídica que del ius 
nubendi se desprende en favor de la verdadera voluntad matrimonial. Por ello no cabe 
excusar la práctica de la audiencia reservada de los contrayentes (cfr. art. 246 RRC), ni 
obviar la eventual consecuencia de la desestimación de la solicitud de autorización, con 
el fin de impedir la celebración de un matrimonio claudicante, que nacería con la tacha 
de nulidad de pleno derecho si realmente se constata la existencia de una simulación 
del consentimiento, extremo que en todo caso debe ser contrastado.

VII. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil en España entre una ciudadana salvadoreña y un ciudadano venezolana y de las 
audiencias reservadas y demás actuaciones llevadas a cabo en el expediente, se des-
prenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
proyectado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los interesados no 
concretan las respuestas dadas, son con monosílabos y poco elaboradas. El promotor 
indica que se conocieron en la iglesia en marzo de 2021, ella dice que se conocieron 
hace un año sin concretar (la entrevista se realizó en julio de 2022). El interesado dice 
que la relación comenzó en julio de 2021 y ella dice que a los ocho meses de conocerse, 
es decir en diciembre de 2021. El promotor desconoce los nombres de los padres de 
ella y ninguno da los nombres de los hijos del otro. Por otro lado, según un informe de 
la policía nacional, el interesado vive en P. del Z., … de Jaén y ella en la calle A. R., nº….., 
domicilios diferentes a los que dan en las entrevistas ya que la interesada dice que vive 
en la calle O. A. S. y el interesado en el P. L. en la calle H. Además, según el informe de 
la policía, el promotor fue encartado en la operación DRIVER por un delito de falsedad 
documental en el año 2020 y la promotora está en una situación irregular y le consta 
una denuncia por intento de usurpación de vivienda en el año 2019. Por otro lado, el 
interesado es 19 años mayor que ella.



◄ 804 ►

IV MATRIMONIO

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 4 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Jaén.

Resolución de 4 de octubre de 2023 (7ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se retrotraen las actuaciones para que se amplíen las audiencias reservadas a los 
interesados y por ello se dicte seguidamente la resolución motivada que proceda.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado 
del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don V. I. J. nacido en España y de 
nacionalidad española solicitaba la autorización para contraer matrimonio civil, por 
poder con D.ª A. H. L., nacida y domiciliada en Méjico y de nacionalidad mejicana. Se 
acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, declaración jurada 
de soltería y volante de empadronamiento del interesado y poder para contraer matri-
monio, acta de nacimiento, certificado de divorcio y volante de empadronamiento de la 
interesada.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que el matrimonio 
proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebran las audiencias reservadas 
con los interesados, la de la interesada en el Consulado de España en Guadalajara 
(Méjico) y la del interesado en el Registro único de Madrid, siendo ésta muy escueta. El 
encargado del Registro civil mediante auto de fecha 22 de septiembre de 2022 no 
autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4. El encargado del registro civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 49 y 56 del Código Civil (CC); 228 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
(LEC); 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 243, 244 y 246 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
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resoluciones, entre otras, de 9-1ª y 2ª de julio, 19-2ª de octubre y 16 de diciembre de 
1996; 13 de marzo de 2000, 5-3ª de enero de 2002, 17-3ª de mayo de 2004, 29-1ª 
de enero de 2007, 2-6ª de abril y 5-13ª de noviembre de 2008 y 27-1ª de enero de 
2009 y art.58 de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil.

II. En el expediente de autorización de matrimonio es trámite imprescindible la audiencia 
personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el instructor, 
asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia de impedimento de ligamen 
o de cualquier otro obstáculo legal para la autorización del mismo (cfr. art. 246 RRC).

III. Como viene reiteradamente insistiendo esta dirección general a través de su constante 
doctrina y mediante las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006, 
el trámite de audiencia es fundamental y su importancia ha aumentado en los últimos 
tiempos, especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que 
por él puede en ocasiones descubrirse el propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo sino aprovecharse de la apariencia matrimonial 
para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, por éste u 
otros medios, el encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73.1º CC).

IV. Habida cuenta de que en este expediente de solicitud para contraer matrimonio entre 
un ciudadano español y una ciudadana mejicana, se ha oído a los interesados en 
audiencia reservada, pero siendo la del interesado tan sucinta, en el contenido de la 
misma no hay preguntas y respuestas cruzadas que permitan contrastar si los interesados 
incurren en contradicciones, apreciar el grado de conocimiento recíproco que hay entre 
ellos y, en definitiva, formar la convicción de la existencia o no de consentimiento 
matrimonial válido, procede dejar sin efecto el auto dictado y retrotraer las actuaciones 
para que los promotores del expediente sean oídos reservada y separadamente, a los 
efectos señalados en el artículo 246 del RRC, y continuar con la tramitación 
reglamentaria.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado retrotraer las actuaciones para que se amplíe 
la audiencia reservada al interesado y se dicte auto por el que se resuelva en el sentido 
que proceda su pretensión.

Madrid, 4 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 9 de octubre de 2023 (43ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se retrotraen las actuaciones para que se amplíen las audiencias reservadas a los 
interesados y por ello se dicte seguidamente la resolución motivada que proceda.
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En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado 
del Registro Civil de Granada.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don R. C. M. nacido en España y de 
nacionalidad española y doña L.-D. M. B. nacida en Colombia y de nacionalidad colom-
biana, solicitaban la autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento del interesado y acta 
de nacimiento, declaración de soltería y volante de empadronamiento de la 
interesada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que el matri-
monio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebran escuetas audiencias 
reservadas con los interesados. El encargado del registro civil mediante auto de fecha 
8 de agosto de 2022 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la confirmación de la resolución recurrida. 
El encargado del registro civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 49 y 56 del Código Civil (CC); 228 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
(LEC); 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 243, 244 y 246 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 9-1ª y 2ª de julio, 19-2ª de octubre y 16 de diciembre de 
1996; 13 de marzo de 2000, 5-3ª de enero de 2002, 17-3ª de mayo de 2004, 29-1ª 
de enero de 2007, 2-6ª de abril y 5-13ª de noviembre de 2008 y 27-1ª de enero de 
2009 y art.58 de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil.

II. En el expediente de autorización de matrimonio es trámite imprescindible la audiencia 
personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el instructor, 
asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia de impedimento de ligamen 
o de cualquier otro obstáculo legal para la autorización del mismo (cfr. art. 246 RRC).

III. Como viene reiteradamente insistiendo esta dirección general a través de su constante 
doctrina y mediante las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006, 
el trámite de audiencia es fundamental y su importancia ha aumentado en los últimos 
tiempos, especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que 
por él puede en ocasiones descubrirse el propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo sino aprovecharse de la apariencia matrimonial 
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para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, por éste u 
otros medios, el encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73. 1º CC).

IV. Habida cuenta de que en este expediente de solicitud para contraer matrimonio entre 
un ciudadano español y una ciudadana colombiana, se ha oído a los interesados en 
audiencia reservada, pero siendo, tan sucintas, en el contenido de las mismas no hay 
preguntas y respuestas cruzadas que permitan contrastar si los interesados incurren 
en contradicciones, apreciar el grado de conocimiento recíproco que hay entre ellos y, 
en definitiva, formar la convicción de la existencia o no de consentimiento matrimonial 
válido, procede dejar sin efecto el auto dictado y retrotraer las actuaciones para que los 
promotores del expediente sean oídos reservada y separadamente, a los efectos seña-
lados en el artículo 246 del RRC, y continuar con la tramitación reglamentaria.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado retrotraer las 
actuaciones para que se amplíen las audiencias reservadas a los interesados y se dicte 
auto por el que se resuelva en el sentido que proceda su pretensión.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil de Granada.

Resolución de 9 de octubre de 2023 (44ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Águilas.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el registro civil don A. B. Y. nacido en Marruecos, de 
nacionalidad marroquí y doña I.- M. M. R., nacida en España y de nacionalidad española 
solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio y volante de empadronamiento de la interesada y acta literal de 
nacimiento, acta de matrimonio, sentencia de divorcio y volante de empadronamiento 
del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El encargado del registro civil 
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mediante auto de fecha 2 de septiembre de 2022 no autoriza la celebración del 
matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la confirmación de la resolución recurrida. 
El encargado del registro civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre 
otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª 
y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª 
de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 
27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de 
septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª 
de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y art. 58 de la Ley 20/2011 de 21 de julio de 
Registro Civil.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento 
de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que existe simulación, 
no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial 
(cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
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hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre una ciudadana española y un ciudadano marroquí y de las audiencias reser-
vadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
La promotora contrajo matrimonio con un ciudadano marroquí en el año 2012 y se 
divorció del mismo en 2021. Conoce al promotor en julio de 2021 por internet, según 
el interesado en noviembre de 2021, inician la relación cuando le organiza una fiesta 
de cumpleaños, entonces el interesado vivía en M. y ella en Á. Ella dice que la relación 
comienza en julio de 2021 cuando se conocen. El promotor indica que decidieron casarse 
en noviembre de 2021 en la finca los Á. cuando él le regala un anillo delante de toda 
su familia, ella, por el contrario, dice que decidieron casarse en su casa en el mes de 
diciembre. El interesado dice que han hecho dos viajes para verse hasta que decidieron 
vivir juntos, ella dice que fueron tres los viajes. El promotor no habla español, ya que 
tuvo que ser asistido por un intérprete en la audiencia, sin embargo, declaran que se 
comunican en árabe porque ella sabe árabe al haber estado casada con uno. Según 
informe de la Guardia Civil, comunica que los datos aportados por el promotor en relación 
con su pasaporte pertenecen a otra persona por lo que no queda acreditada documen-
talmente la identidad del promotor.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil de Águilas (Murcia).

IV.2.2 EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE CAPACIDAD 
MATRIMONIAL

Resolución de 9 de octubre de 2023 (32ª)
IV.2.2 Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen datos 
bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre la expedición de un certificado de capacidad matrimonial, remitido 
a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados 
contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado de España en Londres.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, D.ª F.-A. B. S. nacida en Costa de 
Marfil y de nacionalidad española, obtenida por opción en el año 2008, solicitaba la 
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expedición de un certificado de capacidad matrimonial, para contraer matrimonio en 
Costa de Marfil con don I. C . nacido y domiciliado en Costa de Marfil y de nacionalidad 
marfileña. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento y 
volante de empadronamiento de la interesada y acta de nacimiento y certificado de 
residencia del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El 
ministerio fiscal se opone a la expedición del certificado de capacidad matrimonial. El 
encargado del registro civil mediante auto de fecha 27 de julio de 2022 no autoriza la 
expedición del certificado de capacidad matrimonial.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, volviendo a solicitar la expedición del certificado de capacidad matrimonial.

6. Notificado el ministerio fiscal, éste no presenta alegaciones. El encargado del registro 
civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para 
su resolución, con un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 
246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; 
la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, 4-2ª de septiembre 
de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 
13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 2006; 26-4ª de enero, 9-5ª 
de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo y 22-6ª de junio de 2007; 24-3ª de 
enero, 25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio y 1-4ª y 5ª de septiembre de 2008; 6-5ª de 
febrero, 31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª de junio de 2009 y art.58 de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil.

II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un 
certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para la 
celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. 
Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5ª), siendo, pues, trámite imprescindible la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier 
otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).
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III. La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción 
de que existe simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este caso, a la 
autorización de un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial 
(cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio en Costa de Marfil entre una ciudadana 
española, de origen marfileño, y un ciudadano marfileño y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. La promotora 
manifiesta que se conocen desde hace más de cinco años, iniciando su relación en 
2018, y que durante este tiempo se han visto tres veces, sin embargo, el interesado 
dice que desde que iniciaron su relación hace cuatro años únicamente se han visto dos 
veces. Desconocen sus respectivos números de teléfono; el número de hermanos que 
tienen; los lugares de residencia del otro, al no coincidir los domicilios facilitados por 
cada uno; con qué personas conviven ya que, ella dice que vive sola, mientras que él 
dice que ella vive con sus hermanos y hermana. Discrepan en gustos, aficiones, cos-
tumbres personales, etc. Por otro lado, según informa el encargado del registro civil 
consular, los interesados afirman haber contraído matrimonio islámico en Costa de 
Marfil el 25 de julio de 2021, sin embargo, revisados lo sellos de entrada y salida en el 
pasaporte de la interesada se observa que no hay constancia alguna de que la interesada 
hubiera estado en Costa de Marfil cuando según ellos, contrajeron matrimonio, ni en 
las fechas en que la promotora dice haber visitado al promotor. Además, el interesado 
declara que desea contraer matrimonio para salir de su país y obtener la nacionalidad 
española en menos tiempo.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Londres.
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IV.3 IMPEDIMENTO DE LIGAMEN

IV.3.2 IMPEDIMENTO DE LIGAMEN EN INSCRIPCION DE MATRIMONIO

Resolución de 4 de octubre de 2023 (1ª)
IV.3.2. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción por concurrir impedimento de ligamen. En el momento de 
celebración subsistía el anterior matrimonio del interesado.

En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del encar-
gado del Registro Civil del Consulado de España en Dhaka.

HECHOS

1.Doña H. -H. S. B. nacida en Bangladesh y de nacionalidad española obtenida por 
residencia en el año 2020 presentó en el registro civil, impreso de declaración de datos 
para la inscripción del matrimonio que había celebrado en Bangladesh el 24 de sep-
tiembre de 2021 con Don R. H. nacido en Bangladesh y de nacionalidad bangladeshí. 
Acompañaba como documentación acreditativa de su solicitud: acta de matrimonio 
local; certificado de nacimiento y certificado de divorcio de la interesada y certificado 
de nacimiento y declaración de soltería del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El 
encargado del registro civil consular dictó acuerdo con fecha 6 de septiembre de 2022, 
denegando la inscripción del matrimonio ya que a la fecha de celebración del matrimonio 
que se pretende inscribir, la interesada estaba casada con M. S. I., y del que se divorció 
el 2 de octubre de 2021.

3. Notificada la resolución a los interesados, interponen recurso ante la extinta, Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, volviendo a solicitar la inscripción de su matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un informe 
desfavorable. El encargado del registro civil consular ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con un 
informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 46, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 15 y 73 de la Ley del 
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Registro Civil; 12, 54, 66, 240, 247, 256, 258 y 354 del Reglamento del Registro Civil; 
y las Resoluciones, entre otras, de 19-3ª de abril, 14-4ª de mayo y 5-2ª y 31-8ª de octubre 
de 2001 y 1-2ª y 19-1ª de febrero, 15-1ª de junio y 4 de julio de 2002; 20-3ª y 24-3ª de 
octubre de 2005; 27-1ª de octubre de 2006 y 4-3ª de 6 de junio de 2007 y 8-2ª de 
enero de 2009 y art.59 de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil.

II. Los hechos ocurridos fuera de España que afectan a españoles se inscribirán en el 
registro civil español competente (cfr. arts. 15 LRC y 66 RRC), si se cumplen, claro es, 
los requisitos en cada caso exigidos.

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 46. 2º del CC no pueden contraer matrimonio 
los que estén ligados con vínculo matrimonial, norma imperativa a la que es aplicable 
el artículo 6.3 del mismo cuerpo legal, en virtud del cual «los actos contrarios a las 
normas imperativas y a las prohibitivas son nulos de pleno derecho, …». Si no puede 
celebrarse, tampoco puede inscribirse en el registro civil español un matrimonio celebrado 
en el extranjero que es nulo para el ordenamiento jurídico español.

IV. En el presente caso, la promotora, de nacionalidad española, solicita que se inscriba 
en el registro civil español el matrimonio que celebró en Bangladesh el 24 de septiembre 
de 2021, inscripción que es denegada por el registro civil consular, a quien corresponde 
la competencia por estar la interesada domiciliada en España (cfr. art. 68, II, RRC), 
porque la interesada al momento de la celebración de este matrimonio, estaba casada 
Md. S. I., del que se divorció el 2 de octubre de 2021.

V. El estado civil de los contrayentes en el momento de la celebración del matrimonio 
es un dato obligado en la inscripción (cfr. arts. 35 LRC y 12 y 258 RRC) y en el registro 
civil español no puede practicarse una inscripción de matrimonio en la que conste que 
uno de los contrayentes, en este caso la interesada está casado cuando se celebra el 
acto.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 4 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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IV.4 MATRIMONIO CELEBRADO EN EL EXTRANJERO

IV.4.1 INSCRIPCIÓN MATRIMONIO CELEBRADO EN EL 
EXTRANJERO POR ESPAÑOL/EXTRANJERO NATULARIZADO

IV.4.1.1 SE DENIEGA INSCRIPCIÓN POR AUSENCIA  
DE CONSENTIMIENTO MATRIMONIAL

Resolución de 4 de octubre de 2023 (2ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero:

Se deniega la inscripción del matrimonio porque existen datos bastantes para deducir 
la ausencia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado 
del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1. Don R. T. E. nacido en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana, presentó 
en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en la República Dominicana el 12 de julio de 2021 con D.ª C. M. 
C. A. nacida en Ecuador y de nacionalidad española, obtenida por residencia en 2007. 
Adjuntan como documentación: acta inextensa de matrimonio local, certificado de 
nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio de la inte-
resada y acta inextensa de nacimiento, acta inextensa de matrimonio y acta inextensa 
de divorcio del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
5 de septiembre de 2022 el encargado del registro civil dicta auto denegando la ins-
cripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un informe 
desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la emisión 
de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 



◄ 815 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 23 y 73 de la 
Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009 y art.59 de la Ley 20/2011 de 21 de julio del Registro Civil.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción alguna– para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
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presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre un ciudadano dominicano y una ciudadana española, de origen 
ecuatoriano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. No se conocían personalmente 
antes del matrimonio, la promotora llegó a la isla para la celebración del matrimonio, 
en este sentido, uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la 
Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio 
de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes 
del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. Se conocieron en 
el año 2018 a través de una hermana del interesado que los puso en contacto por 
videollamada, iniciaron la relación en el año 2019. El interesado declara que decidieron 
contraer matrimonio antes de conocerse personalmente, pero ella dice que lo decidieron 
cuando ella viajó a la isla en julio de 2021. El interesado sólo conoce a una de los seis 
hermanos de ella. Ella desconoce el número de teléfono del interesado, dice que los 
padres de él viven en Cotuí, mientras que el interesado dice que su madre falleció. El 
interesado dice que vive con un hermano, mientras que ella dice que vive solo. El 
interesado dice que ella reside con una unión libre que tiene en España, luego rectifica 
y dice que vive con sus hijos. Ella dice que las hermanas de él S. y R. residen en Pamplona, 
sin embargo, el interesado no menciona que tenga una hermana llamada R. y dice que 
su hermana S. reside en Pamplona. Discrepan en gustos, aficiones y costumbres 
personales.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 4 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

Resolución de 4 de octubre de 2023 (4ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción del matrimonio porque existen datos bastantes para deducir 
la ausencia de consentimiento matrimonial.
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En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado 
del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1. D.ª D. de L. A. nacida en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana, 
presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado en la República Dominicana el 8 de enero de 2021 con 
don J. A. M. P. nacido en la República Dominicana y de nacionalidad española, obtenida 
por opción en 2012. Adjuntan como documentación: acta inextensa de matrimonio local, 
certificado de nacimiento del interesado y acta inextensa de nacimiento de la 
interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
11 de agosto de 2022 el encargado del registro civil dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un informe 
desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la emisión 
de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 23 y 73 de la 
Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009 y art.59 de la Ley 20/2011 de 21 de julio del Registro Civil.
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II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción alguna– para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre una ciudadana dominicana y un ciudadano español, de origen domi-
nicano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los interesados declaran que se 
conocen desde siempre e iniciaron la relación en 2013, rompieron la relación cuando 
el promotor viajó a España. El interesado declara que retomaron la relación en 2021 
en uno de los viajes que hizo a la isla, sin embargo, ella dice que la retomaron tres años 
antes de casarse. El promotor indica que cuando fue a casarse permaneció en la isla 
20 días, sin embargo, ella dice que él estuvo 15 días. El promotor tiene ocho hermanos, 
pero ella menciona sólo a cuatro. El interesado desconoce la fecha completa de 
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nacimiento de ella. Ella dice que no se fueron de luna de miel, mientras que el interesado 
dice que se fueron dos días a la playa. El interesado declara que le pidió matrimonio a 
ella en la República Dominicana, sin embargo, ella dice que se lo pidió por teléfono. El 
promotor indica que vive con su madre, pero ella dice que él vive solo. Ella dice que 
solicitó un visado que le fue denegado, pero él dice que ella nunca ha solicitado un 
visado. La interesada tiene a su padre y varios hermanos residiendo en España.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 4 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

Resolución de 4 de octubre de 2023 (5ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción del matrimonio porque existen datos bastantes para deducir 
la ausencia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado 
del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1. Don H. N. P. nacido en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana, presentó 
en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en la República Dominicana el 19 de julio de 2021 con D.ª D. C. 
M. nacida en España y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta 
inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio 
con inscripción marginal de divorcio de la interesada y acta inextensa de nacimiento del 
interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
31 de agosto de 2022 el encargado del registro civil dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio
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3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un informe 
desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la emisión 
de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 23 y 73 de la 
Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009 y art.59 de la Ley 20/2011 de 21 de julio del Registro Civil.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción alguna– para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
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por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre un ciudadano dominicano y una ciudadana española y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. No se conocían personalmente antes del matrimonio, 
la interesada tan sólo realizó un viaje a la isla coincidiendo con el matrimonio, en este 
sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión 
Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de 
complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del 
matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. Se conocieron en 2019 
por las redes sociales y a través de una amiga que los puso en contacto, en ese momento 
iniciaron la relación sentimental, según ella y al mes y medio de conocerse, según él. 
Decidieron casarse por teléfono. El promotor desconoce la fecha de nacimiento de la 
interesada, el nombre de su madre, la dirección y el teléfono. Ella declara que él tiene 
cuatro hermanos, pero desconoce los nombres y ninguno de los dos sabe el nombre de 
uno de los testigos de la boda. Ella dice que le envía dinero al promotor todos los meses, 
pero él indica que ella le envía dinero cuando hay alguna emergencia. Ella dice que el 
promotor vive solo, sin embargo, él dice que vive con un hermano. Por otro lado, ella es 
15 años mayor que el interesado.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos.
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En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 4 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

Resolución de 4 de octubre de 2023 (8ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción del matrimonio porque existen datos bastantes para deducir 
la ausencia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado 
del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1. Don R. S. M. nacido en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana, 
presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado en la República Dominicana el 14 de agosto de 2021 con 
D.ª R. E. C. A. nacida en la República Dominicana y de nacionalidad española, obtenida 
por residencia en 2018. Adjuntan como documentación: acta inextensa de matrimonio 
local, certificado de nacimiento de la interesada y acta inextensa de nacimiento del 
interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
2 de septiembre de 2022 el encargado del registro civil dicta auto denegando la ins-
cripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un informe 
desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la emisión 
de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
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de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 23 y 73 de la 
Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009 y art.59 de la Ley 20/2011 de 21 de julio del Registro Civil.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción alguna– para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
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presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre un ciudadano dominicano y una ciudadana española, de origen 
dominicano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Declaran que se conocieron en 
España en casa de la promotora en marzo de 2021 y a través de una amiga del interesado, 
iniciaron la relación al mes y medio de conocerse. El promotor indica que convivieron 
en España desde finales de abril a junio de 2021, por el contrario, ella dice que convivieron 
durante seis meses. El promotor fue deportado en junio de 2021. El promotor desconoce 
datos relativos al nombre de los padres de ella, nombra sólo a dos de los seis hermanos 
de la promotora. Ella declara que vive con sus hijos. En el certificado de empadronamiento 
de la interesada a fecha 25 de junio de 2021, figuran empadronadas ocho personas 
de nacionalidad salvadoreña. El interesado vino a España a través de un visado concedido 
por una carta de invitación de su hermana, el visado era para 45 días y estuvo casi dos 
años y medio, fue a presentar una denuncia por el extravío de una cartera, lo detuvieron 
en comisaría y lo deportaron.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 4 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

Resolución de 9 de octubre de 2023 (31ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción del matrimonio porque existen datos bastantes para deducir 
la ausencia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado 
del Registro Civil del Consulado de España en La Habana.

HECHOS

1. Don Y. S. C. nacido en Cuba y de nacionalidad cubana, presentó en el Registro Civil 
español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado 
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en Cuba el 23 de noviembre de 2021 con D.ª Y. L. C. nacida en Cuba y de nacionalidad 
española, obtenida por la Ley 52/2007 en 2011. Adjuntan como documentación: acta 
de matrimonio local, certificado de nacimiento de la interesada y acta de nacimiento 
del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
31 de agosto de 2022 el encargado del registro civil dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un informe 
desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la emisión 
de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley 
del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro 
Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resolu-
ciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 
5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 
26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre 
de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 
28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009 y art.59 
de la Ley 20/2011 de 21 de julio del Registro Civil.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.
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III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción alguna– para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
una ciudadana española, de origen cubano, y un ciudadano cubano, y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Los interesados se conocieron en 2005 porque eran 
vecinos del mismo barrio. Ella indica que decidieron contraer matrimonio en 2021, sin 
especificar cuándo y lo decidieron en su casa, el interesado dice que lo decidieron 
cuándo empezaron los trámites, sin especificar más. El promotor desconoce la fecha 
exacta de nacimiento de ella. Ella dice que han convivido desde el 2005 en casa de 
unos amigos, sin embargo, el interesado dice que conviven desde hace mucho tiempo 
en casa de ella. Ella dice que le gusta oír música y le gustan todas las comidas, y al 
interesado le gusta beber y de comidas el cerdo, sin embargo, el interesado dice que le 
gusta «mecanear» y de comidas el arroz congrí y las carnes y a ella le gusta ver novelas 
y las comidas criollas. Las pruebas presentadas no son concluyentes.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos.
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En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de octubre de 2023 (33ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción del matrimonio porque existen datos bastantes para deducir 
la ausencia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado 
del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1. D.ª C.-B. M. M. nacida en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana, 
presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado en la República Dominicana el 26 de agosto de 2021 con 
don A. C. G. nacido en la República Dominicana y de nacionalidad española, obtenida 
por residencia en 2016. Adjuntan como documentación: acta inextensa de matrimonio 
local, certificado de nacimiento y fe de vida y estado del interesado y acta inextensa de 
nacimiento y certificado de soltería de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
22 de septiembre de 2022 el encargado del registro civil dicta auto denegando la ins-
cripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un informe 
desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la emisión 
de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
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de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley 
del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro 
Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resolu-
ciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 
5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 
26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre 
de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 
28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009 y art.59 
de la Ley20/2011 de 21 de julio del Registro Civil.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción alguna– para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
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presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre una ciudadana dominicana y un ciudadano español, de origen domi-
nicano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Declaran que se conocieron en 
el año 2017 e iniciaron la relación en 2019, desde entonces el promotor ha viajado a 
la isla una vez coincidiendo con la celebración del matrimonio. El interesado declara 
que celebraron una fiesta tras la boda, pero ella dice que no hubo celebración. El 
interesado declara que estuvieron de luna de miel durante una semana, por el contrario, 
ella dice que estuvieron tres días. Ninguno de los dos sabe la dirección del otro y la 
interesada desconoce el número de teléfono de él, además desconoce el nombre de 
uno de los testigos. El interesado declara que envía dinero a la promotora cada vez que 
cobra, pero ella dice que el interesado sólo le ha enviado dinero dos veces. Ella declara 
que el padre de sus tres hijos le ayuda económicamente, pero él dice que ella mantiene 
a sus hijos ella sola. El interesado declara que ninguno de los dos tiene tatuajes, pero 
ella dice que él tiene tres tatuajes. No presentan pruebas fehacientes de su relación.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo.

Resolución de 9 de octubre de 2023 (34ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción del matrimonio porque existen datos bastantes para deducir 
la ausencia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado 
del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1. Doña A. M. A. nacida en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana, 
presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción 
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de su matrimonio celebrado en la República Dominicana el 27 de diciembre de 2017 
con don V. Q. M. nacido en la República Dominicana y de nacionalidad española, obtenida 
por residencia en 2015. Adjuntan como documentación: acta inextensa de matrimonio 
local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción marginal de 
divorcio del interesado y acta inextensa de nacimiento y certificado de soltería de la 
interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
25 de julio de 2022 el encargado del registro civil dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un informe 
desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la emisión 
de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley 
del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro 
Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resolu-
ciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 
5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 
26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre 
de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 
28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009 y art.59 
de la Ley20/2011 de 21 de julio del Registro Civil.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
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algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción alguna– para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre una ciudadana dominicana y un ciudadano español, de origen domi-
nicano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Declaran que se conocieron en 
el año 2013 por las redes sociales, la promotora dice que iniciaron la relación en ese 
mismo año, mientras que él dice que la iniciaron en 2017. El interesado viajó tan solo 
una vez a la isla para contraer matrimonio, sin haberse visto personalmente, en este 
sentido, uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión 
Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de 
complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del 
matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. La promotora desconoce 
o se equivoca en la nacionalidad del interesado, desconoce su profesión y la actividad 
que realiza. La interesada afirma que practica gimnasia, sin embargo, el interesado 
declara que ninguno de los dos practica deportes. Discrepan en gustos, aficiones, 
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comidas favoritas, etc. Ambos declaran que el objetivo de este matrimonio es para que 
la promotora obtenga la nacionalidad española.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España

Resolución de 9 de octubre de 2023 (41ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción del matrimonio porque existen datos bastantes para deducir 
la ausencia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado 
del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1. Don H.-V. R. S. nacido en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana, 
presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado en la República Dominicana el 3 de septiembre de 2021 
con doña M.-C. P. S. nacida en España y de nacionalidad española. Adjuntan como 
documentación: acta inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento y certi-
ficado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio de la interesada y acta inextensa 
de nacimiento y certificado de soltería del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
15 de agosto de 2022 el encargado del registro civil dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un informe 
desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente a la 
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Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la emisión 
de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley 
del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro 
Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resolu-
ciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 
5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 
26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre 
de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 
28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009 y art.59 
de la Ley20/2011 de 21 de julio del Registro Civil.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción alguna– para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
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otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre un ciudadano dominicano y una ciudadana española y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Los interesados declaran que se conocieron en 2017 
en el malecón de Santo Domingo a través de un amigo, iniciaron la relación en febrero 
de 2021, la interesada viajó a la isla para contraer matrimonio. Ella declara que estuvieron 
de luna de miel tres días en Punta Cana, sin embargo, el interesado dice que pasaron 
la noche de bodas en un hotel de Santo Domingo y luego estuvieron once días en varios 
hoteles de Punta Cana. El interesado dice que no se ayudan económicamente, sin 
embargo, ella dice que se envían dinero a menudo y que el interesado le ayuda a pagar 
sus préstamos. El interesado dice que ninguno de los dos sigue tratamiento médico 
alguno, pero ella dice que sigue un tratamiento para el colón y va a revisiones médicas 
ya que padeció cáncer hace dos años. El promotor indica que tiene primos residiendo 
en España cree que en B., ella dice que él tiene un tío y varios primos que viven en B. 
Por otro lado, ella es 14 años mayor que el promotor.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo.

Resolución de 27 de octubre de 2023 (35ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.
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En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio, remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra auto de la encargada 
del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don J. M. G., nacido el 12 de junio de 1964 en la República Dominicana y de nacio-
nalidad española, obtenida por residencia con fecha 19 de junio de 2002, presentó en 
el Registro Civil Central, impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio, celebrado en la República Dominicana el 27 de diciembre de 2017, con la 
Sra. M. D. Q., nacida el 3 de marzo de 1987 en la República Dominicana y de nacionalidad 
dominicana.

Se adjunta como documentación: hoja de datos para la inscripción, acta inextensa de 
matrimonio local, del promotor, certificado literal de nacimiento español, certificado 
literal de matrimonio anterior con inscripción de divorcio por sentencia de 27 de junio 
de 2013, volante de empadronamiento en M.0 y de la Sra. D., acta inextensa de 
nacimiento.

2. Con fecha 2 de marzo de 2018, la encargada del Registro Civil Central dicta providencia 
para solicitar la comparecencia del promotor y la aportación de nueva documentación. 
Con fecha 13 de marzo se lleva a cabo una audiencia reservada al Sr. M. G., de la que 
se levanta acta, aportando como documentación añadida al expediente actas inextensas 
de nacimiento de dos hijos en común de los interesados y también otras de hijos de 
otras relaciones del promotor y, con la misma fecha, se dicta providencia acordando 
que la Sra. D. Q. sea entrevistada en el Registro Civil Consular de Santo Domingo 
(República Dominicana).

3. Con fecha 23 de mayo de 2018, se lleva a cabo en el Registro Civil Consular de Santo 
Domingo la audiencia reservada a la Sra. D. Q., constando su documento de identidad 
dominicano. Con fecha 29 de agosto de 2018, la encargada del Registro Civil Central 
dicta auto denegando la inscripción del matrimonio, por las contradicciones sobre datos 
personales y familiares fundamentales evidenciadas en las entrevistas y que suscitan 
dudas sobre el consentimiento prestado.

4. Notificada la resolución, el promotor interpuso recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, alegando que las incongruencias apreciadas en las audiencias, además de 
estar motivadas en el nerviosismo de la interesada no habituada a esos trámites, no 
tienen entidad suficiente para pensar en un matrimonio simulado ni que el consentimiento 
prestado no fuera auténtico, añadiendo diferentes motivos que justifican, a su juicio, el 
desconocimiento y falta de coincidencia en los datos, destacando que los interesados 
tienen una relación de más de diez años. Adjunta entre otra documentación, certificados 
literales de nacimiento de los hijos en común de los promotores, nacidos en los años 
2011 y 2015 e inscritos en el Registro Civil Central.
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5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa su 
desestimación y la plena confirmación de la resolución recurrida por los propios motivos 
que en ella constan, considerando que el matrimonio celebrado conforme a la ley local 
no puede estimarse válido porque no existió verdadero consentimiento matrimonial. El 
encargado del Registro Civil Central ordenó la remisión del expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución en unión del preceptivo informe ratificándose 
en la resolución acordada.

6. Posteriormente, a la vista de lo alegado en el recurso este centro directivo requirió 
del interesado, a través del Registro Civil Central, documento expedido por las autoridades 
dominicanas sobre los movimientos migratorios del Sr. M. G. y, en su defecto, copia de 
los pasaportes de que ha sido titular desde el año 2005 hasta el año 2017. El interesado 
manifiesta que según comunican las autoridades dominicanas no pueden certificar 
movimientos anteriores al pasaporte vigente porque no conservan archivo histórico, 
aportando el interesado parte de algún pasaporte anterior y el vigente que ya constaba 
en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley 
del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro 
Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resolu-
ciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 
5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 
26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre 
de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 
28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción de 9 de 
enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que 
algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella 
por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
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previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular o en el central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción alguna– para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta 
por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay 
dudas «de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española». Así lo 
señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. 
art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre un ciudadano español, de origen dominicano y una ciudadana domi-
nicana, y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los interesados discrepan en la 
forma en que se conocieron, en la profesión de la contrayente y en el trabajo que realiza, 
según ella no tiene profesión y no trabaja en nada, según el Sr. M. G. es peluquera y 
trabaja en una administración de lotería, tampoco la interesada conoce datos básicos 
de los hermanos de su cónyuge, ni el año de nacimiento de éste, pero lo más importante 
es que, tal y como recoge el auto impugnado, la Sra. D. Q., desconoce la totalidad de 
los hijos que su cónyuge tiene de otras relaciones, al ser preguntada sólo menciona 
tres, nacidos según los datos facilitados por el Sr. M. en 1987 y 1991, de dos relaciones 
diferentes, pero no a los otros once habidos de varias relaciones entre 1984 y 2017, 
los tres últimos nacidos en 2016 y 2017 de dos relaciones diferentes, años en los que 
según los interesados convivían en República Dominicana, relación de la que hay otros 
dos hijos, que la contrayente desconociera estos hechos permite dudar de que el con-
sentimiento matrimonial prestado no esté viciado, de forma que no puede tenerse por 
auténtico, ni por tanto pueda tenerse por acreditada la realidad del hecho que se pretende 
inscribir y su legalidad conforme a la ley española.
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VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cro-
nológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada 
por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del 
cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que 
se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Central.

IV.5 MATRIMONIO CIVIL CELEBRADO EN ESPAÑA

IV.5.1 INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO CIVIL CELEBRADO EN ESPAÑA

Resolución de 9 de octubre de 2023 (41ª)
IV.5.1 Matrimonio celebrado en peligro de muerte por notario

Se deniega su inscripción por falta de competencia de la autoridad ante la que se 
celebró.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio civil celebrado en peligro de muerte 
ante notario, remitidas a este centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto 
por la interesada contra auto de la encargada del Registro Civil de Sevilla.

HECHOS

1. Don A. M. F., notario del Ilustre Colegio de Andalucía remite, con fecha 21 de septiembre 
de 2018, al Registro Civil de Sevilla escritura de matrimonio autorizada entre los Sres. 
A. N. R., nacido en S. el 8 de septiembre de 1950, divorciado y residente en H. y la Sra. 
M.-R. P. B., nacida en S. el 14 de mayo de 1970, divorciado y residente en D. El matrimonio 
se había celebrado en peligro de muerte el día 18 de septiembre de 2018 en el Hospital 
N. (Sevilla), en el que estaba ingresado el contrayente y en el que falleció el día 22 
siguiente.

Aportaban como documentación: copia de la escritura que incluye informe médico 
expedido el día 20 de septiembre de 2018, sobre la enfermedad terminal que padece 
el Sr. N. y su evolución irreversible.
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2. Con fecha 25 de septiembre de 2018, se extiende diligencia por el registro civil, 
relativa a que se ha contactado con el Sr. M. F. para que comunique a los interesados, 
que debe aportarse informe médico en el que se haga constar que el contrayente se 
encuentra en peligro de muerte y que está en pleno uso de sus facultades mentales 
para poder prestar consentimiento matrimonial.

3. Con fecha 26 de septiembre de 2018, la encargada del Registro Civil de Sevilla dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio, poniendo de manifiesto que de acuerdo 
con lo establecido en los arts. 51 a 58 del Código Civil y, especialmente el art. 52 el 
notario autorizante no tenía competencia legal para la celebración del matrimonio en 
peligro de muerte, habiéndose prescindido de la intervención de la encargada del registro 
civil correspondiente, además en el acta notarial aportada se observa la inexistencia 
de certificado médico acreditativo de la situación de consciencia, lucidez y conocimiento 
del contrayente para prestar el consentimiento debido y válido, como hubiese sido el 
parte médico del facultativo de planta que le asistía en el hospital donde estaba ingresado 
para dar validez al requisito de capacidad, sin que se justifique la imposibilidad de 
aportarlo.

4. Notificada la interesada, en comparecencia en el Registro Civil de Sevilla, manifiesta 
que interpondrá recurso de apelación y aporta nueva escritura relativa al matrimonio 
celebrado, en la que se añade una diligencia por el notario autorizante, relativa a que 
con fecha 11 de octubre de 2018, ha recibido documento médico expedido el día 1 de 
octubre en el que la doctora interviniente amplía su informe anterior, certificando que 
el Sr. N. R. se encontraba en plenas facultades mentales hasta el día 21 de septiembre 
de 2018, y también se ha recibido y se incluye en la escritura certificado literal de 
defunción del precitado, acaecido el día 22 de septiembre de 2018 y expedido por el 
Registro Civil de Sevilla.

Posteriormente, la Sra. P. B. presenta escrito de recurso, alegando respecto a la falta 
de competencia del notario autorizante que la Ley 15/2015 de 2 de julio, de Jurisdicción 
Voluntaria, que entró en vigor el 24 de julio de 2015 permitía la celebración de matri-
monios por los notarios, tras la tramitación del expediente matrimonial por los encargados 
del registro civil, añadiendo respecto al art. 52 del Código Civil, vigente en la fecha de 
su matrimonio, relativo a la celebración de matrimonio en peligro de muerte, que aunque 
no menciona al notario como autoridad que puede celebrarlos, debe entenderse que 
también está incluido, ya que sólo excluye expresamente al funcionario consular, reite-
rando por último que deben tenerse por cumplidos los requisitos que para la celebración 
del matrimonio en peligro de muerte contempla el citado art. 52.

5. El escrito de recurso es remitido a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto a la documentación que conformaba el expediente y con informe favorable a su 
estimación por el encargado del registro civil. Examinada la documentación este centro 
directivo requirió de la interesada, a través del Registro Civil de Sevilla, la acreditación 
de su estado civil, divorciada, ya que no había documentación al respecto y no había 
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podido ser consultada por esta dirección general, si se había comprobado la situación 
de divorciado del Sr. N. R. Siendo aportada la documentación solicitada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 7, 44, 45, 52, 53, 56, 65 y 73 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 245, 246, 253, 256 y 257 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 de enero 
de 2006, y las Resoluciones de 31 de marzo de 1987 y 19-1ª de enero de 2004.

II. El artículo 52 del Código Civil vigente en la fecha del matrimonio que se pretende 
inscribir establecía que se podría autorizar el matrimonio del que se halle en peligro de 
muerte por el juez encargado del registro civil, el delegado o el Alcalde, aunque los 
contrayentes no residan en la circunscripción respectiva, no incluyendo al notario entre 
dichos autorizantes, que sí aparece en la modificación introducida por la Ley 15/2015 
de 2 de julio de Jurisdicción Voluntaria, cuya entrada en vigor se ha producido en fecha 
reciente, el 30 de abril de 2021, fecha en la que entró en vigor la Ley 20/2011 del 
Registro Civil.

En el mismo sentido y tras esta entrada en vigor, la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, dicto instrucción de fecha 3 de junio de 2021, sobre la tramitación 
del procedimiento de autorización de matrimonio ante notarios, estableciendo en su 
exposición de motivos que «la completa entrada en vigor de la Ley 20/2011 posibilita 
la celebración de matrimonio en peligro de muerte, debiendo llevarse a cabo de con-
formidad con el art. 52 del Código Civil, con adaptación al nuevo modelo procedimental 
pergeñado», lo que supone que antes de esa entrada en vigor no era posible esa cele-
bración por parte de los notarios, circunstancia que concurre en el presente caso, puesto 
que el matrimonio se celebró en septiembre de 2018.

Estableciendo la citada Instrucción en su punto undécimo que, en todo lo demás no 
previsto por ella, en cuanto sean compatibles y mientras no entre en vigor el nuevo 
Reglamento del Registro Civil, los notarios seguirán como referente por orden de prelación 
en primer lugar, la Ley del Notariado y demás normas del Título IV del Libro Primero del 
Código Civil. Por tanto, el notario no podía otorgar en septiembre de 2018, escritura de 
matrimonio cuando concurriera la circunstancia de que alguno de los contrayentes 
estuviera en peligro de muerte, a lo que se añade los defectos apreciados por la encargada 
del Registro respecto al certificado médico incorporado a la escritura, posterior a la 
celebración del matrimonio y que, además, fue ampliado con posterioridad.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil de Sevilla.
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VII RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y TRASLADO DE  INSCRIPCIONES

VII.1 RECTIFICACIÓN DE ERRORES

VII.1.1 RECTIFICACIÓN DE ERRORES ART. 93 Y 94 LRC

Resolución de 17 de octubre de 2023 (25ª)
VII.1.1 Rectificación de errores en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento de los apellidos 
del inscrito al no resultar acreditado el error invocado.

En el expediente sobre rectificación de datos en inscripción de nacimiento remitido a 
este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, 
contra el auto del encargado del Registro Civil Único de Madrid. 

HECHOS

1. Mediante comparecencia en fecha 28 de diciembre de 2018 en el Registro Civil Único
de Madrid, don R.-E. Jumbo Riofrio, mayor de edad, nacido el 9 de mayo de 1992 en C.
(Ecuador), que adquirió la nacionalidad española por residencia en fecha 7 de octubre
de 2013, solicitaba la incoación de expediente de rectificación de error existente en la
inscripción de su nacimiento, obrante en el Registro Civil Único de Madrid en Tomo 3470,
página 131 de la sección primera, alegando que no consta el nombre de su padre, A.-A.,
ni los apellidos de su padre, siendo el primer apellido Paz y el segundo Ramón, y como
consecuencia de lo anterior, manifiesta error en los apellidos del inscrito, pues constan
como primer y segundo apellido Jumbo Riofrío cuando los apellidos correctos serían
Paz Riofrío. Aporta certificado local de nacimiento con nota marginal de reconocimiento
paterno y acta de reconocimiento en fecha 27 de julio de 2011.

2. Se une a las actuaciones el expediente de nacionalidad española por residencia del
interesado y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del Registro
Civil de Madrid dicta auto en fecha 6 de mayo de 2019 por el que se estima que se haga
constar el nombre y los apellidos del padre y desestima la solicitud de cambio de apellidos
del interesado, por no quedar acreditado el error cuya rectificación se interesa.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica
Pública, insistiendo el recurrente en la rectificación de los apellidos del propio inscrito
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al constar reconocimiento paterno y que en el certificado de nacimiento aportado por 
el Consulado General de Ecuador se practicó nota marginal de dicho reconocimiento.

4. La interposición del recurso se trasladó al ministerio fiscal, que interesó su desesti-
mación en fecha 5 de junio de 2019. El encargado del Registro Civil de Madrid se ratificó 
en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 44.2 de la nueva Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil y 
92 a 95 de la Ley del Registro Civil de 1957 (LRC); 12 y 342 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, 16-2ª de febrero de 2002; 21 de marzo, 10 
de julio y 5-1ª de diciembre de 2003; 14-4ª de mayo de 2004; 18-4ª y 24-6ª de octubre 
de 2005; 13-1ª y 28-2ª de marzo y 3-4ª de abril de 2006; 24-2ª de abril, 28-2ª de 
diciembre de 2007; 3-3ª de enero, 18-3ª de junio y 22-6ª de octubre de 2008; 9-5ª de 
marzo de 2009; 15-5ª de julio, 6-16ª de septiembre y 3-7ª de diciembre de 2010; 13-1ª 
de diciembre de 2011; 26-1ª de julio, 26-6ª de noviembre, 19-55ª y 56ª de diciembre 
de 2012; 15-46ª de abril, 28-36ª de junio y 2-44ª de septiembre de 2013; 20-149ª y 
31-73ª de marzo de 2014 y 17-23ª de julio de 2015. 

II. Solicita el promotor hacer constar el nombre y apellidos de su padre en su inscripción 
en el Registro Civil español, y la rectificación de los apellidos del inscrito que figuran 
consignados en dicha inscripción alegando que es errónea, en prueba de lo cual aporta 
un certificado de inscripción de nacimiento ecuatoriano en el que marginalmente consta 
el reconocimiento paterno. El encargado del registro dictó auto estimando que se hagan 
consta el nombre y apellidos del padre y desestimando la pretensión del promotor en 
lo referido a la modificación de los apellidos del inscrito por no considerar acreditado 
el error denunciado. Frente a dicho auto se interpone recurso por el promotor que es el 
objeto del presente expediente.

III. En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC) y, en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acreditada 
su existencia. No obstante, la propia ley prevé supuestos en los que la rectificación es 
posible por la vía del expediente gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC. 
Así, aunque el artículo 93.3º prevé la rectificación del error cuya evidencia resulte de la 
confrontación con otra inscripción que haga fe del hecho correspondiente y el artículo 
94 LRC admite la rectificación, con dictamen favorable del ministerio fiscal, de aquellos 
errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los documentos en cuya sola 
virtud se practicó la inscripción y de los que proceden de documento público o eclesiástico 
ulteriormente rectificado, el presente caso no es subsumible en ninguno de esos 
supuestos.

El interesado solicitó que en su inscripción de nacimiento se hicieran constar el nombre 
y apellidos de su padre, A.-A. Paz Ramón, en virtud del reconocimiento paterno, y por 
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lo anterior se modificasen los apellidos del inscrito que constan, Jumbo Riofrio, que 
deberían ser Paz Riofrio. El solicitante, en apoyo de su pretensión, aportó el certificado 
de nacimiento local, con nota marginal de reconocimiento paterno de fecha 27 de julio 
de 2011, y el acta de reconocimiento, y habiéndose comprobado el error denunciado 
en la omisión de los datos del padre del inscrito, por el encargado del Registro Civil se 
estimó acordar la rectificación en esta vía del expediente registral en lo referido a hacer 
constar el nombre propio y apellidos del padre. 

El recurrente alega que al hacerse constar mediante nota marginal el reconocimiento 
paterno, se deben modificar los apellidos del inscrito en ese sentido. En el presente 
caso, la inscripción de nacimiento del interesado fue practicada consignándose como 
apellidos del inscrito Jumbo Riofrio, que aparecían en el certificado de inscripción de 
nacimiento del registro local aportado en su día y en la hoja declaratoria de datos 
cumplimentada y firmada por el interesado, siendo además que el propio inscrito, en 
su acta de adquisición de la nacionalidad española, efectuada el 7 de octubre de 2013 
y por tanto después del reconocimiento, solicitó la inscripción con los apellidos Jumbo 
y Riofrío, por lo que no resulta acreditado el error invocado en la inscripción de nacimiento 
del promotor.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 17 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. Encargado/a del Registro Civil Único de Madrid

VII.2 CANCELACIÓN

VII.2.1 CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO

Resolución de 23 de octubre de 2023 (29ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción de nacimiento

No prospera el expediente de cancelación de inscripción de nacimiento y extensión de 
una nueva, solicitada con el fin de evitar la posible confusión derivada de las inscripciones 
marginales que constan en la principal.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento y apertura de nuevo 
folio registral, remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por 
la promotora contra auto de la encargada del Registro Civil de Jaén.
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HECHOS

1. Mediante comparecencia el 12 de agosto de 2019 en el Registro Civil de Albánchez 
de Mágina (Jaén), correspondiente a su domicilio, D.ª M. V. C. G., en representación de 
su hija menor de edad, O. N. C., solicitaba la cancelación de la inscripción de nacimiento 
de ésta y la extensión de una nueva, ya que, por las sucesivas inscripciones marginales 
que se han hecho, entiende que resulta confusa y puede ocasionarle perjuicios en el 
futuro.

Consta en el expediente la siguiente documentación: literal de inscripción de nacimiento 
de la menor en el Registro Civil de Albánchez de Mágina, con marginal de rectificación 
del segundo apellido de la progenitora, según resolución registral de 2014, ya que se 
había hecho constar uno erróneo y marginal de cambio de nombre de la progenitora, 
con fecha 3 de junio de 2019, literal de inscripción de nacimiento de la Sra. C. G., inscrita 
en el Registro Civil de Pamplona (Navarra), con marginal del año 2003, relativa a que 
se modifica el nombre de la inscrita por su equivalente en euskera y marginal de cambio 
de nombre, por resolución del encargado del Registro Civil de Jaén en el año 2014, a 
M. V.

2. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil de 
Jaén dictó auto el 26 de septiembre de 2019, acordando denegar la petición formulada 
de acuerdo con lo establecido en el art. 307, párrafo primero del Reglamento del Registro 
Civil, puesto que no se daban las circunstancias en él establecidas.

3. Notificada la resolución, la promotora interpuso recurso ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, manifestando que al renovar el documento nacional de 
identidad de su hija, tuvo que presentar certificación de nacimiento ya que ella había 
cambiado de nombre, este documento suscitó dudas en la oficina del DNI porque 
resultaba confuso, teniendo que firmar una declaración al respecto, considerando que 
el documento de nacimiento de su hija resulta confuso y para que no vuelva a suceder 
lo mismo reitera su solicitud de que se cancele la inscripción y se extienda otra que 
clarifique los datos.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emitió el 
correspondiente informe oponiéndose a la estimación del recurso. La encargada del 
Registro Civil de Jaén remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16, 41 y 46 de la Ley del Registro Civil (LRC); 163, 164, 191, 297 
y 307 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones 6-1ª de noviembre de 
2006, 17-7ª de abril, 10-2ª de julio de 2008 y 13-1ª de abril de 2011.

II. La solicitante pretende que la inscripción de nacimiento de su hija, menor de edad, 
sea cancelada por resultar confusa en sus datos, algunos rectificados mediante inscrip-
ciones marginales, y se realice otra nueva en la que se clarifiquen los mismo. La 
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encargada del registro dictó auto denegando lo solicitado. Este auto constituye el objeto 
del presente recurso.

III. Examinando la documentación del expediente debe significarse que no consta la 
intervención del Sr. N. R., progenitor de la menor, también representante legal de la 
misma, de acuerdo con lo establecido en el art. 156 del CC, puesto que la patria potestad 
se ejercerá conjuntamente por ambos progenitores, salvo que conste consentimiento 
expreso o tácito de uno de ellos en favor del otro o bien la patria potestad esté atribuida 
sólo a uno de los progenitores, circunstancia que no constan en el presente caso.

IV. Entrando en el fondo del asunto, debe tenerse en cuenta que por expediente guber-
nativo sólo pueden suprimirse «los asientos no permitidos o cuya práctica se haya basado 
de modo evidente, según el propio asiento, en título manifiestamente ilegal» (arts. 95-2º 
LRC y 297 RRC). Si el encargado comprueba que se ha extendido un asiento de estas 
características, está legitimado para promover el oportuno expediente de cancelación 
por exigencias del principio de concordancia entre el registro civil y la realidad (cfr. arts. 
24 y 26 LRC. y 94 R.R.C), pero no es esto lo que sucede en el caso de la inscripción de 
O. N. C.

V. De acuerdo con el contenido de los artículos 305 y 306 RRC, la inscripción de una 
resolución de rectificación ha de practicarse en el folio registral al que se refiere dicha 
resolución y determinará la expresión o concepto que se modifica con referencia a la 
inscripción rectificada, así sucede en el caso presente puesto que marginalmente se 
anotaron la rectificación del segundo apellido de la progenitora de la inscrita, el correcto 
es G. y no el que se había hecho constar y también se anotó el cambio de nombre de 
la precitada, que se produjo en noviembre de 2014, con posterioridad al nacimiento e 
inscripción registral de su hija, por lo que el dato en esta debía ser corregido. Además, 
el artículo 307 del RRC, que fundamenta el auto impugnado permite, excepcionalmente 
y para mayor claridad de su contenido, que se cancele el antiguo asiento y que se 
extienda otro nuevo si la resolución así lo ordena, no siendo así en el caso de la inscripción 
aquí cuestionada que no se vería modificada.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. jueza encargada del Registro Civil de Jaén.

Resolución de 23 de octubre de 2023 (25ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción de nacimiento

Procede la cancelación de la inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad 
española de la interesada, al no encontrarse acreditados los requisitos establecidos en 
el artículo 26 del Código Civil.
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En el expediente sobre cancelación de inscripción marginal de recuperación de la 
nacionalidad española, remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud 
del entablado por la interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. doña D. H. V., nacida el 22 de diciembre de 1951 en S. (Cuba), hija de progenitor 
originariamente español nacido en M., Santa Cruz de Tenerife, el 21 de noviembre de 
1893, optó por la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) 
del Código Civil en fecha 7 de febrero de 2007. Posteriormente, la interesada recupera 
la nacionalidad española por auto de fecha 10 de agosto de 2010 dictado por el encar-
gado del Registro Civil Consular de España en La Habana en virtud de lo establecido en 
el artículo 26 del Código Civil.

2. Por providencia dictada el 8 de julio de 2015 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación de la inscripción marginal de recupe-
ración en la certificación de nacimiento de la interesada ya que ha tenido acceso al 
registro civil consular en virtud de «título manifiestamente ilegal», dado que para acreditar 
la nacionalidad de su padre, la promotora aportó certificaciones de la sección de 
extranjería y ciudadanía de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano, con dudas de autenticidad en el formato y la firma que rubricó dichos 
documentos.

3. Dado que la interesada no compareció a la cita, se fijó en el tablón de anuncios con 
fecha 26 de octubre de 2015, el edicto correspondiente a la cancelación, dando por 
finalizado el plazo de publicación del citado edicto en fecha 13 de noviembre de 2015. 
No consta en el expediente que la promotora formulara alegaciones al inicio del expediente 
de cancelación.

4. Con fecha 16 de noviembre de 2015, el canciller del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 241, página 61, 
número 31 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil, se estima 
que procede la cancelación solicitada.

5. Por auto de 17 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) acuerda que procede se cancele la nacionalidad española 
del padre de la inscrita, consignándose «no consta» y la inscripción marginal de recupe-
ración de la interesada por haberse practicado basándose en «título manifiestamente 
ilegal».

6. Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, manifestando su disconformidad con la cancelación de la recuperación de 
su nacionalidad española, solicitando se revise su expediente.
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7. Previo informe desfavorable del canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, el encargado del registro civil consular 
se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable a 
su estimación.

8. Recibidas las actuaciones en este centro directivo, se solicita del Registro Civil Consular 
de España en La Habana que requiera a la interesada para que aporte nueva documen-
tación, en particular, nuevos documentos de inmigración y extranjería de su progenitor, 
a fin de acreditar el mantenimiento de la nacionalidad española por el padre de la 
solicitante en la fecha de nacimiento de la interesada. No consta en las actuaciones 
que la promotora aporte la documentación requerida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1ª de 
septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de mayo y 21-4ª de septiembre 
de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 2009.

II. Se pretende por la promotora, nacida el 22 de diciembre de 1951 en S. (Cuba), quien 
recuperó la nacionalidad española en fecha 10 de agosto de 2010, que se deje sin 
efecto el auto dictado por la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana que establece que procede se cancele la nacionalidad española del padre de 
la inscrita y la inscripción marginal de recuperación de la interesada por haberse prac-
ticado basándose en «título manifiestamente ilegal», dado que los documentos de 
inmigración y extranjería de su progenitor aportados al expediente ofrecían dudas de 
autenticidad. Frente a dicho auto se interpone recurso por la interesada que es el objeto 
del presente expediente.

III. El art.º 26 del CC establece que «quien haya perdido la nacionalidad española podrá 
recuperarla cumpliendo los siguientes requisitos: a) ser residente legal en España. Este 
requisito no será de aplicación a los emigrantes ni a los hijos de emigrantes. En los 
demás casos podrá ser dispensado por el Ministro de Justicia cuando concurran cir-
cunstancias excepcionales; b) declarar ante el encargado del registro civil su voluntad 
de recuperar la nacionalidad española y c) inscribir la recuperación en el registro civil.

IV. En este caso, la interesada optó por la nacionalidad española en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 20.1.b) del CC en fecha 7 de febrero de 2007 y, posteriormente, 
recuperó la nacionalidad española por auto de fecha 10 de agosto de 2010 dictado por 
el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana, aportando documentos 
de inmigración y extranjería que ofrecían dudas de autenticidad, de acuerdo con el 
informe emitido por el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana, 
iniciándose expediente de cancelación de la inscripción marginal de recuperación de 
la nacionalidad española, que concluyó por auto dictado por la encargada del registro 
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civil consular por el que se procede a la cancelación de la inscripción marginal de 
recuperación de la nacionalidad española de la interesada y la cancelación de la nacio-
nalidad española de su progenitor en la inscripción de nacimiento de la solicitante, por 
haberse practicado basándose en «título manifiestamente ilegal».

Requerida la promotora a fin de que aportase nuevos documentos de inmigración y 
extranjería de su padre, que permitieran determinar el mantenimiento de la nacionalidad 
española de este en la fecha de nacimiento de su hija, no aporta la documentación 
solicitada.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la LRC y 358 de 
su reglamento– no se ha acreditado el mantenimiento de la nacionalidad española por 
el padre de la solicitante en la fecha de nacimiento de la interesada, por lo que no se 
puede determinar el cumplimiento por la recurrente de los requisitos establecidos en 
el artículo 26 para recuperar la nacionalidad española.

No obstante, lo anteriormente indicado, se informa que, si a su derecho conviene, la 
interesada podrá solicitar la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de 
lo establecido en el párrafo primero del apartado primero de la disposición adicional 
octava de la Ley 20/2022 de 19 de octubre, de Memoria Democrática y la Instrucción 
de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de fecha 25 de octubre de 
2022, como hija de progenitor originariamente español.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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VIII PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES

VIII.1 COMPUTO DE PLAZOS

VIII.1.1 RECURSO INTERPUESTO FUERA DE PLAZO

Resolución de 9 de octubre de 2023 (42ª)
VIII.1.1 Recurso fuera de plazo

No cabe recurso contra la resolución del encargado del Registro pasado el plazo de 
interposición a contar desde la notificación correcta del auto.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo, 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1. Don J.-D. M. nacido en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana, presentó
en el Registro Civil español, hoja declaratoria de datos a fin de inscribir su matrimonio
celebrado en la República Dominicana el 20 de agosto de 2020 con doña A.-C. F. M.
nacida en la República Dominicana y de nacionalidad española, obtenida por opción el
14 de diciembre de 2020. Adjuntan como documentación: acta inextensa de matrimonio
local, certificado de nacimiento de la interesada y acta inextensa de nacimiento y
declaración de soltería del interesado,

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El
ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio mediante acuerdo de fecha
28 de marzo de 2022 el encargado del registro civil deniega la inscripción del matrimonio
por falta de consentimiento matrimonial.

3. Notificados los interesados el 28 de julio de 2022, éstos interponen recurso con fecha
29 de agosto de 2022 volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que informa que el
recurso se ha interpuesto fuera de plazo. El encargado del registro civil ordena la remisión
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, informando que
el recurso se ha interpuesto fuera de plazo.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª 
de julio, 3-3ª y 18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo 
de 2006; 9-8ª de diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de mayo de 2009; 22-3ª 
de febrero de 2010.

II. Los hoy recurrentes solicitan la inscripción de su matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el 20 de agosto de 2020, una vez realizadas las entrevistas en audiencia 
reservada, el encargado del registro civil mediante auto de fecha 28 de marzo de 2022 
deniega la inscripción del matrimonio; dicho auto es notificado a los interesados el 28 
de julio de 2022, con un plazo de treinta días naturales para recurrir. Los interesados 
recurren el 29 de agosto de 2022. Este recurso no puede admitirse porque fue presentado 
una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo 
fue correcta.

III. El recurso no puede admitirse porque fue presentado una vez transcurrido el plazo 
legalmente establecido y computado conforme al artículo 32 de la Ley del Registro Civil. 
Por otra parte, la notificación que se hizo fue correcta, con entrega de copia literal del 
acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente ante esta dirección general 
y el plazo para interponerlo, cumpliendo con ello lo establecido en el artículo 355 del 
Reglamento del Registro Civil, constando diligencia de notificación firmada.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado, por delegación 
del Ministro (Orden/JUS/987/2020, de 20 de octubre), inadmitir el recurso, por haberse 
interpuesto fuera de plazo, y acordar el archivo de las actuaciones.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo.

VIII.3 ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

VIII.3.1 CADUCIDAD POR INACTIVIDAD DEL 
PROMOTOR. ART. 354 RRC

Resolución de 9 de octubre de 2023 (40ª)
VIII.3.1 Caducidad por inactividad del promotor

1º La declaración de caducidad por causa imputable al promotor requiere la previa 
citación del mismo.
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2º Examinado el fondo del asunto por razones de economía procesal y para evitar 
dilaciones desproporcionadas, es conforme a derecho la caducidad que se decreta 
pasados tres meses desde que un expediente se paraliza por culpa del promotor.

En el expediente sobre caducidad en inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad 
española de origen por Ley 52/2007, remitido a este centro directivo en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el acuerdo de la encargada 
del Registro Civil del Consulado General de España en Nueva York (Estados Unidos de 
América).

HECHOS

1. Con fecha 27 de diciembre de 2011, don P. G. P., de nacionalidad cubana y nortea-
mericana, nacido el 18 de enero de 1967 en H. (Cuba) presenta escrito en el Consulado 
General de España en Nueva York a fin de optar a la nacionalidad española de origen 
en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, sin 
aportar ninguno de los documentos probatorios, siendo requerida desde el citado Registro 
Civil Consular en dicha fecha mediante Anexo VI para la aportación de los documentos 
necesarios para tramitar su solicitud.

2. Por oficio de fecha 10 de marzo de 2014, el Consulado General de España en Nueva 
York, requiere de nuevo al interesado a fin de que aporte los documentos necesarios 
para la tramitación de su solicitud, no atendiendo al requerimiento formulado.

3. Por acuerdo de fecha 19 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil 
Consular de España en Nueva York, declara la caducidad y archivo de la solicitud for-
mulada por el interesado, por carecer de la documentación necesaria para su tramitación, 
de conformidad con lo dispuesto en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre el derecho de opción a la 
nacionalidad española, establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.

4. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución antes citada, solicitando se le otorgue nuevo plazo para continuar 
con la tramitación de su solicitud, sin aportar la documentación requerida.

5. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han seguido 
la tramitación y plazos reglamentarios y que el acuerdo dictado lo es conforme a derecho 
y la encargada del Registro Civil Consular en Nueva York emitió su informe preceptivo 
ratificándose en el acuerdo dictado y remitió el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; los 
artículos 15, 16, 23 y 64 de la Ley del Registro Civil; 16, 66, 68, 85, 220 y siguientes, 
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232, 349, 354 y 358 del Reglamento del Registro Civil; 48 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; las Instrucciones de 20 de marzo de 1991 y de 4 de noviembre de 2008, y las 
Resoluciones de 29-2ª de octubre de 1999; 13-1ª de febrero y 22 de marzo de 2003; 
15-3ª de octubre de 2008; 13-6ª de abril de 2009; 1-6ª de diciembre de 2010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido el 18 de enero de 1967 en H. (Cuba), en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual «1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de la presente disposición adicional».

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó acuerdo el 19 de noviembre de 2015, declarando caducada la 
solicitud y el archivo de las actuaciones.

III El acuerdo apelado basa su decisión en que el solicitante no ha aportado, pese a 
haber sido requerido para ello, la documentación necesaria para la tramitación de su 
solicitud, según la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, no habiendo quedado acreditado el cumplimiento de los 
requisitos de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, posición que el 
ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. Pasados tres meses desde que un expediente se paralice por culpa del promotor el 
ministerio fiscal podrá pedir que se declare su caducidad, previa citación al promotor 
(cfr. art. 354, III RRC). En este expediente no consta que con carácter previo a la decla-
ración de caducidad haya sido citado el promotor, por lo que procedería la retroacción 
de actuaciones para que se procediese a dicha citación por los medios previstos en la 
ley con carácter previo a la declaración que procediese sobre la caducidad del expediente. 
No obstante, vistas las circunstancias concurrentes y dado el tiempo transcurrido desde 
que aquel promovió el expediente, se estima oportuno por razones de economía proce-
dimental y para evitar dilaciones desproporcionadas con la causa (cfr. art. 354.II y 358.V 
RRC), examinar el fondo de la cuestión de la caducidad y dictar un pronunciamiento 
sobre el mismo.

V. En el presente caso, el promotor formuló solicitud de opción a la nacionalidad española 
de origen en virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 con fecha 27 de diciembre de 2011 en el Registro Civil 
Consular de España en Nueva York, sin aportar ninguno de los documentos probatorios 
exigidos, siendo requerido desde el citado Registro Civil Consular en dicha fecha mediante 
Anexo VI para la aportación de los documentos necesarios para tramitar su solicitud en 
el plazo de treinta días, tal como se establece en el criterio V «Reglas de Procedimiento» 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de la Dirección General de los Registros 



◄ 854 ►

VIII PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

y del Notariado, sobre el derecho de opción a la nacionalidad española establecido en 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. El interesado no atendió al reque-
rimiento formulado dentro del plazo establecido.

Posteriormente, por oficio de fecha 10 de marzo de 2014, el Consulado General de 
España en Nueva York, requiere de nuevo al interesado a fin de que aporte los documentos 
necesarios para la tramitación de su solicitud, no siendo atendido dicho requerimiento 
de documentación por el promotor y, por otra parte, tampoco aporta el interesado la 
documentación requerida junto con su escrito de recurso, que tuvo entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia en fecha 28 de diciembre de 2015, por lo que en este 
caso se ha sobrepasado ampliamente el plazo de caducidad del expediente establecido 
en la legislación.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Nueva York.

VIII.4 OTRAS CUESTIONES

VIII.4.2 RECURSOS EN LOS QUE
HA DECAIDO EL OBJETO

Resolución de 9 de octubre de 2023 (7ª)
VIII.4.2 Archivo de expediente de inscripción de matrimonio

por pérdida sobrevenida del objeto

Procede acordar el archivo del expediente por pérdida sobrevenida de objeto, al haber 
obtenido los interesados la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento 
de recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Bogotá (Colombia). 

HECHOS

1. Dª. A.-M. Q. G., nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana presentó en fecha
20 de octubre de 2016 en el Registro Civil Consular de España en Bogotá impreso de
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio formalizado en Colombia el
27 de enero de 2010 con don C.-M. V. J., nacido en Colombia y de nacionalidad colombiana
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en el momento de la solicitud. Consta en las actuaciones que el contrayente adquirió 
la nacionalidad española por residencia con efectos de 21 de noviembre de 2014.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada en 
las dependencias del Registro Civil Consular de España en Bogotá. 

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado 
del Registro Civil Consular de España en Bogotá dicta auto en fecha 17 de febrero de 
2017 por el que se opone a la inscripción del matrimonio de los interesados, toda vez 
que los datos objetivos hacen razonable deducir la imposibilidad de que el consentimiento 
prestado sea en realidad matrimonial, y apuntan a una simulación de matrimonio para 
lograr otros objetivos, como son el ingreso en España del ciudadano colombiano y su 
eventual obtención de la nacionalidad española.

4. Notificada la resolución, los interesados interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, insistiendo en su pretensión.

5. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Bogotá remite el expediente a la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para la resolución del recurso.

6. Con fecha 9 de enero de 2018 se inscribe en el Registro Civil Central el matrimonio 
formalizado por los interesados, constando inscrita la disolución por divorcio del citado 
matrimonio por Decreto de fecha 23 de febrero de 2021 dictado por el letrado de la 
Administración de Justicia del Juzgado de 1ª Instancia número 5 de Tarragona.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 22, 225 y 450 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) y 16 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones de 13-3ª de octubre de 2006 y 
25-1ª de febrero de 2008. 

II. Se plantea en el recurso la inscripción de un matrimonio formalizado en Colombia en 
enero de 2010 entre dos ciudadanos de nacionalidad colombiana en dicha fecha. Con 
posterioridad, el interesado adquirió la nacionalidad española por residencia con efectos 
de noviembre de 2014. Por el encargado del Registro Civil Consular de España en Bogotá 
se desestimó la inscripción del matrimonio por falta de consentimiento matrimonial. 
Frente a dicho auto desestimatorio se interpone recurso por los contrayentes, que es el 
objeto del presente expediente.

Consta en las actuaciones que, con fecha 9 de enero de 2018 se inscribe en el Registro 
Civil Central el matrimonio formalizado por los interesados, constando inscrita la disolución 
por divorcio del citado matrimonio por Decreto de fecha 23 de febrero de 2021 dictado 
por el letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de 1ª Instancia número 5 de 
Tarragona.
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III. Dado que los recurrentes han obtenido la satisfacción de su pretensión al margen 
del procedimiento de recurso, procede acordar el archivo del expediente por carencia 
sobrevenida de objeto, al haber obtenido los recurrentes la satisfacción de su pretensión 
al margen del procedimiento de recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a resolver el recurso presentado, por haber decaído su objeto, y que procede acordar 
el archivo de las actuaciones.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en Bogotá (Colombia).

Resolución de 27 de octubre de 2023 (23ª)
VIII.4.2 Decaimiento del objeto. Inscripción de nacimiento

Procede acordar el archivo del expediente por pérdida sobrevenida de objeto, al haber 
obtenido el promotor, padre del menor, la satisfacción de su pretensión al margen del 
procedimiento de recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

En las actuaciones sobre denegación de inscripción de nacimiento, remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra resolución 
dictada por el encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1. Con fecha 22 de febrero de 2018 se solicita en el Registro Civil Consular de Bogotá 
la inscripción de nacimiento fuera de plazo de un menor, S. E. C., nacido en C. (Colombia) 
el día 31 de mayo de 2016 e inscrito en el registro civil local, el día 3 de junio siguiente 
tras reconocimiento paterno, como hijo de don B. E. R., nacido en Colombia en 1990 y 
de nacionalidad colombiana y de la Sra. M. C., nacida en Colombia en 1985 y de nacio-
nalidad colombiana.

Consta la siguiente documentación: hoja de declaración de datos para la inscripción, 
certificado de nacimiento local del menor, literal de inscripción de nacimiento española 
del progenitor, con marginal de nacionalidad del inscrito por la opción del art. 20.1.a 
del Código Civil con fecha 31 de enero de 2008, pasaporte español del Sr. E. R. y certi-
ficado de movimientos migratorios de los progenitores, expedidos por las autoridades 
colombianas entre mayo de 2001 y febrero de 2018.

2. Con fecha 15 de marzo de 2018, el encargado del registro civil consular dicta auto 
denegando la inscripción de nacimiento, ya que los datos migratorios de los progenitores 
suscitan dudas sobre el hecho que se pretende inscribir, concretamente la filiación 
biológica del menor con el Sr. E. R., ciudadano español.
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3. Notificada la resolución, se interpuso recurso por el promotor ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, alegando que la resolución no está suficientemente motivada, que su hijo 
nació de la relación que mantiene durante más de diez años con la Sra. M. C., ambos 
tienen otro hijo mayor que el que se pretende inscribir.

4. Del recurso se dio trasladado al órgano en funciones de ministerio fiscal que no 
formula alegación alguna. El encargado del registro civil consular emite informe en el 
que se ratifica en su denegación de la inscripción del nacimiento en el Registro civil 
consular.

5. En el momento de proceder a resolver el recurso presentado le consta a este centro 
directivo que S. E. C., menor al que se refiere el expediente examinado, consta inscrito 
en el Registro Civil Central con fecha 29 de julio de 2021, por transcripción del certificado 
del registro civil local legalizado y hoja declaratoria de datos firmada por los padres 
como declarantes, como hijo del Sr. B.-S. E. R. y la Sra. M. C.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 22, 225 y 450 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) y 16 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Resoluciones de 13-3ª de octubre de 2006 y 
25-1ª de febrero de 2008.

II. En este caso se solicitó la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de 
un menor, nacido en Colombia en 2016, como hijo de un ciudadano español de origen 
colombiano y una ciudadana colombiana, aportando documentación del registro civil 
local, estimando el encargado del registro civil consular que concurrían diversas circuns-
tancias en la inscripción local del menor y en los movimientos migratorios de los proge-
nitores que hacían dudar del hecho que se pretendía inscribir, por lo que denegó ins-
cripción. La resolución dictada constituye el objeto del recurso presentado.

III. Una vez dictado el auto, notificado a los interesados y presentado el recurso, las 
demás actuaciones practicadas son improcedentes porque en ese momento procedi-
mental la competencia para conocer y resolver no corresponde al Registro sino a esta 
dirección general, que debe resolver el recurso y pronunciarse sobre la procedencia de 
inscribir el nacimiento del menor interesado, y que de no estimarse obligaría a cancelar 
la inscripción practicada, en este caso por el Registro Civil Central ante el que se reiteró 
la solicitud de inscripción y que consideró acreditado el hecho del nacimiento, la filiación 
del menor y procedió a ordenar su inscripción.

IV. Aun cuando podría cuestionarse que los promotores iniciaran un nuevo expediente 
ante el Registro Civil Central, sin esperar a la resolución del recurso que el propio pro-
genitor había interpuesto, vista la información de que dispone esta dirección general, 
recogida en el antecedente de hecho quinto de esta resolución, y en aras del principio 
de economía procedimental que rige en materia registral y que obliga a evitar dilaciones 
o trámites superfluos o desproporcionados con la causa (cfr. art. 354.II RRC), procede 
acordar el archivo del expediente por carencia sobrevenida de objeto, al haber obtenido 
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el recurrente la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento de recurso 
(cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a resolver el recurso presentado, por haber decaído su objeto, y que procede acordar 
el archivo de las actuaciones.

Madrid, 27 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Bogotá (Colombia).

VIII.4.4 PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES

Resolución de 3 de octubre de 2023 (4ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones de procedimiento: desistimiento

Procede la aceptación del desistimiento manifestado por la interesada, antes de recaer 
resolución al recurso interpuesto contra la resolución dictada por el encargado Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) en un expediente de opción a la nacio-
nalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Doña T. A. G., nacida el 30 de diciembre de 1974 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 8 de noviembre de 2010. 

2. Con fecha 31 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que a la vista de 
la nueva documentación aportada en vía de recurso considera cumplidos los requisitos 
del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 y el 
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encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente a 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución con informe 
favorable a su estimación.

5. Por escrito de fecha 9 de junio de 2023, la interesada desiste del recurso de apelación 
interpuesto en el expediente de opción a la nacionalidad de origen en virtud de lo 
establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que ha 
solicitado la nacionalidad española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, 
de Memoria Democrática. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, indica 
que no tiene nada que oponer al desistimiento de la solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 353 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 11-1ª 
de febrero de 2004, 22-2ª de junio de 2006, 5-9ª de noviembre de 2008, 11-10ª de 
octubre de 2011, 17-49ª de diciembre de 2012, 18-46ª de noviembre de 2016 y 3-3ª 
de octubre de 2019.

II. La interesada solicita en el Registro Civil Consular de España en la Habana optar a 
la nacionalidad española de origen en aplicación de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Por el encargado se dictó auto denegando la 
solicitud al no cumplir los requisitos legales exigibles. Frente a dicho auto se interpuso 
recurso por la interesada, desistiendo posteriormente del mismo, al haber solicitado la 
nacionalidad española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, de Memoria 
Democrática. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al 
desistimiento del recurso interpuesto por la promotora.

III. El artículo 353 RRC prevé la posibilidad de que el promotor de un expediente pueda 
desistir de su pretensión por escrito u oralmente. El desistimiento debe ser comunicado 
a las demás partes y al ministerio fiscal, quienes podrán instar la continuación del 
expediente dentro de los diez días siguientes. En este caso, consta en las actuaciones 
la manifestación de la interesada expresando su voluntad de desistir del recurso pre-
sentado y, notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desis-
timiento formulado.

IV. Se han cumplido pues todas las previsiones reglamentarias y, si bien la eficacia del 
desistimiento en el ámbito del registro civil es limitada en atención al principio de 
concordancia del registro con la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC 
de 1957) –principio superior de nuestro ordenamiento jurídico registral sustraído a la 
voluntad de los interesados– en este caso dicho principio no se resiente dada la natu-
raleza de la solicitud, que depende de la voluntad expresada de adquirir la nacionalidad 
española por parte de la peticionaria y que está sujeta a la concesión en función de la 
acreditación del cumplimiento de los requisitos correspondientes (cfr. art. 20 LEC y 16 
RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
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a la resolución del recurso presentado por haber desistido la interesada de su pretensión, 
acordándose el archivo de las actuaciones.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de octubre de 2023 (5ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones de procedimiento: desistimiento

Procede la aceptación del desistimiento manifestado por el interesado, antes de recaer 
resolución al recurso interpuesto contra la resolución dictada por el encargado Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) en un expediente de opción a la nacio-
nalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. Don R. J. R., nacido el 30 de diciembre de 1968 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 9 de octubre de 2011. 

2. Con fecha 13 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que a la vista de 
la nueva documentación aportada en vía de recurso considera cumplidos los requisitos 
del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 y el encar-
gado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución con informe 
favorable a su estimación.

5. Por escrito de fecha 9 de junio de 2023, el interesado desiste del recurso de apelación 
interpuesto en el expediente de opción a la nacionalidad de origen en virtud de lo 
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establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que ha 
solicitado la nacionalidad española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, 
de Memoria Democrática. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, indica 
que no tiene nada que oponer al desistimiento del solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 353 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 11-1ª 
de febrero de 2004, 22-2ª de junio de 2006, 5-9ª de noviembre de 2008, 11-10ª de 
octubre de 2011, 17-49ª de diciembre de 2012, 18-46ª de noviembre de 2016 y 3-3ª 
de octubre de 2019.

II. El interesado solicita en el Registro Civil Consular de España en la Habana optar a la 
nacionalidad española de origen en aplicación de lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007. Por el encargado se dictó auto denegando la solicitud al no 
cumplir los requisitos legales exigibles. Frente a dicho auto se interpuso recurso por el 
interesado, desistiendo posteriormente del mismo, al haber solicitado la nacionalidad 
española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, de Memoria Democrática. 
Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desistimiento del 
recurso interpuesto por el promotor.

III. El artículo 353 RRC prevé la posibilidad de que el promotor de un expediente pueda 
desistir de su pretensión por escrito u oralmente. El desistimiento debe ser comunicado 
a las demás partes y al ministerio fiscal, quienes podrán instar la continuación del 
expediente dentro de los diez días siguientes. En este caso, consta en las actuaciones 
la manifestación del interesado expresando su voluntad de desistir del recurso presentado 
y, notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desistimiento 
formulado.

IV. Se han cumplido pues todas las previsiones reglamentarias y, si bien la eficacia del 
desistimiento en el ámbito del Registro Civil es limitada en atención al principio de 
concordancia del registro con la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC 
de 1957) –principio superior de nuestro ordenamiento jurídico registral sustraído a la 
voluntad de los interesados– en este caso dicho principio no se resiente dada la natu-
raleza de la solicitud, que depende de la voluntad expresada de adquirir la nacionalidad 
española por parte del peticionario y que está sujeta a la concesión en función de la 
acreditación del cumplimiento de los requisitos correspondientes (cfr. art. 20 LEC y 16 
RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a la resolución del recurso presentado por haber desistido el interesado de su pretensión, 
acordándose el archivo de las actuaciones. 

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 3 de octubre de 2023 (6ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones de procedimiento: desistimiento

Procede la aceptación del desistimiento manifestado por el interesado, antes de recaer 
resolución al recurso interpuesto contra la resolución dictada por el encargado Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) en un expediente de opción a la nacio-
nalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A.-J. G. C., nacido el 23 de septiembre de 1974 en S. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 25 de octubre de 2010.

2. Con fecha 22 de diciembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

5. Por escrito de fecha 9 de junio de 2023, el interesado desiste del recurso de apelación 
interpuesto en el expediente de opción a la nacionalidad de origen en virtud de lo 
establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que ha 
solicitado la nacionalidad española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, 
de Memoria Democrática. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, indica 
que no tiene nada que oponer al desistimiento del solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 353 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 11-1ª 
de febrero de 2004, 22-2ª de junio de 2006, 5-9ª de noviembre de 2008, 11-10ª de 
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octubre de 2011, 17-49ª de diciembre de 2012, 18-46ª de noviembre de 2016 y 3-3ª 
de octubre de 2019.

II. El interesado solicita en el Registro Civil Consular de España en la Habana optar a la 
nacionalidad española de origen en aplicación de lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007. Por el encargado se dictó auto denegando la solicitud al no 
cumplir los requisitos legales exigibles. Frente a dicho auto se interpuso recurso por el 
interesado, desistiendo posteriormente del mismo, al haber solicitado la nacionalidad 
española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, de Memoria Democrática. 
Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desistimiento del 
recurso interpuesto por el promotor.

III. El artículo 353 RRC prevé la posibilidad de que el promotor de un expediente pueda 
desistir de su pretensión por escrito u oralmente. El desistimiento debe ser comunicado 
a las demás partes y al ministerio fiscal, quienes podrán instar la continuación del 
expediente dentro de los diez días siguientes. En este caso, consta en las actuaciones 
la manifestación del interesado expresando su voluntad de desistir del recurso presentado 
y, notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desistimiento 
formulado.

IV. Se han cumplido pues todas las previsiones reglamentarias y, si bien la eficacia del 
desistimiento en el ámbito del Registro Civil es limitada en atención al principio de 
concordancia del Registro con la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC 
de 1957) –principio superior de nuestro ordenamiento jurídico registral sustraído a la 
voluntad de los interesados– en este caso dicho principio no se resiente dada la natu-
raleza de la solicitud, que depende de la voluntad expresada de adquirir la nacionalidad 
española por parte del peticionario y que está sujeta a la concesión en función de la 
acreditación del cumplimiento de los requisitos correspondientes (cfr. art. 20 LEC y 16 
RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a la resolución del recurso presentado por haber desistido el interesado de su pretensión, 
acordándose el archivo de las actuaciones.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de octubre de 2023 (9ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones de procedimiento: desistimiento

Procede la aceptación del desistimiento manifestado por la interesada, antes de recaer 
resolución al recurso interpuesto contra la resolución dictada por el encargado Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) en un expediente de opción a la 
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nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña O. P. P., nacida el 5 de noviembre de 1965 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 13 de septiembre de 2011.

2. Con fecha 3 de diciembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, en lo que se refiere a la acreditación de la pérdida de la nacionalidad española 
de su abuelo como consecuencia del exilio.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que a la vista de 
la nueva documentación aportada en vía de recurso considera cumplidos los requisitos 
del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 y el encar-
gado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución con informe 
favorable a su estimación.

5. Por escrito de fecha 9 de junio de 2023, la interesada desiste del recurso de apelación 
interpuesto en el expediente de opción a la nacionalidad de origen en virtud de lo 
establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que ha 
solicitado la nacionalidad española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, 
de Memoria Democrática. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, indica 
que no tiene nada que oponer al desistimiento de la solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 353 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 11-1ª 
de febrero de 2004, 22-2ª de junio de 2006, 5-9ª de noviembre de 2008, 11-10ª de 
octubre de 2011, 17-49ª de diciembre de 2012, 18-46ª de noviembre de 2016 y 3-3ª 
de octubre de 2019.
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II. La interesada solicita en el Registro Civil Consular de España en la Habana optar a 
la nacionalidad española de origen en aplicación de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Por el encargado se dictó auto denegando la 
solicitud al no cumplir los requisitos legales exigibles. Frente a dicho auto se interpuso 
recurso por la interesada, desistiendo posteriormente del mismo, al haber solicitado la 
nacionalidad española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, de Memoria 
Democrática. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al 
desistimiento del recurso interpuesto por la promotora.

III. El artículo 353 RRC prevé la posibilidad de que el promotor de un expediente pueda 
desistir de su pretensión por escrito u oralmente. El desistimiento debe ser comunicado 
a las demás partes y al ministerio fiscal, quienes podrán instar la continuación del 
expediente dentro de los diez días siguientes. En este caso, consta en las actuaciones 
la manifestación de la interesada expresando su voluntad de desistir del recurso pre-
sentado y, notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desis-
timiento formulado.

IV. Se han cumplido pues todas las previsiones reglamentarias y, si bien la eficacia del 
desistimiento en el ámbito del registro civil es limitada en atención al principio de 
concordancia del registro con la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC 
de 1957) –principio superior de nuestro ordenamiento jurídico registral sustraído a la 
voluntad de los interesados– en este caso dicho principio no se resiente dada la natu-
raleza de la solicitud, que depende de la voluntad expresada de adquirir la nacionalidad 
española por parte de la peticionaria y que está sujeta a la concesión en función de la 
acreditación del cumplimiento de los requisitos correspondientes (cfr. art. 20 LEC y 16 
RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a la resolución del recurso presentado por haber desistido la interesada de su pretensión, 
acordándose el archivo de las actuaciones.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de octubre de 2023 (10ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones de procedimiento: desistimiento

Procede la aceptación del desistimiento manifestado por el interesado, antes de recaer 
resolución al recurso interpuesto contra la resolución dictada por el encargado Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) en un expediente de opción a la nacio-
nalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L.-R. B. B., nacido el 11 de abril de 1970 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 6 de octubre de 2011.

2. Con fecha 11 de noviembre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

5. Por escrito de fecha 9 de junio de 2023, el interesado desiste del recurso de apelación 
interpuesto en el expediente de opción a la nacionalidad de origen en virtud de lo 
establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que ha 
solicitado la nacionalidad española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, 
de Memoria Democrática. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, indica 
que no tiene nada que oponer al desistimiento del solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 353 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 11-1ª 
de febrero de 2004, 22-2ª de junio de 2006, 5-9ª de noviembre de 2008, 11-10ª de 
octubre de 2011, 17-49ª de diciembre de 2012, 18-46ª de noviembre de 2016 y 3-3ª 
de octubre de 2019.

II. El interesado solicita en el Registro Civil Consular de España en la Habana optar a la 
nacionalidad española de origen en aplicación de lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007. Por el encargado se dictó auto denegando la solicitud al no 
cumplir los requisitos legales exigibles. Frente a dicho auto se interpuso recurso por el 
interesado, desistiendo posteriormente del mismo, al haber solicitado la nacionalidad 
española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, de Memoria Democrática. 
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Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desistimiento del 
recurso interpuesto por el promotor.

III. El artículo 353 RRC prevé la posibilidad de que el promotor de un expediente pueda 
desistir de su pretensión por escrito u oralmente. El desistimiento debe ser comunicado 
a las demás partes y al ministerio fiscal, quienes podrán instar la continuación del 
expediente dentro de los diez días siguientes. En este caso, consta en las actuaciones 
la manifestación del interesado expresando su voluntad de desistir del recurso presentado 
y, notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desistimiento 
formulado.

IV. Se han cumplido pues todas las previsiones reglamentarias y, si bien la eficacia del 
desistimiento en el ámbito del registro civil es limitada en atención al principio de 
concordancia del registro con la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC 
de 1957) –principio superior de nuestro ordenamiento jurídico registral sustraído a la 
voluntad de los interesados– en este caso dicho principio no se resiente dada la natu-
raleza de la solicitud, que depende de la voluntad expresada de adquirir la nacionalidad 
española por parte del peticionario y que está sujeta a la concesión en función de la 
acreditación del cumplimiento de los requisitos correspondientes (cfr. art. 20 LEC y 16 
RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a la resolución del recurso presentado por haber desistido el interesado de su pretensión, 
acordándose el archivo de las actuaciones.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de octubre de 2023 (11ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones de procedimiento: desistimiento

Procede la aceptación del desistimiento manifestado por la interesada, antes de recaer 
resolución al recurso interpuesto contra la resolución dictada por el encargado Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) en un expediente de opción a la nacio-
nalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.2.c) del CC.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.2.c) del CC, remitido a este centro directivo en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra el auto del encargado del 
Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 21 de agosto de 2014 se levanta acta de opción a la nacionalidad española 
en el Registro Civil del Consulado General de España en La Habana, por la que doña A. 
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P. M., nacida el 25 de agosto de 1994 en G. (Cuba), de nacionalidad cubana, opta por 
la nacionalidad española de su madre doña M. M. Y., en virtud de lo establecido en el 
artículo 20.2.c) del CC, prestando juramento o promesa de fidelidad a S.M. el Rey y de 
obediencia a la constitución y a las leyes españolas, no renunciando a su nacionalidad 
anterior.

2. Con fecha 18 de noviembre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción de nacionalidad de la optante, toda vez que no ha quedado establecido que 
en la interesada concurran los requisitos exigidos en el art º 20 del CC, especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la filiación materna declarada.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se estime la opción a la nacionalidad 
española.

4. Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal del Consulado 
General de España en La Habana, interesa la desestimación de este y el encargado del 
Registro Civil Consular de España en La Habana remitió el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, junto con 
informe desfavorable a su estimación.

5. Por escrito de fecha 9 de junio de 2023, la interesada desiste del recurso de apelación 
interpuesto en el expediente de opción a la nacionalidad de origen en virtud de lo 
establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que ha 
solicitado la nacionalidad española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, 
de Memoria Democrática. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, indica 
que no tiene nada que oponer al desistimiento de la solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 353 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 11-1ª 
de febrero de 2004, 22-2ª de junio de 2006, 5-9ª de noviembre de 2008, 11-10ª de 
octubre de 2011, 17-49ª de diciembre de 2012, 18-46ª de noviembre de 2016 y 3-3ª 
de octubre de 2019.

II. La interesada solicita en el Registro Civil Consular de España en la Habana optar a 
la nacionalidad española en aplicación de lo establecido artículo 20.2.c) del CC. Por el 
encargado se dictó auto denegando la solicitud al no cumplir los requisitos legales 
exigibles. Frente a dicho auto se interpuso recurso por la interesada, desistiendo pos-
teriormente del mismo, al haber solicitado la nacionalidad española de origen al amparo 
de la reciente Ley 20/2022, de Memoria Democrática. Notificado el órgano en funciones 
de ministerio fiscal, no se opone al desistimiento del recurso interpuesto por la 
promotora.
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III. El artículo 353 RRC prevé la posibilidad de que el promotor de un expediente pueda 
desistir de su pretensión por escrito u oralmente. El desistimiento debe ser comunicado 
a las demás partes y al ministerio fiscal, quienes podrán instar la continuación del 
expediente dentro de los diez días siguientes. En este caso, consta en las actuaciones 
la manifestación de la interesada expresando su voluntad de desistir del recurso pre-
sentado y, notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desis-
timiento formulado.

IV. Se han cumplido pues todas las previsiones reglamentarias y, si bien la eficacia del 
desistimiento en el ámbito del registro civil es limitada en atención al principio de 
concordancia del registro con la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC 
de 1957) –principio superior de nuestro ordenamiento jurídico registral sustraído a la 
voluntad de los interesados– en este caso dicho principio no se resiente dada la natu-
raleza de la solicitud, que depende de la voluntad expresada de adquirir la nacionalidad 
española por parte de la peticionaria y que está sujeta a la concesión en función de la 
acreditación del cumplimiento de los requisitos correspondientes (cfr. art. 20 LEC y 16 
RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a la resolución del recurso presentado por haber desistido la interesada de su pretensión, 
acordándose el archivo de las actuaciones.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de octubre de 2023 (17ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones

No es admisible el recurso interpuesto que carece de la firma del interesado, sin que 
requerido para su ratificación haya atendido el requerimiento formulado.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el progenitor del interesado, contra 
el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Tetuán 
(Marruecos).

HECHOS

1. Con fecha 30 de enero de 2017, don A. A., nacido en T. el 1 de junio de 1996, hijo 
de don A. A. A., natural de Marruecos, de nacionalidad española adquirida por residencia 
con efectos de 9 de diciembre de 2015, presentó en el Registro Civil del Consulado 
General de España en Tetuán, solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud 
del artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil,
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2. Practicada audiencia reservada al interesado en el Consulado General de España en 
Tetuán, a la vista de esta, el órgano en funciones de ministerio fiscal emite informe 
desfavorable a la opción solicitada, toda vez que el interesado carece de conciencia 
clara y plena de la naturaleza, sentido, alcance y efectos de la declaración de voluntad 
de opción a la nacionalidad española.

3. Por auto de fecha 28 de junio de 2017 dictado por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Tetuán (Marruecos) se deniega la solicitud de opción a la nacio-
nalidad española no de origen del interesado, ya que si bien se acreditan los requisitos 
establecidos en el artículo 20.1.a) del Código Civil, tras la comparecencia del solicitante 
para formalizar el acta de opción, no pudo suscribirse la misma ante el encargado del 
citado registro, por falta de conciencia clara y plena de la naturaleza, sentido, alcance 
y efectos de la declaración de opción.

4. Notificada la resolución, el progenitor del interesado, mayor de edad, interpone recurso 
ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se deje sin efecto la denegación 
de solicitud de nacionalidad española de su hijo, alegando que cumple los requisitos 
establecidos en la legislación para optar a la nacionalidad española.

5. Trasladado el recurso al canciller del Consulado General de España en Tetuán 
(Marruecos), en funciones de ministerio fiscal, éste emite informe desfavorable a la 
solicitud de opción a la nacionalidad española del interesado y el encargado del registro 
civil consular se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

6. Recibidas las actuaciones en este centro directivo, se solicita del registro civil consular 
que se requiera al recurrente para que se aporte recurso firmado por el interesado, o 
bien ratificación en el recurso interpuesto por su progenitor, dado que el optante era 
mayor de edad en la fecha de interposición del recurso, y dicho escrito de recurso se 
encuentra interpuesto por su padre actuando a través de representación.

El encargado del Registro Civil Consular de España en Tetuán informa que, al no tener 
constancia del paradero del interesado, todas las comunicaciones certificadas que se 
le han dirigido se han devuelto sistemáticamente por el servicio de correos y que, según 
la declaración efectuada por su hermano, en comparecencia de 19 de diciembre de 
2017, el promotor habría viajado de forma irregular a España.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 25 y 225.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 1280 del Código Civil; 
97 de la Ley del Registro Civil; 16, 348, 358 y 359 del Reglamento del Registro Civil, y 
las resoluciones, entre otras, 23-1ª de junio de 1998; 11 de noviembre de 1999, 14-2ª 
de septiembre de 2004, 23-1ª de mayo de 2005, 16-2ª de junio de 2006, 15-4ª de 
febrero de 2007 y 22-1ª de septiembre de 2008; 21-3ª de julio de 2009.
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II. Se pretende por el interesado nacido en T. el 1 de junio de 1996, de nacionalidad 
marroquí, optar a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el art. 20.1.a) 
y 2.c) del Código Civil. Por resolución dictada por el encargado del Registro Civil Consular 
de España en Tetuán (Marruecos) se deniega la solicitud de opción a la nacionalidad 
española no de origen del interesado, ya que si bien se acreditan los requisitos estable-
cidos en el artículo 20.1.a) del Código Civil, tras la comparecencia del solicitante para 
formalizar el acta de opción, no pudo suscribirse la misma ante el encargado del citado 
registro, por falta de conciencia clara y plena de la naturaleza, sentido, alcance y efectos 
de la declaración de opción.

Frente a la citada resolución, se interpone recurso por el progenitor, actuando a través 
de representación, ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión del 
expediente de su hijo, constatándose que el interesado ya era mayor de edad en la fecha 
de interposición del recurso, que no se encontraba firmado por el solicitante.

III. Requerido el interesado a fin de que aportara recurso firmado por él mismo o bien 
que se ratificara en el recurso interpuesto por su progenitor, el encargado del Registro 
Civil Consular de España en Tetuán informa que, al no tener constancia del paradero 
del interesado, todas las comunicaciones certificadas que se le han dirigido se han 
devuelto sistemáticamente por el servicio de correos y que, según la declaración efectuada 
por su hermano, en comparecencia de 19 de diciembre de 2017, el promotor habría 
viajado de forma irregular a España.

De este modo, no puede admitirse el recurso interpuesto por el padre de solicitante, 
actuando a través de representación, que no ha sido ratificado por el interesado, que 
era mayor de edad en la fecha de interposición del recurso.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado sin entrar a 
conocer del fondo del asunto, no admitir el recurso interpuesto por el progenitor del 
optante, actuando a través de representación, que no ha sido ratificado por el interesado, 
mayor de edad en la fecha de interposición del recurso.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Tetuán (Marruecos).

Resolución de 3 de octubre de 2023 (21ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones de procedimiento: desistimiento

Procede la aceptación del desistimiento manifestado por el interesado, antes de recaer 
resolución al recurso interpuesto contra la resolución dictada por el encargado Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) en un expediente de opción a la nacio-
nalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don O.-D. G. C., nacido el 17 de marzo de 1968 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 30 de septiembre de 2011.

2. Con fecha 18 de octubre de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

5. Por escrito de fecha 9 de junio de 2023, el interesado desiste del recurso de apelación 
interpuesto en el expediente de opción a la nacionalidad de origen en virtud de lo 
establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que ha 
solicitado la nacionalidad española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, 
de Memoria Democrática. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, indica 
que no tiene nada que oponer al desistimiento del solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 353 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 11-1ª 
de febrero de 2004, 22-2ª de junio de 2006, 5-9ª de noviembre de 2008, 11-10ª de 
octubre de 2011, 17-49ª de diciembre de 2012, 18-46ª de noviembre de 2016 y 3-3ª 
de octubre de 2019.

II. El interesado solicita en el Registro Civil Consular de España en la Habana optar a la 
nacionalidad española de origen en aplicación de lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007. Por el encargado se dictó auto denegando la solicitud al no 
cumplir los requisitos legales exigibles. Frente a dicho auto se interpuso recurso por el 
interesado, desistiendo posteriormente del mismo, al haber solicitado la nacionalidad 
española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, de Memoria Democrática. 
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Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desistimiento del 
recurso interpuesto por el promotor.

III. El artículo 353 RRC prevé la posibilidad de que el promotor de un expediente pueda 
desistir de su pretensión por escrito u oralmente. El desistimiento debe ser comunicado 
a las demás partes y al ministerio fiscal, quienes podrán instar la continuación del 
expediente dentro de los diez días siguientes. En este caso, consta en las actuaciones 
la manifestación del interesado expresando su voluntad de desistir del recurso presentado 
y, notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desistimiento 
formulado.

IV. Se han cumplido pues todas las previsiones reglamentarias y, si bien la eficacia del 
desistimiento en el ámbito del Registro Civil es limitada en atención al principio de 
concordancia del Registro con la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC 
de 1957) –principio superior de nuestro ordenamiento jurídico registral sustraído a la 
voluntad de los interesados– en este caso dicho principio no se resiente dada la natu-
raleza de la solicitud, que depende de la voluntad expresada de adquirir la nacionalidad 
española por parte del peticionario y que está sujeta a la concesión en función de la 
acreditación del cumplimiento de los requisitos correspondientes (cfr. art. 20 LEC y 16 
RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a la resolución del recurso presentado por haber desistido el interesado de su pretensión, 
acordándose el archivo de las actuaciones.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 3 de octubre de 2023 (22ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones de procedimiento: desistimiento

Procede la aceptación del desistimiento manifestado por la interesada, antes de recaer 
resolución al recurso interpuesto contra la resolución dictada por el encargado Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) en un expediente de opción a la nacio-
nalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).



◄ 874 ►

VIII PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

HECHOS

1. Doña H.-M. G. C., nacida el 11 de diciembre de 1967 en S. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud 
de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 20 de octubre de 2011.

2. Con fecha 22 de diciembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

5. Por escrito de fecha 9 de junio de 2023, la interesada desiste del recurso de apelación 
interpuesto en el expediente de opción a la nacionalidad de origen en virtud de lo 
establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que ha 
solicitado la nacionalidad española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, 
de Memoria Democrática. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, indica 
que no tiene nada que oponer al desistimiento de la solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 353 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 11-1ª 
de febrero de 2004, 22-2ª de junio de 2006, 5-9ª de noviembre de 2008, 11-10ª de 
octubre de 2011, 17-49ª de diciembre de 2012, 18-46ª de noviembre de 2016 y 3-3ª 
de octubre de 2019.

II. La interesada solicita en el Registro Civil Consular de España en la Habana optar a 
la nacionalidad española de origen en aplicación de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Por el encargado se dictó auto denegando la 
solicitud al no cumplir los requisitos legales exigibles. Frente a dicho auto se interpuso 
recurso por la interesada, desistiendo posteriormente del mismo, al haber solicitado la 
nacionalidad española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, de Memoria 
Democrática. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al 
desistimiento del recurso interpuesto por la promotora.

III. El artículo 353 RRC prevé la posibilidad de que el promotor de un expediente pueda 
desistir de su pretensión por escrito u oralmente. El desistimiento debe ser comunicado 



◄ 875 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

a las demás partes y al ministerio fiscal, quienes podrán instar la continuación del 
expediente dentro de los diez días siguientes. En este caso, consta en las actuaciones 
la manifestación de la interesada expresando su voluntad de desistir del recurso pre-
sentado y, notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desis-
timiento formulado.

IV. Se han cumplido pues todas las previsiones reglamentarias y, si bien la eficacia del 
desistimiento en el ámbito del Registro Civil es limitada en atención al principio de 
concordancia del Registro con la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC 
de 1957) –principio superior de nuestro ordenamiento jurídico registral sustraído a la 
voluntad de los interesados– en este caso dicho principio no se resiente dada la natu-
raleza de la solicitud, que depende de la voluntad expresada de adquirir la nacionalidad 
española por parte de la peticionaria y que está sujeta a la concesión en función de la 
acreditación del cumplimiento de los requisitos correspondientes (cfr. art. 20 LEC y 16 
RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a la resolución del recurso presentado por haber desistido la interesada de su pretensión, 
acordándose el archivo de las actuaciones.

Madrid, 3 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de octubre de 2023 (16ª)
VIII.4.4 Recurso contra decisión no comprendida en el artículo 355 RRC

No es admisible el recurso entablado contra una providencia por la que se comunica 
la incoación de expediente para la cancelación de la anotación de la recuperación de 
la nacionalidad española, porque no se trata de una resolución recurrible ante la extinta 
DGRN, actual DGSJFP, según el artículo 355 del Reglamento del Registro Civil.

En el expediente sobre cancelación de anotación de recuperación de nacionalidad 
española, remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado 
por la interesada, contra la providencia del encargado del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1. D.ª A. M. R. L., nacida en M. el 3 de julio de 1924, hija de progenitor natural de L. y 
de progenitora natural de B., opta por la nacionalidad española de origen en virtud de 
lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 en fecha 11 de mayo de 2009 en el Registro Civil Consular de España en 
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Nueva York, inscribiéndose marginalmente dicha opción el 8 de abril de 2010 por la 
encargada del Registro Civil de Madrid en su inscripción española de nacimiento.

2. Por oficio de fecha 7 de mayo de 2010, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en Nueva York, solicita del Registro Civil de Madrid que, si procede, se inscriba 
la recuperación de la nacionalidad española de la interesada, que adquirió por nacimiento 
en aplicación del artículo 17.1.b) del Código Civil en su redacción originaria. Por provi-
dencia de fecha 31 de mayo de 2011 dictada por la encargada del Registro Civil de 
Madrid, se declara que procede practicar marginal de recuperación de la nacionalidad 
española de origen de la interesada, sin renuncia a su actual nacionalidad estadounidense 
adquirida el 28 de septiembre de 1971, inscribiéndose dicha recuperación en fecha 15 
de junio de 2011 por el encargado del Registro Civil de Madrid en su inscripción española 
de nacimiento.

3. Por informe de fecha 14 de octubre de 2014, el ministerio fiscal interesa que se inicie 
expediente de cancelación de la anotación de recuperación de la nacionalidad española 
de origen que consta al margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, al 
considerar que la progenitora de la solicitante perdió la nacionalidad española por razón 
de matrimonio, de acuerdo con el artículo 22 del Código Civil en su redacción originaria, 
recuperándola posteriormente en 1932, fecha en la que el progenitor de la interesada 
adquirió la nacionalidad española, por lo que no procedería la recuperación de la 
nacionalidad española por la solicitante, al no haber sido española de origen.

4. Por providencia de fecha 20 de noviembre de 2014, dictada por el encargado del 
Registro Civil de Madrid, se incoa el oportuno expediente de cancelación de la anotación 
de la recuperación de la nacionalidad española, instando se notifique dicha incoación 
a la interesada y al ministerio fiscal e indicando erróneamente que frente a la misma 
cabía la interposición de recurso en el término de treinta días ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado.

5. Notificada la providencia, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, contra la providencia de cancelación anteriormente citada, alegando que, 
siendo menor de edad, estuvo bajo la patria potestad de padres españoles.

6. El encargado del Registro Civil de Madrid remitió el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 29 de la Ley del Registro Civil (LRC); 16, 21, 22, 23, 25, 355 y 356 
del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 1-3ª de diciembre de 2008, 
30-6ª de julio de 2009, 29-20ª de octubre y 26-2ª de diciembre de 2012, 19-14ª de 
abril de 2013, 30-43ª de enero de 2014, 31-36ª de julio de 2015, 5-16ª de febrero de 
2016 y 12-40ª de mayo de 2017.
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II. La interesada, nacida en M. en 1924 hija de padre natural de Cuba y de madre natural 
de B., optó por la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la Ley 
52/2007 en 2009, inscribiéndose posteriormente la recuperación de la nacionalidad 
española en 2011. Por providencia dictada por el encargado del Registro Civil de Madrid 
se incoa el oportuno expediente de cancelación de la anotación de la recuperación de 
la nacionalidad española, instando se notifique dicha incoación a la interesada y al 
ministerio fiscal e indicando erróneamente que frente a la misma cabía la interposición 
de recurso en el término de treinta días ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, que es el objeto del presente expediente.

III. La normativa registral prevé, de un lado, un recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) 
contra las Resoluciones del encargado no admitiendo el escrito inicial o poniendo término 
al expediente, que se entablará en el plazo de quince días hábiles (art. 355 RRC) y, de 
otro, un recurso contra la calificación de los hechos inscribibles efectuada por el encar-
gado del registro con un plazo de interposición de treinta días (art. 29 LRC). Contra las 
decisiones no comprendidas en los artículos citados solo cabe recurso de reposición 
(art. 356, párrafo segundo, RRC). Pues bien, aun cuando se comunicó a la interesada 
que cabía interponer recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
lo cierto es que la providencia dictada no tiene encaje legal en el mencionado precepto, 
pues se trata de una decisión dictada en el curso de un expediente de cancelación de 
anotación de recuperación que aún no ha sido resuelto. De manera que, sin necesidad 
de entrar en el fondo del asunto, no es admisible el recurso presentado antes de que 
se hiciera efectiva dicha cancelación de la anotación de recuperación de la nacionalidad 
española de la interesada.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no procede 
admitir el recurso presentado en 2015 por falta de resolución recurrible.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 9 de octubre de 2023 (20ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones de procedimiento: desistimiento

Procede la aceptación del desistimiento manifestado por el interesado, antes de recaer 
resolución al recurso interpuesto contra la resolución dictada por el encargado Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) en un expediente de opción a la nacio-
nalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. H. G., nacido el 24 de mayo de 1957 en T. (Cuba ), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 26 de noviembre de 2010.

2. Con fecha 31 de agosto de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

5. Por escrito de fecha 9 de junio de 2023, el interesado desiste del recurso de apelación 
interpuesto en el expediente de opción a la nacionalidad de origen en virtud de lo 
establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que ha 
solicitado la nacionalidad española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, 
de Memoria Democrática. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, indica 
que no tiene nada que oponer al desistimiento del solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 353 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 11-1ª 
de febrero de 2004, 22-2ª de junio de 2006, 5-9ª de noviembre de 2008, 11-10ª de 
octubre de 2011, 17-49ª de diciembre de 2012, 18-46ª de noviembre de 2016 y 3-3ª 
de octubre de 2019.

II. El interesado solicita en el Registro Civil Consular de España en la Habana optar a la 
nacionalidad española de origen en aplicación de lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007. Por el encargado se dictó auto denegando la solicitud al no 
cumplir los requisitos legales exigibles. Frente a dicho auto se interpuso recurso por el 
interesado, desistiendo posteriormente del mismo, al haber solicitado la nacionalidad 
española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, de Memoria Democrática. 
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Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desistimiento del 
recurso interpuesto por el promotor.

III. El artículo 353 RRC prevé la posibilidad de que el promotor de un expediente pueda 
desistir de su pretensión por escrito u oralmente. El desistimiento debe ser comunicado 
a las demás partes y al ministerio fiscal, quienes podrán instar la continuación del 
expediente dentro de los diez días siguientes. En este caso, consta en las actuaciones 
la manifestación del interesado expresando su voluntad de desistir del recurso presentado 
y, notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desistimiento 
formulado.

IV. Se han cumplido pues todas las previsiones reglamentarias y, si bien la eficacia del 
desistimiento en el ámbito del Registro Civil es limitada en atención al principio de 
concordancia del Registro con la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC 
de 1957) –principio superior de nuestro ordenamiento jurídico registral sustraído a la 
voluntad de los interesados– en este caso dicho principio no se resiente dada la natu-
raleza de la solicitud, que depende de la voluntad expresada de adquirir la nacionalidad 
española por parte del peticionario y que está sujeta a la concesión en función de la 
acreditación del cumplimiento de los requisitos correspondientes (cfr. art. 20 LEC y 16 
RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a la resolución del recurso presentado por haber desistido el interesado de su pretensión, 
acordándose el archivo de las actuaciones.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de octubre de 2023 (21ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones de procedimiento: desistimiento

Procede la aceptación del desistimiento manifestado por el interesado, antes de recaer 
resolución al recurso interpuesto contra la resolución dictada por el encargado Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) en un expediente de opción a la nacio-
nalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don F. F. G., nacido el 25 de febrero de 1946 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 22 de diciembre de 2011.

2. Con fecha 20 de agosto de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

5. Por escrito de fecha 27 de agosto de 2023, el interesado desiste del recurso de 
apelación interpuesto en el expediente de opción a la nacionalidad de origen en virtud 
de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que 
ha solicitado la nacionalidad española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, 
de Memoria Democrática. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, indica 
que no tiene nada que oponer al desistimiento del solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 353 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 11-1ª 
de febrero de 2004, 22-2ª de junio de 2006, 5-9ª de noviembre de 2008, 11-10ª de 
octubre de 2011, 17-49ª de diciembre de 2012, 18-46ª de noviembre de 2016 y 3-3ª 
de octubre de 2019.

II. El interesado solicita en el Registro Civil Consular de España en la Habana optar a la 
nacionalidad española de origen en aplicación de lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007. Por el encargado se dictó auto denegando la solicitud al no 
cumplir los requisitos legales exigibles. Frente a dicho auto se interpuso recurso por el 
interesado, desistiendo posteriormente del mismo, al haber solicitado la nacionalidad 
española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, de Memoria Democrática. 
Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desistimiento del 
recurso interpuesto por el promotor.

III. El artículo 353 RRC prevé la posibilidad de que el promotor de un expediente pueda 
desistir de su pretensión por escrito u oralmente. El desistimiento debe ser comunicado 
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a las demás partes y al ministerio fiscal, quienes podrán instar la continuación del 
expediente dentro de los diez días siguientes. En este caso, consta en las actuaciones 
la manifestación del interesado expresando su voluntad de desistir del recurso presentado 
y, notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desistimiento 
formulado.

IV. Se han cumplido pues todas las previsiones reglamentarias y, si bien la eficacia del 
desistimiento en el ámbito del Registro Civil es limitada en atención al principio de 
concordancia del Registro con la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC 
de 1957) –principio superior de nuestro ordenamiento jurídico registral sustraído a la 
voluntad de los interesados– en este caso dicho principio no se resiente dada la natu-
raleza de la solicitud, que depende de la voluntad expresada de adquirir la nacionalidad 
española por parte del peticionario y que está sujeta a la concesión en función de la 
acreditación del cumplimiento de los requisitos correspondientes (cfr. art. 20 LEC y 16 
RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a la resolución del recurso presentado por haber desistido el interesado de su pretensión, 
acordándose el archivo de las actuaciones.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de octubre de 2023 (37ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones de procedimiento: desistimiento

Procede la aceptación del desistimiento manifestado por la interesada, antes de recaer 
resolución al recurso interpuesto contra la resolución dictada por el encargado Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) en un expediente de opción a la nacio-
nalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña O.-Á. G. C., nacida el 23 de agosto de 1965 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 3 de junio de 2010.
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2. Con fecha 22 de diciembre de 2020, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

5. Por escrito de fecha 9 de junio de 2023, la interesada desiste del recurso de apelación 
interpuesto en el expediente de opción a la nacionalidad de origen en virtud de lo 
establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que ha 
solicitado la nacionalidad española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, 
de Memoria Democrática. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, indica 
que no tiene nada que oponer al desistimiento de la solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 353 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 11-1ª 
de febrero de 2004, 22-2ª de junio de 2006, 5-9ª de noviembre de 2008, 11-10ª de 
octubre de 2011, 17-49ª de diciembre de 2012, 18-46ª de noviembre de 2016 y 3-3ª 
de octubre de 2019.

II. La interesada solicita en el Registro Civil Consular de España en la Habana optar a 
la nacionalidad española de origen en aplicación de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Por el encargado se dictó auto denegando la 
solicitud al no cumplir los requisitos legales exigibles. Frente a dicho auto se interpuso 
recurso por la interesada, desistiendo posteriormente del mismo, al haber solicitado la 
nacionalidad española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, de Memoria 
Democrática. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al 
desistimiento del recurso interpuesto por la promotora.

III. El artículo 353 RRC prevé la posibilidad de que el promotor de un expediente pueda 
desistir de su pretensión por escrito u oralmente. El desistimiento debe ser comunicado 
a las demás partes y al ministerio fiscal, quienes podrán instar la continuación del 
expediente dentro de los diez días siguientes. En este caso, consta en las actuaciones 
la manifestación de la interesada expresando su voluntad de desistir del recurso pre-
sentado y, notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desis-
timiento formulado.
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IV. Se han cumplido pues todas las previsiones reglamentarias y, si bien la eficacia del 
desistimiento en el ámbito del Registro Civil es limitada en atención al principio de 
concordancia del Registro con la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC 
de 1957) –principio superior de nuestro ordenamiento jurídico registral sustraído a la 
voluntad de los interesados– en este caso dicho principio no se resiente dada la natu-
raleza de la solicitud, que depende de la voluntad expresada de adquirir la nacionalidad 
española por parte de la peticionaria y que está sujeta a la concesión en función de la 
acreditación del cumplimiento de los requisitos correspondientes (cfr. art. 20 LEC y 16 
RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a la resolución del recurso presentado por haber desistido la interesada de su pretensión, 
acordándose el archivo de las actuaciones.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de octubre de 2023 (38ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones de procedimiento: desistimiento

Procede la aceptación del desistimiento manifestado por la interesada, antes de recaer 
resolución al recurso interpuesto contra la resolución dictada por el encargado Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) en un expediente de opción a la nacio-
nalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña L. J. C., nacida el 18 de diciembre de 1962 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 30 de noviembre de 2011.

2. Con fecha 13 de abril de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 
concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

5. Por escrito de fecha 9 de junio de 2023, la interesada desiste del recurso de apelación 
interpuesto en el expediente de opción a la nacionalidad de origen en virtud de lo 
establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que ha 
solicitado la nacionalidad española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, 
de Memoria Democrática. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, indica 
que no tiene nada que oponer al desistimiento de la solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 353 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 11-1ª 
de febrero de 2004, 22-2ª de junio de 2006, 5-9ª de noviembre de 2008, 11-10ª de 
octubre de 2011, 17-49ª de diciembre de 2012, 18-46ª de noviembre de 2016 y 3-3ª 
de octubre de 2019.

II. La interesada solicita en el Registro Civil Consular de España en la Habana optar a 
la nacionalidad española de origen en aplicación de lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Por el encargado se dictó auto denegando la 
solicitud al no cumplir los requisitos legales exigibles. Frente a dicho auto se interpuso 
recurso por la interesada, desistiendo posteriormente del mismo, al haber solicitado la 
nacionalidad española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, de Memoria 
Democrática. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al 
desistimiento del recurso interpuesto por la promotora.

III. El artículo 353 RRC prevé la posibilidad de que el promotor de un expediente pueda 
desistir de su pretensión por escrito u oralmente. El desistimiento debe ser comunicado 
a las demás partes y al ministerio fiscal, quienes podrán instar la continuación del 
expediente dentro de los diez días siguientes. En este caso, consta en las actuaciones 
la manifestación de la interesada expresando su voluntad de desistir del recurso pre-
sentado y, notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desis-
timiento formulado.

IV. Se han cumplido pues todas las previsiones reglamentarias y, si bien la eficacia del 
desistimiento en el ámbito del Registro Civil es limitada en atención al principio de 
concordancia del Registro con la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC 
de 1957) –principio superior de nuestro ordenamiento jurídico registral sustraído a la 
voluntad de los interesados– en este caso dicho principio no se resiente dada la natu-
raleza de la solicitud, que depende de la voluntad expresada de adquirir la nacionalidad 
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española por parte de la peticionaria y que está sujeta a la concesión en función de la 
acreditación del cumplimiento de los requisitos correspondientes (cfr. art. 20 LEC y 16 
RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a la resolución del recurso presentado por haber desistido la interesada de su pretensión, 
acordándose el archivo de las actuaciones.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de octubre de 2023 (39ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones de procedimiento: desistimiento

Procede la aceptación del desistimiento manifestado por el interesado, antes de recaer 
resolución al recurso interpuesto contra la resolución dictada por el encargado Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) en un expediente de opción a la nacio-
nalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don M. I. M., nacido el 10 de agosto de 1978 en G. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 10 de febrero de 2011.

2. Con fecha 5 de agosto de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, acreditar 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guardado 
en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado conforme 
a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite 
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el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe desfavorable a su estimación.

5. Por escrito de fecha 9 de junio de 2023, el interesado desiste del recurso de apelación 
interpuesto en el expediente de opción a la nacionalidad de origen en virtud de lo 
establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, alegando que ha 
solicitado la nacionalidad española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, 
de Memoria Democrática. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, indica 
que no tiene nada que oponer al desistimiento del solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 353 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 11-1ª 
de febrero de 2004, 22-2ª de junio de 2006, 5-9ª de noviembre de 2008, 11-10ª de 
octubre de 2011, 17-49ª de diciembre de 2012, 18-46ª de noviembre de 2016 y 3-3ª 
de octubre de 2019.

II. El interesado solicita en el Registro Civil Consular de España en la Habana optar a la 
nacionalidad española de origen en aplicación de lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007. Por el encargado se dictó auto denegando la solicitud al no 
cumplir los requisitos legales exigibles. Frente a dicho auto se interpuso recurso por el 
interesado, desistiendo posteriormente del mismo, al haber solicitado la nacionalidad 
española de origen al amparo de la reciente Ley 20/2022, de Memoria Democrática. 
Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desistimiento del 
recurso interpuesto por el promotor.

III. El artículo 353 RRC prevé la posibilidad de que el promotor de un expediente pueda 
desistir de su pretensión por escrito u oralmente. El desistimiento debe ser comunicado 
a las demás partes y al ministerio fiscal, quienes podrán instar la continuación del 
expediente dentro de los diez días siguientes. En este caso, consta en las actuaciones 
la manifestación del interesado expresando su voluntad de desistir del recurso presentado 
y, notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desistimiento 
formulado.

IV. Se han cumplido pues todas las previsiones reglamentarias y, si bien la eficacia del 
desistimiento en el ámbito del Registro Civil es limitada en atención al principio de 
concordancia del Registro con la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC 
de 1957) –principio superior de nuestro ordenamiento jurídico registral sustraído a la 
voluntad de los interesados– en este caso dicho principio no se resiente dada la natu-
raleza de la solicitud, que depende de la voluntad expresada de adquirir la nacionalidad 
española por parte del peticionario y que está sujeta a la concesión en función de la 
acreditación del cumplimiento de los requisitos correspondientes (cfr. art. 20 LEC y 16 
RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
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a la resolución del recurso presentado por haber desistido el interesado de su pretensión, 
acordándose el archivo de las actuaciones.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (12ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones

No es admisible el recurso interpuesto que carece de la firma del promotor, sin que 
requerido para su ratificación haya atendido el requerimiento formulado.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor de 
la interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 21 de febrero de 2011, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana concedió autorización a don J.-C. A. C., para ejercer la opción a la nacio-
nalidad española en nombre y representación de su hija menor de catorce años en 
dicha fecha, K.-S. A. V., nacida en C. (Cuba) el día 30 de mayo de 2008, en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.2.a) del Código Civil. El acta de opción a la nacionalidad 
española se levantó en el Registro Civil Consular de España en La Habana en dicha 
fecha.

2. Por auto de fecha 20 de octubre de 2011, el encargado del Registro Civil Consular 
de España en La Habana desestima la solicitud de inscripción de nacimiento y la opción 
a la nacionalidad española de la interesada, toda vez que el peticionario no prueba 
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido 
que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el artículo 20 del Código Civil, 
especialmente en lo que se refiere a la filiación paterna del solicitante.

3. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso, que carece de firma 
del recurrente, ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente 
y se deje sin efecto la denegación de solicitud de nacionalidad española de su hija.

4. Requerido el promotor, a través del Consulado General de España en Miami, Florida 
(Estados Unidos de América), para informarle que, para continuar con la tramitación del 
recurso, resultaba necesaria la firma del escrito de recurso o bien que se ratificara en 
lo expuesto, no consta en las actuaciones que el promotor atendiera el requerimiento 
formulado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 25 y 225.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 1280 del Código Civil; 
97 de la Ley del Registro Civil; 16, 348, 358 y 359 del Reglamento del Registro Civil, y 
las resoluciones, entre otras, 23-1ª de junio de 1998; 11 de noviembre de 1999, 14-2ª 
de septiembre de 2004, 23-1ª de mayo de 2005, 16-2ª de junio de 2006, 15-4ª de 
febrero de 2007 y 22-1ª de septiembre de 2008; 21-3ª de julio de 2009.

II. Se pretende por el promotor optar a la nacionalidad española en nombre y represen-
tación de su hija menor de catorce años en dicha fecha, en virtud de lo establecido en 
el art. 20.1.a) y 2.a) del Código Civil. Por auto dictado por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana se deniega la solicitud de opción a la nacionalidad 
española de la interesada, al no encontrarse debidamente acreditada la filiación paterna 
de la menor.

Frente a la citada resolución, se interpone recurso por el presunto progenitor ante la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión del expediente de su hija. Se 
constata que el escrito de recurso se presenta sin firma del recurrente.

III. Requerido el promotor por el Registro Civil Consular de España en Miami, a fin de 
firmar el escrito de recurso o bien que se ratificara en lo expuesto, no consta en las 
actuaciones que el recurrente atendiera el requerimiento. De este modo, no puede 
admitirse el recurso interpuesto que carece de firma del recurrente, sin que, requerido 
para su ratificación, haya atendido el citado requerimiento.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, sin entrar a conocer del fondo 
del asunto, ha acordado inadmitir el recurso interpuesto que carece de firma del 
promotor.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (13ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones

No es admisible el recurso interpuesto sin firma interpuesto por el presunto progenitor, 
en nombre y representación de su hija, mayor de edad en dicha fecha, sin que requerida 
la interesada, firme el escrito de recurso o se ratifique en lo expuesto.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor de 
la interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Con fecha 21 de febrero de 2011, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana concedió autorización a don J.-C. A. C., para ejercer la opción a la nacio-
nalidad española en nombre y representación de su hija menor de catorce años en 
dicha fecha, K.-S. A. V., nacida en C. (Cuba) el día 26 de abril de 1997, en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.2.a) del Código Civil. El acta de opción a la nacionalidad 
española se levantó en el Registro Civil Consular de España en La Habana en dicha 
fecha.

2. Por auto de fecha 11 de agosto de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana desestima la solicitud de inscripción de nacimiento y la opción a 
la nacionalidad española de la interesada, toda vez que el peticionario no prueba 
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, dado que los requeri-
mientos que le fueron realizados no fueron atendidos por el solicitante.

3. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso sin firmar ante la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, en nombre y representación de su hija, mayor de edad 
en dicha fecha, que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia en 
fecha 30/03/2018, solicitando se revise el expediente y se deje sin efecto la denegación 
de solicitud de nacionalidad española de la interesada.

4. Dado que la interesada era mayor de edad en la fecha de interposición del recurso 
por el presunto progenitor, se requiere a la optante, a través del Consulado General de 
España en Miami, Florida (Estados Unidos de América), para informarle que, para 
continuar con la tramitación del recurso, resultaba necesario que se ratificara en lo 
expuesto en el escrito de recurso. No consta en las actuaciones que la interesada 
atendiera el requerimiento formulado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 25 y 225.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 1280 del Código Civil; 
97 de la Ley del Registro Civil; 16, 348, 358 y 359 del Reglamento del Registro Civil, y 
las resoluciones, entre otras, 23-1ª de junio de 1998; 11 de noviembre de 1999, 14-2ª 
de septiembre de 2004, 23-1ª de mayo de 2005, 16-2ª de junio de 2006, 15-4ª de 
febrero de 2007 y 22-1ª de septiembre de 2008; 21-3ª de julio de 2009.

II. Se pretende por el promotor optar a la nacionalidad española en nombre y represen-
tación de su hija, nacida en C. (Cuba) el día 26 de abril de 1997, menor de catorce años 
en dicha fecha, en virtud de lo establecido en el art. 20.1.a) y 2.a) del Código Civil. Por 
auto dictado por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana se 
deniega la solicitud de opción a la nacionalidad española de la interesada, toda vez que 
el peticionario no probaba suficientemente los hechos a los que se refiere su 
declaración.
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Frente a la citada resolución, se interpone recurso por el presunto progenitor ante la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, en nombre y representación de su hija, solicitando la 
revisión de su expediente. Se constata que el escrito de recurso se presenta sin firma 
del recurrente y que, en la fecha de su presentación, la interesada ya era mayor de edad.

III. Requerida la interesada por el Registro Civil Consular de España en Miami, a fin de 
firmar el escrito de recurso o bien que se ratificara en lo expuesto, no consta en las 
actuaciones que la optante atendiera el requerimiento. De este modo, no puede admitirse 
el recurso sin firmar interpuesto por el presunto progenitor, en nombre y representación 
de la optante, mayor de edad en dicha fecha, sin que, requerida la interesada para su 
firma o ratificación en lo expuesto, haya atendido el citado requerimiento.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, sin entrar a conocer del fondo 
del asunto, ha acordado inadmitir el recurso interpuesto que carece de firma de la 
interesada.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (14ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones

No es admisible el recurso interpuesto sin firma interpuesto por el presunto progenitor, 
en nombre y representación de su hija, mayor de edad en dicha fecha, sin que requerida 
la interesada, firme el escrito de recurso o se ratifique en lo expuesto.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor de 
la interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 21 de febrero de 2011, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana concedió autorización a don J.-C. A. C., para ejercer la opción a la nacio-
nalidad española en nombre y representación de su hija menor de catorce años en 
dicha fecha, A.-K. A. V., nacida en C. (Cuba) el día 2 de julio de 1998, en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.2.a) del Código Civil. El acta de opción a la nacionalidad 
española se levantó en el Registro Civil Consular de España en La Habana en dicha 
fecha.

2. Por auto de fecha 11 de agosto de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana desestima la solicitud de inscripción de nacimiento y la opción a 
la nacionalidad española de la interesada, toda vez que el peticionario no prueba 



◄ 891 ►

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA (REGISTRO CIVIL)

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, dado que los requeri-
mientos que le fueron realizados no fueron atendidos por el solicitante.

3. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso sin firmar ante la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, en nombre y representación de su hija, mayor de edad 
en dicha fecha, que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia en 
fecha 30/03/2018, solicitando se revise el expediente y se deje sin efecto la denegación 
de solicitud de nacionalidad española de la interesada.

4. Dado que la interesada era mayor de edad en la fecha de interposición del recurso 
por el presunto progenitor, se requiere a la optante, a través del Consulado General de 
España en Miami, Florida (Estados Unidos de América), para informarle que, para 
continuar con la tramitación del recurso, resultaba necesario que se ratificara en lo 
expuesto en el escrito de recurso. No consta en las actuaciones que la interesada 
atendiera el requerimiento formulado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 25 y 225.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 1280 del Código Civil; 
97 de la Ley del Registro Civil; 16, 348, 358 y 359 del Reglamento del Registro Civil, y 
las resoluciones, entre otras, 23-1ª de junio de 1998; 11 de noviembre de 1999, 14-2ª 
de septiembre de 2004, 23-1ª de mayo de 2005, 16-2ª de junio de 2006, 15-4ª de 
febrero de 2007 y 22-1ª de septiembre de 2008; 21-3ª de julio de 2009.

II. Se pretende por el promotor optar a la nacionalidad española en nombre y represen-
tación de su hija, nacida en C. (Cuba) el día 2 de julio de 1998, menor de catorce años 
en dicha fecha, en virtud de lo establecido en el art. 20.1.a) y 2.a) del Código Civil. Por 
auto dictado por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana se 
deniega la solicitud de opción a la nacionalidad española de la interesada, toda vez que 
el peticionario no probaba suficientemente los hechos a los que se refiere su 
declaración.

Frente a la citada resolución, se interpone recurso por el presunto progenitor ante la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, en nombre y representación de su hija, solicitando la 
revisión de su expediente. Se constata que el escrito de recurso se presenta sin firma 
del recurrente y que, en la fecha de su presentación, la interesada ya era mayor de edad.

III. Requerida la interesada por el Registro Civil Consular de España en Miami, a fin de 
firmar el escrito de recurso o bien que se ratificara en lo expuesto, no consta en las 
actuaciones que la optante atendiera el requerimiento. De este modo, no puede admitirse 
el recurso sin firmar interpuesto por el presunto progenitor, en nombre y representación 
de la optante, mayor de edad en dicha fecha, sin que, requerida la interesada para su 
firma o ratificación en lo expuesto, haya atendido el citado requerimiento.
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En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, sin entrar a conocer del fondo 
del asunto, ha acordado inadmitir el recurso interpuesto que carece de firma de la 
interesada.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de octubre de 2023 (15ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones de procedimiento: desistimiento

Procede la aceptación del desistimiento manifestado por la interesada, antes de recaer 
resolución al recurso interpuesto contra la resolución dictada por el encargado Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) en un expediente de opción a la nacio-
nalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.2.c) del Código Civil.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.2.c) del Código Civil, remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el auto del encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 13 de mayo de 2015 se levanta acta de opción a la nacionalidad española 
en el Registro Civil del Consulado General de España en La Habana, por la que don P. 
R. Q., nacido el 15 de diciembre de 1995 en P. (Cuba), de nacionalidad cubana, opta 
por la nacionalidad española de su madre doña A. Q. M., en virtud de lo establecido en 
el artículo 20.2.c) del Código Civil, prestando juramento o promesa de fidelidad a S.M. 
el Rey y de obediencia a la Constitución y a las leyes españolas, no renunciando a su 
nacionalidad anterior.

2. Con fecha 24 de noviembre de 2021, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la inscripción de nacimiento 
y la opción de nacionalidad de la optante, toda vez que no ha quedado establecido que 
en el interesado concurran los requisitos exigidos en el art º 20 del Código Civil, por no 
haber probado los hechos a que se refiere su declaración.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se estime la opción a la nacionalidad 
española.

4. Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal del Consulado 
General de España en La Habana, interesa la desestimación de este y el encargado del 
Registro Civil Consular de España en La Habana remitió el expediente a la Dirección 
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General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, junto con 
informe desfavorable a su estimación.

5. Por escrito presentado en fecha 15 de junio de 2023, el interesado desiste del recurso 
de apelación interpuesto en el expediente de opción a la nacionalidad en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.1 a) y 2 c) del Código Civil. Notificado el órgano en funciones 
de ministerio fiscal, indica que no tiene nada que oponer al desistimiento del 
solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 353 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 11-1ª 
de febrero de 2004, 22-2ª de junio de 2006, 5-9ª de noviembre de 2008, 11-10ª de 
octubre de 2011, 17-49ª de diciembre de 2012, 18-46ª de noviembre de 2016 y 3-3ª 
de octubre de 2019.

II. El interesado solicita en el Registro Civil Consular de España en la Habana optar a la 
nacionalidad española en aplicación de lo establecido artículo 20.2.c) del Código Civil. 
Por el encargado se dictó auto denegando la solicitud al no cumplir los requisitos legales 
exigibles. Frente a dicho auto se interpuso recurso por el interesado, desistiendo pos-
teriormente del mismo. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se 
opone al desistimiento del recurso interpuesto por el promotor.

III. El artículo 353 RRC prevé la posibilidad de que el promotor de un expediente pueda 
desistir de su pretensión por escrito u oralmente. El desistimiento debe ser comunicado 
a las demás partes y al ministerio fiscal, quienes podrán instar la continuación del 
expediente dentro de los diez días siguientes. En este caso, consta en las actuaciones 
la manifestación del interesado expresando su voluntad de desistir del recurso presentado 
y, notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desistimiento 
formulado.

IV. Se han cumplido pues todas las previsiones reglamentarias y, si bien la eficacia del 
desistimiento en el ámbito del Registro Civil es limitada en atención al principio de 
concordancia del Registro con la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC 
de 1957) –principio superior de nuestro ordenamiento jurídico registral sustraído a la 
voluntad de los interesados– en este caso dicho principio no se resiente dada la natu-
raleza de la solicitud, que depende de la voluntad expresada de adquirir la nacionalidad 
española por parte de la peticionaria y que está sujeta a la concesión en función de la 
acreditación del cumplimiento de los requisitos correspondientes (cfr. art. 20 LEC y 16 
RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
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a la resolución del recurso presentado por haber desistido el interesado de su pretensión, 
acordándose el archivo de las actuaciones.

Madrid, 23 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 24 de octubre de 2023 (3ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones de procedimiento: desistimiento

Procede la aceptación del desistimiento manifestado por el interesado, antes de recaer 
resolución al recurso interpuesto contra la resolución dictada por el encargado Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) en un expediente de opción a la nacio-
nalidad española de origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba). 

HECHOS

1. J. C. G., nacido el 25 de febrero de 1986 en Cuba, de nacionalidad cubana, presenta 
en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) solicitud de opción a la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 25 de mayo de 2010. 

2. Con fecha 18 de junio de 2019, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción a la nacionalidad española de origen del interesado, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en concreto, en lo 
que se refiere a la acreditación de la salida de España durante el periodo del exilio.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión 
de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que examinado 
de nuevo el expediente estima que se han guardado en su tramitación las prescripciones 
legales y, en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a derecho y el 
Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el expediente a 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución con informe 
en el mismo sentido del informe fiscal.

5. Por escrito de fecha 26 de junio de 2023, el interesado presenta escrito desistiendo 
del recurso interpuesto en el expediente de opción a la nacionalidad de origen en virtud 
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de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. Notificado el 
órgano en funciones de ministerio fiscal, indica que no tiene nada que oponer al desis-
timiento del solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 353 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 11-1ª 
de febrero de 2004, 22-2ª de junio de 2006, 5-9ª de noviembre de 2008, 11-10ª de 
octubre de 2011, 17-49ª de diciembre de 2012, 18-46ª de noviembre de 2016 y 3-3ª 
de octubre de 2019.

II. El interesado solicita en el Registro Civil Consular de España en la Habana optar a la 
nacionalidad española de origen en aplicación de lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007. Por el encargado se dictó auto denegando la solicitud al no 
cumplir los requisitos legales exigibles. Frente a dicho auto se interpuso recurso por el 
interesado, desistiendo posteriormente del mismo. Notificado el órgano en funciones 
de ministerio fiscal, no se opone al desistimiento del recurso interpuesto por el 
promotor.

III. El artículo 353 RRC prevé la posibilidad de que el promotor de un expediente pueda 
desistir de su pretensión por escrito u oralmente. El desistimiento debe ser comunicado 
a las demás partes y al ministerio fiscal, quienes podrán instar la continuación del 
expediente dentro de los diez días siguientes. En este caso, consta en las actuaciones 
la manifestación del interesado expresando su voluntad de desistir del recurso presentado 
y, notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, no se opone al desistimiento 
formulado.

IV. Se han cumplido pues todas las previsiones reglamentarias y, si bien la eficacia del 
desistimiento en el ámbito del Registro Civil es limitada en atención al principio de 
concordancia del Registro con la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC 
de 1957) –principio superior de nuestro ordenamiento jurídico registral sustraído a la 
voluntad de los interesados– en este caso dicho principio no se resiente dada la natu-
raleza de la solicitud, que depende de la voluntad expresada de adquirir la nacionalidad 
española por parte del peticionario y que está sujeta a la concesión en función de la 
acreditación del cumplimiento de los requisitos correspondientes (cfr. art. 20 LEC y 16 
RRC).

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado que no ha lugar 
a la resolución del recurso presentado por haber desistido el interesado de su pretensión, 
acordándose el archivo de las actuaciones.

Madrid, 24 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. encargado/a del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).



◄ 896 ►

IX PUBLICIDAD

Boletín del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
Año LXXVIII, agosto 2024, núm. 2.278

IX PUBLICIDAD

IX.1 PUBLICIDAD FORMAL-ACCESO DE LOS INTERESADOS
AL CONTENIDO DEL RC

IX.1.1 PUBLICIDAD FORMAL-EXPEDICION DE 
CERTIFICACIONES Y CONSULTA LIBROS DEL REGISTRO

Resolución de 24 de octubre de 2023 (1ª)
IX.1.1 Publicidad formal

Se aprueba la autorización para examinar las inscripciones de defunción de un registro 
civil desde 1936 a 1947 al presumirse un interés legítimo en el solicitante.

En el expediente sobre consulta de libros del registro civil remitido a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra el acuerdo de 
la encargada del Registro Civil de Talavera de la Reina, Toledo.

HECHOS

1. Con fecha 8 de julio de 2022, don I. H. M.-M., en nombre y representación de la
Asociación «Manuel Azaña», solicita en el Registro Civil de Talavera de la Reina fotografiar
los tomos correspondientes a los libros de defunciones de los años 1936 a 1947, para
un estudio memorialista incluido en el Plan Cuatrienal de la Secretaría de Estado de
Memoria Democrática.

2. Por acuerdo de fecha 5 de septiembre de 2022 dictado por la encargada del Registro
Civil de Talavera de la Reina se desestima la solicitud de consulta de libros formulada
por el interesado, dado que se ha solicitado el examen de un número indeterminado de
asientos entre los años 1936 y 1947, que exigiría la supervisión del encargado y generaría
dificultades y perturbaciones en el servicio ordinario del registro civil y que, por otra
parte, la autorización aportada por el solicitante se refiere al Registro Civil de Toledo,
respecto de los años 1936 a 1944, por lo que no existe concordancia entre el objeto
de la autorización y el objeto de la solicitud.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública,
insistiendo el interesado en su petición.
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4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación, y la encargada del Registro Civil de Talavera de la Reina se ratificó en su 
decisión y remitió las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 6 de la Ley del Registro Civil (LRC); 17, 18, 21 y 22 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); las órdenes ministeriales de 6 de junio y 13 de octubre de 1994; 
las instrucciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 9 de enero de 
1987 y de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 3 de mayo de 
1999; 28 de marzo de 2003; 1-1ª de junio de 2004; 6-1ª de julio de 2005; 28-2ª de 
febrero y 11-3ª de abril de 2006; 25-2ª de septiembre de 2007; 28-2ª de marzo de 
2008; 1-18ª de septiembre de 2009; 14-41ª de mayo de 2013; 28-3ª de noviembre de 
2014, y 20-22ª de noviembre de 2015.

II. El promotor solicitó autorización para la consulta de los libros de defunción del Registro 
Civil de Talavera de la Reina desde 1936 a 1947 con objeto de realizar un estudio 
memorialista incluido en el Plan Cuatrienal de la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática. La encargada del registro denegó la solicitud dado que la autorización de 
dicha consulta generaría perturbaciones en el servicio ordinario del registro civil y que, 
por otra parte, la autorización aportada por el solicitante se refería al Registro Civil de 
Toledo, respecto de los años 1936 a 1944, por lo que no existía concordancia entre el 
objeto de la autorización y el objeto de la solicitud.

III. El Registro Civil español, como instrumento específico destinado a probar el estado 
civil de las personas, tiene, por regla general, el carácter de público. Por eso, quienes 
tengan interés en conocer los asientos tienen derecho, en principio, a examinarlos y a 
obtener la certificación oportuna y este interés se presume en el que solicita la certifi-
cación o la consulta (arts. 6 LRC y 17 RRC). Sin embargo, existen casos de publicidad 
restringida (los contenidos en los artículos 21 y 22 RRC, a los que se añadió, por OM 
de 13 de octubre de 1994, la causa de defunción) por afectar a cuestiones relacionadas 
con la intimidad personal y familiar que no deben ser objeto de divulgación indiscriminada 
y, además, si bien el interés en conocer los asientos se presume en quien solicita la 
información, no existe disposición legal alguna que sancione esta presunción cuando 
se pretende conocer un indeterminado número de asientos, debiendo el encargado en 
tal caso valorar la existencia o no de un interés que pueda estar amparado en el derecho 
fundamental a recibir y difundir información veraz. Por otro lado, el carácter masivo de 
la consulta obliga al cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 RRC, que impone que 
el examen y manifestación de los libros se hará a la hora más conveniente para el 
servicio y bajo la vigilancia del encargado, ya que, en caso contrario, podrían generarse 
graves dificultades y perturbaciones al servicio ordinario del registro.

IV. En los libros de defunciones el único dato de publicidad restringida es, precisamente, 
la causa de la muerte (OM de 13 octubre 1994) de manera que la publicidad de las 
inscripciones de defunción para los terceros distintos de los descendientes o herederos 
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del fallecido queda sometida a la obtención de autorización especial del encargado del 
registro. No obstante, la propia orden de 1994 preveía una excepción a este régimen 
limitativo en los casos en los que se cumpliera la doble condición de que la publicidad 
de la causa de la muerte no afectara a la intimidad personal o familiar y hubiesen 
transcurrido veinticinco años desde la fecha de la muerte. La concurrencia en algunos 
casos de los supuestos de hecho previstos para la excepción ha permitido a este centro 
directivo, en vía de recurso, facilitar el acceso a la información cuando el periodo de 
tiempo a que se refería la petición era anterior a los últimos veinticinco años y cuando 
no existían elementos que permitiesen considerar deshonrosa la causa de la muerte, 
entendiendo que no existía deshonra cuando tal causa estuviese relacionada con la 
represión de la guerra civil por motivos políticos (vid. resolución de 29 de junio de 
2007-11ª). Ahora bien, es igualmente cierto que el carácter masivo de la petición de 
información necesaria para llevar a cabo una investigación referida a un periodo de 
varios años no puede garantizar, si se pretende consultar directamente los libros, la 
protección de la intimidad personal y familiar en caso de que en alguna inscripción de 
las consultadas exista alguna causa de muerte no relacionada con hechos de represión 
por motivos políticos que pueda presentar una connotación negativa.

V. Todo lo anterior se ha de entender, no obstante, sin perjuicio del régimen jurídico que 
rige para las investigaciones científicas o históricas que los organismos y autoridades 
públicas puedan emprender en el marco de acciones o iniciativas oficiales (cfr. art. 19 
RRC) y, en particular, de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen 
y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la guerra civil y la dictadura. Así, esta última norma, en concreto, 
establece en su disposición adicional octava la obligación a cargo del Gobierno de 
facilitar el acceso a la consulta de los libros de las actas de defunciones de los registros 
civiles en cuanto sea preciso para dar cumplimiento a las previsiones de esta Ley, lo 
que ha llevado a entender que existe interés legítimo para obtener las correspondientes 
certificaciones cuando la petición procede del Centro Documental de la Memoria Histórica 
en ejercicio de sus funciones relativas al fomento de la investigación histórica sobre la 
guerra civil, el franquismo, el exilio y la transición. Igualmente se habrá de entender que 
concurre dicho interés legítimo cuando el solicitante acredite que la petición de infor-
mación se enmarca en investigaciones que hayan obtenido beca o cualquier otro tipo 
de ayuda o apoyo institucional.

VI. En el presente caso, el acuerdo de la encargada del Registro Civil de Talavera de la 
Reina es ajustado a derecho a la vista de la solicitud y de la documentación aportada 
por el interesado, que no incluía la certificación expedida por esta dirección general de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para acreditar la concurrencia de interés legítimo esta-
blecida en el número 1º de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, de la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, sobre acceso a la consulta de los libros de defunciones de los 
registros civiles, dictada en desarrollo de la disposición adicional octava de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre (BOE de 26 de noviembre de 2008), cuando la petición 
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se enmarque en investigaciones académicas o científicas sobre la guerra civil, el fran-
quismo, el exilio y la transición, sino que adjuntaba una certificación expedida por este 
centro directivo pero para acceder a los libros de defunción del Registro Civil de Toledo.

No obstante lo anteriormente indicado, y a pesar de que el interesado no ha solicitado 
la certificación indicada en la citada instrucción a este centro directivo para consultar 
los libros de defunción del Registro Civil de Talavera de la Reina, aunque sí indicaba en 
su escrito de recurso que la petición de consulta de libros se enmarcaba en el proyecto 
«Investigación previa de la represión en Talavera de la Reina. Las fosas en el entorno 
del cementerio de Talavera de la Reina» y que contaba con subvención de la Secretaría 
de Estado de Memoria Democrática, por estrictas razones de economía procesal se ha 
comprobado de oficio que el citado proyecto había sido beneficiario de subvención de 
la Secretaría de Estado de Memoria Democrática destinada a actividades relacionadas 
con la recuperación de la Memoria Democrática y las Víctimas de la Guerra Civil y de la 
Dictadura en la convocatoria de 2022, se presume la existencia de interés legítimo en 
el solicitante, por lo que procede autorizar el acceso a los libros de defunciones del 
Registro Civil de Talavera de la Reina en el período 1936 a 1947.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el acuerdo 
apelado. Conforme a la directriz segunda de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
citada se advierte que, cuando la petición de información se realice en su modalidad 
de manifestación o consulta directa de los libros, se fijará por parte del encargado el 
horario en que dicha manifestación podrá realizarse en la propia sede del Registro, de 
forma que resulte compatible con el funcionamiento ordinario de éste.

Madrid, 24 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. jueza encargada del Registro Civil de Talavera de la Reina, Toledo.

IX.2 PUBLICIDAD MATERIAL-EFECTOS DE LA PUBLICIDAD
REGISTRAL

IX.2.1 PUBLICIDAD MATERIAL

Resolución de 9 de octubre de 2023 (45ª)
IX.2.1 Publicidad material

Solicitada en 2018 la anotación de declaración de tramitación de acuerdo extrajudicial 
de pago por persona natural no empresario, como marginal en la principal de nacimiento 
de la interesada, no cabe su extensión ya que no incluye el nombramiento de un mediador 
concursal. (art. 233 y 242 bis de la Ley 22/2003 de 9 de julio, Ley Concursal)

En las actuaciones sobre práctica de anotación marginal de la tramitación de acuerdo 
extrajudicial de pago, remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del 
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entablado por el notario autorizante contra la resolución de la encargada del Registro 
Civil de Bilbao (Vizcaya).

HECHOS

1. Con fecha 30 de octubre de 2018, doña L. V. M., mayor de edad y residente en B.
(Vizcaya), comparece ante don I. M. D., notario de dicha localidad, a fin de otorgar acta
de tramitación de acuerdo extrajudicial de pagos y nombramiento de mediador concursal,
al encontrarse en situación de insolvencia, entregando el formulario correspondiente
previsto en la legislación concursal. Con fecha 2 de noviembre siguiente, el notario
autorizante extiende diligencia por la que, de acuerdo con lo establecido en el art. 242.
bis de la Ley 22/2002 de 9 de julio, Ley Concursal, y tras examinar la cuantía de los
créditos declara que no es necesario el nombramiento de mediador concursal, siendo
el mismo quién impulsará las negociaciones entre deudor y acreedores y llevará a cabo
las comunicaciones previstas en el art. 233 del mismo texto legal.

2. Con fecha 5 de noviembre de 2018, según manifiesta el solicitante, remite la docu-
mentación al Registro Civil de Bilbao, solicitando que se inscriba marginalmente el
procedimiento en la inscripción principal de nacimiento de la Sra. V., tras serle requerida
por el registro civil, remitió copia autorizada de la escritura.

3. Con fecha 21 de noviembre de 2018, la encargada del Registro Civil de Bilbao, dicta
providencia, denegando lo solicitado, puesto que no procede la práctica de la inscripción
solicitada al no haber sido nombrado ningún mediador concursal, como establece el
art. 233.3 en relación con el 242.bis de la Ley Concursal.

4. Notificada la resolución, el Sr. M. D. presentó recurso ante la extinta Dirección General
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe
Pública, manifestando que el art. 233 de la Ley Concursal no establece la obligación
legal de nombrar un mediador concursal, permitiendo el art. 242 bis, que éste se designe
si se estima conveniente, de no ser así el notario autorizante impulsará las negociaciones
entre deudor y acreedores, siendo este el caso presente, por lo que entre las comuni-
caciones que también debe realizar el notario, de acuerdo con el art. 233.3, está la
comunicación al registro civil, por lo que reitera la petición de inscripción del acuerdo
en el margen de la principal de nacimiento de la interesada.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emitió informe
desfavorable a la estimación del recurso y la encargada del registro civil se mostró
conforme a la decisión adoptada, no apreciando que las alegaciones formuladas des-
virtúen los fundamentos de la resolución y remitió las actuaciones a la extinta Dirección
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica
y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 1, 38 y 46 de la Ley del Registro Civil (LRC); 231, 232, 233 y 242.
bis de la Ley 22/2003 de 9 de julio, Ley Concursal.
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II. Solicita el recurrente que se practique inscripción marginal en la principal de nacimiento 
de la Sra. V. M., de la escritura de acta de tramitación de acuerdo extrajudicial de pago, 
otorgada por la precitada ante el notario ahora recurrente. La encargada del registro 
denegó esta pretensión alegando que no procede la inscripción ya que según el propio 
documento notarial no se ha nombrado un mediador concursal.

III. El art. 1.5 de la Ley del Registro Civil, establece que en el registro civil se inscribirán 
los hechos concernientes al estado civil de las personas y aquellos otros que determina 
la ley, entre ellos las modificaciones judiciales de la capacidad de las personas o que 
éstas han sido declaradas en concurso, quiebra o suspensión de pagos, la inscripción 
se realizaría al margen de la de nacimiento, ninguno de estos supuestos contempla el 
caso ahora examinado, sino que éste en principio se encuadra en lo establecido en el 
art. 231.1 de la Ley Concursal, vigente en el momento de los hechos, relativo al acuerdo 
extrajudicial de pagos en el caso de deudores que sean personas naturales, solicitando 
el nombramiento de un mediador concursal (art. 232 Ley Concursal), que una vez 
designado y aceptado el cargo, deberá comunicarse a diferentes registros públicos de 
bienes competentes en la materia y también al registro civil y otros registros públicos 
que corresponda.

IV. No obstante, en el caso de la Sra. V., cuya actividad laboral es la de profesora, sería 
aplicable la circunstancia especial contemplada en el art. 242.bis de la Ley Concursal 
que, en el caso de acuerdo extrajudicial de pagos por persona natural que no sea 
empresario, establece que el notario interviniente en el proceso, si lo estima conveniente, 
designe un mediador concursal o a solicitud del deudor, siendo que en el presente caso, 
según diligencia notarial unida al acta de tramitación del procedimiento extrajudicial, 
una vez valorada la cuantía de los créditos el notario consideró que no era necesario, 
asumiendo el impulso de las negociaciones entre deudor y acreedores. Por tanto, no 
habiéndose designado mediador no cabe la inscripción marginal pretendida, por lo que 
la resolución impugnada es conforme a derecho.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar el auto dictado.

Madrid, 9 de octubre de 2023.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil de Bilbao (Vizcaya).
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